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San José, 5 de octubre de 2014. 

Señor 
Dr. Ricardo Salas Porras, 
Director del Área de Investigación, 
Facultad de Derecho, 
Universidad de Costa Rica. 
S ... .. D 

Muy Estimado Profesor: 

Tengo el agrado, de presentarle, el Trabajo de Investigación denominado: "La 
modificación de la sentencia penal, por el Tribunal de Apelación de Sentencia y la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia", que ha sido elaborada por la 
egresada, Mariana Sánchez Villalobos, carné A76042, la cual, he tenido el gusto 
de dirigir. 

El planteamiento inicial, de la investigación, se dirige, a tratar de demostrar, los 
cambios producidos en el abordaje, de los recursos de apelación y ca.sación, a 
partir de la vigencia, de la ley No.8837, que crea el recurso de apelación, y ratifica 
el recurso de casación de la sentencia penal. Específicamente, se analiza, la 
ampliación de las facultades de dichos órganos de justicia, para modificar el 
contenido de las sentencias, y tomar disposiciones diversas. 

Para tal efecto, la postulante, ha hecho un importante estudio jurisprudencia!, 
llegando a determinar, que se ha dado, una considerable incidencia en la 
revocatoria de las sentencias, en aspectos no impugnados por la defensa, y un 
mejor control, del principio de in dubio pro reo, lo que ha repercutido, en una 
mayor posibilidad del acusado, de ser absuelto en la fase recursiva. 
Un hallazgo importante, es, que ante los recursos formulados, por vicios de 
fundamentación, las instancias superiores, han agregado razonamientos a las. 
sentencias originarias, para sustentar la decisión del inferior, que ha ocasionado, 
que en apelación, se note una ampliación de facultades. 
También se detectó, que esa ampliación de facultades, repercute, en una mayor 
cantidad de. casos, en que se ha modificado la calificación jurídica, el tema de los 
concursos de delitos y la pena aplicable, así como, lo relativo a los beneficios a 
otorgar. Inclusive, se observó, que, en materia de fijación de la pena, se 
agregaron argumentos en uno y otro sentido. También, la tendencia a anular 
cuando el recurso proviene del fiscal, para procurar una nueva discusión de partes 
sobre cada tema. 

En relación, a la actividad, de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, se 
logró constatar, que de una Sala que hacia amplias valoraciones de prueba, pasó 
a ser más conservadora, en cuanto al abordaje de los casos, centrada, 



especialmente, en errores muy concretos, relativos a interpretación legal. Esto 
obedece, esencialmente, a que la nueva normativa, no le permite un ingreso 
amplio, al examen de los hechos, ni tampoco de la prueba. Esto deja claro, que el 
perfil asumido, por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es quizá, la 
que ha debido asumir, una mayor diferencia, en cuanto al abordaje de los casos, 
pues, anteriormente, era una actividad cercana a la apelación, mientras que, con 
la nueva legislación, se trata de una casación clásica, ten~ente a examinar, los 
puntos específicos de reclamo, y sobre todo, procurar la unificación 
jurisprudencia l. 

Contrario a ello, es al Tribunal de Apelación de Sentencia Penal, al que le 
corresponde, ejercer, un examen amplio de la sentencia emitida. 

Con esos elementos, es posible afirmar, que la ley promulgada, ha cambiado en 
forma relevante, el papel, tanto del Tribunal de Apelación de Sentencia, como de 
!a Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, lo cual se logra verificar, no sólo 
del contenido teórico de la normativa, sino, de la jurisprudencia que hasta el 
momento han emitido dichos órganos, con lo cual, se confirma en gran medida la 
propuesta inicial. 
El desarrollo de la investigación, constituye, un aporte interesante al estudio de 
los medios de impugnación en el proceso penal costarricense, razón por la cual le 
he dado mi aprobación, para ser defendida como Trabajo de Graduación para 
optar por el grado de licenciada en derecho. 

Sin otro particular, le saluda; 

ce. archivo 



Señores 
Área de Investigación 
Facultad de Derecho 
Universidad de Costa Rica 

San José, 26 de setiembre, 2014. 

.. . 
Por medio de la presente hago constar que, en mi calidad de lector, he leído 

y examinado el Trabajo Final de Graduación a fin de optar por el grado académico 

de Licenciatura en Derecho de la estudiante Mariana Sánchez Villalobos, 

portadora del carné universitario A76042, el cual se titula: "La modificación de la 
' 
sentencia penal por el Tribunal de Apelación de Sentencia y la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justician. 

El abordaje que hace la estudiante de cada uno ·de los temas que se 

plantea no sólo es el adecuado, sino que representa un estudio académico serio y 

comprometido del nuevo Régimen de Impugnación de la Sentencia Penal, de las 

facultades de los Tribunales de Apelación de Sentencia Penal y de la Sala Tercera 

de la Corte Suprema de Justicia, así como de la procedencia del dictado de 

sentencias de reemplazo por parte de dichos órganos, conteniendo un rico análisis 

doctrinal y jurisprudencia! que le permitió abarcar con su investigación todos los 

objetivos planteados y responder a las diferente interrogantes que de la misma se 

generaron. 

Por todo lo anterior, considero que el mismo cumple con los requisitos 

sustanciales y formales que exige el Reglamento de Trabajos Finales de 

Graduación de la Universidad, dándole mi completa aprobación para su respectiva 

réplica. 

Atentamente, 

lector. 
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Señores 

Área de Investigación 
Facultad de Derecho 
Universidad de Costa Rica 

Estimados señores, 

San José, 03 de octubre, 2014. 

Por este medio de la presente hago constar, en mi calidad de lector, que he 

leído y aprobado el Trabajo Final de Graduación para optar por el grado de 

Licenciatura en Derecho de la señorita Mariana Sánchez Villalobos, portadora del 

carné universitario A76042, titulado "La modificación de la sentencia penal por 

el Tribunal de Apelación de Sentencia y la Sala Tercera de la Corte Suprema 

de Justicia". 

Este trabajo expone y analiza, a partir de un vasto análisis normativo, 

doctrinario y jurisprudencia!, las variantes que con base en el actual Régimen de 

Impugnación penal han determinado los órganos superiores en torno a la 

resolución directa de las causas penales. Además se sistematiza el tratamiento 

concertado según diversos cuerpos normativos procesales acaecidos en Costa 

Rica, lo que, en conjunto con una observación del tema a nivel de Derecho 

Extranjero, permite tener un amplio panorama del tema, constituyendo un valioso 

aporte. 

Por todo lo anterior, este trabajo cumple con los requisitos de fondo y forma 

que exige el Reglamento de Trabajos Finales de Graduación de la Universidad, 

dándole mi completa aprobación para su réplica. 

Atentamente, 

Dr. Álvaro Burgos Mata 

Lector. 



San José, 26 de Setiembre del 2014 

Licenciado: 

Ricardo Salas Porras 

Director del Área de Investigación 

Facultad de Derecho 

Universidad de Costa Rica 

Estimado sef\or: 

He revisado y corregido los aspectos referentes a la estructura gramatical, 

ortografía, puntuación, redacción y vicios del lenguaje del Trabajo Final de 

Graduación para optar por el grado de Licenciatura en Derecho, denominado "la 

modificación de la sentencia penal por el Tribunal de Apelación de Sentencia 

y la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia", elaborado, por la 

estudiante Mariana Sánchez Villalobos, por lo tanto, puedo afirmar que está 

escrito correctamente, según las normas de nuestra Lengua Materna. 

Respeté, a lo largo del trabajo, el estilo de los autores. 

Atentamente, 

Cédula 1-0312-0 8 

Ca~ afiliado 16308 (Colegio de Licenciados y Profesores) 

Cel.8397-1348 
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Resumen 

 
El proceso penal costarricense ha estado en constante transformación, 

dentro de sus etapas principales, la correspondiente a la impugnación de la 

sentencia no ha sido ajena a ello, especialmente, a partir de la promulgación, en 

diciembre del año 2011, de la Ley número 8837, denominada Ley de “Creación del 

Recurso de Apelación de la sentencia, Otras Reformas al Régimen de 

Impugnación e Implementación de nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso 

Penal”. Su entrada en vigencia generó a nivel académico un interés enfocado, 

prioritariamente, en el estudio de las vías de protección del derecho al recurso y la 

profundidad o amplitud de las figuras procesales, principalmente, si debía o no 

concebirse una segunda instancia o con cuál forma, de acuerdo con lo 

manifestado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se protegía el 

derecho al recurso y con ello al examen integral de la sentencia. Sin embargo, se 

omitió que el estudio del régimen de impugnación no únicamente comprende el 

medio recursivo, por el contrario, integra, también, al órgano decisor y la 

disposición que éste tome en su resolución con base en el contexto político-

normativo y el recurso que ante él se presente. La resolución del Tribunal de 

Alzada representa uno de los temas de mayor importancia, por cuanto con ello se 

verifica no sólo las características de un sistema de impugnación, sino además, el 

cumplimiento o no de las funciones asignadas por ley y su respeto a los derechos 

procesales-fundamentales. Aun cuando en un principio no se determinó mayor 

incidencia sobre lo anterior, la reforma legal al régimen patrio ha generado 

variantes en la función y potestades de los jueces superiores, por lo cual se torna 

necesario exponer tales supuestos, así como la fundamentación de estos. A partir 

de lo anterior, como justificación del presente trabajo de investigación, interesa el 

estudio de la idoneidad y determinación de las decisiones concertadas una vez 

que un recurso se ha acogido y se decide asumir directamente el conocimiento de 

la causa, modificando o revocando la sentencia penal de primera instancia.  

 
La hipótesis de la investigación se basa en que, la entrada en vigencia de la 
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ley número 8837 potencia y amplía las facultades, en materia recursiva, de 

modificar la sentencia de primera instancia, tanto en sede de apelación como de 

casación, al declarar la existencia de errores jurídicos, sean sustantivos o 

adjetivos. 

 
Como objetivo general propuesto es analizar las facultades y la procedencia 

de la modificación de la sentencia penal por vicios o defectos en la aplicación del 

derecho de forma o fondo, de manera directa por el Tribunal de Apelación de 

Sentencia Penal y la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
La metodología empleada para la construcción y desarrollo de la 

investigación parte de un enfoque teórico de orden analítico, histórico y deductivo 

desde el cual se estudian los presupuestos históricos y normativos que confluyen 

en el régimen de impugnación costarricense. Asimismo, se parte de un estudio 

cualitativo de los fallos del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo 

Circuito Judicial de San José, como de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 

Justicia, dictados a partir del año 2012 y hasta el mes de julio del presente año, sin 

perjuicio de la utilidad de resoluciones de otros Tribunales de Apelación o de un 

período fuera del período concertado. En cuanto al estudio del Derecho 

Comparado, bajo la misma metodología se diserta la trayectoria del régimen 

recursivo de tres distintos países: Argentina, Colombia y España, su contenido 

legal y tratamiento jurisprudencial entorno a la revocatoria de los fallos penales de 

instancia, aspecto que, finalmente, permitirá observar la ubicación y desarrollo del 

régimen nacional frente al de otros orbes. Se ha utilizado en general la consulta de 

material bibliográfico, normativo, judicial y de entrevista a expertos en la materia.  

 
Las principales conclusiones surgidas a raíz del presente trabajo de 

investigación, radican en que, la introducción de la ley número 8837, generó a 

nivel doctrinario y judicial un reforzamiento y cambio en los paradigmas de 

resolución directa por parte de los tribunales superiores, especialmente de 

apelación penal, al concertar nuevos fundamentos y procederes para modificar la 

sentencia penal de primera instancia con base en diversos criterios: economía y 
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celeridad procesal, idoneidad, razonabilidad, pertinencia y proporcionalidad de la 

decisión, deber de examinar integralmente la causa y posibilidad ulterior de control 

a través del recurso de casación, lo cual propicia la institución del juzgador de 

impugnación como figura activa y eficaz en el proceso penal. A pesar de las 

posibilidades de ejercer  un papel más renovador, según las descripciones legales, 

doctrinarias y judiciales, las políticas concertadas por la Sala de Casación Penal 

no sólo representan una labor meramente fiscalizadora que, prácticamente, hace 

nugatoria la posibilidad en estudio en esta sede, sino que por otra parte, a pesar 

de que corrobora la capacidad de los Tribunales de Apelación para decretar 

ciertos defectos de “fondo” a contraposición de anteriores limitaciones, en aquellas 

prácticas implementas con ocasión del deber de revisar cabalmente la sentencia, 

procede a cercenar éstas como forma de reducir sus potenciales funciones. Del 

estudio se desprende, además, que Costa Rica, a pesar de los cambios sujetos a 

requerimientos internacionales, mantiene un equilibro entre las competencias y 

límites del juez superior al dictar sentencias de reemplazo y el respeto a las 

características del juicio oral, así como a los mandatos internacionales.  
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INTRODUCCIÓN 
 

La admisión y desarrollo de los regímenes de impugnación tiene como 

cimiento el deber de corroborar la adecuación de las sentencias al Derecho dada 

su innata falibilidad, en tanto son el resultado de una labor humana. Tal institución 

ha evolucionado a lo largo de la historia: su precisión ha pasado de constituir una 

mera etapa procesal, hasta, según rige, actualmente, edificarse como un derecho 

de las partes intervinientes, representando aquella facultad de recurrir de forma 

amplia, simple y con capacidad para procurar resultados. Según sean los valores 

de época y los requerimientos de cada orbe, su manifestación, en cuanto a 

estructura y respuesta, ha variado cíclicamente, así, en nuestro medio, como 

medida para adecuar totalmente la normativa nacional a la internacional, 

propiamente a las consideraciones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos tras la condenatoria por el caso Mauricio Herrera en el año 2004, luego 

de un proceso de adecuación que involucró la variación de la prácticas resolutivas 

internas, así como reformas legales circunstanciales, se instituyó finalmente un 

sistema de impugnación contra la sentencia penal basado en dos institutos, por un 

lado, el recurso de apelación, de corte ordinario, y por otro, un recurso 

extraordinario de casación, siendo el primero de conocimiento por los Tribunales 

de Apelación de Sentencia Penal (en sus diversas circunscripciones territoriales), 

y el segundo por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Este cambio, 

visibilizado en la promulgación de la Ley número 8837, denominada de “Creación 

del Recurso de Apelación de la sentencia, Otras Reformas al Régimen de 

Impugnación e Implementación de nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso 

Penal”, representa un importante cambio cualitativo, tanto en la distribución 

organizativa del Poder Judicial, como en la conceptualización y alcance del 

sistema recursivo.  

 

Como es de conocimiento, su entrada en vigencia generó importantes 

estudios, particularmente, en cuanto a los medios recursivos, la necesidad de su 

desformalización, pautas para generar un examen amplio e integral de la 
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sentencia, y la transformación de la casación penal; sin embargo, poco se alzó la 

mirada en torno a los órganos que habrían de resolver tales peticiones, y la 

potencial respuesta que brindarían a partir de la obligación de generar un examen 

integral del fallo dentro de una escala recursiva novedosa, pues se consideró que 

la praxis judicial resolutiva imperante hasta el momento se iba a mantener dado el 

simple “re-etiquetamiento” de los tribunales, conjunto a la permanencia de la 

redacción normativa en cuanto a pautas de resolución.  

 

A pesar de lo anterior, y tomando en consideración que la invalidación de 

un fallo de instancia y el consecuente dictado de sentencias de reemplazo dentro 

de un proceso penal de inspiración preponderantemente acusatoria es una 

posibilidad real y concreta, según las disposiciones del Código Procesal Penal, 

algunas voces doctrinarias visionaron, en diversos sentidos, la posibilidad de que 

la forma como resolvían los tribunales superiores sufriera variaciones, generando 

un interés en torno a la reflexión de la competencia y  límites del juez superior, que 

por demás, valga acotar es un tema sobre el que pocas veces se ha reflexionado. 

Unido a lo anterior, y como principal móvil, debe señalarse que, cerca ya de tres 

años de entrada en vigencia de la reforma al régimen recursivo patrio, importantes 

cambios se han gestado en la praxis forense, mostrando criterios resolutivos de 

corte objetivo y en razón de quien impugna, que hace ineludible exponer y analizar 

estas nuevas variantes con relación al pronunciamiento revocatorio, como aporte a 

la academia y a la seguridad jurídica que debe imperar en un sistema 

democrático. En resumen, la justificación del presente trabajo de investigación 

radica en la necesidad de observar y considerar las transformaciones en cuanto a 

fundamento, contenido, alcance e idoneidad de las resoluciones del Tribunal de 

Apelación de Sentencia Penal (específicamente de San José) y de la Sala de 

Casación Penal que representen o estudien una revocatoria o modificación de la 

sentencia penal de instancia, a través de la concreción y exposición de los 

supuestos más representativos y su ulterior apreciación conforme con las pautas 

doctrinarias, jurisprudenciales y los fines del ordenamiento. Para lo anterior y bajo 

observaciones de corte teórico como trabajo de campo, se parte de un estudio que 
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involucra el desarrollo de la teoría de la impugnación, el tratamiento histórico del 

tema de la revocatoria del fallo de instancia en los diversos esquemas recursivos 

patrios, y las particularidades que ello reviste en el actual régimen a partir, tanto de 

la naturaleza y características del proceso penal vigente, como de las exigencias 

de orden supranacional.  

 

Vista la anterior justificación, el objetivo general propuesto radica en: 

 

“Analizar las facultades y procedencia de la modificación de la 

sentencia penal por vicios o defectos en la aplicación del derecho de 

forma o fondo, de manera directa por el Tribunal de Apelación de 

Sentencia Penal y la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia”.   

 

En concordancia, como objetivos específicos se tienen:  

 

i. Ilustrar los principales fundamentos de la teoría de la impugnación y su 

desarrollo histórico. 

ii. Exponer el régimen de impugnación de la sentencia penal imperante en 

Costa Rica, a través de la sistematización, en el tiempo, de los cambios que 

en el esquema procesal éste ha sufrido. 

iii. Precisar la incidencia y adecuación que la entrada en vigencia de la Ley 

número 8837 ha tenido respecto de la naturaleza y caracterización del 

proceso penal costarricense.  

iv. Estudiar los principales presupuestos de resolución por parte del juzgador 

ad quem, tanto a nivel teórico como el construido a nivel práctico en el 

proceso penal. 

v. Determinar las posibilidades de modificación de la sentencia penal de 

primera instancia en sede de apelación y casación penal.  

vi. Estudiar el trato que la jurisprudencia nacional (Sala Tercera de la Corte 

Suprema de Justicia y los Tribunales de Apelación de Sentencia Penal) 

sobre las posibilidades y alcance de modificar la sentencia penal. 
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vii. Identificar y analizar en diversos ordenamientos jurídicos, específicamente 

Argentina, España y Colombia, el tratamiento normativo y jurisprudencial 

que existe sobre la revocatoria de la sentencia penal de instancia por 

órganos superiores. 

 

A partir de lo anterior, la hipótesis formulada es: “La entrada en vigencia de 

la ley número 8837 potencia y amplía las facultades, en materia recursiva, de 

modificar la sentencia de primera instancia, tanto en sede de apelación como de 

casación, al declarar la existencia de errores jurídicos, sean sustantivos o 

adjetivos”.   

 

La comprobación de los anteriores pilares parte de una metodología de 

orden teórico, bajo la utilización de tres métodos en específico, a saber: histórico, 

analítico y deductivo, los cuales en su conjunto permitió recopilar y analizar los 

presupuestos históricos, políticos y normativos que convergen e instituyen no sólo 

la teoría general de la impugnación penal, sino prioritariamente, el régimen de 

impugnación costarricense actual, pero, también, los pasados, a partir de una 

recapitulación de los modelos introducidos a lo largo de la historia procesal patria y 

las incidencias internas y externas en la construcción de estos como aspecto para 

facilitar un entendimiento del panorama de forma más completa. Asimismo, se 

realiza un estudio de campo de  esencia cualitativa en torno a los fallos del 

Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San 

José, como de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dictados a partir 

del año 2012 y hasta el mes de julio del año 2014, en los cuales se trata el tema 

del dictado de sentencias de reemplazo en atención a los términos y propósitos de 

la reforma acaecida. En cuanto al estudio del Derecho Comparado, desde la 

misma metodología se diserta la trayectoria del régimen recursivo de cada país, su 

contenido legal y tratamiento jurisprudencial entorno a la revocatoria de los fallos 

penales de instancia, aspecto que, finalmente, permitirá observar la ubicación, 

desarrollo e inclusive pertinencia del régimen nacional frente al de otros orbes que 

comparten un proceso penal tipo, y que inclusive han afrontado, al igual que Costa 
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Rica, cuestionamientos. Conforme se verá en el desarrollo de estas páginas, se ha 

utilizado, en general, la consulta de material bibliográfico, normativo, judicial y de 

entrevista a expertos en la materia a nivel nacional como internacional. 

 

La estructuración, de acuerdo con los objetivos planteados, se conforma 

de cuatro capítulos. El primer de ellos, titulado “Nociones generales de los 

regímenes de impugnación penal”, resulta primariamente en un estudio 

pormenorizado del desarrollo histórico de los medios recursivos concertados para 

atacar una sentencia penal, pero ello enfocado en el tema de competencias y 

límites del juez superior, trastocando las más importantes etapas del Derecho 

Romano, Canónico y Estatutario, así como de la Codificación Ilustrada, retomando 

para con este último los miramientos de la casación francesa como pilastra de un 

sinnúmero de ordenamientos jurídicos, como son el español, italiano y alemán, 

descritos brevemente. Se incluye, además, un considerable estudio respecto del 

concepto, objeto, principios y presupuestos objetivos y subjetivos de los medios de 

impugnación, visualizados no como mera figura jurídica, sino partiendo de su 

consideración como derecho humano, especialmente, para el justiciable, según los 

distintos marcos jurídicos aplicables.        

 

En el segundo capítulo, con una orientación nacional, se expone de forma 

conjunta los diversos cuerpos normativos y modelos propuestos para abordar el 

control de las sentencias  definitivas y los parámetros de escrutinio y respuesta 

concertados, incluyéndose las ulteriores reformas al régimen de impugnación 

penal acordadas en el actual Código Procesal, sobre el cual, además se disponen 

observaciones en torno a un tema tan controvertido como resulta ser la 

adecuación y armonización de un sistema de revisión amplio dentro de un proceso 

penal de corte acusatorio, cuya figura central resulta ser el juicio oral y  público, 

desde los mandatos de contradicción, concentración e inmediación. 

 

De forma concreta, se dispone el capítulo tercero al análisis del tema de la 

modificación o revocatoria de sentencias penales y que procedan a resolver el 
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fondo del asunto sometido a discusión. Según se indicó en la justificación, la 

necesidad de estudiar el fundamento, competencia y posibilidades concretas, hizo 

necesario disponer la sección primera del capítulo al tratamiento de los 

presupuestos, principios y alcance de examen de los fallos de los Tribunales 

Superiores, como presupuesto, para, en un segundo momento, analizar el tema de 

las sentencias de reemplazo desde tres ópticas, la normativa, la dogmática (a 

partir de una deposición de las principales voces doctrinarias que trastocan el 

tema a nivel nacional y otras de gran aporte) y la judicial, último que comprende un 

trabajo de campo respecto de los pronunciamientos concordantes del Tribunal de 

Apelación de Sentencia Penal de Goicoechea y de la Sala Tercera dictados a 

partir del año 2012 y hasta aproximadamente julio del 2014 y que se clasifican en 

determinadas categorías jurídicas de mayor reiteración.  

 

En el capítulo número cuatro, se proyecta un estudio de Derecho extranjero, 

específicamente, los orbes de Colombia, Argentina y España, que encierra la 

norma, tipología procesal y extracción de los más destacados lineamientos 

judiciales, permitiendo, posteriormente, observaciones con respecto del modelo y 

dinámica de las sentencias de reemplazo a nivel nacional, como forma de cotejar 

semejanzas y diferencias en torno a instituciones y procederes.   

 

Finalmente, como corolario, se extraen las conclusiones más 

representativas surgidas con ocasión de la investigación de acuerdo con los 

objetivos planteados, ofreciendo un panorama de comprobaciones, discordancias, 

hallazgos y críticas en torno al régimen recursivo y el tratamiento que ofrece en 

relación con la competencia y facultades del juez superior para revocar un fallo.   
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CAPÍTULO I. 
NOCIONES GENERALES DE LOS REGÍMENES DE IMPUGNACIÓN PENAL  

 

 

En esta unidad de investigación se exponen y analizan los presupuestos 

básicos de los medios de impugnación penal. La primera sección comprende la 

evolución histórica de los regímenes y medios de impugnación, con énfasis en la 

amplitud y efectos que estos han ostentado históricamente. Posteriormente, se 

consideran sus presupuestos, contenido y respaldo jurídico.  

 
 
SECCIÓN I.- Desarrollo Histórico de los medios de impugnación.  

 

Los sistemas de impugnación, como parte fundamental de todo proceso 

judicial, han sido conformados por un sinnúmero de formas en torno a su 

organización. Como bien lo señala el autor Manuel Ayán, tal recapitulación “(…) 

será altamente útil para demostrar cómo el sistema de los recursos –en las 

distintas etapas de su evolución- se ha ido enriqueciendo gradualmente con 

nuevos significados”  (Ayán, 1985, pág. 18). 

 Para tales efectos, a partir de una metodología histórica o cronológica, se 

hará exposición de los períodos más significativos en cuanto a la estructuración 

de los medios de impugnación, las figuras que en ellos se crean y desarrollan, con 

especial referencia a la decisión del superior. 

 

 

A. Régimen de impugnación en el Derecho Romano y el Derecho 

Común y Estatutario.   

 

 

Vistos los planteamientos descritos, es esencial el estudio de las primeras y 

más elementales disposiciones respecto de los medios de impugnación, a saber, 
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las distintas regulaciones estipuladas dentro del Derecho Romano y Estatutario.    

 

 

A.1.- El régimen de impugnación en el Derecho Romano: 
  

 El Derecho Romano, a través de sus diferentes períodos, constituye un 

muy buen primer parámetro para estudiar el nacimiento y basamento teórico-

político de los sistemas de impugnación y sus medios. Dentro de su 

esquematización, es importante hacer notar que, en sus inicios, no existía clara 

delimitación de institutos y procedimiento respecto de la materia, es decir, una 

separación entre cuestiones de naturaleza civil y penal. 

 
 Se puede diferenciar dos sistemas procesales importantes (Iglesias, 1993, 

págs. 202-203). El primero de ellos corresponde al denominado "ordo iudicium 
privatorum" u ordenamiento de juicios privados, que tuvo lugar en la Época 

Clásica. Este, aun cuando se conformó de dos períodos diferenciados, a saber el 

denominado "legisactiones" y por otra parte, el "procedimiento formulario", 

compartía en su base, un procedimiento común, consistente en la división del 

proceso en dos etapas: (i) In iure: dirigida por un magistrado que representaba al 

Estado; su función era autorizar, dirigir el proceso e indicar la norma aplicable, y 

(ii) Apudiudicem: se realizaba ante un árbitro -iudex- o un jurado compuesto por 

estos, de carácter privado e independiente del gobierno,  se encargaban de recibir 

la prueba ofrecida por las partes y dar sentencia. En ambos períodos no fue 

admitida la apelación de la sentencia, tal particularidad ha sido explicada desde 

dos dimensiones: (i) por la fuerte influencia de la religión en el Derecho, así, en un 

inicio se concebía que el juicio era infalible, por ser resultado de una expresión de 

la divinidad (Ayán, 1985, pág. 18) y, (ii) dado que el sistema era de naturaleza 

privada, finalizada la etapa de la litiscontestatio, momento procesal en que se 

definía la naturaleza y los límites fácticos de la cuestión, las partes elegían e 

investían de autoridad al iudex, de quien aceptaban en forma plena la sentencia, 

poseyendo la obligación de someterse a la misma y a su efecto de cosa juzgada 

(Petit, 1977, pág. 645 y Aikin Araluce, 1982, pág. 50). Ante tal panorama, 
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coexistían, únicamente, algunos remedios de carácter extraordinario –pero de 

efecto similar- para evitar la ejecución de éstos cuando mediaran criterios 

contrarios al Derecho, la equidad o se identificaran vicios que la hicieran nula, 

entre los de mayor relevancia se encuentran: 

 

 1.- Actio si iudexlitermsuamfacent: viene a lugar cuando una persona, 

considerándose a sí misma como perjudicada por fallo judicial, acciona 

contra el juez que dicta sentencia; giraba en torno a un tema de 

responsabilidad objetiva del propio juzgador (Varela Gómez, 1997, pág. 

231). 

 2.- Revocatio in duplum: de considerarse la sentencia contraria a la ley, 

ésta se anulaba (Petit, 1977, pág. 646).  

 3.- Restitutio in integrum: de carácter revocatorio, estaba condicionado a 

ciertos supuestos y a la naturaleza de la acción; dentro de las causales 

estaba el dolo, la violencia, el error excusable o uso del engaño. Ésta era 

resuelta por el magistrado, y como resultado de su adopción, la sentencia se 

tenía como inexistente, devolviéndose las cosas a su estado anterior 

inmediato (Petit, 1977, pág. 645). 

4.- Provocatio ad populum: instituto de particular interés que data del 

período republicano, su naturaleza es mayoritariamente política y se 

considera un importante antecedente (Vélez Mariconde, 1986, pág. 211). 

Introducida mediante la ley Valeria del año 509 a.C, instituye que ningún 

ciudadano puede ser objeto de sanción pecuniaria superior o de pena 

capital, sin antes tener la posibilidad de dirigirse o "provocar" al pueblo, 

éste reunido en Comicios. Su admisión correspondía a requisitos bastante 

rigurosos, por ejemplo, el dirigirse contra sentencias dictadas en juicios 

públicos y que quien se sintiese perjudicado fuese ciudadano romano, 

excluyendo a las mujeres, esclavos y extranjeros. Como resultado de su 

aceptación, sólo se suspendía la eficacia jurídica de la sentencia, 

aboliéndola, sin permitir modificación o agravación de la pena. Más allá de 

una revisión de la sentencia, buscaba el perdón del pueblo, considerado 
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como juez supremo (Varela Gómez, 1997, pág. 230). En esta misma línea, 

el autor Mommsen, considera a la provocatio ad populum una instancia de 

gracia, fundamentada en el hecho de que el Rey y sus representantes o 

delegados estaban sometidos a la ley penal, mas no el pueblo, que podía 

prescindir de ella, por ello resultaría impropio para con este instituto, hablar 

de una fundamentación jurídica de la decisión (Mommsen, 1991, pág. 294). 

 5.- Intercessio: era la “casación” o anulación, por parte del magistrado, 

de la sentencia dictada por un similar, a fin de controlar eventuales 

extralimitaciones de poder por parte del funcionario público. Podía 

interponerse a solicitud de alguna de las partes, o por iniciativa misma del 

funcionario, en caso de considerar la sentencia injusta o arbitraria. 

Mommsen indica que ante esta figura, “el orden jurídico quedaba 

quebrantado”, ante lo cual, el magistrado, debía “[…] restablecer el orden 

jurídico de una manera racional y equitativa […]” (Mommsen, 1991, pág. 

294).  

 

 Con base en lo anterior, se determina que, al no estipularse figuras 

recursivas, es en el momento de la ejecución que nace, como único remedio para 

salvaguardar criterios de orden y justicia, la aplicación de un criterio de 

inexistencia de la sentencia, mediante la figura de la nulidad, que buscaba hacer 

valer el iusconstitutionis, es decir, el Derecho Imperial (De la Rúa, 1994, pág. 6 y 

Ureña Salazar, 2011, pág. 16).  

 

A partir del año 230 d. C, lo que podría denominarse el desarrollo de la 

Época Post-Clásica del Imperio Romano, se instaura el sistema procesal 

denominado COGNITIO EXTRA ORDINEM o procedimiento extraordinario, que 

inicialmente trabaja de forma paralela al ordenamiento de juicios privados durante 

la vigencia del procedimiento formulario. Tenía lugar en casos excepcionales, 

donde el magistrado, en lugar de remitir el asunto al juez o iudex, conocía 

directamente de la causa, su sentencia se denominaba “decretum” (Estrada, 2002, 

pág. 54). Posteriormente, este procedimiento se ordinariza, pasando a 
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denominarse “extraordinariaecognitiones”. Con la Constitución del año 294, 

Dioclesiano la instituye formalmente en la legislación, y con la Constitución de 

Constancio en el año 342, se eliminaron los últimos rasgos del procedimiento 

formulario, como era el uso de una fórmula, además de que su aplicación ya no 

era únicamente a los operadores regionales, sino a todo el Imperio (Petit, 1977, 

pág. 645). Una de sus principales características es la importante influencia que 

ejerce el poder público representado por un funcionario en sus diferentes grados, 

este aspecto se tradujo en la debilitación de la credibilidad en las decisiones de los 

jueces privados, permitiendo así un “cambio de criterio” respecto de la firmeza de 

la sentencia, pues al pertenecer el magistrado decisor a un régimen público, 

ostentando la representación del Estado, debe, por contraparte, ser objeto de 

control ante extralimitaciones, lo que posibilitaba la revisión de su decisión ante un 

superior (Espitia Garzón, 2006, pág. 30). Su generalización, también, abarcó la 

materia de las causas, comprendiendo aquellas de naturaleza civil, administrativa 

y penal, generando para esta última, la estructuración incipiente de un proceso 

específico. Con la Codificación Justiniana, se advierten reglas más concretas 

sobre los medios de impugnación, según las particularidades surgidas de la 

materia por tratar. Es a partir de la época del Imperio, que se establece la 

posibilidad de recurrir más ampliamente la sentencia y obtener inclusive, una 

nueva decisión, pues anteriormente, según se expuso, la condición de cosa 

juzgada de la sentencia imposibilitaba a las partes recurrirla, dando tal posibilidad 

a casos sumamente excepcionales y de diversa naturaleza, por ejemplo, se 

dictaba en contra de la ley. Además, es importante mencionar que, durante esta 

época se llegó a distinguir entre aquellas sentencias que violaban alguna 

disposición del derecho –iusconstitutionis- y aquellas sentencias que se 

consideraban injustas o erróneas –iuslitigatoris- (Estrada, 2002, pág. 59). De tal 

ampliación se vislumbra la introducción en el sistema de nuevos recursos, de 

naturaleza, tanto ordinaria como extraordinaria, a saber: 

 

1. RECURSOS ORDINARIOS:  

 
1.1.- Apellatio: su origen más inmediato radica en la figura de la 
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intercessio, o el poder del magistrado de oponer su veto a las decisiones de 

un similar o inferior, de esta forma, cualquier persona, disconforme con la 

decisión, podía dirigirse ante el magistrado superior para que anulara o 

reemplazara la sentencia (Petit, 1977, pág. 647). Sobre los aspectos 

formales, se podía apelar todas las sentencias –total o parcialmente- de 

carácter definitivo y que fuesen válidas, salvo aquellas dictadas por el 

Emperador o sus representantes, considerados magistrados superiores; se 

presentaba ante el magistrado que hubiese dirigido el procedimiento en un 

inicio, a fin de que el superior resolviese la cuestión, y en escala, hasta llegar 

inclusive a manos del Emperador (Varela Gómez, 1997, pág. 238). Esta 

tenía efecto suspensivo, lo que impedía la ejecución de la sentencia, el 

carácter de cosa juzgada lo adquiría sólo una vez que quedase en firme por 

no mediar impugnación o por ser rechazada. Como resultado de ésta, se 

podía obtener no sólo la confirmación de la sentencia, sino también, su 

modificación e incluso, partiendo de su anulación, el dictado de una nueva 

decisión, pues el alegato de hechos y recepción de prueba que resultare 

novedosa era admitido, pudiendo con ello el magistrado superior, conocer 

completamente el fondo del asunto, esta nueva decisión era igualmente 

apelable (Petit, 1977, pág. 646). En cuanto al procedimiento, aunque no 

existía un esquema procesal definido, básicamente, se repetía el cumplido 

en primera instancia, realizando nuevamente el debate y  con recepción de 

pruebas; tal dinámica permitía no sólo la revisión formal de la sentencia, sino 

el dictado de una que examinara, tanto elementos de hecho como de 

derecho, constituyendo así un verdadero “novum iudicium” (Ureña Salazar, 

2011, pág. 211). Dado el conocimiento pleno que tenía el juez superior, así 

como la inexistencia de un principio similar al de prohibición de reforma en 

perjuicio, la sentencia podía ser desfavorable para cualquiera de las partes, 

refiriéndose inclusive a aspectos no impugnados. Tanto el jurista Vélez 

Mariconde (1986), como Mommsen (1991), consideran que el surgimiento de 

la apelación se instituye como un derecho de naturaleza política, un 

instrumento centralizador del poder político, "al permitir tanto al pueblo como 
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al emperador, afirmar su soberanía", convirtiéndose en el perfecto 

contrapeso de los excesos del poder del magistrado. A pesar de lo anterior, 

se ha estimado que en materia criminal, la institución no contaba con una 

apelabilidad plena, pues ello estaba limitado en razón de la gravedad de los 

delitos, justificado en un criterio de prevención, entre tales casos se 

encontraban los delitos de homicidio, brujería y adulterio (Varela Gómez, 

1997, págs. 238-239). 

  

 1. 2.- Consultatio: remisión dirigida a un Tribunal Imperial Superior o 

inclusive al propio emperador, a fin de que decidiera sobre la causa 

(Estrada, 2002, pág. 56).  

 

2. RECURSOS EXTRAORDINARIOS: 

 

En general, están dirigidos a reformar la sentencia dictada por el mismo 

prefecto del pretorio o ante sus consejeros, o solicitar la nulidad o reposición 

del proceso, se identifican los siguientes: 

 
 2.1.- Supplicatio: solicitud de reformar la sentencia dictada por el 

prefecto del pretorio (que era un magistrado superior) ante éste o sus 

consejeros, se consideraba una gracia y da origen a la “retractio”, figura por 

medio de la cual, el tribunal dejaba sin efecto su propia sentencia, para evitar 

que la supplicatio se presentara ante el Emperador (Calamadrei, 1945, pág. 

109).  

2.2.- Restitutio in integrum: basado en un criterio de nulidad procesal, 

mantenía las características del periodo clásico1. 

 

Siguiendo el criterio del jurista Manuel Ayán (1985), si bien, el Derecho 

Romano es de suma importancia para la institución de los medios de 

impugnación, incluso en los términos como se conocen, actualmente, su 

                                            
1 Véase supra, p. 2.  



14 
 

naturaleza inquisitiva dentro del proceso hacía que el sistema recursivo fuese 

extraño a éste.  

 
 

A.2. El régimen de impugnación en el Derecho Común y 

Estatutario: 
 

 Tras la caída del Imperio Romano, cae, asimismo, el sistema 

administrativo-jerárquico imperante, este aspecto convierte a la apelación en un 

instituto sin sentido, pues la sentencia, como resultado de un proceso ante 

asamblea popular y de un tribunal representante del poder soberano, posee el 

valor de ley y por ello es inatacable (Varela Gómez, 1997, pág. 244). La autora 

Susana Aikin (1982) señala que durante la época altomedieval, con la instalación 

del sistema feudal, se conciben algunas formas, no propiamente de impugnación, 

pero sí de “supervisión de la actividad de los juzgadores” (p.51), entre ellos se 

menciona la apelación por denegación de justicia y la apelación como resultado 

de un juicio falso. La primera se dirigía concretamente al juez, a fin de obtener 

reparación por parte del superior en caso de que el primero de ellos se hubiese 

negado a juzgar; la segunda consistía en apelar una sentencia por ser falsa o 

injusta. Posteriormente, sería la fusión entre la normativa romana y la introducida 

por los Glosadores y representantes del Derecho Canónico, así como de la 

“necesidad de corregir los abusos e irregularidades”, que resurge el instituto de la 

apelación, dado que se constituye nuevamente órganos jurisdiccionales con un 

representante superior, delegado del Papa, además de la implantación de la 

escritura como forma procesal. En esta etapa, se concibe a la apelación como un 

remedio contra la firmeza de la sentencia que tenía carácter de cosa juzgada 

(Aikin Araluce, 1982, págs. 52-53). Refiere el autor Bernardino Varela (1997) que, 

durante la época del Derecho Común, el principal punto de discusión sobre el 

sistema de impugnación fue el establecer los límites de la apelación, respecto a 

su amplitud, esto debido a que “[…] debía armonizarse el principio de libertad de 

la parte apelante para defender su derecho en la segunda instancia, con el de que 

el juez de la apelación debe conocer de la misma causa de que antes ha conocido 
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el juez inferior y no de otra […]” (p.244); inicialmente, se estableció que la 

apelación no podría sobrepasar de la acción y términos planteados en primera 

instancia, es decir, debía girar en torno a los mismos hechos, pero sí admitió la 

recepción de prueba nueva. Dado que la influencia del Derecho Canónico tuvo 

mayor recepción en determinados territorios, y que su  fin último era la 

consecución de la justicia, este sistema normativo sí consideraba a la apelación 

como verdadera nueva instancia, con la posibilidad de ofrecer nuevas pruebas y 

alegatos, alejándose de una idea meramente revisora (Aikin Araluce, 1982, págs. 

54-55).  

 
 Con la doctrina estatutaria italiana, desarrollada entre el siglo XII al XIV, se 

retoma en gran parte el sistema recursivo que fundó el Imperio Romano, dando 

lugar, conjuntamente, a nuevos medios de impugnación. Mientras la apelación se 

mantenía en similares términos, aparece una figura de importante valor, la 

QUERELA NULLITATIS. Ayán (1985), realiza una importante diferenciación entre 

ambos institutos, que luego han a tener influencia directa en los sistemas 

procesales actuales, a saber, la apelación, conocida como “querella iniquiatis”, se 

dirigía contra aquellos vicios conocidos, actualmente, como “in iudicando”, donde 

las sentencias aún siendo válidas, resultasen injustas. Por otra parte, el recurso 

de la “querelanullitatis” se dirigía contra aquellas sentencias que tuviesen errores 

de naturaleza procesal, o “in procedendo”, buscando la nulidad de la sentencia;  

su desarrollo, contrario de lo ocurrido en el Derecho Romano, permitió concebir a 

la sentencia, una vez estipulada como nula, no como inexistente, sino que “era 

impugnable por vía de recurso ante un Juez superior” (p.21); es decir, instituye el 

concepto de anulabilidad, estableciendo la necesidad de una nueva sentencia 

que declare la invalidez e ineficacia de la primera. Como resultado de su 

interposición, el superior podía: 1) anular determinados actos que debían 

repetirse, posteriormente, ante el mismo, dictando nueva sentencia; 2) anular la 

sentencia, ordenando la realización de un nuevo juicio o; 3) anular la sentencia y 

dictar en su lugar una nueva (Ureña Salazar, 2011, págs. 20-21). Este concepto 

de anulabilidad forma parte de las bases para la creación del recurso de casación 

francés del siglo XVIII, mismo que, según la generalidad de autores, tiene lugar a 
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partir de la época de la Ilustración, aspecto que se tratará en las próximas líneas. 

  

 

B. Régimen de impugnación en el Derecho de la 

Codificación Ilustrada.   

  

 Si bien, el movimiento codificador inicia con mucha mayor anterioridad,  es 

a partir de la época de la Ilustración y hasta la Revolución Francesa, en especial 

con la teoría de la división de poderes propuesta por Montesquieu, que la 

codificación de esta nación, con sus ideales y principios, se instituye como modelo 

a seguir para otras legislaciones. Tal aspecto se vio, asimismo, reflejado con el 

proceso penal en general, y en su fase impugnaticia. De interés resulta el 

desarrollo del Recurso de Casación, puesto que sus bases tiñen un sinnúmero de 

sistemas normativos, incluyendo el costarricense. 

  
Aún cuando sus antecedentes remotos constan en el Derecho Romano, a 

partir de instituciones como la restitutio in integrum, la intercessio y en especial la 

querella nullitatis, su verdadero origen viene de la mano del Derecho Francés 

(Salazar Rodríguez, 1994, págs. 3-5). Como antecedente más inmediato, señala 

Calamandrei (1945), se encontraba la facultad del Rey de anular o casar las 

decisiones emitidas por los Parlamentos durante la vigencia del Derecho Feudal; 

así, el primero corregía errores in iudicando y ordenaba al segundo su reforma.  

Su fundamento era la consideración del Rey como legislador supremo, debiendo 

los integrantes del Parlamento, someterse incondicionalmente a sus leyes, por lo 

que el recurso de casación en ese entonces estaba previsto únicamente para 

violaciones hechas contra las normas emanadas del Rey, característica que 

justifica o constituye el nacimiento del principio de “intangibilidad de los hechos”, 

pues no importaba la justicia o no de la causa, sino simplemente la desobediencia 

el funcionario “inferior” (Ureña Salazar, Apelación y Oralidad, 2014); 

posteriormente, se amplió el recurso a transgresiones de normas de otra 

naturaleza.  
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En diciembre de 1790, se crea el Tribunal de Cassation, cuyo predecesor 

era el Conseil des parties, órgano ante el cual se presentaban las demandas 

particulares de casación y estudiaba exclusivamente asuntos judiciales (Estrada, 

2002, pág. 62). Urbano Castrillo señala que la Asamblea Constituyente Francesa, 

mediante decreto de noviembre de 1790, establece, en su artículo tercero lo 

siguiente: “[…] anulará todos los procedimientos en que hayan sido olvidadas las 

solemnidades legales y toda sentencia que contenga una contravención adversa 

al texto de la ley” (Urbano Castrillo, 2003, págs. 15-16), lo cual a su 

consideración, sienta la división entre motivos de fondo y forma como aspecto 

objetivo de la impugnación. Este nuevo Tribunal de Casación nace bajo ideas 

constitucionales y de igualdad de los ciudadanos, propias de la revolución, 

representada en la frase “garde du corps de loi”, y como órgano contralor de la 

constitución y de la ley busca no sólo la correcta aplicación de ésta, sino también, 

la fiscalización de la labor de los aplicadores de justicia, reflejo de su naturaleza 

política (Salazar Rodríguez, 1994, pág. 9). Inicialmente, el Tribunal de Casación, 

únicamente, tenía como función la anulación de sentencias, pues le estaba 

prohibido conocer el fondo del asunto, por lo que, de considerar la existencia de 

errores de derecho o del procedimiento, anulaba la sentencia y disponía el 

reenvío ante otro tribunal, quedando excluido el pronunciamiento por errores de 

hecho, sin embargo, dado los principios de la crearon, así como de las cuestiones 

propias de su funcionamiento, pasó a convertirse en un órgano jurisdiccional 

(Ureña Salazar, 2011, pág. 29). A este aspecto, cabe agregar que, según informa 

el autor Urbano Castrillo (2003), en este período se mantuvo, respecto de la 

materia civil, el recurso de apelación, como medio para “dar contenido al principio 

de doble grado de jurisdicción” (p. 16), ello se tradujo en la limitación del análisis 

de cuestiones de hecho, estudiando solamente la debida aplicación e 

interpretación de la ley. En el año 1803, el Tribunal de Casación sufrió una 

reforma, pasando a denominarse Corte de Casación o Cour de Casattion; tal 

reforma, conjunto con las disposiciones progresivas de los Códigos de 1854 y de 

1859, y la práctica judicial, permitió la extensión de sus funciones,  por ejemplo, 

se admitieron casos donde se alegara falsa aplicación y errónea interpretación de 
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la ley o a su espíritu, lo que devino en una ampliación cada vez mayor del examen 

de los vicios que contenía la sentencia, reflejado ello en el estudio del espectro de 

los errores in iudicando, que alcanzaban nuevas y más lejanas fronteras-

accediendo incluso a conocer del fondo del asunto (Calamadrei, 1945, págs. 113-

115, 337 y, Ureña Salazar, 2011, pág. 29). Con ello, se llegó a dar sentido 

adicional al instituto, dado que pasa a tener una función nomofiláctica, al mismo 

tiempo que velaba por el respeto a la división de poderes entre este órgano y el 

Rey, dándose como única opción la aplicación de lo que establece la ley. Se ha 

indicado que otros aspectos de importancia en esta nueva denominación radica 

en lo siguiente: i) adscripción como órgano del Poder Judicial del Estado; ii) 

consagración formal como órgano de naturaleza jurisdiccional y iii) 

establecimiento como formal medio de impugnación dentro del proceso (Salazar 

Rodríguez, 1994, pág. 9). Es importante avocarse dentro de estas líneas a la 

evolución que hubo en el quehacer del Tribunal de Casattion y de manera 

posterior con la Corte, en esa misma dirección, se resalta el hecho de que al 

momento de resolver, inicialmente anulaba y reenviaba la causa de nuevo a juicio 

(contra la cual se podía casar nuevamente), sin embargo, con el transcurrir del 

tiempo, y el perfeccionamiento del sistema ante la crítica, se admitió el resolver el 

fondo del asunto, ante diversos supuestos, aplicando, por ejemplo, criterios de 

economía procesal (Calamadrei, 1945, pág. 356). Con el Código Napoleónico o 

Code d′ InstructionCriminelle del año 1808, señala Ureña Salazar (2011), se 

elimina por completo la doble instancia, y con ello, el recurso de apelación “[….] 

posibilitándose la revisión de lo resuelto mediante el recurso de casación” (p. 30); 

igualmente, establece que la casación procedería contra toda sentencia penal 

definitiva o en aquellas cuya violación se sancionara con la nulidad; como 

resultado, se ordenaba el juicio de reenvío ante igual tribunal, pero con distinta 

integración, tal como actualmente se hace.  

 

La invasión Francesa en territorios italianos permitió la adopción de un 

sistema recursivo idéntico al de la Casación Francesa, de ahí que se tuvo una 

marcada preferencia del sistema de la casación, sobre el de la Tercera Instancia; 
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para 1875, señala Calamandrei (1945), ya existían 5 cortes de casación, que se 

dividían en materia, tanto civil como penal, última que se pluralizó y especializó en 

Roma. A pesar de tan evidente influencia, ciertas normativas regionales, así como 

legislaciones de mayor alcance, entre ellas el Código de Procedimiento Penal 

Italiano de 1913, mantuvieron en su regulación, tanto el recurso de apelación 

como el de casación, en igual sentido, se estipuló el Código Rocco de 1930. La 

apelación se dirigía contra las sentencias de primera instancia, y las facultades de 

revisión para estos superiores eran amplias, desde conformar la sentencia, 

ordenar el reenvío de la causa total o parcialmente, o por el contrario, tomar su 

decisión, reformando la sentencia, lo que incluía la posibilidad de agravar la pena 

en esa misma sede. La casación por su parte, daba a lugar contra aquellas 

sentencias de apelación o las de primera instancia que no tuvieran el anterior 

remedio (Ureña Salazar, 2011, págs. 22-23). Actualmente, se mantiene vigente el 

Código de Procedimiento Penal del año 1988, dentro del cual, la mayoría de las 

decisiones pueden ser impugnadas, pasando por tres grados hasta la Corte de 

Casación, quien tiene limitada su competencia a cuestiones meramente jurídicas, 

como la inobservancia o errónea interpretación de la ley, infracciones procesales 

o el exceso de poder; es importante hacer ver que el recurso de casación está 

contemplado en la Carta Magna de esa nación, y tiene como principal la función 

de uniformar la interpretación de las leyes.  

 

 Por último, y dado que no existe un sistema único de recursos, se puede 

mencionar, adicionalmente, dos de importante influencia, a saber el instaurado en 

España y finalmente, el sistema recursivo alemán. En cuanto al primero de ellos, 

dada la importancia que posee como referente para el sistema iberoamericano, se 

estudiará con mayor profundidad en el capítulo destinado al Derecho Comparado, 

sin embargo, es importante mencionar que el sistema de impugnación prevalente 

en España es de naturaleza fiscalizadora y mixta, en el sentido de que 

comprende, tanto la apelación como la casación, sin embargo, no en un sentido 

unitario, pues la aplicación de uno u otro medio depende del delito del que se 

trate. Tras las diversas reformas que tuvo la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 
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1882,  la normativa procesal penal  prevé únicamente el recurso de apelación en 

juicios de faltas -ante un único magistrado de Audiencia Provincial-, contra las 

sentencias dictadas en procedimiento abreviado por el Juzgado de lo Penal y 

Central de lo penal, así como ante las sentencias  de los juicios por Jurados, en 

relación con su resultado, de proceder la apelación se ordena la devolución de la 

causa a la oficina de origen. Ante las sentencias definitivas dictadas por órganos 

colegiados, para el conocimiento de delitos graves, se comprende el recurso de 

casación (De León Velasco, 2005, págs. 50,111). En cuanto al recurso de 

casación, actualmente, es de conocimiento del Tribunal Supremo,  según lo 

dispuso la Carta Magna de 1812; su nacimiento se atribuye a la necesidad de 

simplificar el sistema de recursos, y su antecedente más inmediato radica en el 

recurso de nulidad diseñado para la materia civil. Inicialmente, el recurso de 

nulidad, según diversos decretos reales comprendidos entre los años 1813 y 

1838, se descartó para la materia penal, no es, sino es hasta el año 1852 que, por 

la misma vía, se instauró el recurso de casación para delitos específicos, de 

contrabando y defraudación (De León Velasco, 2005, pág. 108). Posteriormente, 

es en 1870 que se establece éste con carácter general, dentro de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, normativa que con la reforma de 1882 determinó la 

casación como único recurso de impugnación, eliminando la tercera instancia, con 

las salvedades acordadas para los juicios de faltas y similares. Se considera que, 

actualmente, mantiene la esencia de ser un recurso extraordinario, por la 

limitación en los motivos objeto de impugnación, así como de discusión, según los 

defectos que indique la ley, dando como resultado que el examen verse sobre la 

estructura lógica en la motivación de la sentencia, y en cuanto a los puntos que se 

impugnan. En un inicio, como resultado de su labor, en caso de errores 

procesales se ordenaba el reenvío de la causa, a contraposición en caso de vicios 

de fondo, o infracción a la ley material, el Tribunal Supremo aplicaba la norma y la 

decisión que considerase fuese conforme a Derecho; posteriormente se verá 

cómo tal práctica ha sufrido modificaciones. 

  

En relación con el régimen establecido en Alemania, se mantiene la 
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mayoría de los aspectos introducidas por la Ordenanza Procesal de 1877, el cual 

se basó en la casación francesa. Su sistema de tribunales resulta muy complejo, 

sin embargo, han justificado ello en la virtud de su sistema como elementos 

necesarios para la consecución de la búsqueda de la justicia y el deseo de la 

unidad jurídica (Barragán Barragán, 2012). El sistema alemán comprende, tanto el 

recurso de apelación como el de casación, el cual denominan Revisión. Sobre la 

apelación, es importante mencionar que, es procedente contra las sentencias 

dictadas por un juez unipersonal o los Tribunales de Escabinos, ambos diseñados 

para delitos menores; la apelación supone más que una revisión de lo actuado en 

la primera instancia, ya que implica un nuevo juicio, donde se interroga al acusado 

y se permite practicar pruebas salvo que éstas se consideren innecesarias para el 

esclarecimiento del asunto sometido, ante ello, puede dictar una nueva sentencia. 

Contra estas sentencias (las resueltas por las diversas Salas de lo Penal: 

Pequeña o Gran Sala, según la cantidad de jueces que conocieron el asunto) 

cabe el recurso de casación (Ureña Salazar, 2011, pág. 35). El recurso de 

casación procede, únicamente, para casos más graves, ante las sentencias 

dictadas por las diversas Salas de lo Penal, así como las emitidas por los 

Tribunales de Jurado y Superiores de los Ländery se fundamenta, básicamente, 

en motivos  por violación de ley, comprendiendo, tanto los vicios in iudicando 

como los cometidos in procedendo, así como un listado denominado de “motivos 

absolutos”, pero permite analizar no sólo cuestiones meramente jurídicas, sino 

también, sobre el proceso de determinación de los hechos, que éste sea racional 

(Ureña Salazar, 2011, págs. 36-37). El impugnante puede manifestar su 

disconformidad de forma parcial o total, como resultado, se puede anular la 

sentencia o dictar en esa sede una nueva acorde, como por ejemplo, se 

establezca la absolución del encartado, o se imponga una pena determinada que 

no implique una valoración fáctica (De León Velasco, 2005, pág. 113). 

  

 Estudiado el proceso histórico de los medios de impugnación en general, 

así como el de orbes de gran relevancia, se procede a estudiar todos aquellos 

principios y aspectos objetivos integrantes.  
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SECCIÓN II.- Presupuestos generales de los medios de impugnación. 
Conceptualización y Marco Jurídico.    
 

Los medios de impugnación, y en general, el sistema axiológico y 

normativo en el que estos se desenvuelven, forman parte de una construcción de 

principios o  fundamentos en los cuales no sólo se concentran sus elementos 

objetivos o doctrinarios, sino el contenido y papel que le han otorgado los 

legisladores y operadores jurídicos, de ahí que proceda a su desarrollo, aún 

cuando se acepte que su teoría no haya concluido.  

 

 

 

A. Respaldo normativo y Principios aplicables a los medios de 

impugnación penal.  

 

Como parte de la posible falabilidad en la labor humana dentro del proceso 

penal, y a razón del desarrollo histórico expuesto, se concibe en las legislaciones 

la posibilidad de atacar, tales desperfectos mediante los medios de 
impugnación. En su conceptualización, se puede recurrir a las palabras del autor 

Antonio Neyra Flores,  
 

“[…] los mecanismos legales que permiten a las partes solicitar una 
modificación de la resolución judicial, cuando ésta ocasione un gravamen o 
perjuicio al interés del impugnante” (Neyra Flores, pág. 2).  
 
Es a raíz de este concepto, que se generan las diversas figuras de 

impugnación, en este caso, la apelación y la casación, que se explicarán en el 

último segmento del presente capítulo; sin embargo, con anterioridad por 

establecer las particularidades y  la implicación de la escogencia o no de éstas, se 

establecen entretanto diversas pautas y principios que guían el contenido de los 



23 
 

medios. La evolución del tema ha considerado apropiado determinar el estudio de 

la impugnación primero, como un derecho o garantía procesal, de la cual partirá el 

establecimiento de reglas que rigen y protegen al mismo. A partir de lo anterior, 

resulta necesario avocarse, en primer orden, al estudio del derecho al recurso. 

 

A.1.- El Derecho al Recurso en el proceso penal.  

La evolución  de los sistemas procesales junto con la corrientes garantistas 

del iluminismo instauró la impugnación de la sentencia como derecho al reconocer 

su importancia como resultado inminente de conceptualizar un proceso penal 

basado en la dignidad humana del hombre, al cual le son inherentes una serie de 

garantías y principios como el de legalidad, juez natural o regular, derecho de 

defensa, entre otros. Como principal fundamento de ello, está el entender que las 

resoluciones judiciales son resultado de una labor humana que no escapa en todo 

o en parte de eventuales yerros, por lo que se hace necesario someterlos a 

revisión, a fin de anular o modificar tales. Tal ideación escapa, por ende, de una 

visión meramente  política como medio para alcanzar justicia, por el contrario, se 

constituye como figura medular para el cumplimiento del debido proceso penal 

(Chirino Sánchez, 2012, págs. 128-129). 

  

 El crecimiento de este derecho puede ser estudiado de manera práctica, 

mediante la exposición, tanto de los sistemas normativos supranacionales; en 

este caso, interesa, principalmente, el estudio del Sistema Universal e 

Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, como de su concreción 

en Costa Rica.  

  

i. Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

 

 Su perfeccionamiento como garantía viene de la mano con el nacimiento y 

evolución del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Puntualmente, 

tras finalizar la Segunda Guerra Mundial, al darse cuenta de la magnitud 

desastrosa de sus secuelas, surge a nivel mundial un consenso de situar al ser 
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humano como principal objeto de protección de la comunidad internacional. Parte 

de esa nueva visión del hombre se tradujo en la creación y adopción de 

instrumentos legales internacionales de protección del hombre y su dignidad, con 

la consecuente implementación de órganos para el resguardo y verificación del 

cumplimiento de los principios y fines que acogían tales cuerpos normativos, dada 

la limitada protección a nivel interno. Para ello, se crea todo un sistema universal 

de protección y promoción de los Derechos Humanos de carácter vinculante, así, 

en el año 1945, nace la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cuyo fin más 

inmediato era el mantenimiento de la paz, la seguridad internacional y la 

protección supranacional de los Derechos Humanos; su acervo normativo inicia 

con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada el día 10 de 

diciembre de 1948, así como de una serie de pactos y convenciones que resaltan 

la universalidad e interdependencia de los derechos humanos desde su 

generalidad, hasta dimensiones específicas en razón de género, etnia, condición 

social, laboral, entre otras; sin embargo, de interés para esta investigación, resulta 

la aprobación, en diciembre de 1966, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos2. Su nacimiento parte de la necesidad de dar un contenido 

más específico a las garantías contenidas en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, que eran de carácter general; así, procura la especificación 

de Derechos Civiles y Políticos respecto de los cuales no caben restricción alguna. 

En su tercer acápite regula todas aquellas pautas para la consecución de un 

enjuiciamiento equitativo y en su numeral 14.5, respecto del derecho a recurrir la 

sentencia establece: 

 
“Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 
superior, conforme lo prescrito por la ley”. 

  

 Esta disposición entabla dos aspectos, por un lado, que el recurso o el 

acceso ante un órgano superior es una garantía mínima en todo proceso 

jurisdiccional y,  por otra parte, refiere nuevamente al  fin principal que tienen los 
                                            
2 Ratificado por Costa Rica el 29 de noviembre de 1968 y con vigencia internacional desde el día 23 de marzo 
de 1976.  
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medios de impugnación, a saber, la corrección de errores judiciales, esto con 

independencia del sistema procesal que a nivel interno se haya considerado el 

más adecuado, pero siempre dentro de un Estado Constitucional de Derecho, de 

tal forma que exista una vía que limite ese poder punitivo, manifestado no sólo a 

través de los defectos en la aplicación del Derecho, sino también, a 

consideraciones más difusas, por ejemplo, de justicia o de arbitrariedad. Ello 

complementa con lo dispuesto en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para la Administración de la Justicia Penal, cuerpo que, en una misma línea de 

pensamiento recoge una serie de reglas para el reconocimiento de los derechos 

fundamentales, incluyendo el derecho al recurso, según lo dispone su artículo 35: 
  

“Todo condenado tiene derecho a recurrir la sentencia ante un Tribunal 
superior”.  

 

Se ha interpretado en idéntico sentido las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de Libertad, -Reglas de 

Tokio-, aprobadas el 14 de diciembre de 1990, para aquellos casos en que el fallo 

condenatorio y la pena impuesta no sea privativa de libertad (Barrientos Pardo, 

2009, pág. 279), puntualmente refiere: 

 
“3.5: Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la 

libertad estarán sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra 
autoridad competente e  independiente, a petición del delincuente”.  
 

Como garante de este derecho, es importante mencionar de manera 

sucinta, la labor que respecto del tema ha hecho el Comité de Derechos 
Humanos de la ONU a través de diversos pronunciamientos. Como primer 

recurso es mención el dictamen 626/1995, del 06 de abril de 1998, en el caso 

Domukovsky y otros contra Georgia, donde consideró lo siguiente: 

 
“[…] observa que, de conformidad con la información que obra en su poder, 
los autores no podían apelar el fallo condenatorio y la  pena, pero que la ley 
prevé únicamente una revisión judicial, que aparentemente se realiza sin una 
audiencia pública y versa únicamente sobre cuestiones de derecho. El Comité 
opina que  esta clase de revisión no reúne los requisitos previstos en el  
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párrafo 5 del artículo 14 del Pacto, en que se requiere una evaluación plena 
de las pruebas y de las incidencias del juicio y que se vulneró esta disposición 
respecto de cada uno de los autores”.  

  

Dentro los pronunciamientos con mayor difusión, se encuentra el emitido el 

día 20 de julio del 2000, caso Cesáreo Gómez Vásquez, en el cual dictamina que 

el Estado de España, con su sistema de casación penal había violado el artículo 

14. 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ello al considerar que 

era en extremo formalista: 

 
“[…] el Comité toma nota de la alegación del Estado Parte de que el Pacto 

no exige que el recurso de revisión se llama de apelación. No obstante el 
Comité pone de manifiesto que al margen de la nomenclatura dada al recurso 
en cuestión éste ha de cumplir con los elementos que exige el Pacto. De la 
información y documentos presentados por el Estado parte no se refuta la 
denuncia del autor de que su fallo condenatorio y la pena que le fue impuesta 
no fueran revisadas íntegramente. El Comité concluye que la inexistencia de 
la posibilidad de que el fallo condenatorio y la pena del autor fueran revisadas 
íntegramente como se desprende de la propia sentencia de casación citada 
en el punto 3.2, limitándose dicha revisión a los aspectos formales o legales 
de la sentencia, no cumple las garantías que exige el párrafo 5°, artículo 14 
del Pacto. Por consiguiente, al autor le fue denegado el derecho a la revisión 
del fallo condenatorio y de la pena, en violación del párrafo 5° del artículo 14 
del Pacto […]3”. 

 
Los anteriores dictámenes parten del reconocimiento de las quejas, en 

cuanto a que la existencia de tal sistema o proceder hacía que los recursos 

probatorios no pudiesen ser evaluados por el superior, permitiendo al tribunal de 

instancia fijar en definitiva tal juicio fáctico, por lo que se hacía necesario 

implementar un medio que permitiera la revisión íntegra de la sentencia y la pena 

impuesta. Tal criterio se ha mantenido en lo sucesivo, e incluso se ha ido 

delimitando con mayor ahondamiento, como lo hace ver el Comité en su 

Observación General número 32, en agosto del 2007, en relación con el artículo 

14, afirmando:  

 
“El derecho de toda persona a que el fallo condenatorio y la pena impuesta 

                                            
3 Comité de Derechos Humanos. Comunicación número 701/1996.  
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se sometan a un tribunal superior, establecido en el  párrafo 5 del artículo 14, 
impone al Estado Parte la obligación de revisar sustancialmente el fallo 
condenatorio y la pena, en lo relativo a la suficiencia tanto de las pruebas 
como de la legislación, de modo que el procedimiento permita tomar 
debidamente en consideración la naturaleza de la causa. Una  revisión que 
se limite a los aspectos formales o jurídicos de la  condena solamente 
no es suficiente a tenor del Pacto.  Sin embargo, el párrafo 5 del artículo 14 
no exige un nuevo juicio  o una nueva "audiencia" si el tribunal que 
realiza la revisión puede estudiar los hechos de la causa. Así pues, por 
ejemplo, no se viola  el Pacto si un tribunal de instancia superior examina con 
todo  detalle las alegaciones contra una persona declarada culpable, analiza 
los elementos de prueba que se presentaron en el juicio y  los mencionados 
en la apelación y llega a la conclusión de que hubo suficientes pruebas de 
cargo para justificar el dictamen de  culpabilidad en el caso de que se trata” 
(El destacado es suplido).  
 

 Si bien, los anteriores pronunciamientos no son vinculantes –perfectamente 

reflejado en el incumplimiento de España hacia ellos, por no ser el Comité un 

órgano de naturaleza jurisdiccional-, sí representan un importante recurso de 

conocimiento sobre la tendencia de protección de los derechos humanos, en 

especial, el de defensa y acceso al recurso, maximizado en el importante peso 

moral que representa el Comité y los profesionales que lo integran, así como de la 

posición que los mismos órganos jurisdiccionales españoles poseen, en el sentido 

de que tales interpretaciones provienen de normas internacionales ratificadas por 

el Estado, como lo hace ver el Tribunal Constitucional español en la sentencia 

número 70, del día 03 de abril de 2002.  

 
 
 ii. Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

 

El sistema interamericano de protección de los derechos humanos de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA), se compone de diversos tratados 

y órganos de protección, a saber, la Declaración Americana de Derechos y 

Deberes del Hombre (1948), la Convención Americana de Derechos Humanos-

conocida como Pacto de San José de Costa Rica-, que fue suscrita en noviembre 

de 1969 y ratificada por nuestro país en 1978, así como diversos protocolos, entre 

ellos, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
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en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el relativo a la 

Abolición de la Pena de Muerte, entre otros. Acorde con la línea de investigación 

planteada, de especial interés reviste el artículo 8.2.h de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, el cual establece:  

  

“2. Toda persona inculpada de delito tiene el derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el 
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: […] h) Derecho a recurrir el fallo condenatorio ante 
juez o tribunal superior” (el destacado es suplido).  

 

Al igual que lo establece el PIDCP, la posibilidad de recurrir el fallo se 

convierte en una garantía mínima de todo proceso penal. Sin embargo, aún 

cuando su reconocimiento normativo fue temprano, en la práctica, su ejecución y 

verdadero cumplimiento fue posterior, principalmente tras el fallo de la Corte 

Interamericana. Como órganos encargados de velar por el cumplimiento de los 

anteriores instrumentos, se encuentra la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La función que los 

órganos competentes ha realizado sobre el tema, inicia con muchísima mayor 

antelación a la sentencia condenatoria del año 2004, por ello, es importante hacer 

ver la existencia de diversas recomendaciones por parte de la Comisión 

Interamericana a partir del año 1986 hacia Costa Rica, de adoptar las medidas 

legislativas necesarias o de otra naturaleza, para cumplir a cabalidad con lo 

señalado en el artículo 8.2.h de la CADH, al igual que ocurrió para Argentina en el 

año 1994 y que tomó como base el caso costarricense (Jiménez González & 

Vargas Rojas, 2011, pág. 41).   

  

En criterio del jurista Ureña Salazar (2011), no es, sino hasta la sentencia del 

año 2004, que el derecho al recurso se instituye de manera formal; el 

cuestionamiento del régimen de impugnación costarricense contemplado en el 

Código Procesal Penal de 1996, finalizó con la condenatoria por parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en su sentencia del 02 de julio de 2004, en 

el caso Herrera Ulloa contra el Estado de Costa Rica y cuya importancia radica no 
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sólo en la modificación al sistema normativo del régimen de impugnación de la 

sentencia penal en nuestro país, sino sobre la incidencia que tuvo en otras orbes, 

como ocurrió con Argentina, y en general, como con la mayoría de los sistemas 

procesales penales de Iberoamérica. Dado el amplio estudio y análisis que sobre 

tal resolución se ha realizado no sólo en el medio costarricense, sino a nivel 

internacional, se hará una breve exposición de los puntos más relevantes que tal 

sentencia señala sobre el derecho al recurso. Dentro de sus consideraciones, 

partiendo de que todos los Estados partes poseen un margen de apreciación para 

elegir la figura o el sistema recursivo que mayor adecuación tenga en relación con 

el proceso penal instaurado, la garantía del derecho al recurso, con independencia 

de su denominación, contempla las siguientes caracterizaciones:  
 

“[…] es una garantía primordial que  se debe respetar en el marco del 
debido proceso legal, en aras de  permitir que una sentencia adversa pueda 
ser revisada por un juez  o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. El 
derecho de  interponer un recurso contra el fallo debe ser garantizado antes 
de que la sentencia adquiera calidad de cosa juzgada. Se busca proteger el 
derecho de defensa otorgando durante el proceso la posibilidad de interponer 
un recurso para evitar que quede firme  una decisión que fue adoptada con 
vicios y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los 
intereses de una persona […]”.  
 

 Asimismo, la sentencia resalta que la protección de tal derecho ha de 

realizarse de manera eficaz:  

 
“[…] se debe entender que el recurso que contempla el artículo  8.2.h. de 

dicho tratado debe ser un recurso ordinario eficaz  mediante el cual un juez o 
tribunal superior procure la corrección de decisiones jurisdiccionales 
contrarias al derecho […] Independientemente de la denominación que se le 
dé al recurso  existente para recurrir un fallo, lo importante es que dicho 
recurso garantice un examen integral de la decisión recurrida” (el destacado 
es suplido).  

 

 Tal eficacia se fundamenta, tanto en el acceso simple y amplio al sistema 

recursivo, como en la revisión amplia e integral de todas las cuestiones de la 

causa y que sean corregidos por ese superior, en tal línea agrega: 
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“No basta con la existencia formal de los recursos sino que éstos deben ser 
eficaces, es decir, deben dar resultados o respuestas al fin para el cual 
fueron concebidos (…) de manera tal que permitiera que el tribunal superior 
realizara un análisis o examen comprensivo e integral de todas las 
cuestiones debatidas y analizadas en el tribunal inferior. Esta  situación 
conlleva a que los recursos de casación interpuestos por los señores Fernán 
Vargas Rohrmoser y Mauricio Herrera Ulloa, y por el defensor de éste último y 
apoderado especial del  periódico “La Nación”, respectivamente (supra párr. 
95. w), contra la sentencia condenatoria, no satisficieron los requisitos del 
artículo 8.2 h. de la Convención Americana en cuanto no permitieron un 
examen integral sino limitado” (El destacado es suplido).  

 

En resumen, se puede decir que la Corte participa de las consideraciones 

emitidas por la Comité de Derechos Humanos, al considerar tal prerrogativa como 

garantía mínima del proceso penal, derivada del derecho de defensa del imputado 

y que para su consecución, el recurso dado debe ser ordinario e informal, de 

manera que permita a un tribunal de grado superior realizar un análisis de la 

sentencia y de todas las cuestiones debatidas por el tribunal de instancia (Pastor, 

2005, pág. 47). A nivel doctrinal, se ha indicado que toda esta regulación 

internacional da a entender que este derecho opera, únicamente, a favor del 

imputado -lo cual se ve reflejado en la regulación del principio de doble 

conformidad- (Vásquez Rossi, 1997, pág. 468), en esta misma línea, pero con 

mayor apertura, el autor Alberto Binder indica que el derecho a recurrir consiste en 

la facultad de desencadenar un mecanismo real y serio para controlar del fallo, 

donde el superior esté dotado de poder para revisar éste, permitiendo que tal 

revisión no sea meramente declarativa, sino que tenga efectos sustanciales sobre 

el fallo, pero en el entendido de que tal facultad, según el espíritu de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, debe ser  admitida para todas las 

partes intervinientes en el proceso, de constatarse que la resolución judicial ha 

generado un agravio, este último como elemento medular (Binder, 2004, pág. 

286).  

 

De más reciente data, sobre el derecho al recurso la Corte, en la sentencia 

condenatoria Mohamed contra Argentina (23 de noviembre de 2012), así como en 

el fallo Mendoza y Otros contra el Estado de Argentina (14 de mayo de 2013) 
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reitera que, como garantía mínima, parte del debido proceso y debe garantizar una 

revisión integral por parte de un superior, cuya eficacia “[…] implica que debe 

procurar resultados o respuestas al fin para el cual fue concebido”, para lo cual 

debe analizarse desde elementos fácticos, probatorios y jurídicos, dada su innata 

interdependencia, sin que implique lo anterior un nuevo juicio4.  

 

Son los instrumentos internacionales, y la interpretación que de ellos se ha 

hecho, los principales recursos que han generado que en nuestro país se 

reconozca formalmente el derecho al recurso, segmento que ocupa las próximas 

líneas. 

   
 

iii.  El Derecho al Recurso en Costa Rica: 

  

La escogencia de un sistema democrático, reflejado, expresamente, en el 

artículo primero de la Constitución Política, lleva a la aplicación e interpretación del 

sistema normativo en función de los principios que éste alberga, como lo sería el 

principio de igualdad y dignidad del hombre y la mujer. Tales principios no 

escapan a la materia penal y procesal penal, sino que más bien, se multiplican en 

diversos derechos y obligaciones, tanto para sus destinatarios como para sus 

aplicadores. Por otra parte, tales prerrogativas se ven complementadas y 

ampliadas a partir de la existencia de instrumentos legales internacionales. Si bien 

la Carta Magna costarricense no reconoce de manera expresa el derecho a 

recurrir la sentencia, el artículo 7 de la Constitución Política, reza: “Los tratados 

públicos, tratados internacionales y los concordatos, debidamente aprobados por 

la Asamblea Legislativa, tendrán desde su promulgación o desde el día que ellos 

designen, autoridad superior a las leyes”, y es con base en este artículo, que la 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante el voto 282-90, 

de las 17:00 horas del trece de marzo de 1990, adopta la tesis de que los 

instrumentos internacionales, en este caso, la CADH, era superior a la legislación 

interna, dado su carácter auto ejecutivo, ésta señala: 
                                            
4 Véase párrafo número 246 del caso Mendoza.  
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“[…] considera la Sala que la norma invocada, artículo 8.2 inciso h) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica, aprobado por Ley No. 4534 de 23 de febrero y ratificado el 8 de 
abril de 1970), es absolutamente clara e incondicionada en cuanto reconoce 
como derecho fundamental de todo ser humano, imputado en una causa 
penal por delito, el de recurrir del fallo (entiéndase condenatorio) para ante un 
superior. IV.- Ese derecho es, como se dijo, incondicionado, en cuanto que la 
Convención no lo subordina a su desarrollo por la legislación interna ni a 
ninguna otra condición suspensiva o complementaria; pero también resulta 
incondicionado respecto del ordenamiento interno cuando este provea la 
organización institucional y procesal (órgano y procedimientos) necesarios 
para el ejercicio de ese derecho de recurrir, o, dicho de otra manera, cuando 
ese ordenamiento no carezca de los medios institucionales y procesales 
necesarios para que el derecho se ejerza; si no los tuviera, obviamente el 
recurso no podría ejercerse sin ellos, en cuyo caso la obligación internacional 
del Estado de respetar y garantizar el derecho, que resulta del artículo 1.1 de 
la Convención, se traduciría en la de crearlos conforme con el artículo 2°”. 

 

 Con este voto, la Sala Constitucional reconoce el derecho a recurrir la 

sentencia -si bien, limitado al supuesto del imputado y frente a una sentencia 

condenatoria-, dando como resultado que las limitaciones para acceder al recurso 

de casación -en relación con el monto de la pena-, contempladas en el artículo 

474 del Código de Procedimientos Penales de 1973, se tuvieran por no puestas, lo 

cual se complementó, con el voto número 719-90, de las 16:00 horas del veintiséis 

de junio de 1990, que declaraba inconstitucional el numeral citado (Llobet 

Rodríguez, 2008, págs. 192-193); esta interpretación por parte del órgano 

constitucional se ajusta al principio pro homine reflejado en la sentencia de la 

Corte Interamericana y, en general, en la normativa internacional. Este fallo 

amplía, según doctrina nacional, los motivos de casación, al permitir fundamentar 

tales en violaciones al derecho de defensa y al debido proceso (Ureña Salazar, 

Apelación y Oralidad, 2011, pág. 120; Llobet Rodríguez, Proceso Penal 

Comentado, 2012, pág. 669). Este último principio constituye la inspiración para 

otro recurso dentro del estudio de este fundamento legal, a saber el voto de la 

Sala Constitucional número 1739-92, de las 11:45 horas del primero de julio de 

1992, que ante una Consulta Preceptiva de Constitucionalidad planteada por la 
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Sala Tercera, establece que el derecho a recurrir la sentencia forma parte del 

debido proceso o del derecho a la tutela judicial efectiva, su interpretación tiene 

como base, y a su vez, complemento de dos normas constitucionales, el artículo 

39 y 41 de la Constitución Política, los cuales rezan: 

 
"Artículo 39.- A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, 
sancionados por ley anterior y en virtud de sentencia firme dictada por 
autoridad competente, previa oportunidad concedida al indiciado para ejercitar 
su defensa y mediante la necesaria demostración de su culpabilidad [...]".  
 
"Artículo 41.- Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para 
las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses 
morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida y en estricta conformidad 
con las leyes"…  
 
 

 El fallo indica que es a partir de la debida aplicación de ambas normas que 

el ciudadano puede tener acceso a la reparación de su derecho lesionado, al 

demandar del  órgano jurisdiccional por las vías o medios legales establecidos, la 

aplicación de “medidas pertinentes y la intervención necesaria para que se les 

garantice el uso legítimo de ese derecho”, aspecto que se magnifica cuando se 

está hablando de la materia penal. Para la Sala, el derecho a la doble instancia 

tiene como corolario el derecho de defensa, que a criterio personal, se 

complementa directamente con el derecho de acceso a la justicia, sobre el cual el 

voto señala: 
 

“[…] En la base de todo orden procesal está el principio y, con él, el derecho 
fundamental a la justicia, entendida como la existencia y disponibilidad de un 
sistema de administración de la justicia, valga decir, de un conjunto de 
mecanismos idóneos para el ejercicio de la función jurisdiccional del Estado -
declarar el derecho controvertido o restablecer el violado, interpretándolo y 
aplicándolo imparcialmente en los casos concretos-; lo cual comprende, a su 
vez, un conjunto de órganos judiciales independientes especializados en ese 
ejercicio, la disponibilidad de ese aparato para resolver los conflictos y 
corregir los entuertos que origina la vida social, en forma civilizada y eficaz, y 
el acceso garantizado a esa justicia para todas las personas, en condiciones 
de igualdad y sin discriminación”. 

 

Sobre el derecho a recurrir la sentencia, propiamente dispone:  
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 “Si bien nuestra Constitución no consagra claramente ningún derecho a 
recurrir del fallo judicial en ninguna materia -en realidad el artículo 42 párrafo 1 
lo único que establece es la prohibición de que un juez lo sea en diversas 
instancias para la resolución de un mismo punto, pero no la necesidad de la 
existencia de más de una instancia-, la Convención Americana sobre Derecho 
Humanos, que es, incluso a texto expreso, parámetro de constitucionalidad 
(arts. 48 constitucional, 1, 2 incisos a) y b) y 73 inciso d) de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional), sí establece expresamente, en su artículo 8, 
párrafo 2, inciso h), entre derechos del imputado el de "h) Derecho de recurrir 
del fallo ante juez o tribunal superior". La Sala, por su parte, ha tenido 
abundante ocasión de desarrollar jurisprudencialmente esa norma, de la que 
puede decirse en síntesis: 
a) Que consagra el derecho del imputado en causa penal por delito (…) se 
trata de un derecho a favor exclusivamente del imputado, valga decir, del 
condenado en la sentencia, por delito (…) 
b) Que, si bien el punto no es enteramente pacífico en la doctrina y 
jurisprudencia comparadas, la Sala ha estimado que ese derecho a recurrir del 
fallo, cuya esencia consiste precisamente en la posibilidad de que un tribunal 
superior enmiende graves errores del de juicio, se satisface con el recurso 
extraordinario de casación, siempre y cuando éste no se regule, interprete o 
aplique con criterio formalistas -los que hacen de los ritos procesales fines en 
sí mismos y no instrumentos para la mejor realización de la justicia-, y a 
condición, eso sí, de que el tribunal de casación tenga potestades, y las 
ejerza, para anular o corregir los rechazos indebidos de prueba pertinente, los 
estrujamientos al derecho de defensa y de ofrecer y presentar prueba por el 
imputado, y los errores graves de hecho o de derecho en su apreciación, lo 
mismo que la falta de motivación que impida al recurrente combatir los hechos 
y razones declarados en la sentencia” (el resaltado es propio). 

  

El fallo, si bien, no desarrolla con detenimiento el tema, y mantiene una 

concepción tradicionalista, reconoce que es una garantía mínima aplicable al 

procedimiento costarricense, a pesar de que legislación interna no lo haya 

concebido inicialmente; para los efectos de estudio, sobresale el sentido dinámico 

que asigna, tanto al sistema de justicia como a sus aplicadores, en el tanto le 

concede la función de enmendar todos aquellos vicios o errores que la práctica 

traiga a colación, que de hecho, señala como esencia de su ser. Posteriormente, 

este mismo órgano construye un análisis más detallado de éste, en ese sentido, 

se puede consultar el voto 11015-2008, de las  11:44 horas, del cuatro de julio de 

2008, el cual señala: 
“El derecho a la doble instancia, consiste en el derecho fundamental que 

tiene toda persona imputada de un delito dentro de una causa penal, a recurrir 
la sentencia condenatoria dictada en su contra, para que un órgano superior 
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revise lo resuelto en primera instancia. Este derecho, se desprende 
claramente, del artículo 8, punto 2, inciso h, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, por lo que integra las garantías del debido proceso 
tutelado en el artículo 39 de la Constitución Política (…) está referido, 
únicamente, a la materia penal, por lo que puede ser exigida solo dentro de un 
proceso penal, bajo determinadas circunstancias […]”. 

   

 Es importante apuntar que tal derecho, en atención al artículo 33 de la 

Constitución Política (principio de igualdad y no discriminación), fue 

posteriormente reconocido por la Sala como de uso para todas las partes, para lo 

cual se puede estudiar diversos fallos, entre ellos el número 5752-93, de las 14:42 

horas, del nueve de noviembre de 1993:  

“En efecto, concederle a la víctima u ofendido la oportunidad de ejercer, en 
un plano de igualdad los recursos más relevantes, tendentes a lograr la 
defensa de sus intereses, es la única forma de dar plena vigencia a los 
principios constitucionales contenidos en los artículos 33 y 41 de la 
Constitución Política […]”.  

 Con más especificidad relata el voto 1193-95, de las 09:18 horas del tres de 

marzo de 1995: 

“Principalmente, tratándose del derecho al sistema impugnatorio, que regula 
la disposición objeto de la consulta y que tiene vinculación constitucional como 
integrante de la garantía del debido proceso, el Ministerio Público debe 
atender los intereses y derechos de la víctima cuando éstos no entren en 
colisión con su función de garante de intereses generales como la no 
impunidad de los delitos, la realización de la voluntad de la ley, y el control de 
la violencia social. Bajo esa perspectiva, se entiende que las limitaciones y los 
obstáculos que se impongan al Ministerio Público, para que tenga libre acceso 
a la tutela jurisdiccional efectiva, afectan no solo el interés público que 
representa, sino los derechos e intereses de la víctima. Si aunado a lo 
anterior, se llega a determinar que esas limitaciones u obstáculos no se 
justifican ni son proporcionados a los fines del ejercicio de la garantía 
constitucional: la tutela jurisdiccional efectiva, se estaría frente una infracción 
de los derechos fundamentales de la víctima" (el destacado es suplido). 

 
 En cuanto a este punto, es importante relacionar tal criterio con lo 

establecido en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
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para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder, aprobada por la Asamblea 

General de la ONU el día 29 de noviembre de 1985, que en sus artículos 4 y 5 

resaltan el derecho de la víctima para acceder a los mecanismos de justicia. Aún 

después de tal reconocimiento, si los mecanismos de protección – o su aplicación- 

a nivel interno son limitados en todo o en parte, como corolario, es el sistema de 

protección universal e interamericano, quienes deben de ejercer las salvaguardas 

necesarias para garantizar los derechos humanos en sus diferentes expresiones, y 

eso ocurrió en el año 2004, con la sentencia  Mauricio Ulloa contra el Estado de 

Costa Rica, que generó importantes cambios en la normativa costarricense actual, 

principalmente, a un nivel procesal, los cuales serán estudiados en acápites 

posteriores, sin embargo, el fundamento de tal cambio queda explicado 

legalmente, en todas las prerrogativas doctrinarias y legales vistas. 

 
 

A.2.- Principios y requisitos de los medios de impugnación penal.  

 

Si bien, cada legislación establece requisitos especiales, existen principios y 

reglas comunes respecto del planteamiento de las impugnaciones. Los recursos 

se hayan sujetos a dos tipos de requisitos, sean de admisibilidad y fundabilidad, la 

importancia de esta acotación reside en que para ello se debe hacer análisis de 

exigencias previas para la realización de un pronunciamiento final o del fondo -

fundabilidad-(Palacio, 2001, pág. 14). Este estudio atiende, tanto al objeto en que 

se cimenta el recurso, como al sujeto que interviene; así se podría señalar que los 

presupuestos podrían dividirse en aspectos de carácter subjetivo y objetivo o 

formal. 

 

A.2.1.- Impugnabilidad Subjetiva: 

 
 Este primer estadio de análisis refiere al sujeto que procura concluir la 

impugnación, es decir, la facultad para interponer un recurso. Como principal 

autorizado se encuentra al imputado y su defensa, luego ello se extiende a otras 
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partes procesales como son el representante fiscal, querellante y actor civil, el 

demandado civil y la víctima. La legislación costarricense comprende este aspecto 

en el artículo 437 del Código Procesal Penal, y conforme se señaló, junto con la 

jurisprudencia constitucional se ha ampliado el punto, especialmente, en 

consideración de la víctima y su representante, a partir de principios 

constitucionales de igualdad y de tutela judicial y efectiva, pero también, concurre 

la amplia interpretación que los organismos internacionales americanos han 

realizado de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, siempre dentro de un criterio de plena igualdad frente a la defensa del o 

los encartados5.  

  
Aunado a lo anterior, para completar este paso es necesario la verificación de 

un interés para impugnar. El interés para impugnar, basado en la inconformidad 

del fallo, se materializa con la figura del agravio, informa la necesidad de que, 

quien esté autorizado para impugnar, haya sufrido un perjuicio o gravamen en su 

condición o estado, y que a partir de ello, genere el interés de objetar. Tal 

condición la expresa la legislación procesal nacional en el numeral 439, que, 

además, señala la necesidad de que la parte que alegue un agravio, no haya 

contribuido a generar o provocar el mismo. Sobre su contenido y proceder, 

señalan los autores Edwin Jiménez y Omar Vargas (2011): “[…] debe existir un 

perjuicio concreto, específico, real, verificable que implique una lesión a los 

derechos fundamentales de la parte interesada”, agregan, además, que este 

agravio es limitante del derecho a recurrir, siempre que se realice de manera 

restrictiva (pág. 77). Acotado lo anterior, se expondrán todos aquellos requisitos 

objetivos que permiten el estudio de un recurso procesal.   

 

A.2.2.-Impugnabilidad Objetiva: 

  
 La admisibilidad depende, asimismo, del cumplimiento de condiciones 
                                            
5 En tal sentido se puede consultar, el informe de la Comisión Interamericana número 5/96, dentro del caso 
10.970: Raquel Martin de Mejía contra Perú, así como las  siguientes resoluciones de la Sala Constitucional: 
05751-93, de las catorce horas, cuarenta y dos minutos, del nueve de setiembre de 1993; sentencia número 
01193-95, de las nueve horas dieciocho minutos del tres de marzo de 1995 y la número 08591-2002, de las 
catorce horas cincuenta y nueve minutos, del cuatro de setiembre de 2002.  
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formales. La doctrina señala una serie de aspectos de tiempo, modo y lugar, entre 

ellas: 

 i.- Taxatividad: Este principio, entendido como idoneidad o posibilidad 

jurídica (Palacio, 2001, págs. 20-21), señala la necesidad de que la legislación 

prevea contra la  resolución, la procedencia de un recurso, es decir, las 

resoluciones son impugnables, únicamente, por los medios y los casos 

previamente establecidos por ley. En nuestro medio, tal presupuesto se 

encuentran regulado en el artículos 458  y 467 del Código Procesal Penal, para 

con el recurso de apelación y casación, respectivamente. 

 ii.- Requisitos de tiempo, lugar y modo: se exige que el recurso sea 

interpuesto dentro del término que establece la ley, pues de lo contrario, se 

generaría la consolidación y ejecución de la decisión tomada ya sea en juicio o, en 

nuestro caso, en sede de apelación (Espitia Garzón, 2006, pág. 256). Sobre el 

lugar de interposición, usualmente, las legislaciones latinoamericanas establecen 

que sea presentada ante el órgano jurisdiccional cuya decisión genera 

disconformidad. Finalmente, en cuanto al modo o forma, como regla general los 

recursos han de ser escritos, aunque interpretaciones jurisdiccionales, incluida la 

costarricense, permiten su presentación de manera oral, en la medida que 

cumplan a cabalidad con las demás formalidades. Respecto de estas últimas, se 

entiende una serie de componentes o requisitos que permitan al superior entrar a 

conocer el recurso planteado, entre ellas: indicación y fundamentación de los 

motivos en que se funda, es decir, las violaciones a las leyes sustanciales o del 

cumplimiento de formas esenciales, explicación fundamentada y razonada del 

agravio, petición expresa, entre otros.   

 

A.2.3.- Otros caracteres y principios correlacionados. 

 

Ya sea que se prevean textualmente, o provengan de construcciones 

jurisprudenciales o dogmáticas, también, debe tenerse en cuenta las 

siguientes disposiciones.     
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i. Principio Tamtum devolutum quantum appellatum: Dado que los 

recursos se conciben como potestades de las partes intervinientes, y según 

el autor Fabio Espitia (2006), se basan en el interés particular, se limita la 

labor del juez al otorgarle competencia, únicamente, a los aspectos 

recurridos (p.259). Encuentra correlato normativo en el artículo 446 del 

Código Procesal: “[…] atribuirá al tribunal de alzada el conocimiento del 

proceso, sólo en cuanto a los puntos de la resolución a que se refieran los 

agravios”. A nivel dogmático, este tema ha suscitado debates, el nacional 

José Joaquín Ureña Salazar (2011) explica que, si bien, consiente que el 

carácter devolutivo admite la apelación sobre una parte de lo resuelto, es 

facultad del juez el renovar o conocer la litis en su totalidad, de ser necesario 

(p. 157).  

ii. Principio de Inocencia: El régimen de impugnación se considera una 

etapa más dentro del proceso penal, por ello, también le cobijan los mismos 

principios. De esta forma, y conforme con el artículo 09 de la ley procesal 

penal, debe considerarse, igualmente, inocente al imputado hasta que se 

declare su culpabilidad en sentencia firme.  

iii. Principio Favor Rei: En un régimen democrático, todas aquellas medidas 

o decisiones que limiten el ejercicio de la defensa, libertad y facultades 

procesales deben interpretarse de manera restrictiva, aspecto que se 

extiende al derecho de recurrir, en tanto, no debe ser limitado arbitraria o 

innecesariamente, este elemento se ve muy bien reflejado en la progresiva 

tendencia de eliminar limitaciones, tanto es su admisibilidad como 

resolución, según las disposiciones de la Corte Interamericana de Justicia. 

Dentro de este principio, puede identificarse como prolongación lo 

concerniente al efecto extensivo operante en una impugnación, pues de 

hallarse varios imputados dentro de una misma causa,  si acaece una 

resolución favorable para aquel que la interpone, se hace aplicable a los 

demás salvo que los motivos que adjudiquen tal mejora sean de carácter 
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personalísimo; esto se entiende como una prerrogativa acorde con el 

Principio de Igualdad y de Defensa.  

iv. Principio Non Reformatio In Peius: Existe prohibición de reformar 

negativamente la decisión adoptada en instancia si quien apeló únicamente 

fue el imputado y/o su defensa. El jurista nacional Javier Llobet  explica que, 

su sentido es el no desmotivar a la parte, principalmente, al encartado -con 

la carga sufrida durante todo el proceso-, a someter a revisión la sentencia, 

por miedo a una eventual desmejora o agravación en su situación jurídica6; 

su fundamento parte de dos principios constitucionales, a saber, el principio 

de inocencia y el de tutela judicial efectiva. Su respaldo jurídico, encuentra 

cabida en el orden penal bajo el numeral 447, mientras que el artículo 610 

del Código Procesal Civil ordena: “Cuando la sala conociere solo por recurso 

de una de las partes, no podrá agravarse la situación de ésta, fijada en la 

sentencia recurrida”.  

v. Subsanación de defectos: El Tribunal de encontrarse con un defecto de 

forma al estudiar la admisibilidad de un recurso, hará saber de ello a la parte 

proponente, a fin de que, en el plazo indicado por ley, corrija o subsane el 

mismo (Conejo Aguilar, 2008, pág. 48). En nuestro caso, el legislador decidió 

considerarlo como garantía a través del artículo 15 del Código Procesal 

Penal7.  

vi. Adhesión al recurso: Posibilita a la parte que no recurrió en el tiempo 

establecido en la norma, el adherirse o incorporarse a la impugnación 

presentada por otra parte dentro del tiempo conferido en la audiencia, y se 

puede encontrar en el numeral 440 del Código procesal de rito. Sobre este 

punto, se ha admitido el reconocimiento de la adhesión como un recurso 

                                            
6 En igual sentido, se pronuncia Fabio Espitia Garzón (2006, p. 258).  
7 Es importante apuntar que esta prerrogativa en nuestra legislación está prevista únicamente para el recurso 
de apelación, pues su redacción, en contraposición a la  introducida por la Ley de Apertura de la Casación 
Penal, de forma que para casación, recurso de carácter extraordinario, según se verá, no es aplicable. 
Literalmente dispone: “El tribunal o el fiscal que constate un defecto saneable en cualquier gestión, recurso 
ordinario o instancia de constitución de los sujetos del proceso, lo comunicará al interesado y le otorgará un 
plazo para corregirlo, el cual no será superior a cinco días.  Si no se corrige en el plazo conferido, resolverá lo 
correspondiente” (El destacado se suple).  
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independiente, con las salvedades que la materia involucrada posea, a 

saber, civil o penal (Llobet Rodríguez, Proceso Penal Comentado, 2012, 

págs. 651-652 y 699). 

 

Una vez estudiadas las bases en materia de impugnación, es procedente el 

estudio de sus medios en el ámbito nacional, a saber, los recursos de apelación y 

de casación.   

 

B.  Conceptualización de los medios de impugnación en el proceso 

penal. El recurso de Apelación y de Casación. 

 
 

Los ordenamientos jurídicos, en aras de garantizar los derechos de las partes, 

y materializados estos en la posibilidad de corregir errores judiciales, comprende 

en sus articulados, una o varias vías de examen y corrección. La regulación de la 

vía recursiva responde a múltiples criterios, sean de política procesal, 

estructuración orgánica-funcional, o bien, sobre el diseño o naturaleza del mismo 

proceso (Vásquez Rossi, 1997, pág. 465); sin embargo, a tal caracterización le 

limita el principio o idea de que los medios deben de ser eficaces y responder a 

las garantías contempladas. Una de las particularidades en materia de medios de 

impugnación, es que se parte de una conceptualización tradicional que ha tratado 

de mantenerse como de aplicación a los sistemas procesales actuales. En su 

conceptualización, se puede recurrir a las palabras del autor Antonio Neyra 

Flores:  

“[…] los mecanismos legales que permiten a las partes solicitar una 
modificación de la resolución judicial, cuando ésta ocasione un gravamen o 
perjuicio al interés del impugnante” (pág. 2).  

 Los medios de impugnación tradicionalmente se han conocido con el 

término de recursos, su definición, en técnica (casi siempre circular), se asimila 

en todo o gran parte, en ese sentido, se puede consultar la señalada por el jurista 

Carlos Rubianes, a saber: 
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  "Los recursos son, pues, medios de impugnación que la ley concede a las 
partes que han sufrido un gravamen, con motivo de una resolución judicial 
desfavorable que contiene, a su entender, un error de juicio o un error formal, 
siendo, pues, injusta o irregular, con la finalidad de obtener, mediante un 
nuevo estudio de las cuestiones resueltas, su revocatoria, modificación o 
nulidad, de modo más favorable a su interés, por el mismo tribunal o uno 
superior en grado” (Vásquez Rossi, 1997, pág. 463).  

  

Éstos han sido objeto de clasificación en atención a diversos criterios, sea por 

su estructuración, efectos o particularidades. En lo que interesa, la clasificación 

sobre la cual se ha de hacer referencia, es la correspondiente a la división en 

torno a su naturaleza ordinaria o extraordinaria, que responde a la 

excepcionalidad/generalidad o no de los supuestos o motivos para los cuales son 

admitidos los diferentes recursos (Vásquez Rossi, 1997, pág. 473). En esta 

sistematización, se ha considerado al recurso de apelación y al de casación, 

como de naturaleza ordinaria y extraordinaria respectivamente, de los cuales se 

aduce específicamente, diferenciación por la amplitud del medio y las facultades 

asignadas al tribunal superior (Chirino Sánchez, 2012, pág. 139). Dado que la 

reforma objeto de estudio opera en torno a estos dos institutos, este aparte 

comprende un breve estudio éstos.  

 
 

 B.1.- Recurso de Apelación penal: 

Como han señalado diversos sectores doctrinarios, se instituye como el 

recurso más amplio, dada su ordinariedad y flexibilidad. Un autor que brinda una 

definición bastante completa es Lino Enrique Palacio, en su obra, “Los Recursos 

en el Proceso Penal” (2001), quien lo puntualiza de la siguiente manera:  

“[…] recurso ordinario cuyo objeto consiste en lograr que un tribunal superior 
en grado al que dictó la resolución impugnada, tras un nuevo examen tanto 
de las cuestiones de derecho cuanto de las de hecho, y en la medida de los 
agravios articulados, disponga la revocación o la nulidad de aquélla así como, 
en su caso, la de los actos que la precedieron” (pág. 56). 
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Es importante hacer notar que, en al ámbito iberoamericano, su estudio se 

ha orientado como el medio propicio contra resoluciones judiciales de carácter 

interlocutorio, y poco sobre resoluciones definitivas como es el caso de la 

sentencia; aún así, de la anterior definición, así como del estudio de amplia 

doctrina jurídica, se extraen las siguientes precisiones: 

i. Está orientado a un nuevo examen de los motivos que se consideran 

erróneos y generadores de agravios, por lo que se observa originariamente 

como un “juicio sobre el hecho”, permitiendo inclusive,  nueva valoración de la 

prueba (Cafferata Nores, y Otros, 2012, pág. 788). Su alcance permite el 

estudio de errores, tanto procesales como sustanciales, como por su 

adecuación a los mandatos de orden constitucional.   

ii. Ubica al tribunal ad quem en la misma posición al juzgador o juzgadores 

que dictaron la sentencia de instancia, sometido en principio, únicamente, a los 

puntos que las partes impugnaron, por lo que su naturaleza es de renovación 

(Llobet Rodríguez, Proceso Penal Comentado, 2012, pág. 681). 

iii. Dada su esencia, no se encuentra determinado a vicios o supuestos de 

tonalidad taxativa (Antillón Montealegre, 2004, págs. 252-253).  

iv. Como finalidad, busca la modificación, anulación o revocación de la 

resolución recurrida.  

 

Los apartados anteriores muestran el recurso de apelación en su forma más 

plana, sin embargo, el desarrollo doctrinario, dada la necesidad de adecuación del 

medio a los requerimientos del tiempo, particularidades e incidencias dentro del 

proceso, llegaron a desarrollar dos formas de contemplar y admitir el recurso de 

apelación, en una dimensión plena y limitada, en resumen se plantea: 

 

B.1.1.- Apelación Plena:  

 

Su acepción responde de manera fiel al concepto tradicional antes 

mencionado: plantear la búsqueda de una segunda decisión judicial en que se 
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introduzca nuevo material probatorio, además del estudiado en primera instancia, 

pudiendo llegar incluso a una decisión distinta, en concreto, resulta un “novum 

iudicium”.  

 

B.1.2.- Apelación Limitada:  

 

Presenta una importante variación del contenido inicial, pues incorpora una 

función revisora o fiscalizadora del proceso precedente, por ello, tiene una 

naturaleza complementaria e inclusive, subordinada (De León Velasco, 2005, pág. 

39). Sobre la admisión de prueba, ésta lo limita a determinadas situaciones, en 

cuanto a los alegatos, siempre se estará a lo dicho o alegado en primera 

instancia, de ahí que se avoque mayoritariamente al control de la legalidad del 

fallo. El autor nacional José Joaquín Ureña (2011) considera que, en la 

actualidad, ésta es la única manera de visualizar a la apelación, dada la 

instauración de los procesos orales, en el entendido de que su cumplimiento 

podría darse en la medida que se permita recepción de pruebas nuevamente y la 

repetición facultativa del juicio, total o parcialmente (pág. 147). A nivel 

latinoamericano la apelación puede presentarse en diferentes formas y con 

objetivos diversos, por ejemplo, se utiliza para la revisión de resoluciones 

interlocutorias, y otros para la sentencia definitiva. En cuanto a este último 

supuesto, es bastante generalizado dentro de la disciplina, el elegir la restricción 

y/o eliminación del recurso de apelación, sin embargo, distintas orbes mantiene y 

abogan por consolidar éste, especialmente, en su dimensión limitada, en atención 

principalmente al deber de cumplir con ese requerimiento de examen integral de 

la cuestión debatida y apelada. Nuestro país, conforme con la ley 8837, 

contempla éste como de cabida contra las sentencias del Tribunal de Juicio, 

según sus artículos 458 y 459, determinándose que cumple la función de 

examinar los hechos y de la prueba evacuada en juicio, asimismo, contempla el 

recurso de casación, aspecto por explicar de seguido. 
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 B.2.- Recurso de Casación penal: 

 Vía de carácter extraordinario, únicamente, puede interponerse por motivos 

específicos, taxativamente determinados en la ley, y mediante la cual se busca 

inicialmente que la Sala de Casación determine la legalidad del fallo emitido por el 

juez a quo, y en nuestro caso, el emitido por el Tribunal de Apelación de 

Sentencia Penal. La definición más popular y aceptada es la vertida por el 

tratadista Fernando de la Rúa (1994): 

 
“Un medio de impugnación por el cual, por motivos de derecho 
específicamente previstos por la ley, una parte postula la revisión de errores 
jurídicos atribuidos a la sentencia de mérito que la perjudica, reclamando la 
correcta aplicación de la ley sustantiva, o la anulación de la sentencia, y una 
nueva decisión, con o sin reenvío a nuevo juicio” (pág. 23).  

 
 En nuestro medio, el recurso de casación se encuentra regulado 

puntualmente en los artículos 467 y468 del Código Procesal Penal, y a razón del 

voto número 2012-0791, de las 09:16 horas, del 18 de mayo de 2012, la Sala 

Tercera de la Corte Suprema de Justicia indicó que, con la implementación de la 

Ley 8837, se modificaba para esta sede la práctica judicial, resultando en un 

recurso extraordinario, según sus tradicionales acepciones, pues analiza 

únicamente la legalidad de la causa. Según se verá con mayor detenimiento en 

futuras líneas, este enunciado revela una estructura técnica-jurídica especial, con 

un carácter de excepcionalidad, destinada a la corrección lógico-jurídica de las 

sentencias ante errores en la aplicación de la ley. En tal sentido, se explica que, a 

diferencia del recurso de apelación, el examen que se realiza en tal sede es 

meramente fiscalizador, denominado como un “juicio sobre el juicio”, según la 

terminología empleada por Luigi Ferrajoli, versando sobre la fundamentación de 

los hechos y la prueba dada por el Tribunal de Juicio, la cual en palabras del autor 

nacional Javier Llobet (2012), ha de ser como mínimo, razonable (pág. 681). 

Dentro de su finalidad, resalta la necesidad de seguridad  y certeza jurídica como 

resguardo del principio de igualdad ante la ley ante la correcta aplicación e 

interpretación de la ley de manera unificada. Lo anterior, se ha teorizado y 
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esquematizado en tres finalidades básicas: a) función nomofiláctica: el cual busca 

un control del cumplimiento del derecho objetivo; b) función dikelógica: búsqueda 

de la justicia del caso concreto sometido a evaluación y c) función uniformadora: 

que busca la uniformidad de la jurisprudencia (González Novillo & Figueroa G., 

2001, pág. 12). 

  

 Dado que sobre éste se ha hecho un estudio más pormenorizado, en 

cuanto a los alcances del recurso de casación, se teorizan cuatro efectos posibles 

ante la interposición de un recurso de casación, a saber: (i) el rechazo del 

recurso, (ii) que el mismo se acoja por una violación a reglas procesales o de 

forma, (iii) el acogimiento  del recurso por violaciones en el derecho de fondo, 

resolviendo conforme Derecho sin el uso del reenvío, y finalmente (iv) la 

rectificación de los errores de derecho no esenciales (De la Rúa, 1994). 

 Como es de conocimiento general, la mayoría de los países 

latinoamericanos integra en sus legislaciones una modalidad de la casación 

denominada Casación Directa o Per Saltum, la cual cabe contra sentencias 

dictadas en primera instancia. En complemento de lo anterior, es válido hacer 

notar que, la casación tradicional, en los términos definidos supra, ha sufrido un 

desarrollo y evolución inigualable desde su instauración, dando como resultado el 

que se conciba, actualmente, como un recurso ampliado, pues ha posibilitado 

entre otros aspectos, el conocimiento del fondo del asunto y los hechos a través 

del control de la fundamentación del fallo y el principio de in dubio pro reo, 

flexibilizando en su admisibilidad, ampliado en sus causales e incluso el 

posibilitarse la recepción de prueba desde determinados supuestos y como 

elemento más importante, sobre todo en aquellos países donde se maneja la 

única instancia, como es el caso de Argentina.  

 
Al respecto, mucho se ha discutido sobre la importancia y la validez del 

estudio terminológico de los anteriores medios de impugnación en una corriente 

procesalista inmersa en las políticas de la oralidad e inmediación, y alejada en 

gran parte de estas concepciones tradicionalistas y ubicadas en los extremos de 
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una y otra figura, ejemplo de ello, la discusión entre la denominación de una 

casación ampliada frente a una apelación limitada, sin embargo, a modo de cierre, 

es importante hacer notar que, aún cuando el encuadramiento en determinada  

formulación resulta importante en cuanto a los alcances que se le pueden otorgar 

en su resultado, no más importante es reconocer que el Derecho, como ciencia 

social reguladora de situaciones sociales, es un elemento vivo, cambiante y 

dinámico, que se modifica en singulares aspectos, a los cuales no escapa la 

materia de impugnaciones, pero que mantiene como pilar, la consecución de la 

justicia, así que, con independencia de la denominación que se les otorgue a tales 

figuras en los códigos procesales penales, es el tratamiento práctico de estos, la 

respuesta emitida por el juzgador ad quem, la que determinará, a posteriori, y en 

última instancia, el cumplimiento de esa garantía de revisión integral del fallo, a 

través del estudio de su proceder, como se pretende en este trabajo. En este 

sentido, es importante retomar las palabras del doctrinario Clariá Olmedo, al 

señalar que el fin de la casación, y a nuestro concepto, de cualquier medio de 

impugnación adoptado en un sistema procesal, consiste en garantizar la 

observancia del Derecho, dado su fin último, el alcance de la justicia en el caso 

concreto, la corrección del error judicial, así como el mantenimiento de la 

confianza en el sistema y aquellos que la imparten, convirtiéndose así en 

instrumentos primordialmente eficaces.   

 

Los anteriores parágrafos explican la teoría general de la impugnación, no 

obstante, cada país, de acuerdo con diversos valores, desarrolla con mayor o 

menor grado de apego estos lineamientos, generando una historia particular. De 

interés resulta, a continuación, desarrollar el camino que nuestro país ha tomado 

y construido a lo largo de su constitución como república independiente, pues esto 

justificará gran parte de lo que actualmente es y, por demás, permitirá constituir y 

avecinar las diferencias que esta nueva etapa procesal podría conllevar, 

específicamente, en cuanto al juzgador de instancia superior y sus facultades.     
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CAPÍTULO II 

LOS REGÍMENES DE IMPUGNACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
COSTARRICENSE. 

 

 

El estudio de las instituciones sociales en sus diferentes áreas, en este 

caso de orden jurídico, comporta una importancia radical, no sólo por ser el 

Derecho producto de la historia, que lo justifica, sino aún más, invita a reflexionar 

sobre el futuro que las nuevas realidades plantean, teniéndola como guía, o por el 

contrario, parámetro del cambio. Para empezar, este capítulo recapitulará los 

sistemas recursivos adoptados en nuestro país, retomando sus instituciones y la 

categoría de facultades otorgadas al juzgador como aplicador de la norma. En un 

segundo momento, se avocará a la observación general del nuevo orden 

impugnaticio que introduce el legislador costarricense, dentro un proceso de corte 

mixto, oral, contradictorio y público.   

 

 

 SECCIÓN I.- Sistematización de los regímenes de impugnación 
costarricenses.  

 
El desarrollo histórico- normativo, con independencia de la rama jurídica que se 

divise, parte de considerar todo un cúmulo de aspectos históricos, políticos y 

culturales, de ahí que no se trate de un “sistema lógico”; predomina, por el 

contrario, el constante cambio (Hernández Valle, 1993, p. 39). El estudio del 

sistema procesal penal de Costa Rica, debe tener como referente inmediato la 

Instrucción Española, que, expresamente, enseña el Pacto Social Interino de 

Costa Rica de 1821, primera Constitución Política; las posteriores codificaciones, 

ya independientes, salvaguardan tal influencia, pero permiten, por otra parte, 

corroborar un desarrollo cada vez más autónomo y modulado a la situación del 

país y al criterio de sus intelectuales. La consecuencia inmediata a los fines de la 
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investigación, repara en la breve observación de los códigos procesales de la 

nación y el tratamiento judicial concebido en torno al sistema de impugnación.            

 

 

A. Primeras Codificaciones: Código General de 1841 y el  Código de 
Procedimientos Penales de 1910. 

 

 

Interesa, en este punto, la regulación de los primeros cuerpos normativos 

como Estado soberano e independiente.    

 
 

A.1.- Código General de la República de Costa Rica de 1841:  
 
 
El Código de Carrillo, a pesar de su nacimiento dentro de un régimen 

autocrático, constituye el primer cimento jurídico para la construcción autonómica 

del derecho procesal. Fue promulgado el  30 de julio de 1841 y en su estructura, a 

partir de la Parte Tercera concebía, en el Libro Cuarto, titulado “De la segunda 

instancia en causas civiles y criminales”, codifica lo concerniente al sistema 

recursivo. El artículo 1020, dentro del Título Primero (“De los recursos 

ordinarios”), contemplaba en primer orden al Recurso de Apelación:  

 
“ARTÍCULO 1020. Apelación o alzada  es un recurso ordinario que la ley 
concede á todo litigante, cuando ha recibido agravio por la sentencia del Juez 
inferior, para reclamar de ella ante el tribunal superior”.  
 

Dentro de sus disposiciones generales no se separaba de forma concreta los 

asuntos civiles y penales, ni las causales de  procedencia. Su admisión quedó 

circunscripta a la taxatividad objetiva de las resoluciones y la concreción del 

agravio. Procedía el recurso para todas las partes del proceso que fuesen objeto 

de algún perjuicio (art. 1021) y, tanto para sentencias definitivas como para 

asuntos interlocutorios dictados dentro del procedimiento (art. 1023). Dada su 
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inmersión dentro de un proceso escrito, contenía preceptos de naturaleza 

formalista (art. 1027, 1044, 1051) y su admisión se supeditaba al criterio del a quo 

(art. 1028).  Importante hacer notar que, en materia penal, según numerales 1037, 

1038 y 1085, aún cuando no mediare recurso de las partes, de oficio se ponía en 

conocimiento la causa al superior cuando la pena impuesta fuese de carácter 

corporal o infamante, esto, “por vía de consulta”. La admisión de prueba, según el 

artículo 1053, estaba condicionada en los siguientes términos: 

 “ARTÍCULO 1053. En segunda instancia, pueden las partes ampliar sus 
peticiones en lo accesorio, alegar nuevos hechos y probarlos, ó esforzar con 
documentos los alegados en la primera; mas nunca se les permitirá presentar 
testigos sobre los mismos puntos ventilados en esta, u otros directamente 
contrarios, ni hacer cosa alguna que pueda alterar la naturaleza de la causa 
principal”.  

 
De los anteriores términos, se fija que  la apelación contemplada en el 

Código de Carrillo no es completa o necesariamente plena8, ya que, si bien, no 

contemplaba motivos específicos, estaba, probatoriamente, ligada a lo fijado en 

primera instancia9. Como complemento de la anterior consideración, el artículo 

1058 inviste el aforismo “tantum devolutum quantum apellatum”, al considerar:  

   
“ARTÍCULO 1058. Las sentencia definitivas de los tribunales, se 
circunscribirán precisamente a los puntos apelados, y á aquellos que 
debieron haber sido decididos, y no lo fueron en primera instancia, sin 
embargo de haber sido propuestos y ventilados por las partes (el destacado 
es suplido)”.   

 
No dice mucho el Código de Carrillo sobre la decisión del superior, 

únicamente el artículo 1059 expresa que, confirmada en su totalidad la sentencia, 

se condenará al apelante al pago de las costas procesales y, el artículo 1084, 

                                            
8 El sentido contrario, el autor costarricense José Joaquín Ureña señala que, al determinar el artículo 1027 la 
obligación de interponer el recurso con la palabra “apelo”, se permitía la renovación total de la litis (Ureña 
Salazar, Apelación y Oralidad, 2011, pág. 40).  
9  Como excepción a la regla, el artículo 1056  permite la petición de prueba fuera de los supuestos señalados, 
siempre que la solicitud sea fundada y contenga los agravios arrogados y, en aquellos casos en los que se 
admitiere, según el artículo 1057, se procedía a un “contradictorio” escrito, donde las partes realizaban 
observaciones que considerasen pertinentes.   
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bajo el supuesto de sentencia en rebeldía, refiere que la resolución, ya sea que 

“confirme o revoque la de primera instancia”, será ejecutada tras su notificación10.  

 

Como segunda vía ordinaria, la normativa contempla, a partir del Capítulo VII 

el recurso de “Súplica” o “Tercera instancia”, el numeral 1099 dispone que podrá 

ser concedido a la parte inconforme con la sentencia de segunda instancia, según 

motivos taxativos (art. 1164) y, acorde con el artículo 1100, algunos de ellos son: 

(i) si las sentencias de segunda instancia no son conformes de toda conformidad 

con las de primera instancia, (ii) si aparecieren nuevos documentos públicos y, (iii) 

si en causa criminal se impone pena de muerte, ya sea interpuesto el recurso por 

el condenado o el procurador de éste. Interesa el mandato que invoca el numeral 

1105, por el cual la Sala de 3ª Instancia “revisará los autos con escrúpulo y 

detención”, lo que refleja la importancia de sus deberes y su función. Al igual que 

el caso de la apelación, no hay referencia expresa a las facultades del superior. 

Siguiendo la tesitura que comparten los profesores Daniel González y Mario 

Houed, es el Recurso de Nulidad, contemplado en el Título Segundo, Capítulo 

Primero, la antesala inmediata del recurso de casación tradicional (González 

Álvarez & Houed Vega, 1995, p. 66). Si bien, el enunciado 1149 dispone que este 

recurso es concedido a las partes ante sentencias ejecutoriadas, los motivos de 

su procedencia son “por infracción de ley expresa o terminante, ya sea en la 

decisión de la acción, o ya en los procedimientos judiciales” y según el artículo 

1151, para su procedencia debe citarse “la ley o leyes quebrantadas, y las forjas 

del proceso en que esté la infracción”. Sobre los alcances de este recurso, 

disponen, respectivamente, los enunciados 1158, 1161 y 1162 lo siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 1158. En este deberá declararse únicamente, si hay ó no 
nulidad; y habiéndola, se indicará la parte ó partes en que ella se encuentre, 
citandose la ley quebrantada, y reponiendose el proceso al estado en que 
aquella tuvo lugar [...]”.    

“ARTÍCULO 1161. Cualquier tribunal, Juez o Letrado, que en el exámen de 
las  causas [...] encontrare vicios que los anulen por haberse faltado á ley 

                                            
10 Podría extraerse, a partir de la concordancia entre los artículos 1048, 1087, 1089 y 1090 que, una vez 
recabados los argumentos de las partes, el juez dictará “la sentencia que corresponda”, sin embargo, las 
limitaciones conceptuales de la época no permitirían afirmarlo de manera tajante.   
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expresa, deberá reponerlos al estado en que se notaren, aunque no se 
hubiere dicho de nulidad [...]”. 

“ARTÍCULO 1162. Cuando la Sala de 3ª Instancia conociendo en suplica de 
algun asunto, notare nulidad en los procedimientos de la segunda o primera 
instancia, declarará “Vuelva este expediente ó esta causa á la Sala de 2ª 
Instancia para que subsane, ó mande subsanar tales defectos con presencia 
de los artículos tales” determinando aquellos en cuya infracción consiste la 
nulidad, y sin entrar a declarar responsable á dicha Sala en ningún caso [...] 
La segunda Sala obrará precisamente e conformidad con lo dispuesto por la 
tercera”.  

 
La disposición con mayor trascendencia en relación con el tema viene de la 

mano del artículo 1163, el cual manda:   
 

“ARTÍCULO 1163. Cuando la nulidad fuere por haberse fallado contra ley 
expresa y terminante, los tribunales en el caso del artículo 1161, revocarán la 
sentencia, pronunciando la conveniente, sin anular los procedimientos 
[…] (el resaltado es suplido).” 

 
 
El código, tras diversas reformas acaecidas entre los años 1886 y 1903, 

culminó por reemplazarse definitivamente en 1910, ya que, mediante Decreto 

Legislativo número 51 de ese año, se promulgó el Código de Procedimientos 

Penales, segundo cuerpo normativo sujeto a observación.      

 
 

A.2.- Código de Procedimientos Penales de 191011:  
 
 

El Código de Procedimientos Penales de 1910 toma su base de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal de España de 1872 (Ureña Salazar, Apelación y Oralidad, 

2011, pág. 41). Si bien, proponía un sistema mixto -fase sumaria inquisitiva y 

etapa plenaria con tendencia acusatoria- en la realidad se mantuvo un sistema de 

corte inquisitivo, siendo el juez figura dominante en la dirección del proceso en 

todas sus etapas (Houed Vega, 2000). Entre otras características, el 

                                            
11 Código de Procedimientos Penales y Leyes Complementarias, Tipografía Lehmann, 1913, p. 127. Dadas las 
reformas introducidas, comporta la referencia al Código de Procedimientos Penales, Imprenta Nacional, 
1937, p. 113.   
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procedimiento era escrito, manteniendo para sí, los preceptos concertados para el 

proceso civil (González Álvarez & Houed Vega, 1995, p. 66)12, Los medios 

recursivos se regularon a partir del Libro IV, Título Primero y en él se mantenía la 

“triple instancia” del Código de Carrillo. Aún cuando fuere objeto de varias 

reformas, la sobrevenida en 1937 puede considerarse de mayor interés, ya que 

modifica en aspectos sustanciales la original, de ahí que se haga referencia 

simultánea en caso de variarse la regulación.  

 

Sobre el Recurso de Apelación, de conformidad con el artículo 564, 

procedía en caso de sentencias definitivas y determinados autos que causaren 

gravamen irreparable, y fue concedido, tanto en efecto suspensivo como 

devolutivo (art. 568). Las causales de procedencia no están claramente 

especificadas, las disposiciones más atinentes responden a la afectación o 

generación de agravios para la parte (artículos 564 y 567)13. El procedimiento 

original preveía la realización de una audiencia oral en caso de sentencias 

definitivas, la redacción del artículo 592 da a entender que ésta se ordenaba de 

oficio y sin excepción alguna, a partir de la reforma de 1937, el artículo 593 

admitió la audiencia a solicitud de parte. El ofrecimiento de prueba, según el 

numeral 595 original, procedía en relación con documentos, siempre y cuando 

estos no hubiesen podido ser proporcionados con anterioridad o por falta de su 

conocimiento, podría agregarse que, a modo de excepción, los numerales 596 y 

597 admitieron la posibilidad de “justificar” –y posteriormente, hacer llegar- 

elementos probatorios no controvertidos en primera instancia, siempre que éstos 

sean indispensables para el esclarecimiento de los hechos14; a partir de la 

reforma, tales parámetros se extendieron, consintiéndose los mismos supuestos, 

pero sin la limitación contenida a prueba documental (art. 593 inciso 3 y 594).        

                                            
12 Dispone el artículo 558: “El despacho de los asuntos en la Sala Segunda de Apelaciones y en el Tribunal de 
Casación, se ajustará a lo dispuesto en el Título III, Libro I del Código de Procedimientos Civiles”.  
13 Reflejo de su naturaleza inquisitiva es la adopción de un sistema de prueba tasada, en el artículo 566 se 
dispone, para el Ministerio Público, la obligación de impugnar la sentencia en casos en que considere que “no 
se haya apreciado correctamente el delito ó no se haya impuesto al culpable, la pena determinada por ley”.     
14 Asimismo, el artículo 601 posibilitaba al Tribunal la práctica de prueba “para mejor proveer” tras hacer 
cerrado la audiencia.  
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El ámbito de estudio del superior, dispone el artículo 602, corresponderá a 

“las cuestiones hecho y de derecho que sean pertinentes y se hallen 
comprendidas en la causa, aunque hubieran pasado inadvertidas en la 
sentencia de primera instancia”, es decir, su análisis no se  circunscribía 

exclusivamente a lo apuntado por las partes en su impugnación o contestación, 

de ahí que pueda considerarse que admitía amplias facultades de estudio para la 

Sala de Apelaciones. Sobre los efectos de la apelación, únicamente existe 

referencia en el apartado 579:  

“Artículo 579.- Si el Tribunal de alzada declarare procedente la apelación, se 
devolverán los autos al Juez inferior para que proceda con arreglo á derecho”.  

 
Contra la resolución de la Sala de Apelaciones se podía demandar, además 

de la revocatoria, el Recurso de Casación, indica el artículo 606, contra 

“sentencias definitivas y autos que tengan el carácter de tales (…)”; a partir de 

1937 se modifican importantes disposiciones en cuanto al recurso, de ahí que se 

continúe, específicamente, su numeración. La resolución estaba asignada a la 

Sala de Casación y tal conocimiento, en atención a los artículos 613 y 614, no 

comprendía cuestiones no debatidas o alegadas con anterioridad, ni mucho 

menos puntos no alegados por las partes en su reclamo o que no causaran 

gravamen. Subjetivamente, el derecho a casar la sentencia viene dispuesto por el 

artículo 615, que además, de las partes procesales “normales” amplía tal facultad 

al Patronato Nacional de la Infancia. Su admisibilidad parte de la formalidad de 

expresar concretamente las disposiciones legales infringidas y su fundamento 

(art. 617, 618 y 619). Sobre los motivos de procedencia, el artículo 608 preceptúa:  
 

“Artículo 608.- El  recurso de casación puede interponerse: 
1.º- Por violación de ley en la parte dispositiva de la sentencia, o, auto, en  
cuanto al fondo del negocio; 
2.º-Por violación de las leyes que establecen el procedimiento”.  

 

En conexidad a lo anterior, por el fondo, el numeral 609 dispuso su 

recepción contra las sentencias o autos de tal carácter dictados por la Sala Penal 

y, en cuanto a la justicia militar, a partir de un desglose de supuestos, siempre 
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que la sanción impuesta sea privativa de libertad en alguna de sus variaciones; en 

igual sentido, el 610 enumera la procedencia respecto de una serie de autos que, 

en general, sean definitivos, poniendo fin a la causa15. De este último artículo 

importa el inciso tercero, pues admite la casación “por haberse cometido error de 

hecho o de derecho en la apreciación de la prueba, si resulta de documentos ó 

actos auténticos constantes en el juicio”. 

En cuanto al recurso de casación por violación a las normas procesales, el 

Código expone una serie de “actuaciones taxativamente indicadas en la ley” 

(González Álvarez & Houed Vega, 1995, p. 66), así, el artículo 611 invoca, entre 

otros motivos de procedencia, la denegatoria de diligencias probatorias 

consideradas pertinentes o cuando la sentencia no exprese los hechos tenidos 

por probados o estos estén en contradicción a lo fijado (basta  agregar que tales 

causales fueron reducidas en relación con las conceptuadas en la ley inicial, por 

ejemplo, se suprimió el inciso 10º, relativo a la infracción de procedimientos o 

formalidades declarados sustanciales). Además de lo anterior, el Código 

contempla algunos supuestos comunes, indica el numeral 612 que: “Procede 

igualmente el recurso de casación, por el fondo y por la forma, contra las 

sentencias definitivas que dicten los jueces penales en segunda instancia, pero 

sólo cuando en ellas se imponga la pena de prisión”.  

La resolución del recurso y sus efectos varían, según el motivo que se acoja, 

la primera referencia viene determinada por el artículo 628, así, en caso de que el 

recurso se interponga por violaciones, tanto procesales como sustanciales, se 

resolverán primeramente las de forma,  y si ante ello se invalidare la sentencia, 

“se devolverán los autos al Tribunal de su origen para que, si fuera el caso, se 

corrija el vicio del procedimiento”, en caso contrario, de acogerse las violaciones 

                                            
15 Una de las diferencias respecto de la normativa original, es que, se eliminan algunos supuestos, así el 
anterior artículo 14 disponía que, para el caso de las sentencias  dictadas por los “Jueces del Crimen”, eran 
recurribles únicamente aquellas que versaren sobre  “simples delitos” y el reo resultaba condenado.   
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sustanciales, “se entrará a conocer al mismo tiempo del de fondo, sin nuevo 

trámite”. Más específica resulta la disposición contenida en el artículo 62916: 

“Artículo 629.- Si el recurso se fundare en una nulidad de fondo, que sea 
cierta y procedente, el Tribunal casará la sentencia, y en su misma 
resolución, fallará la causa con arreglo al mérito de los autos” (El 
destacado se suple).   

  
La legislación no hace referencia puntual a las limitaciones en caso de 

dictarse el fallo que corresponda, pero del numeral 630, se  instaura la prohibición 

de reforma en perjuicio cuando haya sido únicamente interpuesta  por el imputado 

o su defensa, y por otra parte que, de haber mediado recurso contra la sentencia 

absolutoria o sobre un sobreseimiento definitivo, cuando se revocaren estos, se 

ordenará la captura del imputado, de ahí que se presuma, no existía distinción en 

la resolución sobre quien lo interponía. Otras notas características del 

procedimiento resulta en la comunicabilidad de circunstancias objetivas que sean 

positivas para otros encartados (artículo 631);  la admisión de prueba estaba 

vedada de conformidad con el artículo 625 y, según el 626, se consentía la 

realización de una audiencia a solicitud de parte. 

La influencia de la codificación napoleónica fue la principal razón para que, en 

1973, se sucediera a un nuevo marco jurídico (Ureña Salazar, Apelación y 

Oralidad, 2011, pág. 42). Al respecto, la necesidad de adaptación a los criterios 

democráticos, reflejado en la inmediación que suponía el adoptar un sistema 

acusatorio y oral, devino en la transformación del proceso penal costarricense, 

para, a partir de 1975, iniciar una nueva etapa, a través del Código Procesal 

Penal de 1973.      

 

B.- Código Procesal Penal de 1973.   

 

                                            
16 Anteriormente, sobre los recursos por violaciones procesales señalaba el artículo 631: “Artículo 631.- 
Sustanciado el recurso de casación, si el Tribunal estimare que se ha incurrido en alguno de los motivos de 
casación señalados en el artículo 616, se declarará en sentencia haber lugar á la demanda y se anulará el 
fallo ó autos recurridos”. 
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Mediante ley número 5377 se promulga, en agosto de 1973, el nuevo Código 

Procesal Penal, cuyo antecedente inmediato es el Código Procesal de la 

Provincia de Córdoba, Argentina, del año 1939 (Cruz Castro, 2013, p. 122). Entró 

en vigencia a partir de 1975 y, como notas características resulta en un modelo 

mixto o “predominantemente acusatorio, que se distingue por su naturaleza 

contradictoria o adversarial, oral y pública”, lo que por su parte, de tradujo en la 

eliminación del recurso de apelación, instaurándose únicamente el de casación, 

dada la “incompatibilidad” del primero ante el diseño del proceso (Jiménez 

González & Vargas Rojas, 2011, pág. 14)17. Paralelamente, la ley número 5711, 

titulada  “Ley Especial de Jurisdicción de los Tribunales”, del 27 de junio de 1975, 

dispuso una reorganización de los órganos jurisdiccionales, serían la Sala Primera 

Penal y Sala Segunda Penal de la Corte Suprema de Justicia quienes se 

avocarían al conocimiento del recurso; sin embargo, reformas posteriores 

variarían tal distribución, creándose la Sala Tercera y el Tribunal Superior de 

Casación Penal18.  

 

A partir del artículo 447 (Libro IV, TítuloI), da inicio la regulación de los 

recursos. Su figura insigne, la casación, sobresale por ser un recurso de 

naturaleza extraordinaria, formalista, donde sus motivos de procedencia son 

completamente taxativos y cuya “finalidad inmediata” es el “control jerárquico de 

la forma en que los jueces aplican el derecho sustantivo y procesal”, es decir, “la 

correcta aplicación de la ley sustantiva y la legalidad del procedimiento del juicio 

previo” (Llobet Rodríguez, Código de Procedimientos Penales Anotado, 1987, p. 

556). Dentro de sus disposiciones comunes se desglosaron los supuestos 

                                            
17 El recurso de apelación, según lo dispone el artículo 463, procedía contra las resoluciones dictadas por los 
jueces de instrucción si la ley contemplaba el mismo y en la medida que generasen un gravamen irreparable. 
Su conocimiento estaba sometido a un “Tribunal de Apelaciones o Superior”, a lo interno de los tribunales 
(Jiménez Fernández, 2013).  
18  El primero de agosto de 1980 entra en vigencia la ley número 6434, “Ley de Reorganización de la Corte 
Suprema de Justicia”, creándose la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a la cual estaba asignado 
el conocimiento de los recursos de casación, revisión y delitos de injurias y calumnias previstos en la Ley de 
Imprenta. A partir de 1994, con la entrada en vigencia de la ley 7333 de mayo de 1993-Ley Orgánica del 
Poder Judicial-, se dispone la creación del Tribunal Superior de Casación Penal, para el conocimiento de los 
recursos de casación en asuntos competencia del juez penal (refieren Daniel González y Mario Houed,  casos 
de Citación Directa), o por delitos cuya sanción no fuese privativa de libertad, y de serlo, que fuese menor a 
cinco años de prisión.   
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objetivos para impugnar la sentencia, según la parte procesal y el cumplimiento 

de una serie de requisitos formales, como se desprende de los numerales 458, 

477 y 479. Por su parte, el artículo 472, establece como recurribles las sentencias 

definitivas y todas aquellas resoluciones o autos que pongan fin al proceso, a la 

pena o denieguen la extinción de esta última; conjuntamente, dispuso que se 

limitaran tales parámetros, según otras reglas del Código, y es, en este punto, 

donde se suscitaron las mayores críticas. En primer lugar, el numeral 449 admitió, 

para con el imputado y su defensa, recurrir únicamente en los siguientes 

supuestos: (i) sobre la sentencia absolutoria o de sobreseimiento que le haya 

impuesto una medida de seguridad, y (ii) la sentencia condenatoria en relación 

con la restitución o resarcimiento de daños. En igual sentido, pero con mayores 

restricciones, se pronuncia el artículo 474, las hipótesis que contempla son: (i) si 

la sentencia del Tribunal de Juicio condena a más de dos años de prisión (o 

medida de seguridad de internamiento), 180 días de multa o tres años de 

inhabilitación, y si la condena civil supera los cinco mil colones; (ii) contra la 

sentencia del Juez Penal que condene a más de un año de prisión, 180 días 

multa, un año de inhabilitación, indemnización mayor a dos mil quinientos colones 

o “medida de seguridad de internación por dos años o más”; (iii) ante sentencia 

absolutoria o de sobreseimiento que imponga una medida curativa de seguridad 

indeterminada en tiempo o  impuesta por más de dos años tras considerarse que 

la sanción no cumplió con los fines de readaptación y; (iv) autos que denieguen la 

extinción de la pena. De igual forma existían limitaciones para los restantes 

intervinientes, éstas concurrían dependiendo del quántum de la pena, así como 

de la contraposición entre la impuesta y la requerida o el monto de la sanción 

pecuniaria dada en sentencia la condenatoria  (artículo 473, 475 y 476). Como 

puede verse, a pesar de que éste se concibió originalmente como un recurso 

alejado de criterios restrictivos, tales limitaciones dejaron entrever la contrariedad 

con los mandatos internacionales, que más que simples críticas, llevaron inclusive 

a la interposición de quejas ante la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (Mendieta Vargas & Villalobos Brenes, 1988, p. 167).  
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El anterior panorama varía radicalmente a partir del año 1989, pues con la 

creación de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y la entrada en 

vigencia de la Ley de la Jurisdicción Constitucional19, la labor jurisprudencial 

invalida las limitaciones mencionadas, instaurándose así “un recurso ordinario que 

tutela la vigencia de los valores constitucionales” (Cruz Castro, 2013, p. 116). 

Desde esta línea, puede consultarse el voto número 0282-90, de las 17:00 horas 

del trece de marzo de 1990 y el voto 0719-90 de las 16:30 horas del veintiséis de 

junio de 1990, los cuales eliminaron los límites o restricciones para recurrir del 

imputado y su defensa y suprimieron, a su vez, la exigencia y cumplimiento de 

requisitos formales para que el juez ad quem entrara en conocimiento20. En 

complemento, la creación en 1993 de los Tribunales Superiores de Casación 

Penal, cuya competencia objetiva y funcional permitió abarcar aquellos aspectos 

anteriormente coartados, ampara, asimismo, criterios constitucionales, 

aminorando las críticas suscitadas y generando una apertura del recurso, con  

mayor protección a las garantías involucradas (Jiménez González & Vargas 

Rojas, 2011, pág. 26).  

 
Como motivos de procedencia del recurso de casación contemplaba el Código 

los siguientes: 

 
“Artículo 471.- El recurso de casación podrá ser interpuesto por los siguientes 
motivos: 1) Inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva; y 2) 
Inobservancia de las normas que este Código establece bajo pena de 
inadmisibilidad, caducidad o nulidad, siempre que, con excepción de los 
casos de nulidad absoluta (artículo 146 aparte segundo), el recurrente hubiera 
reclamado oportunamente la subsanación del defecto, si era posible, o 
hubiera hecho manifestación de recurrir en casación”.   

                                            
19 Respectivamente, ley nº 7128, del 18 de agosto de 1989 y ley nº 7135, del 11 de octubre de 1989.    
20 Debe agregarse que la Sala además declaró de inconstitucional una serie de limitantes establecidas para 
con otras partes del proceso. Así, mediante voto nº 5751-93, de las 14:39 horas del nueve de noviembre de 
1993, amplía las facultades de impugnación del actor civil, al no supeditar su participación a la acción del ente 
fiscal y, por resolución nº 1193-95, de las 09:18 horas, del tres de marzo de 1995, se eliminan los límites 
impuestos para el Ministerio Público, por ser contrarios al derecho de acceso a la justicia y al de reparación 
del daño. 
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Sobre la competencia del Tribunal de Alzada, el artículo 459, revela ésta de 

manera exclusiva a los “puntos de la resolución a que se refieran los agravios”21, 

con salvedad de las nulidades absolutas que, a partir del artículo 146 párrafo 

segundo, serían declarables por el tribunal aún de oficio y en cualquier momento 

procesal o en caso de que se haya extinguido la causa penal; en complemento, la 

doctrina estableció que la taxatividad y naturaleza del recurso, en relación con el 

primer motivo, deviene en una imposibilidad de alteración de los hechos tenidos 

por probados en sentencia, de ahí que su análisis se limitará al encuadramiento 

jurídico de los hechos. La sentencia, en caso de audiencia oral, se dictaba en el 

plazo de 20 días (art. 481) y como resultado de ello, prescribían los numerales 

482 y 483:  

“Artículo 482.- Si la resolución impugnada hubiere violado o aplicado 
erróneamente la ley sustantiva, el tribunal la casará y resolverá el caso de 
acuerdo con la ley aplicable; pero procederá de acuerdo con el artículo 
siguiente, aún de oficio, cuando no se hubiere observado el inciso 4) del 
artículo 39522” 

“Artículo 483.- En el caso del artículo 471 inciso 2), el tribunal anulará la 
resolución impugnada, el debate en que ella se hubiere basado o los actos 
cumplidos de modo irregular, y remitirá el proceso al competente para la 
nueva sustanciación que determine. Cuando no anule todas las disposiciones  
de la resolución, el tribunal establecerá qué parte de ella queda firme por no 
depender ni estar esencialmente conexa con la parte anulada”.  

 
El conocimiento por parte del superior, en palabras del jurista nacional Javier 

Llobet (1987), varía, según la razón invocada, así, cuando el recurso de casación 

sea por la forma, con independencia de su orden de presentación, éste debe 

resolverse con anterioridad al que alegue una violación al derecho sustancial 

(pág. 559); en esta secuencia de ideas, si la decisión ante un recurso por la forma 

se inclinaba por el reenvío, se anulaba total o parcialmente la sentencia, pues la 

práctica para entonces determinó que estaba privado para el superior en el 
                                            
21 La doctrina nacional si bien concibe éste como el primer límite a la competencia del juez ad quem, no lo 
toma de manera absoluta, y parte de ello lo fundamenta en el artículo 459 del CPP, al admitir el recurso fiscal 
aun en favor del imputado (Arce Víquez, 1994). Por otra parte, debe respetarse la prohibición de reforma en 
perjuicio que declaraba el Código en su artículo 459, cuando el único recurrente fuese el encartado o su 
defensa. 
22 El artículo 395  hace referencia a la los requisitos de la sentencia. En el mismo se explana un listado de 
requerimientos, entre ellos: “la determinación precisa y circunstanciada del hecho que el tribunal estime 
acreditado” y “la parte resolutiva con mención de las disposiciones aplicadas”.    
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momento de conocer un motivo de tal naturaleza, el condenar, absolver o 

recalificar un asunto (Jiménez Fernández, 2013, p. 50), de ahí que su función 

fuese meramente fiscalizadora. Sobre este punto, en el voto número 127-F-90, de 

las nueve horas cuarenta y cinco minutos del 18 de mayo de 1990, la Sala 

Tercera expone la siguiente consideración:  

 
“Casación por la forma.  Como primer motivo y único por la forma se alega 

que se atenta contra la lógica jurídica en la sentencia por darle mayor valor a 
unas pruebas sobre otras […] El planteamiento a juicio de la Sala es informal, 
pues conuntamente (sic) se analiza vicios de lógica y de valoración de 
prueba, cuando lo correcto y lo exigido por la ley en el artículo 477 del Código 
de Procedimientos Penales, es que cada motivo se reclame separadamente 
con indicación precisa de la ley violada […] Sobre la petición principal, debe 
observarse que "por la vía del recurso de casación no se puede provocar un 
nuevo examen crítico de los medios probatorios que dan base a la sentencia. 
Queda excluído de él todo lo que se refiere a la valoración de los elementos 
de prueba y a la determinación de los hechos. La casación no es una 
segunda instancia y no está en la esfera de sus poderes revalorar la prueba ni 
juzgar los motivos que formaron la convicción de la Cámara". (De la Rua 
Fernando. El Recurso de Casación, en el Derecho Positivo Argentino, Buenos 
Aires 1968, pág. 178). No puede entonces, entrar a discutirse en esta vía, si 
los elementos probatorios fueron apreciados en forma diferente a como los 
percibió el impugnante. Debe entonces aclararse que el único control que se 
puede efectuar sobre la apreciación de las pruebas, es que ésta se haya 
realizado conforme a las reglas de la sana crítica, no intentando sustituir la 
valoración de los juzgadores por otro distinto, sino precisando en el recurso 
correspondiente, los quebrantos de ese orden. Por lo expuesto se debe 
declarar sin lugar el recurso de casación por la forma”.   

 

En concordancia con la estructura casacional, ante una resolución por 

inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva, se parte del postulado de 

intangibilidad de los hechos tenidos por ciertos en el fallo de instancia, de ahí que 

la decisión sobre este punto se halló bastante limitado; en ese sentido, la Sala 

Tercera, en el voto número 108-F-90, de las 09:35 horas, del 27 de abril de 1990 

señaló: “[…] al reclamar el defensor una errónea aplicación de la ley sustantiva debe 

conformarse con la base fáctica contenida en el fallo y alegar respecto a esa realidad el 

contenido y alcance que le corresponde desde el punto de vista jurídico doctrinal, y no 

cuestionar sobre la valoración de la prueba como aquí se hace, pues sino la impugnación 

se convierte en un recurso de apelación que no es precisamente el cometido de aquélla. 

Si en criterio del Tribunal de juicio se comprobó que Viales Rodríguez y Zapparoli Zecca 
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se vincularon voluntariamente y con pleno conocimiento de su naturaleza, a una 

organización internacional, […] se está ante el delito de Tráfico Internacional de Drogas 

Estupefacientes […]”.  

 

El estudio resultaba completamente restrictivo, inclusive podría tenerse 

como injusto, pues, además de la denegación del recurso por errores formales en 

su presentación, en palabras de la Sala Tercera, debía  “conformarse quien 

impugna con la situación fáctica que aquel estableció en su sentencia” (voto 

número 158-F, de las 09:40 horas del 08 de junio de 1990), así, aun cuando, 

eventualmente, el impugnante pueda tener algún grado de razón o acierto, no 

podía resolverse el motivo si ello implicase en mínimo, una variación del cuadro 

fáctico acreditado o un análisis de la prueba. Los mayores supuestos positivos 

nacen en torno a la precisión  que conlleva la discusión de aspectos civiles, así 

como a observaciones de la economía procesal que un asunto requiere, a modo 

de ejemplo, el órgano rector, en resolución número 94-F-85, de las 14:40 horas 

del once de junio de 1985, explicó: 

 

 “El recurso que se revisa presenta  motivos de forma y fondo y ambos son 
admisibles, pero esta Sala, por economía y celeridad procesal, a fin de 
garantizar el principio constitucional de justicia pronta y cumplida,  se decide 
por entrar a resolver el motivo de fondo, toda vez que la unidad de la 
sentencia y el correspondiente reenvío a nuevo debate es del todo 
inconducente, por no haber delito alguno que sancionar, según se desprende 
de los hechos tenidos por demostrados en la sentencia impugnada”.  

 
La ostentación de un recurso por el fondo por parte del ente fiscal, fue otra 

cuestión que, inicialmente, podía ultimar en el dictado de una resolución diversa a 

la de instancia, en el voto número 142-F-90, de las 09:35 horas, del 25 de mayo 

de 1990, la Sala Tercera consideró:  

 
  “La sentencia en el considerando de fondo entra a analizar las fórmulas de 
los cheques que giró N.C.C., de lo cual concluye que las mismas no cumplen 
en su totalidad con los requisitos exigidos por el artículo 803 del Código de 
Comercio […] Conforme a lo expuesto, procede acoger el recurso por el fondo 
y calificar los hechos contenidos en la sentencia como constitutivos de dos 
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delitos de libramiento de cheque sin fondos en concurso material, los que 
están previstos y sancionados en los artículos 22 y 243 inciso 1) del Código 
Penal, con prisión de seis meses a tres años o con sesenta a cien días multa 
y tener como su autor responsable a N.C.C. Tomando en cuenta lo que 
dispone el Código represivo para los efectos de determinar el castigo a 
imponer, entre ellos que el imputado no cuenta con antecedentes penales, se 
opta por fijar en sesenta días multa la pena a descontar por C.C., los que se 
calculan a cien colones cada días, para que en total pague una multa de seis 
mil colones con el destino de ley dentro de los quince días siguientes a la 
firmeza de este fallo; la cual se convertirá en sesenta días de prisión si dentro 
de ese plazo no fuere cancelada. También se le condena a pagar las costas 
del juicio y a la inscripción del fallo en el Registro Judicial de Delincuentes”.  

 

En similar sentido se pronuncia el fallo 643-F-91, de las 08:30 horas, del 

veintinueve de noviembre de 1991, el cual tiene como particularidad la 

discrepancia respecto de la calificación jurídica alegada:  
 

“Esta Sala estima que el reclamo alegado por la representación del 
Ministerio Público es de recibo, toda vez que se constata claramente que se 
ha violado o aplicado erróneamente la ley sustantiva. Sin embargo, al resolver 
el caso de acuerdo con la ley aplicable, los suscritos Magistrados discrepan 
del recurrente en el sentido que los hechos constituyan el delito de Abusos 
Deshonestos, estimando que los mismos configuran en realidad una Tentativa 
de Violación, por las siguientes razones.- Para determinar si en la presente 
situación estamos o no en presencia de una tentativa de violación, es 
menester fijar los criterios para distinguir los actos preparatorios de los de 
ejecución […] Es cierto que algunas veces en la práctica es difícil establecer 
la distinción entre una tentativa de violación y abusos deshonestos 
consumados […]. Sin embargo, se ha establecido doctrinariamente que "La 
diferencia teórica entre ambos se encuentra en el dolo del autor: si este era 
de penetrar carnalmente a la víctima habrá tentativa de violación; si era 
simplemente de realizar tocamientos contrarios al pudor habrá abusos 
deshonestos"[…] por todo lo cual procede acoger el recurso por el fondo 
planteado para resolver el caso -según la ley aplicable- y estimando: la edad 
que a la fecha de los hechos tenía la ofendida; las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que el imputado agredió sexualmente a la ofendida, con 
claro desprecio de la libertad sexual, normal desarrollo y estabilidad 
emocional de ella y de sus hermanos menores, A.M. y R.C.R.-quienes 
presenciaron los hechos- y, finalmente; que el encartado acusa varios 
juzgamientos por dos delitos de Hurto Simple, uno de Hurto Agravado, uno de 
Evasión y uno de Receptación (ver hecho probado 1 y 2, a folio 87 vuelto); se 
declara a W.G.B .autor responsable del delito de TENTATIVA DE 
VIOLACION, previsto y sancionado por los artículos 156 inciso 1) en relación 
al 24 y 73, todos del Código Penal, en perjuicio de F. M. Ch. R., y como tal se 
le impone la sanción de cinco años de prisión (…)”. 
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Dada la delicadeza del tema, bajo la resolución 260-F-93, de  las 16:07 

horas del siete de junio de 1993, el órgano de casación viene a delimitar con 

mayor profundidad la significancia del artículo 482 y su alcance diverso, según el 

“proceso” que se impugne:  

 
“El reproche del Ministerio Público es atendible, conforme se dirá, pero no es 

de recibo la pretendida condena contra el imputado […] Por todas las razones 
anteriores el recurso por el fondo interpuesto por el Ministerio Público debe 
declararse con lugar, por lo que procede también casar la sentencia de 
sobreseimiento impugnada. En el recurso de casación por el fondo, con base 
en el artículo 482 del Código de Procedimientos Penales, la Sala debe 
resolver el caso de acuerdo con la ley aplicable, cuando casa la resolución 
impugnada. Esta solución es la que adopta al pronunciarse por la absolución 
o la condena cuando casa una sentencia dictada luego de finalizado el 
debate. La solución prevista en esa norma (resolver el fondo de acuerdo con 
la ley aplicable) frente a una sentencia absolutoria o condenatoria es diferente 
a este caso, porque no podemos pronunciarnos por la culpabilidad o la 
inocencia del imputado, ya que ni siquiera ha existido juicio, sino lo que 
corresponde hacer, con base en el estado de la causa (fase de instrucción) es 
determinar si hay base para estimar como probable que el imputado realizó el 
hecho que se le atribuye, y si tal hecho es en apariencia delictivo, o si por el 
contrario no hay mérito para ello. En otros términos, cuando se acoge el 
recurso de casación por el fondo la Sala prácticamente sustituye al Tribunal 
de instancia y resuelve el caso aplicando la ley sustantiva, y ello lo puede 
hacer sustituyendo a un Tribunal de Juicio, luego de realizado el debate, 
situación que le permite pronunciarse por la absolución o la condena, pero 
también -como ocurre en este asunto- sustituyendo a un Tribunal de 
Apelaciones, al casar una sentencia de sobreseimiento dictada al conocer de 
un recurso de apelación, en cuyo caso lo que debe hacer es pronunciarse 
sobre el fondo con base en las potestades de un Tribunal de esa naturaleza. 
En efecto, el Tribunal Superior conoció de este asunto y dictó la resolución (el 
sobreseimiento), que ahora casa la Sala, al pronunciarse sobre un recurso de 
apelación interpuesto por la defensa contra el auto de procesamiento y prisión 
preventiva. En consecuencia, al casar esta Sala el sobreseimiento debe 
entonces conocer de dicho recurso de apelación, porque quedaría pendiente 
de resolver, pronunciándose sobre el fondo respecto al mantenimiento o no 
del juicio de probabilidad que sustentó el procesamiento, porque ese es el 
examen de fondo que corresponde hacer de acuerdo con el estado de la 
causa. Sobre tal extremo (…), los documentos que supuestamente hizo el 
imputado como contador público y como notario público pueden ser 
calificados como prueba material en los términos del artículo 317 del Código 
Penal. En consecuencia, tomando como base los hechos descritos en el auto 
de procesamiento y prisión preventiva, incluyendo las conclusiones fácticas 
expuestas en los razonamientos de fondo de esa resolución (…) permiten 
estimar como probable que el imputado pudo haber cometido el delito que se 
le atribuye, en cuyo caso debe confirmarse esa resolución y disponer que 
sigan los procedimientos en averiguación de la verdad real”.  
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La dinámica de tal práctica parte de no trastocar el análisis de culpabilidad 

dado el sistema de única instancia, de las posibilidades reales de estudio23, así 

como un desglose comprensivo de los criterios que importan la imposición de 

determinada penalidad; este mismo criterio fue aplicado de manera parcial en 

aquellos casos donde se alegue o visualice la procedencia de recalificar, de oficio, 

la figura penal, es decir, su correcto encuadramiento24. Otros casos antagónicos a 

los criterios que hoy prevalecen, son el control de la determinación de la pena y el 

otorgamiento de beneficios, como la ejecución condicional, pues anteriormente, la 

idea de que tales aspectos giraban en torno a un poder discrecional del juez de 

instancia, no permitía su control en sede de casación (Llobet Rodríguez, Código 

de Procedimientos Penales Anotado, 1987, p. 560)25. 

                                            
23 La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución  462-F-94, de las 10:20 horas del 4 de 
noviembre de 1994, si bien su pronunciamiento giró en torno a un recurso de revisión, dispuso la imposibilidad 
de conocer el recurso por el fondo ante el paso del tiempo.  
24 Así, en voto 152-F-83, de las 16:30 horas del 15 de noviembre de 1983, la Sala de Casación afirma: “La 
modificación consistente en considerar el hecho como tentativa y no como hecho consumado no ha sido 
solicitado por ninguno de los recurrentes, no obstante la Sala puede hacerla de oficio; sobre el particular la 
doctrina expresa que el Tribunal de Casación, ateniéndose a la situación fáctica establecida por la resolución 
recurrida, cuya regulación jurídica ha sido cuestionada, resolverá el caso de acuerdo con la ley y la 
interpretación de ella que crea aplicables, aunque no hayan sido invocadas por el recurrente, siempre que no 
se viole la prohibición de la “reformatio in peius”; con esta limitación, en este punto rige el principio de “iura 
novit curia”, de esta manera, la sentencia de casación sustituye e integra jurídicamente la resolución recurrida 
en el ámbito del motivo del agravio admitido”. En igual sentido relata el voto 468-F-92, de las 09:30  horas del 
9 de octubre de 1992: “(…)Observándose entonces que los hechos que fueron tenidos por demostrados no 
configuran el delito de Agresión dispuesto por el referido artículo 145 sino la contravención del citado numeral 
375 inciso 3), es de rigor absolver a Castillo Castillo del ilícito que se le atribuyó, sin siquiera ordenar el 
testimonio de piezas a la autoridad competente para que conozca de la contravención que se dijo, por estar 
sobradamente prescrita (…). En muchas oportunidades la Sala a (sic) indicado que a través del recurso de 
casación por el fondo, sólo se puede intentar una revaloración jurídica del material fáctico establecido en la 
sentencia, en el entendido de que la Sala de Casación "no puede descender al examen de los hechos, 
modificarlos, complementarlos o desconocerlos, debiendo respetar los fijados por el Tribunal de mérito" (DE 
LA RUA, Fernando: "El Recurso de Casación en el Derecho Positivo Argentino", Buenos Aires, Víctor P. de 
Zavalía Editor, 1968, página 113). En este sentido, señala la doctrina que "La alteración o la discusión de los 
hechos de la causa fijados por el Tribunal de juicio, vuelve inadmisible (o formalmente improcedente) el 
recurso de casación por inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva" (NUÑEZ, Ricardo: "Código 
Procesal Penal de la Provincia de Córdoba", Argentina, Marcos Lerner Editora Córdoba S.R.L., Segunda 
Edición actualizada, 1986, página 466). Por las razones expuestas se declara sin lugar este motivo”.-   
25 La preponderancia de este aspecto como poder discrecional del juez puede visualizarse en el voto de la  
Sala Tercera número 602-F-92, de las 08:40 horas, del dieciocho de diciembre de 1992, al indicar: “Cuando la 
fijación de la pena se realiza dentro los límites de la ordinaria, como ocurre en el presente caso, esa 
determinación responde a un poder discrecional del tribunal a quo, incensurable en esta sede por ser 
resultado de la inmediación, puesto que los elementos a considerar recaen sobre aspectos del hecho, como 
son los referidos por el recurrente, sin que éste tomara en cuenta las razones desfavorables para el imputado 
que señala la sentencia. Como bien lo indica De la Rúa: "Son poderes discrecionales, y su ejercicio es 
incontrolable en casación, los relativos a la determinación de la pena. Por vía del recurso no se puede discutir 
su mayor o menor rigor, su falta de relación con la conducta que tuvo el imputado en ocasión del hecho y con 
su sinceridad en el debate o la valoración incorrecta de las circunstancias del art. 41, C. Penal. Pero el 
Tribunal de casación puede controlar si el poder de aplicar discrecionalmente la pena ha sido ejercido dentro 
de los límites fijados por la ley. Mientras el tipo de pena y la escala de la norma penal hayan sido respetados, 
la determinación de su monto es incensurable." (Fernando De la Rúa, El Recurso de Casación en el Derecho 
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Cabe apuntar que la aparición en escena de los razonamientos 

constitucionales, así como de una doctrina más amplia, generó que los 

parámetros de época cedieran ante la “justicia en el caso concreto”, según lo 

demostró, posteriormente, la labor de la Sala Penal y del Tribunal de Casación, a 

través de un análisis cada vez más profundo de la prueba y su valoración, sobre 

todo en el respeto a las reglas de la sana crítica y la aplicación del principio in 

dubio pro reo (Cruz Castro, 2013, pp. 127-128). Sobre ello, un importante avance 

viene de la construcción jurisprudencial que admite ampliar el ámbito de control 

por parte de la Sala de Casación mediante la reinterpretación de la sentencia, 

ello, en palabras del jurista argentino De la Rúa, a efectos de “desentrañar el 

contenido intelectual de la descripción” (De La Rúa, 1968, p. 242). La Sala 

Tercera toma cuenta de ello, y en la resolución 169-F-92, de  las 08:45 horas, del 

veintidós de agosto de1992 consideró: 

 
“(…) Para poder determinar la procedencia o no de un recurso por violación 
de leyes sustantivas, es de rigor que el impugnante se fundamente en el 
cuadro fáctico que el juez de mérito fijó en el fallo con el fin de establecer si 
los hechos tenidos por acreditados efectivamente deben encuadrarse en 
alguno de los tipos penales que nuestra legislación (codificada o especial) 
señala. Sin embargo también es muy importante examinar los razonamientos 
de fondo que los jueces efectúan al hacer el análisis de los elementos 
probatorios, por cuanto, siendo la sentencia una unidad lógico-jurídica, 
permiten considerar aspectos de relevancia (inclusive refiriendo -en no pocas 
oportunidades- otros hechos que quedaron probados y complementan el 
cuadro fáctico) que vienen a integrar una visión de conjunto respecto de la 
solución jurídica que debe darse a cada caso. Por tales motivos se permite 
también en vía de casación, interpretar la sentencia (cuando así se justifique) 

                                                                                                                                     
Positivo Argentino, Buenos Aires, Zavalía Editor, 1968, pág. 122). Consecuentemente, este motivo también 
debe ser declarado sin lugar”.  
En contraposición, encontramos el voto 00-01189, de las 10:10 horas, del trece de octubre del 2000: “(…) es 
criterio de esta Sala que, en efecto, los yerros sustanciales que se le atribuyen al fallo en lo que respecta al 
quantum de la sanción sí se han presentado, pues, a partir de los elementos que se extraen del mismo se 
colige que los ocho años de prisión que se impusieron resultan excesivos y desproporcionados. Nótese que a 
partir de las circunstancias objetivas y subjetivas del hecho (…), así como las personales del encartado (…), 
es criterio de los suscritos Magistrados que la pena acorde al juicio de reproche es de tres años de prisión, por 
lo que la misma se rebaja en dicho quantum. Para ello se ha tomado en cuenta, además, que no existe ningún 
elemento que permita considerar que estamos ante una persona peligrosa o proclive a delinquir, de donde se 
tiene la expectativa de que aún en libertad se ajustará a las normas sociales de comportamiento. Asimismo, 
por cumplir con todos los requisitos que a dichos efectos exige el artículo 60 del Código Penal, se le concede 
al señor CARLOS ALVARADO SOLANO el beneficio de ejecución condicional de la pena por un plazo de 
cinco años a partir de la firmeza del esta resolución (…)”. 
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con relación a los hechos establecidos en ella, para deducir la aplicación 
debida […]”. 
 

Progresivamente, mediante el voto 158-F-94, de las 08:55 horas, del veinte 

de mayo de 1994, la Sala Tercera reconoce en el fondo la posibilidad de ejercer 

un control en relación con la determinación de los hechos, al tenor de la 

motivación del fallo y la máxima capacidad de revisión, de ahí que, 

doctrinariamente, se considerase que se disminuyeron significativamente las 

limitaciones tradicionales respecto del conocimiento (Jiménez Fernández, 2013, p. 

67), en lo que interesa explica:  

“[…] esta Sala ha venido sosteniendo un criterio, que podríamos calificar de 
restrictivo, según el cual el principio in dubio pro reo no es controlable en 
casación, salvo que el Juez condene (para lo cual se requiere certeza) pero 
exprese dudas al hacerlo, lo cual es poco frecuente que ocurra. […] En 
efecto, ya la Sala Primera Penal de la Corte Suprema de Justicia afirmaba 
que "... lo único susceptible de abrir la vía del recurso cuando se viola el 
principio de in dubio pro reo es el grado de certeza que manifiesta el juzgador 
de mérito en cuanto a la existencia del delito y participación del imputado. Si 
en autos obran o no elementos de juicio suficientes para determinar esas 
circunstancias, ello corresponde a la apreciación crítica del juzgador sobre los 
hechos no controlable en casación..." […] En ese sentido la jurisprudencia 
señaló que el aspecto de la duda "... también está excluído del control de 
casación, pues el principio in dubio pro reo constituye una regla procesal que 
se refiere al grado de convencimiento de los jueces con relación a la 
valoración de las pruebas (ver artículo 393 penúltimo párrafo del Código de 
Procedimientos Penales) y no a los demás sujetos del proceso..." […] Este 
criterio ha generado preocupación en cierto sector del foro nacional, 
preocupación que culmina con una excelente investigación, muy reciente, en 
la que se analiza de manera crítica las dificultades jurídicas y las 
inconsecuencias constitucionales de la posición de esta Sala, que motivan a 
reexaminar el criterio […]. En segundo lugar debe señalarse que este criterio 
restrictivo se enfrenta, al menos inicialmente, con otros dos criterios jurídicos 
de suma trascendencia en casación: (a) Por un lado roza con el criterio de la 
amplitud del recurso, es decir con las razones constitucionales que otorgan al 
imputado el derecho de recurrir contra toda sentencia condenatoria, que se 
sustenta directamente en el artículo 8.1.h de la Convención Américana (sic) 
sobre Derechos Humanos, y en la reforma al artículo 474 del Código de 
Procedimientos Penales, así como en las resoluciones de la Sala 
Constitucional N° 282 de 17 hrs. de 13 de marzo de 1990 y N° 719 de 16:30 
hrs. de 26 de junio de 1990 […] De acuerdo con estos principios, vinculantes 
erga omnes, deben removerse todos los obstáculos formales innecesarios 
que impidan a la Sala de Casación conocer de un determinado asunto fallado. 
(b) En segundo término podemos afirmar que el criterio restrictivo se enfrenta 
también al principio teleológico de la justicia del caso concreto, que informa 
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modernamente al recurso de casación. Tradicionalmente se afirma que la 
casación, tratándose de un contralor de la mera legalidad, busca uniformar la 
aplicación del derecho y la jurisprudencia en un determinado sistema jurídico, 
de ahí su carácter esencialmente formal. Sin embargo hoy se reconoce 
también como indispensable la búsqueda de la justicia en el caso concreto 
[…] sobre todo en un sistema como el costarricense de única instancia, donde 
no se admite el recurso de apelación contra la sentencia condenatoria, y por 
consiguiente, donde el sistema debe permitir ejercer algún tipo de control 
sobre la forma en que los juzgadores emitieron su criterio con base en los 
elementos de prueba reproducidos oralmente en el debate […] La casación 
no puede incursionar en el primer nivel, porque ni puede percibir la prueba 
recibida en el debate en forma oral (con inmediación), ni puede suplantar la 
motivación de los juzgadores sobre cómo percibieron la prueba y cuáles 
conclusiones extraen. Lo impugnable en casación en lo que al principio del in 
dubio pro reo se refiere, sería el segundo nivel. En efecto, la impugnación 
tendría que dirigirse a atacar la estructura racional al formarse la convicción, 
demostrando con bases firmes que conforme a las leyes de la lógica, la 
experiencia, el sentido común y los conocimientos científicos, no podía 
derivarse una conclusión certera sobre la culpabilidad, sino un estado 
admisible y real de duda en cuanto racionalmente no era posible concluir otra 
cosa entre al menos dos posibilidades […] La casación sí valora la prueba, 
incluso la oral, en todos aquellos casos en que se cuestiona la aplicación de 
las reglas de la sana crítica; cuando examina la incidencia en el proceso de la 
preterición de prueba (por falta de valoración, o porque no se introdujo al 
proceso); cuando se acusa el vicio de fundamentación ilegítima basada en 
prueba ilegal; entre otros casos, pues en todos esos supuestos debe apreciar 
la incidencia de esa prueba en la conclusión, así como también la incidencia 
de la restante prueba para determinar si la conclusión se mantiene o no 
excluyendo aquella viciada, o incluyendo la prueba que se echa de 
menos(inclusión o exclusión hipotética). Pero en esos supuestos sólo verifica 
si la valoración hecha por el Tribunal sobre la prueba es correcta o no, pues 
de encontrar algún yerro esencial dispone la nulidad y ordena el respectivo 
juicio de reenvío, con el fin de que otro Tribunal examine la prueba válida y 
legítima luego de un juicio oral. Lo anterior es así en virtud del principio de 
inmediación que informa la oralidad […]”. 

 

Esta posición permitió comprender que la Sala, siempre en respeto de la  

prueba recibida oralmente en juicio, podía llegar a suplantar el razonamiento dado 

en instancia por juicios que “considere más adecuados”, permitiendo con ello una 

mejor aplicación del derecho sustantivo, en contraposición a un riguroso 

formalismo a la hora de resolver los asuntos (Salazar Rodríguez, 1994, pág. 211). 

La mención de los anteriores dos pronunciamientos, además de la obvia amplitud 

del conocimiento, importa en la medida que se posibilita el observar aspectos 

diversos a los invocados en motivos netamente formales y responder de manera 
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diferenciada a la nulidad de la sentencia o del juicio, así lo determinó la Sala 

Tercera en el voto número 411-F-95, de las 09:50 horas, del catorce de julio de 

1995, al disponer:  

“Por lo general, frente a una falta de fundamentación por valoración prueba 
ilegal, la casación siempre procede a decretar la nulidad del fallo y disponer el 
juicio de reenvío. No obstante, en el presente asunto, el reenvío en cuestión 
resulta absolutamente innecesario, al no poderse tomar en consideración en 
un nuevo juicio los hechos ocurridos en la vivienda durante la diligencia de 
allanamiento (…) cuando la casación advierte innecesario el juicio de reenvío 
por economía procesal, aún cuando el recurso sea de forma y aún cuando el 
vicio afecte la fundamentación y en general el procedimiento, lo propio es que 
la Sala de Casación proceda a resolver el caso conforme a la ley aplicable, 
según lo dispuesto en el artículo 482 ibídem, pues lo cierto es que no existe 
una prohibición expresa para que resuelva la situación jurídica de esa 
manera. Incluso obsérvese que el legislador en el recurso por el fondo 
también admite, esta vez en forma expresa, que en lugar de resolver el caso 
conforme a la ley aplicable la casación pueda ordenar una nulidad y el 
reenvío a un nuevo juicio, como si se tratara de un recurso por la forma 
(situación a que hace referencia la parte final del artículo 482 citado). Pero 
también es posible deducir jurídicamente que en un recurso por la forma, y al 
constatarse la existencia de un vicio in procedendo, que la casación resuelva 
el caso aplicando directamente la ley de fondo, siempre que para hacerlo no 
afecte los principios de oralidad e inmediación, ni las garantías acordadas al 
imputado, en especial en cuanto se establece que tiene derecho a un nuevo 
juicio para poder ser declarado culpable frente a la sentencia nula del Tribunal 
de Instancia que lo había condenado inicialmente. En síntesis la Sala de 
Casación puede resolver el caso conforme a la ley de fondo aplicable aún 
tratándose de un recurso por la forma, con las anteriores limitaciones, y esa 
posibilidad se desprende del propio ordenamiento jurídico, en especial del 
artículo 41 de la Constitución Política (…) del artículo 5 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (…); y del artículo 459 del Código de Procedimientos Penales, 
en cuanto le atribuye al Tribunal de alzada el conocimiento del proceso (y por 
ende la competencia para hacerlo) en cuanto a los puntos de la resolución a 
que se refieren los agravios. La casación, no obstante sus limitaciones, debe 
constituir también una vía para que los sujetos del proceso encuentren reparo 
frente a los posibles agravios y afectaciones a sus derechos fundamentales, y 
debe procurar en todo momento evitar el procedimiento inútil (…). La 
inutilidad del juicio de reenvío es lo que viene a legitimar que la Sala proceda 
directamente a resolver la cuestión de fondo en un recurso por la forma. En 
todo caso conviene resaltar que la distinción entre motivos de forma y fondo 
tiende a diluirse, pues como bien lo afirma De la Rúa en su más reciente obra 
sobre la casación (…) pues lo importante para determinar si opera o no el 
reenvío a un nuevo juicio ante el Tribunal de instancia es que la Casación no 
esté en grado de pronunciarse, en virtud del principio de inmediación, pero no 
el hecho de que el vicio sea de forma. (…) La casación, como todo recurso, 
también, y con no menos intensidad, debe perseguir un fin de protección 
contra la arbitrariedad. Ello significa que, allí donde los medios de que 
dispone el Tribunal de Casación se lo permitan, éste tiene el deber de 
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sancionar la arbitrariedad (...). Por todo lo expuesto, procede declarar con 
lugar parcialmente y conforme se dirá el primer motivo del recurso por la 
forma (…) en su lugar debe absolvérsele de toda pena y responsabilidad por 
ese delito”.  

 

La diferenciación tradicional entre el recurso de casación por la forma o por 

el fondo, en atención, principalmente, a los efectos de su declaratoria con lugar, 

ya sea el reenvío o el dictado de una resolución distinta como se vio en la anterior 

transcripción, fue un elemento que se dilucidó de manera paulatina, no sólo en el 

supuesto contemplado, sino además, en la posibilidad de ordenar un juicio de 

reenvío aún cuando los motivos alegados sean por violaciones sustanciales26. 

Sobre este delicado punto, se señaló que, el error en la redacción del artículo 482 

del CPP –parágrafo segundo- debe interpretarse de la siguiente manera: 

“debiendo la Sala fallar con base en los hechos fijados por el a quo, si éste no los 

indicó no podría resolver la Sala el recurso por el fondo” (Salazar Rodríguez, 

1994), en esta línea, de concretarse que el hecho no se determinó como lo 

establece la ley, el órgano de casación puede anular la sentencia, aun de oficio 

(Sala de Casación, voto número 348/91, citado por Salazar Rodríguez a página 

186). Al igual que en la generalidad de los cuerpos legales, se estableció la 

posibilidad de rectificar cierto tipo de errores que se considera, no afectan 

sustancialmente el fallo -errores sobre la denominación de la pena, o la suma de 

éstas en caso de concurso de delitos (Llobet Rodríguez, Código de 

Procedimientos Penales Anotado, 1987, p. 596)27.   

Es palpable la evolución en la construcción de la teoría o doctrina objeto de 

estudio, de tal forma, y gracias a la consolidación progresiva del derecho a 

impugnar la sentencia condenatoria se llegó, en primer término, a desarticular 

gradualmente la rigidez con la que se admitía el estudio de las causas a pesar de 

su errado encasillamiento como motivo de forma o fondo por parte de los 
                                            
26 La doctrina nacional señala que la razón fundamental para ello fue la prevalencia del agravio como 
elemento legitimador y propulsor del estudio de la casación (Jiménez Fernández, 2013, p. 77 y 80).  
27 Artículo 484: “Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia impugnada, que no hayan 
influido en la parte resolutiva, no la anularán, pero deberán ser corregidos. También lo serán los errores 
materiales en la designación o el cómputo de las penas”. 
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recurrentes, de forma que, lejos de rechazar los recursos por su técnica de 

presentación, al prevaler ciertos criterios, como resulta ser  la necesidad de 

aplicar la justicia del caso concreto o la ilogicidad de mantener el proceso o la 

situación jurídica del procesado, se expandieron las posibilidades de conocimiento 

sobre el asunto, y por tanto, del espectro de posibles soluciones por parte del juez 

ad quem, aspecto que  incluso fue considerado y reforzado a nivel de Sala 

Constitucional, pues en el voto 1739-92, de las 11:45 horas, del primero de julio 

de 1992, se estimó: “(…) la Sala ha estimado que ese derecho a recurrir del fallo, cuya 

esencia consiste precisamente en la posibilidad de que un tribunal superior enmiende 

graves errores del de juicio, se satisface con el recurso extraordinario de casación, 

siempre y cuando éste no se regule, interprete o aplique con criterio formalistas (…) y a 
condición, eso sí, de que el tribunal de casación tenga potestades, y las ejerza, 
para anular o corregir los rechazos indebidos de prueba pertinente, los 
estrujamientos al derecho de defensa y de ofrecer y presentar prueba por el 
imputado, y los errores graves de hecho o de derecho en su apreciación, lo mismo 
que la falta de motivación que impida al recurrente combatir los hechos y razones 
declarados en la sentencia” (el destacado es propio)”.  

Este período de la historia procesal penal es uno de los que mayor incidencia 

o significancia ha tenido en torno al papel que ocupa el juez superior en el 

esquema procesal, pues lo reivindica en su papel, más allá de mero fiscalizador, 

como avalista de los principios constitucionales y las garantías procesales para 

todas las partes intervinientes; tal observación no debe desconocer o empañar el 

papel que se ha consolidado en años anteriores, sin embargo, se considera que 

se trata de un entretelón para lo que pueda llegar a comprender las implicaciones 

que el nuevo régimen impugnaticio, a través de su estructuración, plantea. 

Finalmente, la necesidad de formalizar y fortificar estas nuevas corrientes 

doctrinarias, llevó a la designación de un nuevo Código en 1996, siguiente tema 

por tratar.    
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C.- Código Procesal Penal de 1996 y sus ulteriores reformas: Ley de Apertura 

de la Casación Penal.  

 

 

El actual código procesal penal, a nivel de régimen de impugnación, así como 

en otras materias, ha sufrido cambios significativos. A su entrada en vigencia 

sucedieron las mayores críticas y responsabilidades internacionales, ello conlleva 

a la necesidad de hacer un breve estudio, diferenciado, de las reformas acaecidas 

desde su recepción.  

 

C.1.- Contextualización inicial del Código Procesal Penal de 1996. 

 

El Código Procesal Penal de 199628, vigente al día de hoy, tiene como primera 

acotación la influencia de diversos cuerpos normativos, entre ellos, el Código 

Procesal Penal Modelo para Iberoamérica de 1988, Código Procesal Penal de 

Guatemala y el Proyecto de 1987 para la Capital Federal Argentina (Cruz Castro, 

2013, p. 131). Tal base jurídica estuvo inmersa en una corriente de reforma 

latinoamericana, y su mayor característica fue el constituirse en un código de 

corte acusatorio con fuerte línea garantista, dividido en tres etapas diferenciadas, 

donde el juicio oral, centro del proceso, tiene como fin último la resolución del 

conflicto social, aspecto que a consideración de diversos autores, no habían 

logrado las codificaciones anteriores (Chacón Chavarría, 1997, p. 08). Este último 

aspecto, como nota agregada, se manifiesta, asimismo, en la introducción de 

procesos de distinta naturaleza, como el procedimiento abreviado o figuras de 

solución alterna: conciliación, suspensión del proceso a prueba y la reparación 

integral del daño (Llobet Rodríguez, Conciliación imputado-víctima, Reparación 

del Daño y Estado de Derecho, 1998, p. 196).    

                                            
28 El mismo entra en vigencia a partir del primero de enero de 1998, mediante ley número 7594, del 28 de 
marzo de 1996.   
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La reforma no fue total, en torno al régimen de impugnación, el sistema se 

contempló inicialmente de manera coincidente con el Código de Procedimientos 

Penales de 197329; siguiendo la tesitura del magistrado Fernando Cruz (2013), si 

bien, se mantuvo únicamente el recurso de casación como medio para atacar la 

sentencia penal, las reformas introducidas a través de los precedentes de la Sala 

Constitucional estudiados permitieron continuar concibiéndolo como un medio 

mucho más abierto y desformalizado, protector de las garantías del debido 

proceso, y como bien expone el autor, uno de los elementos de mayor 

reconocimiento es la designación expresa de poder ofrecer prueba (aunque en 

criterio propio resulte muy limitante), según lo determina el artículo 449 (pág. 

132)30.  

Sobre el Tribunal de Alzada y los alcances de su decisión, la redacción elegida 

se aparta de la codificación normativa del 73, es decir, de la división formal de 

consecuencias, según el motivo acogido, dispone el artículo 450:  

“Artículo 450.- Si el tribunal de casación estima procedente el recurso, 
anulará, total o parcialmente, la resolución impugnada y ordenará la 
reposición del juicio o de la resolución. En los demás casos, enmendará el 
vicio y resolverá el asunto de acuerdo con la ley aplicable. Si por efecto de la 
resolución del recurso deba cesar la prisión del imputado, el tribunal de 
casación ordenará directamente la libertad”.  

 
La doctrina nacional explica que la anterior composición obedece a la 

necesidad de no encasillar los supuestos ante diversas posibles soluciones, de 

ahí que se fortalecieron los criterios jurisprudenciales concertados en los años 

noventas (Llobet Rodríguez, Proceso Penal Comentado, 1998). En general, la 

                                            
29 Literalmente, como motivos de procedencia, dispone el artículo 443: “El recurso de casación procederá 
cuando la resolución inobservó o aplicó erróneamente un precepto legal. Cuando el precepto legal que se 
invoque como inobservado o erróneamente aplicado constituya un defecto del procedimiento, el recurso sólo 
será admisible si el interesado ha reclamado oportunamente su saneamiento o ha hecho protesta de recurrir 
en casación, salvo en los casos de defectos absolutos y los producidos después de clausurado el debate”. Su 
principal modificación, es la sustitución del término “ley sustantiva”, por “precepto legal”, lo cual le de mayor 
amplitud.  
30 Artículo 449: “La prueba podrá ofrecerse cuando el recurso se fundamente en un defecto del procedimiento 
y se discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado en las actuaciones, 
en el acta o registros del debate, o en la sentencia. Si el tribunal lo estima necesario podrá ordenarla de 
oficio”. La redacción, como menciona Llobet Rodríguez, no permite la introducción de nuevos elementos 
probatorios y su admisión se limita a quebrantos procesales (Llobet Rodríguez, Proceso Penal Comentado, 
1998).   
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labor judicial se orientó por mantener los criterios precedentes, ahora con mayor 

flexibilización en torno al recurso y poca rigidez en el análisis de los motivos 

(sobre todo con la ayuda que significó el artículo 15 del CPP, sobre el 

saneamiento de defectos formales), sin embargo, en torno a los criterios de 

actuación, llegaron a limitarse otros aspectos, sobre todo por la labor de la Sala 

Constitucional en relación con las pretensiones del ente acusador. En un primer 

estadio, mediante  resolución 07497-98, de las 15:39 horas, del veintiuno de 

octubre de 1998, la Sala Constitucional, al resolver una consulta judicial 

preceptiva de constitucionalidad, reitera que no es plausible decretar una 

sentencia condenatoria en sede casacional al acoger un recurso por el fondo, por 

lo que se mediatizará la decisión a través del reenvío de la causa, literalmente 

explica:  
 

“Definir si en efecto estamos frente a una lesión de esa naturaleza obliga a 
precisar de previo algunas de las características que confiere el Código Procesal 
Penal al recurso de casación, concretamente cuando éste se refiere a vicios in 
iudicando, sea los relativos a la inobservancia o errónea aplicación de la 
normativa sustancial (artículo 443). Acerca de quiénes ostentan legitimación 
suficiente para proponer el recurso, en las normas generales sobre medios de 
impugnación se explica que el derecho de recurrir lo tiene solo aquél a quien la 
ley se lo confiera, sin embargo, a falta de tal enunciación deberá entenderse que 
lo tienen todas las partes (artículo 422). Existe una omisión de ese estilo en las 
regulaciones propias de la casación, lo que faculta al Ministerio Público –ya sea 
como parte o de conformidad con la instancia prevista en el artículo 426– o al 
querellante para actuar en ese sentido. Reafirma tal opción el que el artículo 444 
–regulación específica del título sobre el recurso de casación– mencione como 
resolución recurrible la de sobreseimiento dictada por el tribunal de juicio. Por 
otra parte, con base en el numeral 450, el artículo 41 de la Constitución Política y 
la práctica jurisprudencial sentada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia y el Tribunal de Casación Penal (…), si se detecta la inobservancia o 
errónea interpretación de la ley sustantiva será el mismo órgano que conoce del 
recurso de casación, el que proveerá la nueva sentencia con el correcto 
entendimiento del derecho aplicable al caso. Esto quiere decir que cuando el 
recurso se interponga contra una decisión absolutoria y la consecuencia de la 
interpretación acertada de la normativa de fondo acarree la imposición de una 
sanción penal, quien la decretará será el juez de casación. De una vez se aclara 
que la posibilidad del Ministerio Público o el querellante de instar un recurso de 
casación no contradice en sí misma la Constitución (…) Que la doble instancia 
sea un derecho fundamental del condenado penalmente, no significa que queda 
prohibido establecer en el ordenamiento jurídico medios de impugnación para las 
otras partes del proceso penal, especialmente la víctima, según se verá más 
adelante. (…) Otra forma de resolver el problema es entender que el artículo 8.2 
inciso h) de la Convención veda la condena en casación. Se alzan contra esta 
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posibilidad las normas atinentes al recurso de casación y los derechos de la 
víctima. Las primeras, porque en cierto modo se estaría renunciando a la 
satisfacción de los imperativos del artículo 41 de la Constitución Política. 
Recuérdese que los recursos, en esencia, permiten volver sobre yerros, aplicar 
rectamente el derecho y plasmar la justicia en el caso concreto. (…) debe 
agotarse el examen de una última solución, toda vez que el problema radica en 
que la argumentación hasta aquí hilvanada pone en evidencia que están 
involucrados derechos del imputado y de la víctima, cuya satisfacción 
concomitante resulta difícil. En todo caso, procurar armonizar los intereses en 
juego, es labor inexcusable del juez de constitucionalidad. IX.- Esta última 
salida consistiría en revestir el caso de las consecuencias propias del 
recurso de casación por la forma, es decir, que el tribunal de casación anule la 
sentencia y reenvíe el asunto al tribunal o juez de juicio o, si lo estima imperativo, 
a otro órgano jurisdiccional que cumpla su papel. De esta manera, no se cercena 
el derecho del imputado de contar con una instancia posterior a la emisión del 
fallo, ni el de la víctima a que se enmienden los yerros que contenga una 
decisión absolutoria. Tal proposición, a todas luces altera las reglas tradicionales 
del recurso bajo análisis, pero dada la naturaleza de las lesiones a los derechos 
fundamentales que se han puntualizado en esta sentencia, debe calificarse como 
la única congruente con el principio general del debido proceso. En todo caso, es 
de resaltar que en la redacción del artículo 450 del Código Procesal Penal 
vigente se unificaron los posibles efectos del recurso de casación, sin que pueda 
entenderse que prohíbe conferir al recurso por el fondo la opción de la anulación 
o el reenvío cuando medien razones justificadas, tales y como las que aquí se 
exponen. Por tanto: Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no 
lesiona el debido proceso, en particular la prohibición que de él deriva de no 
juzgar a alguien dos veces por la misma causa, el conocimiento del recurso de 
casación de una sentencia absolutoria. Asimismo, que contraviene el principio 
dicho –según la regulación del artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos– que se condene al imputado por el propio Tribunal 
de Casación al resolver un recurso de casación interpuesto contra una sentencia 
absolutoria, según los términos de este fallo […] (el destacado es suplido)”. 

 

Se coincide con el anterior criterio en la medida que el análisis de 

culpabilidad recaiga exclusivamente en los órganos de casación, sin embargo, de 

seguido a esta decisión, de manera más concreta, y por voto de mayoría, se 

determina un mayor campo de prohibición a las pretensiones de otras partes 

procesales y al texto normativo, en específico, al hecho de aumentar la pena 

impuesta ante un recurso por el fondo, el voto 2050-02, de las 14:49 horas, del 

veintisiete de febrero de 2002 enuncia:  

“En relación con el tema planteado, la Sala consultante manifiesta conocer la 
tesis de la Sala Constitucional contenida en la sentencia 1999-4638 de las 
quince horas cuarenta y cinco minutos del dieciséis de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, donde señaló que "…no contraviene el principio del debido 
proceso, el que se agrave o aumente la sanción penal del imputado por parte 
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del propio Tribunal de Casación al resolver un recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia condenatoria…". Estima sin embargo, que tal tesis es 
contraria a la mantenida en la sentencia 1998-7497 de las quince horas treinta 
y nueve horas del veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 
donde la Sala estimó violatorio al debido proceso, según la regulación del 
artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que el Tribunal de Casación condene al imputado en única instancia al resolver 
un recurso de casación interpuesto contra una sentencia absolutoria. 
Revisados los antecedentes y con vista en un nuevo análisis, la Sala no 
encuentra diferencia alguna entre la hipótesis en la cual el Tribunal de 
Casación condena al imputado al resolver un recurso interpuesto contra 
una sentencia absolutoria y aquella en que el Tribunal aumente o agrave 
de alguna forma, la pena ya impuesta. En ambas situaciones evidentemente 
existe un agravamiento de la situación del imputado. […] por sentencia 
condenatoria no debe entenderse solamente la que impone por primera vez 
una pena, sino también aquella que la agrava o la aumenta, o de cualquier 
forma hace más gravosa la situación para el imputado. Es evidente entonces 
que aumentar la pena impuesta a éste, al resolver un recurso de casación, 
lesiona los principios del debido proceso, concretamente el de la doble 
instancia, pues en vista de que la sentencia definitiva la dicta la última instancia 
jurisdiccional, el imputado no tiene posibilidad de recurrirla ante ningún otro 
órgano, con el objeto de que se revise la resolución que le perjudique. En ese 
sentido, y por voto de mayoría se estima que el agravamiento o aumento del 
monto de la pena por parte del juez de casación, no solo no resulta irrelevante 
en relación con el derecho fundamental de contar con una instancia contralora 
de la legalidad del procedimiento y de la pena impuesta; sino por el contrario, 
viola ese derecho, al impedir al perjudicado recurrir la sentencia. […] Por otro 
lado, el recurso de casación es un medio impugnatorio, no un procedimiento 
que permita una amplia discusión del caso. Se trata de una instancia superior 
de control, a través del cual se verifica la adecuación de la sentencia recurrida 
al derecho. En ese sentido, el artículo 431 del Código Procesal Penal confiere 
al tribunal de alzada competencia para conocer solamente de los puntos de la 
resolución impugnada a que se refieren los agravios”. 

 

Dada la vinculatoriedad  de las resoluciones constitucionales, este criterio 

fue secundado por la Sala Tercera, quien así lo hizo ver en el voto 2002-00651, 

de las 08:55 horas, del cinco de julio de 2002:  

“En efecto, los Juzgadores definieron las conductas desarrolladas por los 
justiciables […]. La Sala no puede compartir estos razonamientos […] Se 
infiere de lo dicho que el a quo partió de premisas erróneas para considerar 
un concurso aparente, pues –cabe reiterar- la unidad de acción es 
característica de los concursos ideales y el vínculo de medio a fin entre dos 
actos es insuficiente para determinar la naturaleza del fenómeno. En la 
especie, entonces –y a partir de la concreta estructura del fallo y de los 
hechos que en él se fijaron- no se constatan razones plausibles (ni las 
exponen los Jueces) para descartar un concurso ideal entre los delitos de 
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peculado y los relativos a las falsedades documentales […] Ahora bien, 
aunque las quejas son de recibo, no es atendible la pretensión del Ministerio 
Público de que la Sala modifique lo resuelto e imponga penas superiores a las 
decididas por el Tribunal a-quo, ya que ello representaría resolver en única 
instancia en detrimento del derecho de los acusados a impugnar resoluciones 
que los perjudican, de conformidad con lo establecido por la Sala 
Constitucional en la resolución #2050-2002 de 14:49 horas de 27 de febrero 
de 2002. Lo que procede, entonces, es declarar con lugar los extremos del 
recurso a que se ha hecho referencia y anular por completo el fallo recurrido y 
el debate que lo precedió, a fin de asegurar el derecho de los justiciables a un 
nuevo juicio.  Se ordena reenviar la sumaria a conocimiento del a quo para su 
nueva sustanciación conforme a derecho. En virtud de la ineficacia total 
decretada y por resultar innecesario, se omite pronunciamiento acerca de los 
restantes alegatos deducidos en el recurso”. 

 
Como segunda solución, y en respeto a lo dictaminado por la Sala 

Constitucional, se admitió, posteriormente, la anulación de ciertos extremos, como 

la calificación jurídica y la determinación y fijación de la pena, fijando o 

manteniendo la culpabilidad establecida en sentencia, el voto 2005-0396, de las 

09:50 horas, del trece de mayo de 2005, de la Sala Tercera es reflejo de ello: 

“[…] se advierte que, conforme lo denuncia el recurrente, el fallo de mérito 
incurre en un defecto de fondo, pues las razones que en él se exponen para 
justificar la calificación por la que optó en cuanto a la conducta desplegada 
por el coimputado A., no resultan acertadas. […] Esto implica, entonces, que 
la calificación jurídica por la que se inclinaron las juzgadoras no es la correcta, 
de donde debe acogerse el reclamo del Ministerio Público. Así las cosas, con 
base en las directrices incluidas en el voto de la Sala Constitucional N° 2050-
02, de las 14:49 horas del 27 de febrero de 2002, se acoge el presente 
alegato de fondo, en virtud de lo cual se anula parcialmente el fallo de mérito, 
únicamente en cuanto se condenó al coimputado A. como cómplice en el 
delito de tráfico internacional de droga, ordenándose el reenvío a la oficina de 
origen para una nueva sustanciación conforme a Derecho. En lo demás, el 
fallo de instancia permanece incólume. Se aclara asimismo, que esta Sala no 
está prejuzgando en caso que aquí se conoce, pues la presente decisión en 
torno al recurso por el fondo del Ministerio Público se basó en el cuadro 
fáctico que se tuvo por demostrado en la sentencia aquí anulada. Lo anterior 
implica, entonces, que la situación jurídica del coimputado A. deberá ser 
definida de modo originario en el nuevo debate que habrá de realizarse”.   

 
En igual sentido, se pronuncia el voto 2010-00057, de las  11:30 horas, del 

tres de febrero de 2010, al ordenar el reenvío para fundamentar la sanción 

aplicable: “[…] el Tribunal fundamenta la pena mínima de cinco años de prisión por cada 

delito consumado de robo agravado en el elevado contenido de agresividad física y 
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psicológica contra las víctimas, en el uso de una diversidad de armas, en el elevado 

número de coautores y en la estructurada organización que permitió el uso de un 

vehículo para facilitar la huida, equilibrando dichos elementos con la corta edad de los 

encartados y su condición de primarios (según el registro audiovisual…). En realidad, 

lleva razón la Fiscalía al indicar que las penas impuestas no resultan proporcionales a los 

mismos elementos que cita el órgano de sentencia. Sin que esta Sala prejuzgue sobre la 

pena específica que debe ser impuesta a cada uno de los justiciables, sí es notable la 

falta de aplicación del artículo 71 del Código Penal […] Todos estos elementos, estima 

esta Sala, que no fueron debidamente ponderados por los jueces, pues la relación de los 

supuestos tomados en cuenta como son, edad y antecedentes de los encartados en 

contraposición a la forma en que se cometieron los ilícitos, no evidencia que exista una 

ponderación equilibrada al fundamentar la pena que se fijó en ambas delincuencias. […] 

Por lo expuesto, se anula parcialmente la sentencia, sólo en cuanto a la pena de cinco 

años de prisión recaída por cada uno de los delitos que concurrieron materialmente. Se 

ordena el reenvío para que, con una integración diversa y previa audiencia oral a las 

partes del proceso, el Tribunal imponga y fundamente, con celeridad, la sanción por los 

dos delitos consumados de robo agravado que justifican la condena […]”.  

Como puede observarse, se retrotrae, la doctrina en cuanto a los casos del 

Ministerio Público como único recurrente31, la posición admitida a la hora de 

resolver violaciones a leyes sustantivas se delimitó positivamente de manera 

exclusiva para las pretensiones del imputado y ello se traduce, por consiguiente, 

en un cambio en las facultades prácticas del órgano superior. El argumento 

prevaleciente fue la estructuración de un sistema de única instancia, de ahí que 

las subsanaciones de tales defectos se vieron limitadas a una protección mediata   

a través del reenvío de la causa, aspecto que incluso tuvo que relativizarse por la 

Sala Tercera al resolver los motivos de tal índole, dada la necesidad de garantizar 

un sistema más efectivo.  

                                            
31 Inclusive este criterio se contrapone con pronunciamientos precedentes en los cuales se tutela el 
derecho al recurso para con la víctima y los ofendidos, como se dispuso en los votos número 5752-
93, de las 14:42 minutos, del nueve de noviembre de 1993 y el voto 1193-95, de las 09:18 horas, 
del tres de marzo de 1995; específicamente véase el primer capítulo, en la página 29.   
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Lo anterior, si bien se remonta a un punto específico, no desconoció en 

general la posibilidad del superior para modificar la sentencia penal -a favor del 

procesado- o de otros puntos del fallo, ello permitió aseverar que tal facultad viene 

siempre precedida de la necesidad de fundamentar de manera vasta, adecuada e 

integral tal decisión, del voto número 2009-01444, de las 13:57 horas, 

del dieciséis de octubre del 2009, se infiere la anterior consideración, cuando 

resuelve un recurso de revisión y anula un voto precedente, explicando lo 

siguiente:  

“Según se desprende del estudio del expediente, mediante la sentencia N° 
1529 […], O. fue declarado autor responsable del delito de homicidio calificado 
cometido en perjuicio de C., imponiéndosele por dicho delito, una pena de 
treinta años de prisión. Luego, mediante resolución N° 458-99 (…), al conocer 
el recurso de casación planteado por el licenciado Rafael Angel Quesada 
Lemaire, esta Sala declaró con lugar la impugnación, al concluir que el a 
quo había incurrido en un vicio al fijar el quantum de la pena, considerándose 
que si bien, el razonamiento consignado por los Juzgadores era coherente y 
derivado, el monto no era proporcional con el reproche de culpabilidad. Así, se 
indicó que reflejaba ser una decisión absolutamente discrecional y en 
consecuencia, por razones de economía procesal, se le impuso en esta Sala la 
pena de veinticinco años de prisión. Según se advierte a folio 217, al justificar 
el nuevo monto impuesto, este Despacho indicó que el mismo sí era 
proporcionado al juicio de culpabilidad por la acción cometida: “…así como a 
las circunstancias objetivas y subjetivas que mediaron en el hecho, como lo son 
la edad del acusado, la relación existente entre el ofendido y el imputado, su 
actuar anterior y posterior al hecho, la violencia con la que ejecutó la acción y el 
no contar con juzgamientos anteriores…”. Analizado lo anterior, consideramos 
los suscritos Magistrados, que esta Sala incurrió en un error, al fijarle al 
sentenciado directamente en este Despacho, sin una justificación 
adecuada y suficiente, la pena que debía descontar, pues si bien, era menor 
a la inicialmente impuesta por el Tribunal de mérito, era superior -en cinco 
años- al extremo menor previsto en la ley. Con tal actuación, se le menoscabó 
al sentenciado su derecho de impugnar tal decisión, dejándosele en estado de 
indefensión. Es claro, que con la decisión señalada, el justiciable sí mejoró 
considerablemente su situación, pues se le efectuó un rebajo de cinco años de 
prisión respecto a la pena que fue impuesta por el Tribunal de mérito. Sin 
embargo, sin duda alguna, operó en su perjuicio, causándole un agravio, toda 
vez que el Código Penal tiene previsto un rango punitivo que oscila entre los 
veinte y los treinta y cinco años de prisión. Distinto hubiera sido si al resolverse 
el recurso de casación planteado por la defensa, la Sala le hubiera impuesto al 
justiciable la pena mínima prevista para el delito de homicidio calificado –y no 
cinco años más-, pues en ese caso, hubiera carecido de interés el reproche 
que ahora se plantea. Pero según se ha dicho, es evidente que sí se quebrantó 
el debido proceso, al no contar el sentenciado O., con la posibilidad de 
impugnar la resolución mediante la cual, este Despacho le modificó la pena 
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establecida por el a quo. En consecuencia, se declaran con lugar […] (el 
destacado es suplido)”.    

 

En otro escenario, es preciso apuntar que, a pesar del ideario que esta 

reforma planteó, como sistema desformalizado, flexible y propicio para un examen 

integral del fallo, la “realidad histórico-procesal”, demostró que el estudio de 

admisibilidad fue el mayor obstáculo para el cabal cumplimiento del derecho al 

recurso y la garantía de revisión integral de la sentencia32, de ahí que los 

cuestionamientos propiciaron, con toda validez, la sentencia condenatoria por 

parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 2004 (Jiménez 

González & Vargas Rojas, 2011, pág. 37). El anterior aspecto generó la 

modificación nuevamente del esquema procesal, sin embargo, su resultado más 

inmediato se visualizó  en la  labor de los órganos superiores, con mayor eco en 

el Tribunal de Casación, quien contempló un espectro de estudio mucho más 

extenso, en el voto número 2004-1036, a las 14:02 horas del seis de octubre de 

2004, consideró:  

“En el primer motivo de casación se alega violación al debido proceso, 
citándose como infringidos los artículos 1, 2, 8 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, 5 del Pacto de San José, 36, 39, 41 del Constitución 
Política, 1, 2, 6, 9, 142, 180, 181, 184, 276, 293, 333, 334, 369, 443 y 451 del 
Código Procesal Penal. Reclama la defensora del imputado que no existe una 
segunda instancia, tal y como lo reconoce la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto de San José, lo cual impide una revisión 
íntegra del fallo (…) No demuestra la recurrente, en ese caso en concreto, 
cuál es el obstáculo que le impide, a través del recurso de casación, 
cuestionar los hechos o bien acusar la incorrecta valoración de la prueba. Por 
medio del recurso de casación sí se puede someter a examen la 
determinación del hecho que consideró acreditado el tribunal de mérito en la 
sentencia condenatoria, tanto es así que se puede desvirtuar esa 
determinación del hecho, por ejemplo, si por medio del recurso se pone en 
evidencia que la prueba esencial no es legítima; o que la existencia del hecho 
no se deriva de la prueba; o que la prueba no fue valorada conforme a las 
reglas de la sana crítica; o que la sentencia no describe el contenido ni la 

                                            
32 Debe acotarse que, a diferencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, los 
Tribunales de Casación dispuestos en todo el territorio nacional, mantuvieron una posición más 
flexible e informal a la hora de analizar la procedencia del recurso. En este punto, la doctrina 
señala que, además de la delimitación defectuosa en cuanto a los requisitos formales del recurso, 
el criterio judicial para entrar en conocimiento de los recursos dependió del “interés burocrático en 
evitar la saturación del trabajo” (Ureña Salazar, Apelación y Oralidad, 2011, pág. 123).    
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valoración de la prueba; o que la correcta valoración de la prueba no permite 
tener certeza acerca de la existencia del hecho o que lo hubiera realizado el 
acusado; porque ante cualquier de estos defectos la sentencia carece de 
fundamentación y deviene inidónea para constituir la necesaria demostración 
de culpabilidad que exige la Constitución Política para imponer una sanción 
penal.  Esta Cámara siempre ha sido flexible a la hora de valorar la 
admisibilidad del recurso de casación y a partir de la sentencia del dos de julio 
del dos mil cuatro, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se ha 
tomado la decisión de prevenir la corrección de los defectos formales en 
los recursos de casación y, en algunos casos calificados, admitir prueba no 
recibida durante el juicio, con la finalidad de resolver adecuadamente los 
aspectos planteados en la casación, procurando con ello cumplir con el 
precepto constitucional de tutela judicial efectiva, contenido en el artículo 41 
de la Constitución Política. En el recurso que nos ocupa no se hace referencia 
a algún defecto cuyo conocimiento no sea posible alcanzar por esta vía […]”.  

 
Cabe agregar que la obligación de grabar el juicio oral, contenida en el artículo 

371 del CPP, y con ello la construcción y fortalecimiento de las políticas de 

oralidad, sobre todo a través de la introducción de más y mejor equipo 

audiovisual, posibilitó  una mayor revisión de lo ocurrido y dicho o dispuesto por el 

juez y, en general, de la actividad de las partes en el proceso33. En resumen, y 

partiendo de que, según lo estudiado, no son reglas exactas, las consecuencias 

de la declaratoria con lugar de un recurso de casación construidas por la 

jurisprudencia, son, ante un recurso de casación por defectos procesales, la 

anulación total o parcial de la sentencia o del proceso, con la salvedad de 

aquellos casos en los que, por motivos de justicia, o de economía procesal, se 

determine la necesidad de modificar el fallo de instancia, ya sea porque resulta 

absurdo continuar con la tramitación del proceso (por ejemplo, la prueba es 

declarada ilegal y, por ende, hay insuficiencia de ésta, siendo conveniente 

absolver) o porque lo alegado puede ser revisado y resuelto por el mismo juez ad 

quem sin violentar las reglas de la oralidad e inmediación. En torno a las 

violaciones sustanciales, o por el fondo, que estableció la aplicación directa de la 

ley, se permitió la corrección y modificación de la resolución en relación con 

calificaciones jurídicas, siempre que ello no afectase la sanción o la imposición de 

una medida más gravosa y de manera más directa, la modificación sobre otros 
                                            
33 A pesar de lo anterior, son contrastantes en la doctrina los criterios en torno al valor de la inmediación, pues 
donde un sector hace prevalecer a la misma, otro lo resta a fin de garantizar con mayor auge el derecho al 
recurso.     
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temas no penales, como la condenatoria civil y el monto procedente; una 

variación de la sanción penal, si bien, fue en mayor medida resguardada mediante 

el reenvío del extremo, en algunas ocasiones, funcionó, siempre que significara 

un resultado positivo a través de una justificación adecuada. Como la doctrina 

estudiada refirió, tal desvanecimiento obedeció no sólo a necesidades prácticas o 

de justicia, sino también, a que la reforma legal únicamente comprendió sin más, 

la violación de algún precepto legal. A partir de los pronunciamientos 

constitucionales, respecto del recurso interpuesto por el ente fiscal o acusador, 

con independencia del vicio que se alegue, sea de fondo o de forma, o el grado 

de análisis que suponga,  el superior no puede condenar o agravar la pena o en 

general la situación jurídica del encartado, esto en virtud de la disposición 

contenida en la Convención Americana, y la estructuración del proceso como de 

única instancia, ya que esta resolución se consideró como “nueva sentencia”, que 

obviamente, era imposible de someter a un análisis posterior, por ello, la solución 

concertada, como mediadora entre los distintos intereses procesales en juego, fue 

el disponer la nulidad del fallo y  reenvío total o parcial de la causa.  

 

C.2.- Ley No. 8503, del 28 de abril de 2006: “Ley de Apertura de la Casación 

Penal”.  

Los cuestionamientos al régimen de impugnación y su desarrollo práctico 

(sobre todo al mantenimiento de criterios tradicionales), en contraposición a la 

garantía contemplada en el artículo 8.2.h, de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, devinieron en la sentencia condenatoria de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos con fecha 2 de julio del año 2014, en el 

caso Herrera Ulloa. De manera sucinta, la resolución dispuso34, para con el 

Gobierno de Costa Rica, la obligación, en plazo razonable, de “adecuar su 

ordenamiento jurídico interno a lo establecido en el artículo 8.2.h de la 

Convención Americana” y como respuesta de cumplimiento, entra en vigencia la 

“Ley de Apertura de la Casación Penal”, número 8503, con fecha del 28 de abril 

                                            
34 Sobre sus disposiciones, véase Capítulo I, pág. 22. 
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de 2006, que a criterio del jurista nacional José Joaquín Ureña (2011), convierte a 

la casación tradicional, en una apelación limitada (pág. 133). 

Además de la redistribución de competencias35, en relación con el tema, sus 

principales disposiciones normativas fueron: 

“Artículo 15.- Saneamiento de defectos formales. El tribunal o el fiscal que 
constate un defecto saneable en cualquier gestión, recurso o instancia de 
constitución de los sujetos del proceso, lo comunicará al interesado y le 
otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será superior a cinco días. Si no se 
corrige en el plazo conferido, resolverá lo correspondiente.”  

“Artículo 369.- Vicios de la sentencia. Los defectos de la sentencia que 
justifican la casación serán: [...] j. Cuando la sentencia no haya sido dictada 
mediante el debido proceso o con oportunidad de defensa.”   

  “Artículo 447.- Trámite. [...] Si el recurso es admisible, el Tribunal lo 
sustanciará y se pronunciará sobre el fondo, aun cuando estime que en su 
redacción existen defectos. Si considera que estos le impiden, en forma 
absoluta, conocer del reclamo, le prevendrá a la parte su  corrección, conforme 
al artículo 15 de este Código [...]”.  

“Artículo 449.- Prueba en casación. Las partes podrán ofrecer la prueba, 
cuando el recurso se fundamente en un defecto de procedimiento y se discuta 
la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado en 
las actuaciones, en el acta o los registros del debate, o bien, en la sentencia. 
También es admisible la prueba propuesta por el imputado o en su favor, 
incluso la relacionada con la determinación de los hechos que se discuten, 
cuando sea indispensable para sustentar el reclamo que se formula y en los 
casos en que se  autoriza en el procedimiento de revisión. El Ministerio Público, 
el querellante y el actor civil podrán ofrecer prueba esencial para resolver el 
fondo del reclamo, solo cuando antes haya sido rechazada, no haya sido 
conocida con anterioridad o esté relacionada con hechos nuevos [...]”. 
 

“Artículo 449 bis.-Examen del Tribunal de Casación. El Tribunal de Casación 
apreciará la procedencia de los reclamos invocados en el recurso y sus 
fundamentos, examinando las actuaciones y los registros de la audiencia, de 
modo que pueda valorar la forma en que los jueces de juicio apreciaron la 
prueba y fundamentaron su decisión. De no tener registros suficientes para 
realizar esa apreciación, podrá reproducir en casación la prueba oral del juicio 
que, en su criterio, sea necesaria para examinar la procedencia del reclamo, y 
la valorará en relación con el resto de las actuaciones. De igual manera, podrá 
valorar en forma directa la prueba que se haya introducido por escrito al juicio.”  

 

                                            
35 La ley modificó en artículo 93 de la LOPJ, redefiniendo las competencias de los órganos superiores, de tal 
modo que, los Tribunales de Casación conocerían de los recursos de casación y revisión, principalmente, en 
asuntos unipersonales, delitos contra la libertad sexual, delitos referidos a narcotráfico, legitimación de 
capitales y delitos conexos, así como asuntos de migración y extranjería. 
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En general, la reforma planteó, a través de la redacción dispuesta en sus 

articulados, el “obligar a los jueces a abandonar el formalismo procesal”, tanto al 

momento de su admisibilidad, como en el estudio de fondo, posibilitando en 

principio, el examen de todo tipo de vicios y sucesos. La admisión de prueba fue 

otro de los puntos por resaltar en la reforma36, pues, además de la facultad del 

juzgador de comisionar prueba para mejor proveer (art. 414), se amplió a 

hipótesis tradicionales de un recurso de revisión, permitiendo su admisión, 

también, sobre puntos sustantivos, aunque ello sólo se contemplara ampliamente 

en favor del imputado (Ureña Salazar, Apelación y Oralidad, 2011, pág. 132). Si 

                                            
36 Explica el autor Ureña Salazar que, en complemento a la introducción de recursos tecnológicos para 
respaldar el juicio, el artículo 449 “rompe” el esquema tradicional sobre los aspectos revisables en sede de 
casación, de forma que admite inclusive, la valoración de elementos tradicionalmente restringidos al primer 
nivel de formación del convencimiento judicial, es decir, la de percepción (Ureña Salazar, 2011, p. 139), como 
ejemplo de tal afirmación, la Sala Tercera, mediante voto 0240-2006, de las 15:05 horas, del veintisiete de 
marzo de 2006 dispuso: “[...] resulta esencial referirse a los alcances de las facultades del órgano de casación para 
valorar la prueba que ha sido recibida por el Tribunal de Juicio de acuerdo a los principios de oralidad e inmediación.  En la 
década de los sesenta, cuando no se había aprobado el Pacto de San José, ni existía la Sala Constitucional, el conocido 
jurista argentino Fernando DE LA RUA afirmaba: “ Por la vía del recurso de casación no se puede provocar un nuevo 
examen crítico de los medios probatorios que dan base a la sentencia.  Queda excluido de él todo lo que se refiera a la 
valoración de los elementos de prueba y a la determinación de los hechos.  La casación no es una segunda instancia y no 
está en la esfera de sus poderes revalorar prueba…el principio de in dubio pro reo, en tanto constituye una regla procesal 
relativa a la comprobación de la existencia del delito y la participación del imputado, correspondiendo su apreciación crítica 
al juicio de la libre convicción del Tribunal en la valoración de las pruebas, está también excluido del control de casación” 
(DE LA RUA, Fernando, El Recurso de Casación en el Derecho Positivo Argentino, Víctor P, de Zavalía Editor, Buenos 
Aires,1968, pp. 177 a 179).   Este tipo de razonamiento, que era artículo de fe dentro de la jurisprudencia de las Salas 
Primera y Segunda de lo Penal en la década de  los setenta, y en la jurisprudencia de esta Sala en parte de la década de 
los ochenta, es insostenible a la luz de una concepción actual del Estado democrático y respetuoso de los Derechos 
Humanos.  De esa frase del autor argentino, se derivó la afirmación de que la Sala de Casación no puede sustituir al 
Tribunal de Juicio en la valoración de la prueba, ni en la fijación de los hechos. Desde el momento en que se reconoció 
expresamente la posibilidad de controlar la aplicación delin dubio pro reo en casación,  mediante la sentencia de esta Sala 
No. 158-F-94, se adoptó tácitamente “la teoría de la capacidad de rendimiento” desarrollada por la doctrina y jurisprudencia 
alemana (ver así: BACIGALUPO, Enrique.  “La impugnación de los hechos probados en la casación penal”, Editorial Ad-
Hoc, Buenos Aires, Argentina, 1994,  pp. 44 y siguientes.   O bien, PASTOR, Daniel “ La nueva imagen de la casación 
penal”, Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires-Argentina, 2001, pp. 72-77), según la cual los órganos de casación deben agotar el 
esfuerzo por revisar todo lo revisable, y que el único límite es el derivado de los principios de oralidad e inmediación de la 
prueba.  El artículo 8.2.h del Pacto de San José, norma que según la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y de la Sala Constitucional es auto-ejecutable, obliga a los órganos de casación a revisar con toda la amplitud 
posible  la sentencia.  Ahora bien, en aquellos casos en que se alega falta de fundamentación, según el principio de Pas de 
nullité sans grief, de comprobarse esa falta de fundamentación parcial en alguno de los elementos sometidos a juicio, ello 
no debe generar automáticamente la nulidad del fallo, ni la reposición total o parcial del juicio oral.  La Sala está facultada 
para analizar los aspectos omitidos por el Tribunal a efectos de determinar si esa omisión resulta esencial, y ha causado un 
agravio a la parte reclamante. El juicio de reenvío debe ser la excepción y no la regla. Dejando de lado el caso del recurso 
del fiscal, en donde el reenvío se impone como una necesidad para no violar el derecho al recurso del imputado, se debe 
tratar de resolver el caso concreto con los elementos a su disposición.  El abuso del reenvío está ligado a los inicios de la 
casación francesa decimonónica, en donde al Tribunal de Casación regulado por el Code d’Instruction Criminelle de 1808 
se le prohibía conocer el fondo de los asuntos, y su función era estrictamente negativa, anulando las sentencias y 
ordenando el reenvío ( GARRAUD, Rene, Précis de Droit Criminel, 14ª Ed., Recueil Sirey S.A., Paris, 1926, p. 1012).   Sin 
embargo, la evolución actual de la casación penal, la empuja cada vez más a adoptar una función positiva, resolviendo el 
fondo del asunto, de la misma forma en que lo hizo la propia jurisprudencia francesa del siglo XIX, y que se vio reflejada 
en la Revision alemana y a través de ella, en el Código de Córdoba y por lo tanto en nuestros códigos de 1973 y 1996”.  
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bien, la competencia del juez superior fue, a nivel legislativo, extendida a través 

de las disposiciones anteriores, otorgándose una limitada función renovadora 

(Llobet Rodríguez, Proceso Penal Comentado, 2012, pág. 676), no se 

contemplaron cambios formales o concretos a la hora de su resolución, se supone 

ello por la tensión y cautela que genera el estar bajo el foco internacional, el 

control de cumplimiento por parte de la CIDH, así como por la reticencia a un 

cambio más evidente. Las modificaciones introducidas, así como el esfuerzo de la 

praxis judicial y legislativa, propiciaron el cumplimiento de la sentencia por parte 

del Estado de Costa Rica, pues así lo hizo ver la Corte Interamericana en su 

sentencia del 22 de noviembre del año 2010, sin embargo, importa acotar que tal 

cumplimiento efectivo estuvo precedido por siete años de observación y 

supervisión por parte del organismo internacional, de ahí que se consideró en 

algún grado ambivalente (Jiménez González & Vargas Rojas, 2011, pág. 63); 

sobre este último punto, se aseguró que la apertura, específicamente, en cuanto a 

la admisibilidad de las causas, no estuvo directamente reflejada a nivel estadístico 

(Ureña Salazar, "La apertura del recurso de casación: mitos y realidades", 2004). 

  
Como se pudo observar, la estructura recursiva atravesó diversas etapas, 

en lo que respecta de la casación, su vigencia, desde 1973 como medio formal y 

extraordinario se vio sometido a cambios de naturaleza constitucional e 

internacional, sin embargo, su exclusividad, por llamarlo así, se mantuvo hasta el 

año 2011, pues a partir de la Ley de Creación del Recurso de Apelación, se 

modifica el esquema procesal, abriéndose un nuevo capítulo de éste mismo, el 

cual será tratado, a continuación, en la segunda sección de este capítulo. 

 

 

SECCIÓN II: “El régimen de impugnación costarricense a partir de la 
entrada en vigencia de la Ley de Creación del Recurso del Recurso de 
Apelación de Sentencia, otras Reformas al Régimen de Impugnación e 
Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal”.  
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La evolución del esquema recursivo penal en nuestro país inicia una nueva 

etapa con la promulgación de la ley número 8837, en ella, se definen nuevas 

figuras, objetivos y presupuestos. Su análisis partirá del estudio, en un primer 

acápite, de sus antecedentes históricos y principales caracteres normativos, ello 

se complementa, seguidamente, con la observación de los órganos encargados de 

resolver los recursos previstos por el legislador para, finalmente, dedicarse a uno 

de los temas de mayor interés, a saber, la compatibilidad del modelo recursivo 

elegido con las características del proceso penal costarricense.  

  

A. Exposición de motivos para su entrada en vigencia y principales 
características del nuevo régimen recursivo.  

 

“[…] la Corte también valora positivamente la actuación del Estado que 
consideró que las reformas introducidas por la Ley de Apertura necesitaban 
ser fortalecidas y, motu propio, inició un nuevo proceso de reforma legal, el 
cual concluyó con la sanción de la Ley No. 8.837. Mediante dicha ley, además 
de mantener el recurso de casación, se crea el recurso de apelación de 
sentencia penal el cual, inter alia: a) permite que la sentencia pueda ser 
revisada por un tribunal superior; b) consiste en un recurso simple, sin 
mayores formalidades, que evita requisitos o restricciones que infrinjan la 
esencia del derecho a recurrir, y c) posibilita el examen integral de todas las 
cuestiones debatidas y analizadas por el tribunal de juicio. La Corte 
Interamericana concluye que, al garantizar la posibilidad de un amplio control 
de la sentencia emitida por un tribunal de juicio en materia penal a nivel 
interno, Costa Rica ha dado pleno cumplimiento al punto resolutivo quinto de 
la Sentencia y, con ello, concluye el presente caso […]”.  

 

El anterior párrafo es extraído de la resolución de cumplimiento que emite la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, con fecha del 22 de noviembre de 

2010, en ella se avala la actuación que hace el Estado costarricense a fin de 

concluir el proceso, pues como se dedujo de la resolución de cumplimiento de 

junio del 2009, las medidas administrativas y legislativas que suponían la Ley de 

Apertura de Casación, si bien, representaban un importante avance, estaban 

condicionadas, según opinión de la Comisión Interamericana, así como de los 

representantes de las víctimas, a una “corrección práctica”, pues la reforma en si 
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contenía aún ciertas limitaciones o restricciones formales para una revisión 

integral del fallo, según invoca el artículo 8.2.h de la Convención. A partir de lo 

anterior, y en concordancia con registros estadísticos en torno a la admisibilidad 

real de los recursos de casación, formalmente se determinó como motivo para la 

promulgación de la ley número 8837, la necesidad de adecuar de manera 

definitiva el régimen de impugnación a los requerimientos de la Convención, así 

como los expuestos en sentencia de la Corte. El proyecto de ley37 determinó como 

principales fundamentos para su aprobación,  en primer orden, el garantizar las 

exigencias internacionales sobre recurrir la sentencia, y como segundo argumento 

central, señaló la existencia de jurisprudencia contradictoria entre las diversas 

integraciones de los Tribunales de Casación (a nivel interno y regional), así como 

entre estos y la Sala Tercera (e inclusive a lo interna de ésta), aspecto que 

generaba cierta inseguridad y desigualdad jurídica para las partes procesales, 

dado que, ante similares supuestos podrían variar los resultados, según el órgano 

que resolviese, finalmente, determinó que la Ley de Apertura de la Casación Penal 

quiebra el sistema “técnico” de conocimiento, según la magnitud o gravedad de la 

sanción penal, por lo que la reforma conformaría el último paso para la 

reorganización del sistema de impugnación penal. 

  
Cabe indicar que, como todo cambio, la reforma no estuvo exenta de críticas, 

entre los principales contrapuntos se adujo un simple “cambio de nomenclatura”, y 

una reforma que procuraba, al final del día, reinstaurar una “estructura judicial 

napoleónica”, sobre todo a razón de las funciones que asumiría la Sala Tercera de 

la Corte Suprema de Justicia en el nuevo escenario, aspectos que se 

contraponían ulteriormente con la exposición de motivos del proyecto de ley, que 

expresamente indicaba que ya el país había cumplido con el mandato 

internacional y que el recurso de casación construido podía satisfacer un 

reexamen integral (Llobet Rodríguez, Proceso Penal Comentado, 2012, pág. 681). 

A pesar de lo anterior, se concuerda que esta reforma, con todas sus 

disconformidades y su no exención de errores, no sólo representa lo que se 

                                            
37 Proyecto de ley número 17.143, impulsado por el diputado Jorge Méndez Zamora.  
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denominó como inevitable pretensión por parte de la Corte Interamericana 

(Jiménez Fernández, 2013, pág. 104), sino que viene a formalizar y clarificar la 

transformación que ya había sufrido la tradicional casación costarricense, que en 

conjunto con una serie de pautas y requisitos que introduce la normativa -que más 

delante de expondrán-, instauran de manera franca en nuestro país, la apelación, 

en su dimensión limitada, como la figura normativa realmente vigente (Ureña 

Salazar, Apelación y Oralidad, 2011, pág. 143). 

  

A efectos formales, la “Ley de Creación del Recurso del Recurso de 

Apelación de Sentencia, otras Reformas al Régimen de Impugnación e 

Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal”, se aprobó el 

29 de abril de 2010 y fue publicada en el diario oficial La Gaceta el día 09 de junio 

de 2010 (número 111), aunque su entrada en vigencia es a partir del 09 de 

diciembre de 2011. Además de las reformas en cuanto a organización y 

reestructuración judicial –que serán tratadas más adelante-, las principales 

características que presenta esta reforma son: 

 
  Obviamente, la modificación e introducción de un nuevo recurso en el 

sistema procesal, que sería el de apelación, como recurso ordinario, flexible e 

informal, que cabe contra todas las sentencias definitivas o autos que posean 

tal carácter (artículos 458 y 462). Éste ya no se limita a cuestiones de carácter 

interlocutorio, o en relación con decisiones dictadas en fase intermedia, 

tampoco a la ejecución penal ni a las sentencias dictadas en juicios 

contravencionales (Jiménez Fernández, 2013, pág. 352). 

 

  Este nuevo recurso de apelación propugna un examen integral de la 

sentencia de instancia (artículo 459), de ahí que se entienda que pueden ser 

objeto de análisis toda “inconformidad con la determinación de los hechos, la  

incorporación y la valoración de la prueba, la fundamentación jurídica o la 

fijación de la pena” (artículo 459). A partir de lo anterior, se considera que este 
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nuevo instrumento jurídico posibilita la impugnación de todos los aspectos de la 

sentencia penal (Jiménez González & Vargas Rojas, 2011, pág. 117). 

 
  La actividad probatoria en sede de apelación conserva en gran medida los 

alcances que la ley de Apertura de la Casación había consolidado, sin embargo, 

se reconoce que la nueva redacción viene a limitar su procedencia en relación 

con los hechos (Llobet Rodríguez, 2012, pág. 696). Sobre ello, se ha justificado 

tal restricción en que la apelación no se constituye como segunda nueva 

instancia que permita una reproducción total de ésta (Jiménez González & 

Vargas Rojas, 2011, pág. 138). A partir de lo anterior, y conforme con la 

redacción del artículo 464, la prueba por examinar -siempre dentro de un criterio 

de utilidad y pertinencia -la constituye: (i) registros (documentales o 

audiovisuales) de la prueba producida en juicio; (ii) la prueba testimonial o 

pericial, se analizará conforme el anterior supuesto y, de forma excepcional, su 

deposición en audiencia oral; (iii) la prueba nueva se admite únicamente cuando 

ésta fuese rechazada arbitrariamente, se contraponga con la que conste en 

autos  y aparezca con posterioridad a la sentencia o no pudo ser efectivamente 

presentada. 

 

  Se estimó que el recurso de apelación no constituye una renovación total 

del juicio, su alcance es limitado y respecto de los puntos expresamente 

cuestionados por el impugnante, salvo que se trate de defectos absolutos 

(artículo 459). Al respecto, la doctrina con mayor acogida a nivel nacional ha 

explicado que la apelación implica un amplio reexamen de lo resuelto (Jiménez 

Fernández, 2013, pág. 364), es decir, un juicio sobre el juicio y no sobre el 

hecho (Ferrajoli, 1996); en sentido contrario, el jurista nacional José Joaquín 

Ureña (2011) considera que la renovación o no de la litis es facultativo del 

juzgador, siempre que responda a un criterio de necesidad (pág. 147).   

 
 Reformulación y conceptualización del recurso de casación, 

constituyéndose como un recurso extraordinario que procede contra el fallo que 
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resuelve la apelación y cuya admisibilidad, dada la formalidad de su naturaleza, 

requiere del despliegue de una serie de requisitos normativos y de 

fundamentación necesarios para su posterior estudio, pues las posibilidades de 

enmienda o corrección de defectos formales es improcedente (artículos 467, 

469 y 471). 

 
  Procede el recurso de casación, de conformidad con el artículo 468, por los 

siguientes motivos de interposición: (i) existencia de precedentes contradictorios 

por parte de los tribunales de apelación, o los dictados por estos en relación con 

los precedentes de la Sala Tercera; (ii) inobservancia o errónea aplicación de 

un precepto legal sustantivo o procesal. La taxatividad de sus motivos ha 

determinado que sus funciones sean de unificación jurisprudencial y como 

contralor de legalidad, dada la imposibilidad de estudio o modificación en 

relación a los hechos o la prueba evacuada (Jiménez Fernández, 2013, pág. 

398).  

 
  Por último, la recepción de prueba en casación se limita a vicios respecto 

del procedimiento y la forma de realización de los actos, de ahí que un eventual 

control recaería, únicamente, sobre los recursos que constan en autos, sean 

documentales o audiovisuales (Jiménez Fernández, 2013, pág. 406).       

 

Una vez entablado el panorama en que emerge la reforma al régimen 

recursivo costarricense, es momento de adentrarse con mayor profundidad en el 

estudio de las funciones y competencias ordinarias asignadas a los órganos 

superiores encargados de la resolución de los asuntos.  

 

 

 



91 
 

B. El Tribunal de Apelación de Sentencia Penal y la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia. Elementos orgánico-funcionales. 

 

Como consecuencia inmediata, la reforma introdujo la distribución de 

competencias entre los órganos superiores que contemplaba el antiguo régimen 

de casación única.  Admitiendo un limitado alcance del lenguaje técnico jurídico, 

se pasó de un sistema de única instancia, en manos de los Tribunales de 

Casación Penal o la Sala Tercera, según el delito o proceso y que revisaba 

estrictamente la aplicación del Derecho, a uno de “doble instancia”38, a través de 

una etapa adicional, que sería el recurso de apelación en conjunto con el de 

casación. A partir de lo dicho, los anteriores Tribunales de Casación pasaron a 

denominarse “Tribunales de Apelación”, pero incólume se mantuvo la estructura 

de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

  
En relación con los Tribunales de Apelación, que valga mencionar, 

mantienen su colocación regional (Cartago, Goicoechea, Santa Cruz de 

Guanacaste y San Ramón de Alajuela), la redacción del proyecto de ley les otorgó 

la competencia de “(…) hacer cuando fuere necesario, bajo los criterios de 

pertinencia, utilidad y razonabilidad, un examen de la prueba producida en juicio; 

un control de logicidad conforme la sana crítica del establecimiento fáctico y 

jurídico del fallo (…)”, es decir, la aptitud de revisar o reexaminar, de manera 

amplia y sin apego a requisitos formales o complejos la sentencia de instancia, 

ampliándose las potestades del tribunal en relación a todo tipo de asuntos, 

independientemente del delito o la pena impuesta, sean sentencias condenatorias 

o absolutorias. Cabe acotar que la reforma introdujo importantes cambios en la 

jurisdicción penal juvenil, pues se elimina el Tribunal Superior Penal Juvenil, 

                                            
38 Sobre este aspecto, la autora Jiménez Fernández, explica que este sistema de doble instancia o grado de 
jurisdicción, debe entenderse de la siguiente manera: “La sentencia tendrá dos posibilidades de revisión, 
podrá ser revisada en dos grados jurisdiccionales superiores y diversos (doble grado de jurisdicción). A la 
primera  revisión se accede mediante el recurso de apelación (ordinario), y, la segunda revisión aunque 
sumamente limitada y con fines específicos, se obtendrá mediante el recurso de casación (extraordinario). 
Con el primero se garantizará el examen integral de todos los puntos debatidos en juicio, conforme exige el 
artículo 8.2.h de la CADH, y con la segunda revisión se alcanzará el examen de los motivos específicos y 
buscará la interpretación de la ley” (Jiménez Fernández, 2013; p. 335).  
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encargado de dilucidar las apelaciones interlocutorias, y en su lugar, se adjudica 

tal función al Tribunal de Apelación Penal Juvenil, que también resuelve las 

apelaciones contra sentencias definitivas o autos con similar carácter.    

 
Por su parte, la Sala Tercera mantiene su tradicional integración, pero con 

funciones exclusivas de uniformar precedentes contradictorios, así como el control 

sobre violaciones del debido proceso y el derecho de defensa, aspectos que 

según el proyecto de ley, se revisarán a partir del cumplimiento de requisitos 

rígidos de admisibilidad, tratando de evitar que esta sede se convierta en una 

“tercera instancia”. Las anteriores consideraciones han sido evidenciadas a través 

de diferentes instrumentos, uno de ellos es el voto 2012-0791, de las 09:16 horas, 

del dieciocho de mayo de 2012, que explica los fundamentos bajo los cuales debe 

de entenderse la casación: 
 

“[…] el recurso de casación actual no es más un recurso ordinario, como lo 
establecía el régimen impugnaticio anterior, sino que, retorna a su noción –
doctrinariamente correcta- de recurso extraordinario, en el que el control 
jurisdiccional se limita a los motivos expresamente autorizados en la ley y a 
los agravios específicos que reclame el interesado.  De modo que nos 
encontramos frente a una variación absoluta en el concepto de este tipo de 
impugnación, que necesariamente implica una distinta práctica judicial.  Es 
así como, en esta Sede, el análisis se limita esencialmente a la legalidad de lo 
resuelto; no es, en principio, un re-examen de los hechos ni de la prueba 
evacuada, porque tal ejercicio corresponde ahora a una función específica 
encomendada al Tribunal de Apelación de Sentencia. (…) Así, desde el punto 
de vista de impugnabilidad objetiva, el recurso de casación procede contra las 
sentencias dictadas por el Tribunal de Apelación de Sentencia, y, de acuerdo 
con los presupuestos de impugnabilidad subjetiva, todas las partes se 
encuentran legitimadas para recurrir (artículos 437, 467, 468 y 469 del Código 
Procesal Penal).  Esto implica que no se puede cuestionar lo resuelto por el 
Tribunal de Juicio, sino solo lo emitido por el Tribunal de Apelación de 
Sentencia”. 

 
En otro aparte, mediante circular número 005-2013, con fecha del 06 de 

agosto de 2013, la presidencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 

expresó los criterios de admisibilidad por los cuales se regiría la labor de la Sala,  

tanto en materia de revisión como de casación, dado el tema, sobre este último los 

lineamientos más importantes son: (i) improcedencia de cuestionar los hechos 
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probados, dada su intangibilidad ante un recurso rígido y que versa sobre la 

fundamentación y logicidad; (ii) obligatoriedad de señalar e individualizar las 

normas tenidas por infringidas, los agravios y la correspondiente pretensión; (iii)  
necesidad de expresar con claridad las causales de casación, es decir, que éstas 

no se entremezclen y sean fundamentadas y; (iv) en caso de que lo alegado sea la 

existencia de precedentes contradictorios, debe mencionarse el contenido de las 

resoluciones y la concordancia de aspectos y supuestos de hecho. 

         

Como se deriva de lo anterior, la Sala Tercera ha observado esa rigidez con 

la que fue planteada la reforma, sin embargo, cabe mencionar que, dada la 

amplitud de conocimiento con que fue diseñada la apelación, así como la 

necesidad de cumplir con los criterios de seguridad jurídica, su labor 

obligadamente ha tenido que flexibilizarse en cierto grado, así se ha interpretado 

el voto número 1541-2012, de las 11:26 horas del 28 de setiembre de 2012, el 

cual señala que, si bien debe cumplirse con una adecuada técnica, respetando las 

formalidades que la ley y la tradición doctrinaria han aparejado a la casación 

actual, y partiendo de una imposibilidad de que en tal sede se realice una 

valoración probatoria directa o cualquier juicio de conocimiento fáctico, puede y 

debe avocarse a la fundamentación del fallo, forma procesal que la ley prevé de 

ineficacia en caso de ausencia: “(…) de verificarse ésta en una sentencia dictada 

por un Tribunal de Apelación de la Sentencia Penal, el punto podría ser objeto de 

impugnación, como inobservancia de un precepto legal que justifique la casación. 

Sin embargo, para los Magistrados que suscriben, un vicio de esta naturaleza se 

configurará, no sólo ante la ausencia absoluta de la fundamentación en el fallo, 

verbigracia, aquellos casos en que existen puntos impugnados no resueltos por 

el ad quem, sino también, aquellos en los que los razonamientos empleados 

ostentan un grave error en su construcción lógica, de tal entidad que implican la 

ineficacia de la resolución, por versar sobre un aspecto esencial y decisivo en lo 

resuelto. Se trata, entonces, de vicios evidentes y groseros”. Si bien se ha 

estimado doctrinalmente que el fallo anterior plantea un avance en la valoración de 

la Sala de Casación (Rodríguez Campos, Límites y posibilidades de la nueva 
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Casacion Penal para cumplir sus fines., 2013, pág. 212), no se puede por otra 

parte, determinar a ciegas una línea jurisprudencial que anule o no tal rigidez, 

sobre todo ante las particularidades de cada caso concreto y la contradicción que 

se refleja en los índices de admisibilidad del  recurso39.  

Sin entrar en profundos análisis estadísticos, no puede dejarse de apuntar 

que, en relación con los Tribunales de Apelación se ha observado un importante 

aumento en la carga laboral de estos, dado que ahora conocen cualquier tipo de 

delito, ello se particulariza además por una marcada desigualdad en la cantidad de 

trabajo- aunque propia de la distribución sectorial-40 y por una ralentización 

administrativa para la creación de plazas laborales y otros recursos técnicos y 

humanos; esto genera un innegable obstáculo para el cumplimiento cabal del 

espíritu de la ley, pues es innegable la contradicción que ha de existir entre las 

posibilidades reales de hacer un examen integral del fallo y las apremiantes 

obligaciones administrativas sobre cumplimiento de plazos y tareas, como ocurre 

con los Planes Operativos Anuales (PAO) que maneja cada oficina.  

 
Entendidos los aspectos sustanciales y de organización administrativa que 

plantea la reforma al régimen de impugnación de la sentencia penal, para finalizar 

el presente capítulo se estudiarán las consideraciones más importantes respecto 

de uno de los temas más complicados y austeros que imponía la reforma, a saber, 

                                            
39 A través de un artículo periodístico publicado en el diario de circulación nacional “La Nación”, con fecha del 
07 de marzo de 2014, ante la rendición de cuentas del año 2013,  la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
justicia informó que el 71% de los casos ingresados son declarados inadmisibles (artículo disponible en la 
direcciónhttp://www.nacion.com/sucesos/poder-judicial/Sala-III-rebota-ignorancia-abogados_0_1400859936.html). 
Para el año 2012, según informe de la Sección de Estadística del Departamento de Planificación del Poder 
Judicial (informe 48-EST-2013 del 4 de marzo de 2013), se determinó que el trabajo realizado por la Sala de 
Casación, representó en torno a la inadmisibilidad, un 34,4%, porcentaje que aumentó en comparación con 
años anteriores, como literalmente se expresó.    
40 El informe del Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible, en torno a la Administración de 
Justicia para el año 2012, señaló que en relación a los recursos de apelación, el ingreso fue  alrededor de tres 
mil asuntos para todos los tribunales de apelación, que se distribuyeron  de la siguiente forma: el 55% de los 
asuntos fueron recibidos por el Tribunal de Apelación de Goicoechea, en contraposición con los restantes 
despachos; quien secundó fue el Tribunal de San Ramón con un 26%, seguido por el de Cartago, con un 13% 
y un 5% para el Tribunal de Apelación de Santa Cruz. Como datos complementarios, el informe observó 
positivamente la labor en general, pues se resolvió el 75% de los asuntos ingresados, y establece que su 
duración entorno a términos de resolución fue en promedio de dos meses, lo que denota un cumplimiento del 
principio constitucional de justicia pronta. Cabe agregar que, al término de esta investigación, el Tribunal de 
Segundo Circuito, con mayor circulante, ha sido  provisto con el nombramiento provisional de una sección de 
jueces, y se previó el nombramiento ya formal de ésta y otra adicional, ello no sólo por la cantidad de asuntos 
que ingresan diariamente, sino por el peso que significó la separación formal del Tribunal de Apelación de 
Sentencia Penal Juvenil, que anteriormente poseía recargo de funciones de adultos.   
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su compatibilidad con los principios de inmediación y oralidad propios del proceso 

penal marcadamente acusatorio que contempla nuestro país. 

 

 

C. Particularidades de la reforma en atención a las características del 
proceso penal costarricense. Referencia a la oralidad y al principio de 
inmediación. 

 

 

Cada sistema procesal, sea tradicional o mixto, ubica en sí, tanto 

características generales, como distintivas, según la política o estructuración del 

país que lo adopte; en el caso costarricense, la doctrina mayoritaria, que ha sido 

respaldada por la Sala Tercera41, considera la presencia de un sistema 

fundamentalmente acusatorio. A partir de lo anterior, y siguiendo la tradicional 

tesitura de Vélez Mariconde, citado por Castillo Barrantes (1992), esta tipología de 

proceso mantiene importante influencia del principio de verdad real o material, que 

invocaba la "averiguación de la verdad material de los hechos", frase que 

traducida a los intereses del ordenamiento criminal, de manera simple expone la 

observancia de ciertas garantías y condiciones, así como la utilización de medios 

legalmente previstos (pág. 45). Las herramientas concebidas para lo anterior se 

han situado, sobre todo, en la implementación de un sistema oral, bajo la 

presencia de principios como el de continuidad, concentración, y de específico 

interés, el principio o garantía de  inmediación. Todos estos elementos son 

integrantes del debido proceso legal y, en relación con esta investigación, 

representan, por su significado, un aparte que merece especial mención y estudio, 

dada la discusión sobre su compatibilidad con los medios recursivos. 

Existe a nivel doctrinal un sinnúmero de debates respecto de la prelación o el 

lugar donde se a de situar uno u otro tema, y de su naturaleza, según sistema, 

                                            
41  Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, voto 141-2002, de las 09:00 horas, del 22 de febrero de 
2002.  
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principio o garantía. Desde un entendimiento personal, y un criterio de practicidad, 

se ha de tratar el tema de la inmediación como principio o garantía, alcanzable a 

través de la oralidad como sistema o escenario.  

 

Iniciando con la inmediación, ésta se ha definido como uno de los principios 

de mayor importancia en los procesos penales de orden democrático, y como se 

expuso anteriormente, tiene su fundamento ideológico en la pretendida búsqueda 

de la verdad real. El autor argentino Jorge Moras considera la inmediación como 

un principio básico o general,  y construye la siguiente definición:   

 
“La relación inmediata entre la fuente de conocimiento y el sujeto que la 

adquiere facilita su pureza y su posibilidad de verdad real; evita la 
intermediación y la deformación que ésta y la distancia temporal y material 
que ella implica, siempre arrastran. Por ello es que se impone que el juez 
deba intervenir en forma directa en el lugar del hecho, en la primera 
inspección, recogiendo las huellas y rastros, elementos de juicio, 
descripciones, y en general, el acopio de todo lo que luego sirva de base para 
que, por las pruebas pertinentes, se acredite la materialidad del hecho y su 
relación causal con el accionar de un sujeto. […] Por la inmediación el juez 
reconstruye y vive el hecho y conoce a sus personajes, sin intermediarios en 
forma directa y con mejores posibilidades de fidelidad. (Moras Mom, 2004, 
págs. 116-117)” 

 
Así, la inmediación invoca, como parte de los elementos indispensables a la 

hora de solucionar el conflicto, el contacto directo o mejor dicho, la “íntima 

vinculación”, no sólo entre el juez y las pruebas, sino entre éste y las partes42, a fin 

de que se pueda “conocer en toda su significación el material de la causa” (Eisner, 

1963, pág. 33). Se afirma que ésta busca evitar que "el instructor se aleje de los 

elementos probatorios distanciándose de ellos en el tiempo, haciendo posible que 

se borren o desaparezcan, y procura evitar que el juez, al no actuar 

personalmente, se distancie de ellos por interpuesta persona" (Castillo Barrantes, 

                                            
42  Doctrinalmente se habla de inmediación subjetiva, por la relación o comunicación directa entre el 
juzgador y las partes, e inmediación objetiva, por el contacto directo con los hechos debatidos, e 
inmediación en la actividad, por la intervención con la práctica de la prueba (Bustamante Rúa, 2009, pág. 
100).      
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1992, pág. 54). Encuentra respaldo normativo en el artículo 328 del CPP, como 

elemento inherente al juicio oral y público: 

  
“Artículo 328.- Inmediación. El juicio se realizará con la presencia 
ininterrumpida de los jueces y de las  partes. El imputado no podrá alejarse de 
la audiencia sin permiso del tribunal […]”.  
 

Jurisprudencialmente tiene un carácter preponderante, y se cataloga como 

principio integrante del debido proceso, como así lo hizo ver la Sala Constitucional 

en el voto 1739-92, de las 11:45 horas del primero de julio:  

“[…] Es necesario que todos los sujetos procesales reciban la prueba de una 
manera directa, inmediata y simultánea. Es necesario que las pruebas lleguen 
al ánimo del juez sin alteración alguna. A la hora de recibir la prueba el juez 
debe estar en comunicación directa con los demás sujetos del proceso. Se 
aplica la regla de la oralidad en la fase de juicio para hacer efectiva esa 
indicación […]” 

 
Además, se le ha ligado íntimamente con otros principios, como son el de la 

concentración, continuidad del debate, y la necesaria fundamentación de la 

sentencia, al respecto, consideró la Sala Tercera en sentencia número 0878-2005, 

de las 11:30 horas, del 12 de agosto de 2005: 

 
"La recepción inmediata y directa de la prueba por los sujetos que van a 

juzgar, los vincula directamente a la decisión y los obliga a motivarla según 
los resultados mismos del juicio percibidos por ellos. Es fácil realizar la 
inferencia de estos conceptos hacia la concentración y continuidad: la 
inmediación de la prueba, esa recepción pública y directa de los elementos de 
prueba que van a dar sustento a la decisión, exigen que el juicio sea continuo 
–tenga las menores interrupciones posibles- y concentrado –que se realice 
sin solución de continuidad hasta su finalización-, por los sujetos que van a 
decidir”.   

 
En complemento, este mismo órgano expuso en sentencia número 0957-

2010, de las 16:30 horas, del 14 de septiembre de 2010, que la inmediación es 

elemento esencial de la estructura y fines del proceso:     
 



98 
 

“VII. […] Los principios de oralidad, publicidad, inmediación, continuidad y 
concentración tienen una importancia capital en el modelo procesal penal 
costarricense. Los requerimientos que impone el bloque normativo de 
constitucionalidad, el cual delimita los contornos del modelo de Derecho 
Penal Liberal vigente en el contexto de una Democracia como la 
costarricense, solamente pueden cumplirse si se dota de un grado suficiente 
de vigencia fáctica, real, a aquellos y otros principios normativos. Esto 
significa, ni más, ni menos, que aquellos principios deben ser cumplidos”. 

 
Como se observó, este principio se encuentra íntimamente ligado al de 

continuidad y concentración, que en su totalidad, busca evitar que todo lo 

percibido por las partes y con mayor razón, el juez, se desvanezca rápidamente y 

dar, finalmente, sentido al juicio público. El recurso concertado para la 

consecución de los principios descritos, y como forma de democratizar el proceso, 

se erigió de la mano de la oralidad; ante ello, hay que recalcar que, a nivel 

latinoamericano los sistemas procesales han sufrido enormes cambios en su 

estructura, prevaleciendo en ellos la adopción ésta como medio para su desarrollo. 

Su inicio, contrario a lo que  podría pensarse, remonta a la Antigüedad, 

(encontrando mayor auge en el Derecho Romano), y se considera como la forma 

primaria y natural de comunicación, dada su naturaleza directa y ser reflejo de una 

manifestación sociocultural (Rojas López, 2009, pág. 82). 

  

Conceptualizar el término es una tarea ardua, pues encarna una amplitud de 

elementos y espectros, según aquello que se estudie, sin embargo, un concepto 

llano responde al ser simplemente una forma de comunicación (Ulloa Ramírez, 

2012, pág. 68). En este plano, la variedad es innegable, se ha definido como 

metodología e inclusive como principio de las modernas legislaciones, dentro de 

las definiciones relacionadas al proceso judicial encontramos:  

 
“[…] oral es  aquello que es expresado verbalmente; pero el concepto 

oralidad, desde el punto de vista jurídico-procesal, tiene connotaciones que 
transcienden la simple expresión verbal (…) el procedimiento oral se 
caracteriza por la prevalencia de la palabra sobre la escritura, las 
pretensiones de las partes, la producción de la pruebas, y las alegaciones de 
derecho, tienen lugar en una o más audiencias con la presencia del juez, cuyo 
fallo sigue inmediatamente a la instrucción de la causa […] (López González, 
2007, pág. 39)”. 
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El jurista nacional Walter Antillón brinda otra definición esclarecedora, 

exponiendo que ésta ha de entenderse: 

 
 “[…] no como el predominio de la palabra sobre la escritura, dentro del 
conjunto de los actos que constituyen el proceso, sino como la conformación 
de una cierta estructura procesal que incluye la concentración de los actos, la 
inmediación entre el juez y la prueba y la publicidad (Antillón Montealegre, 
2004, pág. 226)”.  
 

 

En su dimensión política, la oralidad responde a la necesidad de garantizar 

un control sobre el desarrollo del proceso y la imparcialidad de los juzgadores 

(Quirós Camacho, Manual de Oralidad para Jueces, 2006, pág. 30), además se 

concibe como un elemento para la modernización y el mejoramiento de la 

Administración de Justicia, a la cual se le atribuyen las atribuciones de “eficiencia, 

celeridad, justicia pronta y cumplida y realizador de los principios democráticos” 

(Ulloa Ramírez, 2012, pág. 65). Según comenta la Dra. Quirós Camacho (2007), 

en nuestro medio la implementación de la oralidad inició desde 1973, con la 

introducción del Código de Procedimientos Penales (cuya base fue la legislación 

procesal penal cordobesa), que invocaba una marcada división de etapas y la 

desconcentración  de funciones respecto del juez y el ente acusador, a fin de que 

el primero “escuche a las partes” y resuelva de manera directa y objetiva las 

controversias, por medio de audiencias (pág.27). 

  
Su fundamento jurídico encuentra respaldo en todo el Código Procesal 

Penal, según cada etapa o acto procesal, sin embargo, dentro del título de 

Principios y Garantías Procesales, el artículo 4 expone la preeminencia de la 

oralidad como garantía de una justicia pronta y cumplida: 
 

“Artículo 4.- Justicia pronta. Toda persona tendrá derecho a una decisión 
judicial definitiva en un plazo razonable. Para el logro de este objetivo, se 
preferirá la tramitación oral mediante audiencias, durante el proceso (el 
resaltado es suplido)”.  
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  Igual connotación posee el artículo 12 respecto del derecho de defensa43, 

según el cual “[…] el imputado tendrá derecho a intervenir en los actos procesales que 

incorporen elementos de prueba y a formular las peticiones y observaciones que 

considere oportunas […]”. 

  
Como se expuso, su regulación varía, según cada acto procesal, por 

ejemplo, dentro del título de Acciones Procesales, el artículo 43 dispone la 

tramitación y resolución de las excepciones en forma oral, análoga resulta la 

realización de la Audiencia Preliminar, según el numeral 316, y con mayor 

significado lo regula el Libro I, Título III, que ubica dentro del Procedimiento 

Ordinario, la realización de un “Juicio Oral y Público”, como lo establecen 

expresamente los artículos 326 y 333 del citado cuerpo legal: 

“Artículo 326.-Principios: El juicio es la fase esencial del proceso. Se realizará 
sobre la base de la acusación, en forma oral, pública, contradictoria y 
continua (el destacado es suplido)”. 

“Artículo 333.- Oralidad. La audiencia será oral; de esa forma deberán 
declarar el imputado y las demás personas que participen en ella. (…) Las 
resoluciones del tribunal durante la audiencia se dictarán verbalmente 
[…] (el destacado es suplido)”. 

 

Similares disposiciones se encuentran en aquellos acápites que regulan 

procedimientos especiales, como ocurre con el procedimiento para delitos 

cometidos en flagrancia; en cuanto a la etapa recursiva, de carácter no 

interlocutorio, los mayores baluartes se encuentran en los numerales 462, 463 y 

464, los cuales, en lo que interesa, indican: 

 
“Artículo 462.-Trámite. […] Si el recurso es admisible, el tribunal 

convocará, cuando corresponda, a audiencia oral y pública (…). En esta 
audiencia, según los puntos de inconformidad de las pares, se reexaminarán 
los actos previos y posteriores al debate, los registros de los actos realizados 

                                            
43 Mediante el célebre voto 1739-92, de las 11:45 horas del primero de julio, la Sala Constitucional declaró 
como integrante del debido proceso  el derecho a una audiencia oral, pues a través de ella se materializa el 
derecho de defensa, el derecho a ser oído y a partir de ello, dar elementos para “conocer la verdad real de los 
hechos, fin último del todo proceso”.   
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durante el juicio, los registros de la sentencia, y se evacuará la prueba 
admitida […] (el destacado es suplido)”. 
 

“Artículo 463.- Audiencia oral. Si al interponer el recurso de apelación de 
sentencia, al contestarlo o adherirse a él, alguno de los interesados ha 
ofrecido prueba o considera necesario exponer oralmente sus alegaciones, o 
bien, cuando el tribunal lo estime útil, este fijará una audiencia oral dentro de 
los quince días de recibidas las actuaciones. Para celebrar la audiencia y la 
recepción de la prueba, regirán las reglas dispuestas en el recurso de 
apelación de las etapas previas al juicio”. 

 
“Artículo 464.- […]  En caso de pruebas testimoniales (…) por excepción, 

podrá recibir directamente su deposición o informe en audiencia oral, 
pública y contradictoria, en la que se aplicarán, en cuanto sean 
compatibles, las disposiciones que regulan el debate en fase de juicio […] 
Cuando la prueba sea evacuada oralmente, los jueces que la hayan recibido 
deberán integrar el tribunal en el momento de la decisión final (el destacado 
es suplido)”.     

 
Cabe aclarar que las anteriores disposiciones son atinentes al recurso de 

apelación, en cuanto a la tramitación del recurso de casación, el artículo 472 

depone su procedencia: “Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, 

alguno de los interesados considera necesario exponer oralmente sus alegaciones, 

solicitará audiencia oral a la Sala que la fijará dentro de los quince días de recibidas las 

actuaciones.  Igual procedimiento se seguirá si la Sala, de oficio, estima necesaria su 

realización. Para celebrar la audiencia oral regirán las reglas dispuestas para el recurso 

de apelación.  La resolución del caso se dictará inmediatamente después de realizada la 

audiencia, salvo que la complejidad del asunto obligue a su postergación”. 

 

A nivel de instrumentos internacional, la oralidad ha encontrado acogida en 

diversos cuerpos, entre los más significativos se encuentra a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, estipulando en su artículo 10 lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal”; por su parte, la Convención Americana 
de Derechos Humanos, en el numeral 08 reza: "Toda persona tiene derecho a 

ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable (...)"; de la 
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misma manera se expresa el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos en el numeral 14.1: "Todas las personas son iguales ante los tribunales 

y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con 

las debidas garantías por un tribunal competente (...)".  

Junto a tal regulación, Costa Rica, desde 1996, ha iniciado  un recorrido para 

su implementación a través de la introducción de equipo tecnológico audiovisual, 

algunas capacitaciones sobre el tema a auxiliares judiciales y cursos de carácter 

obligatorio a fiscales(as), defensores (as) y jueces y juezas de la República; parte 

de tal política queda evidenciada en la construcción e implementación, a partir del 

año 2005, del Proyecto Institucional de Cambio hacia un Proceso Penal de 
Audiencias, un curso diseñado por la Corte Suprema de Justicia y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), a fin de modernizar la Administración de 

Justicia (Fernández Mora, 2013, pág. 121), adicionalmente, se emitió, por parte de 

la Corte Suprema de Justicia y mediante circular número 92-09, el “Protocolo de 
Actuaciones para el Desempeño de los Tribunales de Juicio en Materia 
Penal44”, y cuyo objeto, según su primer articulado, es la implementación 

prioritaria de la oralidad como vía para la ejecución de audiencias y dictado de 

resoluciones de viva voz cuando ello sea aplicable y conveniente, todo lo anterior 

finalmente, quedó asentado el día el 3 de setiembre de 2013, pues en sesión Nº 

85-13 la Corte Plena acordó la publicación de las “Reglas para el dictado de 
sentencias orales en la jurisdicción penal de adultos y penal juvenil” 

(publicada mediante circular número 164-2013, con fecha del 20 de setiembre del 

mismo año); a partir de ello, se toman una serie de reglas o previsiones, como el 

debido registro de las audiencias y resoluciones proscritas verbalmente, la 

transcripción literal de las actuaciones a fin de garantizar el acceso a la 

información en casos especiales, la confección de minutas o actas de audiencias, 

control de respaldos, entre otros. En materia penal juvenil por ejemplo, se había 

aprobado adicionalmente, el día cinco junio de 2012, el “Manual de 
Procedimiento y los Fluxogramas relacionados con la aplicación de las 

                                            
44 Circular emitida el día primero de setiembre del año 2009, y cuya aprobación fue celebrada por Corte Plena 
el día 31 de agosto de 2009, bajo sesión número 28-09.  
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audiencias tempranas en Penal Juvenil”, como instrumento para introducir la 

oralidad en esta jurisdicción y brindar celeridad a los procesos, a través de 

soluciones alternativas, siempre y cuando la normativa nacional e internacional lo 

permita.     

 

Por último, cabe agregar que la oralidad, como acertadamente refiere la 

autora Ulloa Ramírez (2012), encontró fehaciente respaldo con el voto número 

2009-3117, de las 15:03 horas, del 25 de febrero de 2009, dictado por la Sala 

Constitucional de la CSJ, que ante un consulta judicial facultativa del Tribunal de 

Casación Penal de Goicoechea, analizó y dictaminó la constitucionalidad de la 

práctica judicial de emitir sentencias dictadas de viva voz, de manera sucinta 

explica, a partir de la mención de diversos fallos, que:  

“De las sentencias transcritas y de la legislación convencional y 
constitucional que en ellas se cita, puede fácilmente concluirse que la 
utilización de la oralidad en las audiencias y en la fundamentación del fallo, se 
ajusta plenamente a lo dispuesto tanto en la legislación internacional de los 
derechos humanos, como en la Constitución Política, pues además de que 
permite resolver con mayor prontitud los temas planteados al juez, posibilita el 
ejercicio de la defensa, el contradictorio y garantiza que el juez que ha 
participado en la audiencia sea quien decida en definitiva sobre las cuestiones 
planteadas […] Es cierto que la fundamentación de una sentencia puede 
resultar más complicada que la de una resolución dictada dentro de la 
tramitación de una investigación previa, pero el hecho de que en una y otra se 
utilice la oralidad y no la escritura para dejar asentado lo estimado por el 
juzgador como razón de su decisión, no es por si sola inconstitucional . La 
opción de una u otra posibilidad está directamente relacionada con la 
capacidad del juez para razonar de manera oral o escrita, pues lo que 
interesa es que la fundamentación sea suficiente, completa, clara y precisa 
(artículo 142 del Código Procesal Penal) y la deficiencia en ello, tanto de 
manera escrita como oral, conllevará un vicio insalvable del pronunciamiento 
(artículo 369 ejúsdem)”. 

 

Como puede observarse, es innegable la existencia e importancia de la 

relación entre el principio de inmediación y su desarrollo dentro de un escenario 

oral, pues este último propicia las condiciones necesarias para que la primera, con 

todo lo que implica, propicie la toma de una decisión lo más ajustada posible al 

Derecho y a la realidad, a partir de la apreciación directa de distintas incidencias, 
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sentires respecto de lo dicho y la posibilidad de preguntar y contravenir lo dicho45. 

Sin entrar en profundas indagaciones, existen innumerables discusiones sobre las 

bondades y limitaciones de la oralidad en contraposición a la escritura, tanto en la 

etapa de investigación como la preparatoria y de juicio, sin embargo, lo cierto del 

caso es que ambos sistemas coexisten en nuestro medio y presentan ventajas 

que, lejos de confrontarse se complementan, si tienen como fin último la tutela de 

los derechos fundamentales de los intervinientes, resumido en el principio de 

“justicia pronta y cumplida”. Conexo a ello, un tema que es de vital importancia y 

que no ha sido claro en su acuerdo, refiere a la compatibilidad entre los principios 

estudiados y el sistema recursivo46.  

La contrariedad entre estos dos aspectos proviene de tiempos 

inmemorables, sin embargo, el tema ha de girar, actualmente, no tanto en el 

proceso en sí, sino en las dificultades que éste, sobre su “antigua” base jurídico-

política, posee para adaptarse a las exigencias contemporáneas, 

mayoritariamente de Tribunales de carácter supranacional, pues como bien apunta 

José Luis Vásquez Sotelo, redactor del prólogo de la obra “Inmediación y 

Apelación en el Proceso Penal” del autor español Jaime Suau Morey, el Derecho 

procesal moderno se nutre actualmente no sólo de una “nota de 

constitucionalismo”, sino además de “internacionalismo” o “supranacionalismo” 

(Suau Morey, 2010, pág. 18). El análisis importa en la medida en que ha de 

compatibilizarse las exigencias de la inmediación con el examen que, de manera 

eventual, puedan hacer los órganos superiores -el cual debe de facilitar una 

                                            
45 Tal relación puede observarse con mayor claridad en el voto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, número 00878-2005 de las 11:30 horas del 12 de agosto de 2005, en ella: “Se afirma que publicidad 
y oralidad, retomadas como respuesta y reacción al modelo inquisitivo “[…] no representan cabalmente el 
núcleo político de la transformación, sino tan sólo sus formas exteriores más visibles. [...] La oralidad, en 
efecto,  sólo vale para garantizar la autenticidad de las pruebas y del control del público y del imputado sobre 
su formación si comporta, en primer lugar, el tratamiento en una sola audiencia o en varias audiencias 
próximas, y, por tanto, sin solución de continuidad; en segundo lugar, la identidad de las personas físicas de 
los jueces desde el inicio de la causa hasta la decisión; en tercer lugar, y consecuentemente el diálogo directo 
entre las partes y del juez para que éste conozca de la causa ‘no a base de escrito muertos, sino a base de la 
impresión recibida’ [...]” Ferrajoli, Ibíd., p. 620".-   
46 Si bien su principal objeción y punto de estudio radica en torno a la introducción de un recurso de apelación, 
haciendo eco de la posición del jurista Ureña Salazar, actualmente es difícil diferenciar entre los medios 
recursivos más implementados, sea  un recurso de apelación limitado o una casación ampliada (Ureña 
Salazar, 2011, pág. 154), por lo cual el principal enfoque, al final de cuentas, radica entre las posibilidades de 
ejercer un efectivo control y permitir una función renovadora dentro de un proceso que contemple el juicio 
contradictorio oral y público.   
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revisión integral del fallo y de los elementos probatorios que éste integra-, 

especialmente, cuando éste pueda llegar a apartarse del criterio emitido (y como  

punto de mayor discusión, cuando ello dependa de pruebas practicadas de 

manera personal).   

Como se adelantó en el párrafo anterior, la aducida incompatibilidad tiene 

profunda raigambre histórica, y su estudio surge a partir del tratamiento del 

procedimiento penal, según sea de única o doble instancia. La única instancia, 

según nos informa Luis Paulino Mora Mora, nace de los sistemas acusatorios 

puros de la Grecia y Roma republicana: 
 

"La oralidad y el hecho de no existir otro ente superior que revisara lo 
resuelto, conlleva a que la instancia única sea otra de las características 
propias del sistema; sobre la representación del pueblo que juzga, no existe 
otra instancia, además no resulta posible revelar lo resuelto, pues las pruebas 
y en algunos casos el pronunciamiento, no quedan asentados por escrito” 
(Mora Mora, La importancia del juicio oral en el proceso penal, 1991, pág. 9).  

 

A efectos de lograr una mayor comprensión, explica:   

 
"Si la soberanía reside en el pueblo, y es el pueblo el que dicta sentencia, la 
instancia única es un derivado forzoso de un sistema, pues por encima del 
pueblo no hay otro poder" (Castillo Barrantes, 1992, pág. 30).   

 
 

Por su parte, la denominación de "doble instancia"  tuvo su origen no bajo 

criterios procesales, sino que obedeció a motivos meramente políticos o de 

control. Surge en la época del Bajo Imperio romano, ante la delegación, por parte 

del Príncipe, de la potestad de administrar justicia a gobernadores y presidentes, a 

fin de controlar la misma (Mora Mora, Amador Madriz, Villalobos Torrens, Houed 

Vega, & Bonilla Meléndez, 1976, pág. 198). Como se reseñó en el primer capítulo, 

tal delegación decantó a partir de la época del Imperio y para la "justicia 

provincial", de forma que extraordinariamente  y como último recurso, las causas 

fuesen conocidas por el Príncipe; cabe agregar que el sistema procesal fue de 

corte inquisitivo, caracterizándose por ser secreto, no contradictorio y escrito. Al 

respecto Mora Mora (1991) explica: 
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"La doble instancia es posible en este sistema y resulta una necesidad, pues 

si la justicia se administra en nombre de otro-Dios, Monarca, Emperador-el 
verdadero titular de la función tiene que tener la posibilidad de revisar lo que 
en su nombre se ha hecho y ello es factible pues todo lo actuado consta en 
un expediente" (pág. 16). 

  
La doble instancia, también traducida como “doble grado jurisdiccional”, tomó 

como forma a la apelación, cuyos orígenes remontan a Roma y a la prevalencia 

del Derecho Canónico y Estatutario, sin embargo, es a partir de la Revolución 

Francesa que se elimina la apelación, y se considera que dado su origen político, 

no era razonable ni útil. A pesar de lo anterior, siempre se mantuvo una vía 

recursiva, a efectos de: "unificar jurisprudencia, velar por la imparcialidad y rectitud 

de los jueces, garantizar la certeza del fallo” (Mora Mora, Amador Madriz, 

Villalobos Torrens, Houed Vega, & Bonilla Meléndez, 1976, pág. 203). Doctrina 

nacional de vieja data confirma que tal discusión ha sido inminente, y entre los 

valores que se disputan están los de celeridad, inmediación y seguridad, de ahí 

que se adopten, de manera tajante y tradicional, dos posiciones: se escoge un 

sistema escrito y, por tanto, de doble instancia-de la mano de la apelación-, o por 

otra parte, un sistema donde prive la oralidad y con ello la única instancia, 

pudiendo ser acompañada del recurso de casación (Mora Mora, Amador Madriz, 

Villalobos Torrens, Houed Vega, & Bonilla Meléndez, 1976, pág. 199).  

 

En Costa Rica, nunca ha prevalecido la única instancia en estricto sentido, 

siempre se ha optado por la implementación ya sea de un recurso de apelación 

tradicional, amplio, o la existencia de un recurso de casación, último que pasó, 

según se vio,  de una configuración rígida y típica, a una progresiva apertura. 

Dentro de los argumentos tradicionales por los cuales se llegó a implantar 

únicamente un recurso de casación, se cita:  
 

“La doble instancia, ya lo señalamos, no se aviene a las características 
propias del procedimiento oral, pues al no quedar asentadas en documentos 
las deposiciones de los testigos, ni el contenido de la mayoría de los 
elementos de convicción aportados al contradictorio, no existe forma confiable 
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para que una instancia superior pueda valorar nuevamente los actos del 
debate. La grabación y aún la filmación de un debate no suplen a la 
participación directa, pues esos medios no permiten sino una observación de 
lo acontecido, que siempre resultará incompleta. La celebración de una nueva 
audiencia conlleva a que el nuevo pronunciamiento lo será no sobre el marco 
fáctico que conoció el Tribunal A-quo, sino en relación a los resultados de un 
nuevo juicio, en este caso habría que autorizar el recurso en relación con este 
nuevo, llegándose así a una simple reiteración de debates que nunca podría 
ser fiel repetición del anterior”  (Mora Mora, La importancia del juicio oral en el 
proceso penal, 1991, pág. 16)47. 

 
Como es de esperarse, tales miramientos tuvieron eco en la jurisprudencia 

nacional, así lo hizo ver la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en 

su voto 2004-00610 de las 14:41 horas, del veintiocho de enero del 2004, al 

señalar que: “El principio de inmediación implica que en Casación no sea posible un 

control de los aspectos del juicio de valoración de la prueba que dependan en forma 

directa de la inmediación”. 

 
Contrario a lo estipulado, otro sector de la doctrina nacional –de carácter 

minoritario- consideró que “per se”, el recurso de apelación no era malo o no 

desencajaba en el proceso penal tipo costarricense. Sobre ello, el principal 

exponente fue inicialmente el Dr. Francisco Castillo González, que en su artículo 

“Derecho de impugnación de la sentencia condenatoria y Derechos Humanos”, 
comenta:  
 

“El argumento que afirma que la apelación contradice los principios de 
oralidad y de inmediación de la prueba sería verdadero en el caso de que el 
juez fallara con base en las actas del primer juicio. Pero carece de base si al 
juez de la apelación se le da la facultad de recibir, para mejor proveer, las 
pruebas que estimen conveniente. […] El defecto de la ausencia de 
inmediación en la apelación puede, por otro lado, atenuarse hoy día hasta 
llegar a desaparecer, en la medida en que se grave (sic) la audiencia de 
primera instancia […]” (Castillo González, 1980, págs. 36-38).     

 

                                            
47  Concretamente, estos razonamientos, junto a otros adicionales se disgregan de la siguiente manera: (i) 
tramitación célere y de mayor economía procesal; (ii) pérdida de los principios de inmediatez, concentración, 
continuidad y celeridad; (iii) no se comparte la necesidad de procurar instancias adicionales, dado que la 
configuración de un tribunal por jueces de gran experiencia y "solvencia moral", que aunado a la publicidad del 
juicio da como resultado "una absoluta garantía dé (sic) respeto a la justicia penal" (Mora Mora, Amador 
Madriz, Villalobos Torrens, Houed Vega, & Bonilla Meléndez, 1976, págs. 199-200).  
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Uno de los puntos más importantes que menciona este jurista (del cual se es 

partidaria), es que la visión sobre este tópico no debe girar respecto de los fines y 

obstáculos pretéritos: 

“En su conjunto, la objeción de Binding toca a la apelación como era en 
Roma,—por el hecho de la impugnación se tenía “ipso iure” todo el proceso 
por impugnado y sujeto a discusión en segunda instancia—, pero no a la 
apelación moderna, en la que el juez de la apelación solamente adquiere 
competencia para modificar los puntos impugnados por el recurrente […]la 
doble instancia es apreciada por el hombre común porque le da seguridad 
jurídica, en tanto que un nuevo examen de la causa puede evitar el error 
judicial.” (pág. 38). 

   

Vista la reforma acaecida al sistema recursivo nacional, de más reciente 

consideración el autor costarricense Ureña Salazar (2011), con una línea de 

pensamiento similar a la anterior menciona que secularmente se determinó desde 

un criterio técnico una "incompatibilidad natural"48, pero han prevalecido otros 

motivos que justifican su aplicación:  

 
"Sin embargo razones de justicia, la necesidad de enmendar el error judicial 

y las obligaciones contraídas por los estados en el marco de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, llevaron a la necesidad de permitir el 
recurso contra la sentencia producida en juicio oral (pág.146)”. 

  

Jurisprudencialmente, se ha admitido, si bien de una forma más solapada, la 

importancia o el papel que cumplen las nuevas tecnologías utilizadas en el Poder 

Judicial y cómo la grabación en soporte de DVD (bajo el supuesto del dictado de 

una resolución oral), permite que lo actuado –y resuelto- pueda ser controlado 

eficazmente, tanto por las partes del proceso, como por las instancias revisoras de 

las decisiones judiciales: 

“Igualmente, constan los DVD de la audiencia oral y privada celebrada para 
conocer de la apelación promovida por la defensa […]. Cabe advertir que la 
oralidad en los procesos ante la irrupción de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación se ve, aún más, potenciada y reforzada, puesto 
que, basta con levantar un acta lacónica que indique, grosso modo, las 

                                            
48 El autor explica que el concepto de apelación, al estar conexo con la escritura, pues a través de actas se 
documentan todo lo actuado y ello facilita el efecto devolutivo de carácter amplio y novatorio, no tiene sentido 
en caso de realizarse un juicio oral.  
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vicisitudes de la audiencia, dado que, es gravada y respaldada en un DVD, 
del cual pueden las partes solicitar copia para ejercer el derecho de defensa. 
Por su parte, cualquier otra instancia que deba verificar la motivación o 
fundamentación de las resoluciones orales adoptadas, también puede acudir 
a ese medio. Estas nuevas herramientas tecnológicas le permiten al órgano 
jurisdiccional ocuparse de la audiencia y las resoluciones que dicte 
verbalmente, más que de su respaldo escrito (Sala Constitucional, resolución 
2007- 17955 de las 14:35 horas del doce de diciembre de 2007)”. 

 
La anterior disposición, en concordancia con el voto 2009-3117, emitido por 

el Tribunal Constitucional, permite enlazar las pretensiones que la misma Corte 

Interamericana dispuso en el fallo Herrera Ulloa:  

 
“A raíz del fallo dictado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

el 2 de julio del 2004, en el caso del periodista Mauricio Herrera, se puso al 
país en una encrucijada para que mediante el recurso de casación, se 
posibilitara descender al análisis y valoración de los hechos. […]Como puede 
verse, el fallo hace énfasis en la necesidad de que se otorgue la posibilidad a 
la defensa de impugnar la forma en que el tribunal de juicio apreció la prueba 
y en consecuencia el de instancia debe realizar un examen integral de la 
sentencia, tanto sobre los hechos base del pronunciamiento, lo que conlleva 
la apreciación de la prueba, como del derecho aplicado. Esto modifica 
sustancialmente el panorama, porque el Estado costarricense se ve 
compelido a utilizar en las salas de audiencias, una infraestructura que 
permita el reexamen (sic) de los hechos y de la prueba recibida en el 
debate, por parte del tribunal de casación. La instalación de los equipos 
de videofilmación en las salas de debate, permite interpretar las normas 
referidas a la escritura de una forma evolutiva o progresiva, al 
comprender como respaldo, no ya el documento escrito, sino el disco de 
video, donde queda plasmado el acto jurídico realizado, oral y visualmente, 
en el del dictado de la sentencia oral y el contenido de la misma, de forma tal, 
que se garantiza la fidelidad y seguridad de lo resuelto, así como la identidad 
física del juzgador. En cuanto a este último principio, debe existir claridad 
respecto de que lo que se tutela no es el formalismo (el destacado es 
suplido)”.  

 
La autora Kathya Jiménez Fernández (2013) resalta, a partir de considerar 

que en nuestro sistema recursivo no se contempla un nuevo debate, que las 

posibilidades de ejercer un efectivo control y reexamen del fallo de instancia se 

encuentran dentro de las facultades del Tribunal de Apelación, el cual puede 

“examinar a través de los medios tecnológicos disponibles, lo ocurrido en juicio y 

con ello verificar la existencia de los reclamos de las partes […]. Los medios 
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técnicos deberán paliar la ausencia de la oralidad y la inmediación den la instancia 

de Apelación, y facilitar a los jueces de apelación el conocimiento detallado de lo 

acontecido en la audiencia” (págs. 383, 387). El tema no sufre exclusivamente 

cuestionamientos internos, y si bien, las opiniones varían de autor a autor, y de la 

jurisdicción en la que éste se desenvuelve, se ha de resaltar y mencionar el 

estudio del español Jaime Suau Morey sobre el recurso de apelación penal y la 

inmediación, mismo que reiterando la discusión apuntada, expone que toda 

consideración ha de hacerse siempre con “matices”: 

 
"[…] con la grabación «la valoración de los aspectos de lenguaje no verbal 

puede ser revisada en apelación gracias, precisamente, a la grabación del 
sonido e imagen del juicio» [...] Ello no obstante, como matiza el referido 
autor, han de hacerse constar importantes limitaciones, «la insuficiente 
calidad técnica de las grabaciones de los juicios. La filmación de los juicios no 
se caracteriza precisamente por la alta calidad visual [...] y, a menudo, 
resultan difícilmente perceptibles las caras de los intervinientes, sus gestos, 
su mirada»” (Suau Morey, 2010, pág. 144).  

 
Extiende el autor tal especificación: 

 

"¿Puede afirmarse que mediante la proyección de la cinta o el diskette que 
contiene el desarrollo del juicio el tribunal de apelación se coloca en idéntica 
posición que el juez a quo?: La respuesta no puede darse sino con 
reservas, matices, y aún después de algún tiempo (...). No obstante, 
entendemos que la proyección del DVD (o el soporte que sea) confiere al 
tribunal de apelación unas garantías de acierto considerables, sobre 
todo en lo referente a la apreciación de la prueba de carácter personal. 
En cualquier caso, no siempre el motivo de apelación se centra en la 
defectuosa valoración de la prueba que tenga carácter personal […]” 
(págs. 144-145. El destacado es suplido). 

 
En resumen, este autor avala el uso de la grabación y reconoce la enorme 

amplitud que genera para con el juez superior a la hora de estudio, sin embargo, 

limita ello a las particularidades de cada en concreto, así, según el supuesto de 

hecho, se determina la suficiencia o insuficiencia de la grabación en aras de 

garantizar la inmediación (pág. 150), claro está, ello se circunscribe a ciertos 

requistitos, por ejemplo, que no se trate con este recurso de revocar una 
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sentencia absolutoria, mediante una  revaloración de pruebas de carácter 

personal. 

 

 Deteniéndose en todas estas variables, cuyo miraje incluso exceden las 

veredas nacionales, no puede negarse que la discusión tradicional  no ha logrado 

tomar en cuenta y a cabalidad dos aspectos importantes, a saber: a) los motivos 

por los cuales se instaura o no, más que una doble instancia, una revisión integral 

del fallo, responden a motivos diferentes: por un lado, el interés reside, 

actualmente, ya no exclusivamente en la línea argumentativa o jurídica de la 

sentencia, sino en los hechos que ésta determina y valora como acertados o no, y 

por otro lado, si bien, subsiste un elemento de control, éste no se fundamenta ya 

en la existencia de un poder absoluto al cual dar cuentas, sino en evitar la 

falabilidad de los jueces, que ahora es concedido y regulado como un derecho 

humano, de ahí que deban minimizarse a toda costa los “peros” alegados, pues 

estos no pueden constituir una especie de “blindaje” para la sentencia de 

instancia y; b) la integración e implementación de la grabación audiovisual y los 

verdaderos límites que ella encierra. Si la importancia de la oralidad radicó en que 

no todas las actuaciones del juez pudiesen ser asentadas en papel (Mora Mora, 

1991), la introducción de elementos tecnológicos permite garantizar un mejor 

análisis en sedes superiores de lo que ocurrió, de ahí que, tal vez de forma 

temeraria, podría afirmarse que la grabación audiovisual cumple la función que las 

actas escritas efectuaban en tiempos remotos, pues las limitaciones que esta 

última conlleva en cuanto a la verificación de elementos como reacciones o 

cuestiones psicológicas, son mucho menos constatables que en una grabación de 

voz e imagen, pues en el acta no sólo se inmiscuye la subjetividad de quien la 

transcribe o redacta, sino también, por la interpretación que de ella realice el 

"receptor" ( ello en atención a las críticas que sobre la apelación se gestan al 

partir de conceptos tradicionales). Lo que, obviamente, no puede negarse es que 

se pueden perder elementos como las percepciones de los testimonios, el miedo 

o inseguridad que en ellos se manifiesten, pero en relación con elementos como 

la contradicción de sus palabras o la duda en ellas, son perfectamente 
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constatables mediante audio y video, serán los casos los que permitan determinar 

su procedencia. En esta línea de pensamiento, es importante confirmar las 

palabras de Suau Morey, quien aún cuando no es completamente partidario del 

tema, reconoce que no todos los recursos presentados pretenderán la revocación 

de un fallo absolutorio sobre la base de prueba de carácter personal, ni la 

confrontación de todos los testimonios vertidos (puede que se cuestione 

únicamente uno o dos de ellos), de ahí que los supuestos de su admisibilidad o 

aplicación son innumerables (sobre todo a favor del encartado), aspecto que, en 

complemento con el requisito fundamental de validez de una sentencia, sea la 

valoración conforme la “sana crítica racional” y el deber de razonamiento, 

permitirá la constatación de elementos objetivos importantes, pues una sentencia 

que esté basada únicamente en impresiones podría llegarse a pensar que es 

ayuna en su fundamentación, de esta forma, “la oralidad no constituye un 

obstáculo para examinar la totalidad del fallo, pues los registros de las audiencias 

facilitan la constatación y revisión de la prueba que fue analizada por el Juez de 

primera instancia para llegar a determinada conclusión” (Jiménez Fernández, 

2013, pág. 390). 

 
En general, los valores oralidad-inmediación conforman un aspecto que 

nunca se ha de evadir, es per se, un riesgo inherente con el cual ha de trabajarse; 

dada tal inherencia es primordial e imprescindible que tal riesgo pase a ser 

residual, lo cual puede lograrse mediante la garantía de que los medios 

tecnológicos sean de altísima calidad, de forma que permitan una observación 

detallada de lo ocurrido y manifestado por las partes en juicio. Es importante 

acotar que, como todo en el Derecho, se requiere evolucionar conforme los 

requerimientos de la sociedad, de ahí que sea indispensable superar tal brecha 

tecnológica, última que responde no sólo a una actitud reacia hacia su 

implementación y aceptación de potencialidad, sino que ello se supere con 

instrumentos de calidad y de manera paritaria a todos los circuitos y despachos 

judiciales de Costa Rica, pues uno de los mayores obstáculos para la justicia es la 

diferenciación que se hace entre los circuitos judiciales de la Gran Área 

Metropolitana y otros despachos rurales o con menor circulante, una sentencia 
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que de allí proceda si es impugnada se ve en desventaja para su análisis, ya sea 

porque del todo no se cuenta con equipo de grabación o porque este es 

únicamente de audio. Para ello, se necesita adicionalmente no solo la 

implementación o dación del recurso (como ocurre actualmente), más importante, 

resulta que éste, según se mencionó, sea de calidad, de impecable resolución y 

con los requerimientos técnicos no mínimos, sino acordes con las necesidades 

que deben de suplirse con la entrada en vigencia de un régimen de impugnación 

que requiere de mayor cercanía con lo realizado en juicio y lo declarado por las 

partes y el juez; además de ello, es necesario la debida capacitación al personal 

técnico auxiliar, el cual debe de ser consciente de las limitaciones de la grabación 

y por ello procurar la mayor cantidad de detalles posibles a la hora de constar las 

actuaciones que dentro del juicio requieran especial atención. 

  

Con la anterior reflexión, viene a relucir una frase del jurista nacional Luis 

Paulino Mora Mora, y es que la justicia, la mejor y más cumplida, no tiene precio, 

por lo cual, una posible modificación o cambio en las herramientas tecnológicas no 

debería de tener peros en cuanto a tema presupuestario, sobre todo cuando es la 

misma “cúspide” quien ha implementado e impulsado el actual régimen, partiendo 

de lo anterior, se hace eco de las palabras del autor Castillo González:   

 
“Los principios de oralidad e inmediación de la prueba deben ceder cuando 

se trate de proteger bienes más elevados de los ciudadanos, como aquellos 
que se pretende proteger a través de la apelación: la verdad y la justicia” 
(Castillo González, 1980, pág. 37).  

 
 

Los planteamientos iniciales nunca pueden ser rígidos ni atender 

exclusivamente a cuestiones de economía o celeridad procesal, deben, por el 

contrario, aplicarse conforme los fines axiológicos que el proceso y el sistema 

recursivo actualmente persigue, por ello se ha de verificar u observar su 

procedencia, según el caso concreto, verbigracia, puede prescindirse en delitos 

donde se afecte seriamente la integridad personal del ofendido, como ocurre en 

los delitos sexuales, o que tal medio no deba utilizarse en perjuicio del encartado a 
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partir de prueba testimonial grabada para determinar una condenatoria a la que 

precedió un por tanto absolutorio. Ulloa Ramírez (2012), hace paráfrasis de las 

palabras del jurista Daniel González, las cuales son  totalmente trasladables en 

sus conclusiones al tema y es que “(…) debe discutirse con cuál metodología se 

garantiza el respeto a los derechos fundamentales de las partes, sin que ello lleve 

a descartar una u otra simplemente porque no es moderna o nos resulta cara e 

incómoda” (pág.107). En este sentido, un buen uso del sistema de oralidad49, 

mediante la utilización de equipo electrónico de calidad, dará al juzgador de 

instancias superiores la posibilidad de realzar su papel y el cumplimiento de los 

fines que la reforma introdujo, esclareciendo y complementado las situaciones 

jurídicas que se presentan, entendido todo como reflejo de una nueva etapa 

procesal, a la cual ha de hacerse frente de la manera más responsable posible. 

 

Con lo anterior, se da por finalizado el segundo capítulo, dando paso al 

estudio concreto de los límites y facultades que los órganos superiores de revisión 

poseen en el nuevo régimen de impugnación de la sentencia penal, 

específicamente, cuando de modificar la sentencia de instancia se trata. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                            
49 Tanto la oralidad, como la inmediación, poseen “un valor instrumental y, en tal calidad de medio (…), puede 
ser objeto de usos correctos o incorrectos, y es, precisamente, de la calidad del uso, de la que depende la 
calidad de la garantía” (Suau Morey, 2010, pág. 106).  
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CAPÍTULO III 
LA MODIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE INSTANCIA BAJO EL ACTUAL 

RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN PENAL. 

  

 

Partiendo de la premisa de que todo cambio en las figuras procesales han 

de generar una modificación en el análisis y su respuesta, en el tema que se 

ocupa, con anterioridad a que entrara a regir la reforma se gestaron diversas 

hipótesis en cuanto a su alcance, así, mientras sectores doctrinarios se 

decantaban por el mantenimiento de la dinámica en la que se venía manejando 

anteriormente la resolución del recurso de casación, otros autores preveían la 

posibilidad de ejercer, de la mano de la apelación, una labor más provechosa en la 

revisión de las sentencias penales, sea en una dimensión positiva o negativa 

según la parte que recurra y los efectos que posea para su contraparte, es decir, 

podría ser muy positiva para el imputado, o inclusive, en diverso grado perjudicial 

para éste. Aunado a lo anterior, desde la vigencia de la ley se han detectado en 

nuestro medio de forma paulatina, resoluciones judiciales que visualizan o 

concretan tales supuestos, y que permiten de manera más puntual estudiar la 

influencia que la reforma ha concertado en la labor de los jueces superiores, a fin 

de determinar si las herramientas que involucra amplía en algún grado las 

facultades de estos, y cuáles han de ser sus nuevos alcances.  Se aclara que el 

análisis importa no una visión exclusiva de la norma o propia del positivismo 

jurídico, sino que, en concordancia con lo disertado en capítulos anteriores, una 

integración sistemática y teleológica de ésta, como el resultado de un nuevo 

derecho procesal penal constitucional y supranacional que esgrime nuevas 

tendencias y exigencias. En esta línea de pensamiento, se quiere hacer notar 

unas importantes palabras del jurista argentino Alberto Binder:  

 
“La organización del sistema de recursos es algo que depende de cada 
sistema procesal en particular y que debe ser analizada en relación con la 
totalidad del proceso penal. Ha existido una suerte de “esencialismo” de los 
recursos (“el recurso de apelación es tal cosa”, “el recurso de casación es, 
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necesariamente, esta otra”…) que ha impedido un tratamiento de los 
recursos “moderno”, necesariamente funcional” (Binder, 1999, pág. 100. 
El destacado es suplido).  

 

En consecuencia, la primera sección ha de comprender los parámetros 

generales que implican el estudio y resolución de los recursos, tanto por los 

Tribunales de Apelación como por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 

Justicia, ya sea como atribución individual o como consecuencia de la primera 

sobre la segunda. En la segunda sección, a partir de la correlación entre la norma 

y su valor axiológico, se analizarán las facultades generales y los supuestos y 

condiciones desde las que el juez superior, actualmente, puede considerar y 

ordenar la variación directa de la sentencia de instancia penal.  

 
 

SECCIÓN I. Aspectos generales sobre el examen y resolución del 
recurso de apelación y casación penal. 
 

La resolución, como corolario de la decisión que el juez o jueces superiores 

tomen, al igual que la sentencia de primera instancia, debe considerar una serie 

requisitos, no sólo en torno a las reglas de su admisibilidad, sino también de 

contenido. Desde este umbral es que se erige la primera sección, la cual 

comprende los presupuestos objetivos más significativos del análisis que importa 

una resolución de alzada, aquellos principios que esta última ha de integrar, así 

como su aplicación dentro de la esfera de control del tribunal.  

 

 

A. Presupuestos formales y materiales del examen en sede de 

apelación y casación.  

 

Según se estudió en el primer capítulo, cada legislación establece requisitos 

o reglas especiales respecto del planteamiento de los recursos, resaltando la 

comunidad de requisitos de impugnabilidad subjetiva y objetiva. Partiendo del 
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supuesto de que aquellos elementos de tiempo, sujeto, modo y lugar fueron 

cumplidos satisfactoriamente, deben retomarse los puntos más importantes 

ligados a esta fase de resolución; entre ellos, el principio de taxatividad, como 

presupuesto desde el cual sólo son recurribles las resoluciones que 

expresamente prevea la ley, y el aforismo latino “tamtum devolutum quantum 

appellatum”, representan las primeras pautas para comprender las facultades del 

juez superior en el examen 

 

En general, y siguiendo el valioso aporte que realizó el jurista argentino De la 

Rúa en su icónica obra La Casación Penal (1994), todo examen superior, -con 

independencia del medio recursivo regulado, pues la diferencia ha de radicar en la 

profundidad que implique la vía impugnaticia-, exige el examen de presupuestos, 

tanto externos como internos. Dentro de los externos, se halla, a su vez, los 

presupuestos procesales y sentenciales. En relación con los primeros, los define 

como “las condiciones mínimas e indispensables  para que la relación procesal 

pueda constituirse y exista como tal. Esto es, lo relativo a la constitución del 

Tribunal, a la intervención de las partes y a la existencia cuestión propuesta que 

constituya el objeto de esa relación50”; mientras que los sentenciales abarcan “la 

existencia de un procedimiento previo, válido y completo, por su forma y grado, 

para permitir el pronunciamiento de la sentencia” (págs. 333-337). Por su parte, 

los presupuestos internos invocan el análisis de los requisitos de la sentencia, a 

su forma, motivación y contenido, como reflejo de la resolución de todas las 

cuestiones debatidas, en congruencia con lo discutido y solicitado (p. 338). Como 

se indicó, tales criterios se ajustan a los diferentes grados jurisdiccionales 

superiores existentes en nuestro medio, su valor y aplicabilidad han de variar, 

únicamente, en cuanto a quien haga el análisis y la resolución objeto, es decir, si 

proviene del Tribunal de Juicio o del Tribunal de Apelación. 

Iniciando con la labor del Tribunal de Apelación, según el artículo 458 del 

                                            
50 Sobre este último elemento se amplía: “La existencia de una cuestión propuesta es un requisito imprescindible para 
que el poder jurisdiccional sea ejercido. Los Tribunales no pueden decidir en un plano meramente abstracto cuestiones 
académicas o doctrinarias […]” (De la Rúa, 1994, pág. 337).   
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CPP y los numerales 111 y 115 de la Ley de Justicia Penal Juvenil, éste conocerá 

aquellos recursos interpuestos contra sentencias definitivas, así como contra los 

sobreseimientos definitivos dictados en fase de juicio. Si bien, posteriormente se 

detallarán sus implicaciones, por ahora basta decir que el artículo 459, aún 

cercando el análisis a los puntos recurridos por las partes, pretende o busca “[…] 

el examen integral del fallo, cuando la parte interesada alegue inconformidad con 

la determinación de los hechos, la incorporación y valoración de la prueba, la 

fundamentación jurídica o la fijación de la pena”; esta misma disposición exceptúa 

del principio de competencia limitada a los defectos absolutos y violaciones al 

debido proceso, pues son declarables aún de oficio51. Dada la naturaleza extensa 

de la apelación, no existen causales estrictas que aten su admisibilidad52, 

solamente cabe la necesidad de fundamentar el defecto y el concretar un agravio, 

sin embargo, la práctica, siguiendo el tradicional esquema  recursivo (vicios in 

iudicando e in procedendo, -muy propios de la casación- y al margen de los vicios 

absolutos), aduce, como motivos de apelación comunes: (a) violación a los 

requisitos formales de la sentencia; (b) ausencia o errónea fundamentación fáctica 

y probatoria, última en la que tiene lugar la inobservancia de las reglas de la sana 

crítica, y; (c) errores en la fundamentación jurídica; no obstante, se reitera que lo 

más importante es establecer y razonar la existencia de un perjuicio (funcional) 

para la parte, es decir, un “[…] perjuicio real e irreparable a la vigencia de las 

garantías constitucionales […]”, a fin de evitar cualquier efecto perjudicial 

contenido en la resolución (Rojas Chacón & Gomez Delgado, 2011, págs. 13-14), 

sólo este elemento, el agravio concertado en los puntos específicos de 

impugnación, podrá permitir el examen de la causa.    

                                            
51  Este principio está contenido en el artículo 175 del CPP: “No podrán ser valorados para fundar una decisión judicial ni 
utilizados como presupuestos de ella, los actos cumplidos con inobservancia de las formas y condiciones previstas en la 
Constitución, en el Derecho Internacional o Comunitario vigentes en Costa Rica y en este Código salvo que el defecto 
haya sido saneado, de acuerdo con las normas que regulan la corrección de las actuaciones judiciales”. La posibilidad de 
que los mismos sean declarados de oficio y en cualquier momento procesal, radica en la esencialidad del elemento 
objeto del vicio, aspecto que al formar parte del debido proceso, representa para las partes seguridad jurídica: “de que 
sus habitantes no pueden ser condenados sino es conforme a una serie de normas que garanticen el respeto a la 
dignidad humana, la presunción de inocencia y el derecho a la defensa, lo mismo que la imparcialidad del Tribunal” 
(Rojas Chacón & Gomez Delgado, 2011, pág. 101).   
52 El jurista nacional Javier Llobet advierte que, aún cuando la norma es carácter general, se pueden distinguir en su 
redacción una «enumeración de “causales”» (Llobet Rodríguez, 2012, pág. 688).  
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El análisis que debe abrazar el pronunciamiento del tribunal, haciendo una 

lectura sistemática de los artículos 462 y 465 del mismo cuerpo normativo, ordena 

la debida sustanciación del recurso, y con ello quiere decirse que, al igual que la 

sentencia de primera instancia, debe estar debidamente fundamentada, 

advirtiendo todos los aspectos que las partes alegan53, e inclusive las conexas 

que sean indispensables para ofrecer ese estudio integral que ha sido mandado, 

tanto por ley como por órganos supranacionales54, y a pesar también, de que la 

redacción o proposición del recurso no sea la más clara, explícitamente el 

numeral 462 señala: “Si el recurso es admisible, el tribunal lo sustanciará y se 

pronunciará sobre el fondo, aun cuando estime que en su redacción existen defectos.  Si 

considera que estos le impiden, en forma absoluta, conocer del reclamo, le prevendrá a la 

parte su corrección conforme al artículo 15 de este Código, puntualizándole los aspectos 

que deben aclararse y corregirse”. Tal esencia omnímoda se encuentra asimismo 

contemplada en el apartado 465: 
 

“El tribunal de apelación de sentencia apreciará la procedencia de los 
reclamos invocados en el recurso y sus fundamentos, de modo que pueda 
valorar la forma en que los jueces de juicio apreciaron la prueba y 
fundamentaron su decisión. Hará uso de los registros que tenga disponibles, 
reproducirá la prueba oral del juicio cuando lo estime necesario, pertinente y 
útil para la procedencia del reclamo, y hará la valoración integral que 
corresponda con el resto de las actuaciones y la prueba introducida por 
escrito”.  

 

La garantía de enmienda del error judicial, con independencia del nombre 

que se le haya otorgado al medio, que en este caso sería una apelación 

“limitada”, pues su efecto devolutivo no es pleno, debe garantizar a fin de cuentas 

                                            
53 En la práctica judicial (con independencia de su adopción como adecuada o no) es común ver que, dada las 
“similitudes” o la proximidad de los motivos de impugnación, se resuelven de manera conjunta. El punto siempre ha de 
radicar en la conciencia de quien resuelve, pues si bien ello puede facilitar el trabajo ante una imprecisa o extensa  
técnica del recurrente, puede significar que se obvien importantes elementos del recurso que lleguen, en última 
instancia, a significar un resultado potencialmente diverso, de ahí que se haga conciencia sobre la importancia de ser 
exhaustivos en cuanto al tema. Por otra parte, se debe instar a que los y las impugnantes varíen su técnica, de modo que 
sus argumentos y pretensiones se aparten del esquema tradicional de la casación, y ayuden a construir el verdadero 
sentido de una revisión integral.  
54 El autor nacional Ureña Salazar, expresa: “Se indica que el tribunal se pronunciará sobre los puntos cuestionados, pero 
no se dice que se pronunciará “únicamente” sobre los puntos cuestionados”, sobre lo anterior, reitera que una “correcta 
interpretación” admitiría una renovación de la litis total o parcial en aquellos puntos no recurridos si ello resulta 
necesario, pues lo fundamental es garantizarle a las partes una revisión integral (Ureña Salazar, 2011, pág. 157).  
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un amplio examen del fallo55. Sobre ello, Ureña Salazar (2011) explica: “El cambio 

en el sistema mediante el principio de tantum devolutum consiste en una facultad 

del juez de conocer impugnaciones parciales, siempre y cuando conserve la 

facultad de realizar un examen integral del fallo […] (p.158)”.  Este conocimiento 

integral, por tanto, comprende que la sentencia de apelación deba ser  no sólo 

completa en todas sus aristas (penal, civil, incidental, etc.), sino también, 

fundamentada, crítica, clara, expresa, legítima y apegada a las reglas de la sana 

crítica; este presupuesto, como se verá, será el principal andamio para que la 

apelación cumpla su objetivo, la solución y justicia del caso concreto (en un plazo 

razonable), al integrar y aclarar todos los elementos discutidos en primera 

instancia, sobre ello se comenta:  

 
“Más bien, el examen integral del fallo implica un control no meramente 

formal, sino sustancial, de modo que hace referencia al contenido del examen 
que se lleve a cabo. Téngase en cuenta que “integral” significa total […] Para 
el análisis integral del fallo no basta que al resolverse el recurso se 
confronte solamente si el punto reclamado fue resuelto por el Tribunal 
de Juicio, de modo que si fue resuelto se remita a lo indicado por el 
mismo, haciéndose una mera transcripción del fallo” (Llobet Rodríguez, 
2012, págs. 688-689. El destacado es suplido).     

 

En estrecha relación, uno de los apartados de mayor interés, pero de igual 

dificultad o poco acuerdo es el tema de la prueba en apelación. Si bien ello 

merece una investigación aparte y con mayor detalle, esta, ya sea ofrecida por las 

partes o de oficio, debe cumplir con los requisitos de utilidad y pertinencia a fin de 

comprobar los agravios apuntados; el artículo 464 se encarga de regular la 

recepción de prueba en apelación, en lo que interesa condiciona: 

 
 “Artículo 464.-Prueba en apelación de sentencia. En orden al examen 
integral del juicio o del fallo emitido por el tribunal de juicio, mediante el 
recurso de apelación de sentencia, el tribunal, a petición de parte, tendrá la 
facultad de examinar los registros de las pruebas producidas en el juicio, 

                                            
55 Consideramos que tal exigencia, de interpretarse y aplicarse en literal sentido, no permitiría una correcta 
aplicación de los principios en juego, pues si se atiene únicamente a “valorar la forma en que los jueces de 
juicio apreciaron la prueba y fundamentaron su decisión”, se haría nugatoria la exigencia de examen 
respecto de todas las cuestiones de la sentencia, sean de hecho o de derecho, retomándose un resabio 
propio de la casación.   
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siempre y cuando sea necesario, pertinente y útil para los fines de la 
apelación, el objeto de la causa o para la constatación de un agravio.  De 
igual forma se procederá respecto de las manifestaciones del imputado. En 
caso de pruebas testimoniales se examinarán los registros del debate o la 
prueba y, si hay alguna duda sobre el alcance de las manifestaciones de 
algún testigo o perito, por excepción, podrá recibir directamente su 
deposición o informe en audiencia oral, pública y contradictoria […]. La 
parte recurrente podrá ofrecer, en el escrito de interposición del recurso, 
pruebas nuevas sobre los hechos objeto del proceso o sobre la forma en 
que fue realizado un acto, cuando se contradiga lo señalado en las 
actuaciones, en el acta, en los registros del debate o la propia sentencia. El 
tribunal aceptará como nueva solo la prueba ofrecida en su oportunidad 
pero que sea arbitrariamente rechazada, la que aparezca como novedosa 
con posterioridad a la sentencia y aquella que, aunque existiendo 
previamente, no estuvo en posibilidad efectiva de ser ofrecida por el 
interesado en su momento. El tribunal de apelación de sentencia podrá 
auxiliarse, en todo caso, de los sistemas de documentación a su alcance, 
sean las actas escritas, la grabación fónica o la videograbación, para facilitar 
el control de lo ocurrido en el tribunal de sentencia, evitándose en lo posible 
repeticiones innecesarias (el destacado es suplido)”.  

 

En términos generales, la reforma, al propugnar una revisión exhaustiva 

como garantía de ese doble grado de jurisdicción, no implica, como se ha aducido 

doctrinariamente -ni aún con las limitaciones que la misma normativa impone-, 

una función meramente “fiscalizadora” reflejada en una restricción de los 

elementos probatorios necesarios para hacer valer tal derecho. Partiendo de tal 

contemplación, en primer lugar, en torno a la reproducción de los registros de 

prueba, y haciendo eco de las preocupaciones del profesor José Joaquín Ureña 

Salazar (2011, p. 164), al parecer contraponerse la redacción de las disposiciones 

462 y 464, pues la primera de ellas apunta a la obligada reproducción de los 

registros en la audiencia oral convocada, frente a la facultad de que el tribunal lo 

ejecute a petición de la parte, una posible lectura acorde con el sentido de la 

reforma y el  principio tantum devolutum, resulta en considerar a modo de 

derecho, el reproducir tales como parte de su estrategia de defensa en la 

audiencia oral convocada al efecto, en la medida que atañe a un punto 

determinado o un agravio específico, situación que al igual que la solicitud de 
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reproducción en el estudio –interno- de la causa, deba ser visualizada en la 

resolución del fallo, pero ello sin desmeritar el convertirse en una facultad del 

tribunal en aquellos casos que, a su criterio, ya consciente de la importancia de su 

obligación y función, merezcan su reproducción si con ello se integra la obligación 

impuesta por la Corte Interamericana56. Como segundo punto, -lamentablemente- 

se mantiene una diferenciación en cuanto a la admisibilidad probatoria, según lo 

que se aduzca sea un vicio procesal o sobre actos procesales, frente a uno de 

“fondo”, teniendo este último mayores restricciones, pues únicamente se 

contempla para los siguientes casos: a) sea ofrecida en su oportunidad, pero 

rechazada arbitrariamente, b) resulta novedosa con posterioridad al dictado de la 

sentencia y, c) que aun existiendo, no fuese posible ofrecerla. Contrario a lo 

anterior, y como se trató de inferir en el último capítulo, ello contraviene la 

obligación de un estudio amplio, no sólo a partir de la tipificación expuesta, la cual 

deja por fuera otros criterios, sino también, por la conservación de palabras como 

“excepcional” o frases como “evitándose en lo posible repeticiones innecesarias”57; 

retomando al autor Ureña Salazar, una lectura consciente de la norma, y del 

ámbito en que se desarrolló, permitiría una repetición facultativa y parcial de la 

prueba, sobre todo testimonial o pericial, lo que en términos simples, demuestra 

que utilizada adecuadamente, la reforma posibilita la introducción de diverso 

material probatorio que no significa una “repetición del juicio”58. En todo caso, de 

                                            
56 Cabe reiterar la posición en torno a la validez de la grabación audiovisual, la cual si bien no podría en un inicio 
suplantar la valoración (sobre todo en perjuicio del encartado), tiene gran valor para la constatación de ciertos 
elementos de carácter objetivo e inclusive subjetivo, como la duda de la persona, de ahí que se considere, sobre todo 
por lo que se expone en el siguiente párrafo sobre la recepción de prueba, que las posibilidades de otorgar una función 
renovadora más efectiva devienen de la utilización del registro de audio y video (DVD), como “instrumento importante 
para ampliar el control sobre la sentencia”, especialmente en cuanto a las manifestaciones emitidas por las partes en 
juicio (Llobet Rodríguez, 2012, págs. 682-684). Este mismo autor plantea la posibilidad de que “[…]  dependiendo del 
caso y cuando la filmación lo permita, proceder excepcionalmente proceder incluso a una revaloración de la prueba, todo 
garantizando el derecho de defensa” (p. 684). 
57 En similar sentido, Ureña Salazar (2011) contempla otras hipótesis que se eliminan con tal redacción, como resulta ser 
la existencia de prueba que, aún ubicable con anterioridad, la misma no se trajo al proceso porque para tal momento se 
consideró “superabundante, o innecesaria. O prueba que se podía ofrecer desde antes, pero que su necesidad surge, 
precisamente, de los razonamientos del fallo de primera instancia” (p.166), de ahí que se considere que incluso resulte 
una posición más restrictiva de la estipulada en la anterior Ley de Apertura de la Casación Penal, en la cual el criterio se 
centraba en la esencialidad de la prueba (Llobet Rodríguez, 2012, pág. 682 y 695), por ello, si la anterior reforma era más 
condescendiente en este aspecto, resulta impropio y contradictorio que en el régimen actual se proteja y aplique una 
norma como ésta, por el contrario, debería garantizar un mayor ámbito de aplicación. 
58  En este punto, y de acuerdo a los términos y definiciones académicas estudiadas, como bien lo ha señalado diversos 
autores, actualmente, y sobre todo considerando las exigencias mundiales, es impropio apostar por una figura pura, ya 
sea una casación o una apelación, inclusive si se le llama a una u otra ampliada o limitada, de ahí que tampoco resulte 
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admitirse, lo relevante es que esta valoración, tal y como se exige para la fase de 

juicio, deba hacerse conforme con los parámetros de objetividad, racionalidad y 

apego a las reglas de la sana crítica, de forma que se conozcan cabalmente su 

incidencia y procure arribar a la más acertada verdad histórica de los hechos.     

En cuanto al recurso de casación, al estipulársele como  medio 

extraordinario, posee causales específicas y exclusivas de procedencia que han 

de cercar la labor judicial, sus funciones primordiales son el mantenimiento de la 

uniformidad en la interpretación del Derecho, permitir la seguridad jurídica, y con 

ello, la justicia del caso concreto. El artículo 467 dispone su procedencia 

únicamente contra las resoluciones dictadas por los diversos Tribunales de 

Apelación: “El recurso de casación procederá contra las resoluciones dictadas por los 

tribunales de apelación de sentencia, que confirmen total o parcialmente, o bien 

resuelvan en definitiva, la sentencia dictada por el tribunal de juicio”; de forma tal que no 

puede cuestionarse lo resuelto en instancia, pues lo contrario significaría que el 

recurso se declare inadmisible: 

 
“Su particularidad esencial radica en que permite un control limitado de los 
agravios que reclame el interesado, y que se reduce, exclusivamente, a las 
cuestiones jurídicas y a los motivos expresamente autorizados por la ley” 
(Jiménez Fernández, 2013, pág. 398).   

 

Tales motivos, según enseña el numeral 468 del CPP son: “a) Cuando se 

alegue la existencia de precedentes contradictorios dictados por los tribunales de 

apelación de sentencia, o de estos con precedentes de la Sala de Casación Penal; 

b) Cuando la sentencia inobserve o aplique erróneamente un precepto legal sustantivo o 

procesal”. La norma, además presenta particularidades en cuanto a la inteligencia 

                                                                                                                                     
compatible en un todo, la potencial obstaculización de un modelo recursivo por describirse como un “juicio sobre el 
juicio” o “juicio sobre el hecho”, las exigencias ya no pueden ser parcializadas en un total blanco y negro, por lo que las 
pretensiones pueden involucrar una valoración conjunta de juicio y hecho, aspecto que en todo momento ha de estar 
determinado o justificado por la necesidad de corrección y la proporcionalidad de la medida. Aclarando la anterior 
posición, las etiquetas del proceso como “juicio sobre el juicio” y no como “juicio sobre el hecho”, según lo hace ver la 
exposición de motivos de la reforma, pueden constituir únicamente un parámetro para señalar que no se pretende con 
ello, por ejemplo, la realización de un nuevo juicio, pero jamás se justificaría que significase una restricción al derecho de 
defensa y al derecho de una justicia pronta, dinámica y cumplida, a través de aspectos como sería la evacuación de un 
perito, un testigo u otro elemento probatorio que requiera de confrontación.   
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de tal ordenación: “Para los efectos del inciso a) de este artículo se entiende por 

precedente únicamente la interpretación y aplicación de derecho relacionada 

directamente con el objeto de resolución. Cuando el precepto legal que se invoque como 

inobservado o erróneamente aplicado constituya un defecto del procedimiento, para que 

proceda el recurso deberá dirigirse contra los actos sancionados con inadmisibilidad, 

caducidad, ineficacia o nulidad, siempre que el recurrente haya reclamado 

oportunamente la subsanación del defecto o haya hecho manifestación de recurrir en 

casación”. 

En torno al primer motivo de casación59, la doctrina nacional ha entendido 

como precedente contradictorio la existencia de resoluciones “antagónicas” sobre 

un mismo punto entre los Tribunales de Apelación o entre estos y la Sala Tercera, 

es decir, fallos contrarios ante los cuales la Sala de Casación Penal determinará 

cuál de ellos es el correcto: “Por medio de este mecanismo, se conoce de las 

sentencias que, a juicio de los recurrentes han sido concebidas con un error en la 

aplicación de la ley que ha influido sustancialmente en la decisión de este” 

(Vargas Rojas, 2013, pág. 228). La Sala de Casación, en el voto 2012-01064, de 

las 16:25 horas, del 31 de julio de 2012, al declarar inadmisible un recurso por no 

cumplir con los requerimientos de ley, razonó los términos de la causal:  

 
“La causal de precedentes contradictorios de la nueva casación penal, 
introducida por la Ley de Creación de la Apelación de la Sentencia Penal (No. 
8837), es más compleja que la simple mención de fragmentos de sentencias 
inconexas. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua, en su tercera 
acepción, define el término “precedente” como: “Aplicación de una resolución 
anterior en un caso igual o semejante al que se presenta”…” ( ) “…Podemos 
definir entonces que en el nuevo régimen de impugnación 
penal, precedente es una resolución judicial previa (de un Tribunal de 
Apelación o de la propia Sala Tercera), en la que se aplicó como aspecto 
central del fallo, el tema jurídico que se estima resuelto de forma contraria por 
el Tribunal de Apelación en la sentencia impugnada. No puede entonces 
invocarse como precedente, un aspecto zzal (sic) de la resolución citada. 
Tampoco pueden señalarse como contradictorias, resoluciones que no 
comparten la necesaria similitud entre las situaciones fácticas y jurídicas […]”.     

                                            
59 El Doctor Omar Vargas Rojas, explica que, esta causal tiene suma importancia dentro del Derecho Penal actual de 
corte democrático, pues representa garantía de los principios de igualdad ante la ley  y la seguridad jurídica, según se 
deriva del artículo 33 de nuestra Carta Magna (Vargas Rojas, 2013, pág. 223).  
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La inobservancia o errónea aplicación del Derecho, como segundo motivos 

de casación resulta ser el elemento más representativo de  extraordinariedad, 

pues constituye una prohibición a la revaloración de los hechos objeto del 

proceso, de ahí que el control sea exclusivamente jurídico o de legalidad, y 

signifique, por tanto, un presupuesto, tanto de admisibilidad como de examen (De 

la Rúa, 1994, pág. 223 y 242)60. Es, en esta fase, donde se ha argüido la 

presencia de motivos clásicos, es decir, se visualiza una mayor división de los 

vicios de naturaleza procesal o sustantiva, representados como vicios in 

procedendo o vicios in iudicando: “La ley exige que el recurrente formule por 

separado cada uno de los motivos (referidos a la invocación o señalamiento de 

las normas (procesales o sustantivas que fueron inobservadas o erróneamente 

aplicadas), debiendo hacerse la distinción entre motivos de forma y fondo” 

(Jiménez Fernández, 2013, pág. 401). Dada la amplitud de la causal no es dable 

fijar taxativamente las posibilidades que este motivo merece, sin embargo, Vargas 

Rojas (2013), siguiendo la nomenclatura expuesta por De la Rúa, sintetiza 

algunos casos de infracción jurídica: (i) falta de aplicación de la norma jurídica que 

corresponde al caso; (ii) aplicación de una norma a una hipótesis no divisada en 

ésta; (iii) desobediencia o trasgresión abierta a la norma y, (iv) todos aquellos 

errores de Derecho que impliquen el desconocimiento de la norma jurídica, “sea 

                                            
60 Debe advertirse que esta prohibición no tiene actualmente una razón jurídica válida, su existencia remonta, según se 
vio, a una cuestión meramente histórica, donde los altos órganos franceses, específicamente el parlamento, casaban 
resoluciones, no por el hecho de que fueran contrarias a las reglas de la sana crítica o a la justicia del caso en concreto, 
sino por desaplicar las ordenanzas del Rey, de ahí que a éste o a sus representantes no les importasen “los hechos” sino 
la simple continuidad de la norma (Ureña Salazar J. J., 2014). Tomando en consideración lo anterior, consideramos que 
resulta impropio predicar una aversión completa a los cuestionamientos fácticos, por cuanto, si se respeta la amplia 
facultad, o mejor dicho, obligación del Tribunal de Apelación de estudiar cada uno de los aspectos de la sentencia, debe 
ello permear en algún grado en la Sala de Casación, a través  del control de la fundamentación y racionalidad del fallo,   
inclusive mediante una “interpretación de la sentencia”, figura tradicional que planteaba De la Rúa (1994). Así se ha 
interpretado –en términos esperanzadores- en la doctrina a partir del voto de la Sala de Casación número 2012-1541 de 
las 11: 26 horas del 28 de setiembre, en la cual se razonó: “De ahí que, de acuerdo con el nuevo modelo impugnaticio, se 
debe entender que todo tema que gire en torno a la valoración probatoria directa de los distintos elementos recibidos, 
constituye una arista que necesariamente debe haber quedado resuelta en la etapa de apelación, tomando en cuenta 
que el recurso de casación no es una tercera instancia sino, como se indicó líneas atrás, un recurso de carácter 
extraordinario para el que se prevé causales taxativas para su procedencia. No obstante lo anterior, debe aclararse que 
eso no significa que, aún en esta Sede, pueda obviarse que la fundamentación del fallo es una forma procesal que el 
Juez debe cumplir y cuyo incumplimiento está sancionado con ineficacia de la sentencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 142 del Código Procesal Penal. De ahí que, en tesis de principio, de verificarse ésta en una sentencia 
dictada por un Tribunal de Apelación de la Sentencia Penal, el punto podría ser objeto de impugnación, como 
inobservancia de un precepto legal que justifique la casación” (el destacado es suplido). 
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que el error verse sobre su existencia, sobre su validez o sobre su significado” 

(p.230); como es obvio, tales infracciones pueden implicar normas de naturaleza 

procesal o sustantiva, dentro de la cual tiene cabida no sólo la materia penal, sino 

también aquellas de naturaleza diversa, sea civil, administrativa, agraria, 

constitucional, entre otras; en relación con las normas procesales, este mismo 

autor recalca que no toda inobservancia puede ser objeto de recurso, sino 

“solamente aquellas formas procesales cuyo incumplimiento prevean la ineficacia 

del acto” (p. 232).     

Como premisa para el examen de casación, el artículo 469 exhorta: “[…] 

Deberá estar debidamente fundado y citará, con claridad, las disposiciones legales que 

se consideren inobservadas o erróneamente aplicadas, o bien, la mención y el contenido 

de los precedentes que se consideren contradictorios; en todo caso, se indicará cuál es el 

agravio y la pretensión. Deberá indicarse, por separado, cada motivo con 

sus fundamentos […]”. Aunando al hecho de que en esta sede es improcedente la 

rectificación de errores conforme con el artículo 15 del CPP, se reconoce que son 

exhaustivos y bastante formales los requisitos de admisibilidad, los cuales no sólo 

han de ser fundamentados, sino también, encuadrar rígidamente en las causales 

dadas por ley - además completadas por la doctrina-, de ahí que dentro de los 

primeros elementos para generar un examen sea valorar la corrección inicial del 

planteamiento. Igualmente, como postulado de examen y competencia se 

mantiene la concreción y fundamentación del agravio o perjuicio para la parte, ya 

sea como resultado de la decisión concreta o individual o  como resultado 

conjunto de la violación a la igualdad y seguridad jurídica en el caso de 

precedentes contradictorios. Como sucede con la apelación, los artículos 471 y 

473, el estudio y posterior resolución de la Sala de Casación exige el deber 

comprender todos los motivos planteados por el recurrente, siendo de nuevo 

tangible el aforismo “tantum devolutum”, y la obligación de responder de manera 

completa y fundamentada lo alegado: 

“Resumir los planteos del recurrente de un modo completo, preciso y veraz, 
y emitir pronunciamiento sobre cada cuestión es, no sólo un mandato ético, 
sino una obligación de transparencia judicial, ya que sólo así cualquier tercero 
podrá comprobar que la decisión de la Sala es razonada y razonable” 
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(Rodríguez Campos, 2012, pág. 208). 

Finalmente, se parte de que la posibilidad de ordenar o recibir prueba en 

este estadio es, prácticamente, inexistente, con la salvedad de defectos absolutos 

o de carácter procesal, de ahí que las herramientas con las cuales ha de trabajar 

vienen de la mano de los registros tecnológicos audiovisuales de todo el 

proceso61. Las sentencias superiores, según se vio, deben partir de ciertos 

presupuestos, pero simultáneamente deben observar determinados principios a fin 

de resguardar las garantías legales y del bloque de constitucionalidad.  

 

 

B. Principios generales aplicables en sedes superiores.  

 

 

Estos enunciados normativos, según se desarrollará, pueden estar 

contenidos expresamente en la legislación del caso, o bien, ser creados o 

complementados por la doctrina y, en su mayoría, comparten aplicación para 

ambos medios recursivos, sin embargo, se tratarán algunos de corte 

específico.  

 

 

B.1. Principios de taxatividad,  congruencia y limitación: 

 

Ya se ha desarrollado ampliamente sobre su contenido: el principio de 
taxatividad, bajo el cual sólo son recurribles las resoluciones establecidas 

normativamente y por las causales que la normativa establece (artículos 437,458 

y 467)62, se señaló además, que el juez debe respetar el principio de 

                                            
61 En lo que interesa, dispone el artículo 473: “[…] la Sala tendrá a su disposición los registros del juicio y del 
procedimiento de apelación de sentencia.  Solamente se podrá ofrecer prueba cuando el recurso se fundamente en un 
defecto de procedimiento y se discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a los registros del 
procedimiento de apelación de la sentencia”. 
62 El autor Germán Pabón Gómez, al desarrollar los principios de la casación penal, interpreta: « […] el principio de 
taxatividad, de alguna manera, traduce unas tipicidades especiales, en donde cada causal comporta unos contenidos 
inequívocos, respecto de los cuales “no es aceptable su adecuación analógica. […] Si la taxatividad es normativa y 
conceptual, se infiere que el impugnante debe ajustar las censuras atendiendo de manera exclusiva a las causales, a los 
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congruencia, pues se verá limitado por el cuadro fáctico aducido en la sentencia 

de instancia, y en estrecha relación, el principio de limitación, que guiado bajo 

la fórmula “tantum devolutum quantum apellatum”63, determina que los tribunales 

superiores se avocan competencia de manera exclusiva a los puntos acusados en 

la demanda, salvo “si con ello provoca secuelas beneficiosas a los imputados” 

(Chiara Díaz & Obligado, 2010, pág. 29); su expresión normativa, el numeral 446, 

titulado “competencia”, indica: “El recurso atribuirá al tribunal de alzada el 

conocimiento del proceso, sólo en cuanto a los puntos de la resolución a que se refieran 

los agravios”; una similar redacción se ubica en el numeral 459 de apelación: “El 

tribunal se pronunciará sobre los puntos que le sean expresamente cuestionados, pero 

declarará, aún de oficio, los defectos absolutos y quebrantos al debido proceso que 

encuentren en la sentencia”. Citando a Ernst Beling, Manuel Ayán explica:  

 
 “Como los remedios jurídicos, añade el jurista alemán (270), existen para 
proporcionar al recurrente auxilio contra una resolución gravosa, de esta ratio 
de desprende, entre otros, el siguiente principio: El Tribunal debe examinar la 
posibilidad de socorrer al recurrente sólo dentro del ámbito de lo solicitad. 
Puesto que si tiene el derecho a decidir sobre si se examinará o no de nuevo 
el asunto, corresponde circunscribir la órbita dentro de la que debe llevarse a 
cabo el examen” (Ayán, 1985, pág. 165).   

 

Casación no ostenta una disposición tan puntual, aplicaría la regla 

genérica junto al dimensionamiento del artículo 469 sobre las reglas de 

interposición, que exigen una fuerte concreción. Dentro del examen, deben 

respetarse igualmente otros principios de raigambre constitucional: 

 

 

 

 

                                                                                                                                     
motivos que caracterizan e identifican los sentidos de violación. En otras palabras, al actor le está vedado invocar 
causales no consagradas en la ley, como efectuar desarrollos que no correspondan a los alcances que ellas contraen”» 
(Pabón Gómez, 2011, págs. 119-120).  
63 Su origen viene de la mano con el del recurso de apelación, el cual implicó inicialmente la “devolución de un poder 
delegado”: «Su límite quedó establecido de un modo dialéctico: el Juez revisor tendría tanto poder cuanto le otorgaran 
las partes mediante la crítica del fallo. Aquello sobre lo que no existiera agravio, quedaba firme y establecido» (Binder, 
1999, pág. 103).   
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B.2.- Principio de Prioridad y Trascendencia: 

 

El autor colombiano Germán Pabón (2011), explica de manera inicial que la 

interposición de un recurso debe idealmente respetar un orden:  
 
“El principio de prioridad traduce que en el evento de ser varias las censuras 
deben formularse, objetivarse y demostrarse atendiendo en orden a su mayor 
trascendencia procesal, lo cual significa que los cargos referidos a la causal 
segunda por desconocimiento del debido proceso, afectación sustancial de su 
estructura o garantía debida a cualquiera de las partes, deberán formularse 
en primer lugar respecto de las censuras por violación directa o indirecta de la 
ley sustancial” (p.129). 

 

Se considera que este mismo criterio resulta aplicable para el juzgador de 

instancias superiores, pues, si bien, no pueden distinguirse con arresto las 

causales de vicios procesales y sustantivos, y mantener un resultado diferenciado,  

según la causal, tal como lo establecía el Código Procesal de 1973, de la lectura 

de los artículos 465 y 473 de la ordenanza procesal, se ha interpretado, según lo 

respalda la jurisprudencia construida por la Sala de Casación Penal y de los 

antiguos Tribunales de Casación, que la resolución de la causa, como reflejo de 

una garantía para todas las partes intervinientes, debe considerar en primer 

término la consecución de un proceso penal acorde con la Constitución Política y 

al Derecho, y sólo a partir de ello podría llegar a considerarse de manera eventual 

que una sentencia, con independencia de su dispositivo, sea válida, es decir, 

estos otros motivos se tornan secundarios, sin embargo, según se verá, existen 

excepciones. En igual sentido, en relación con aquellas violaciones “de fondo”, 

éstas deben ser presentadas “atendiendo al mayor alcance de enmendación que 

se pretenda […]” (Pabón Gómez, 2011, pág. 129).   

 

Por su parte, el principio de trascendencia, en unión a otros postulados 

como resulta ser el de “mínimos lógicos y de coherencia en el escrito de 

formulación y sustentación de la cesura” y el “de la doble unidad jurídica de la 
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decisión”64, parte del basamento de que toda sentencia, ante la premisa de 

considerarse “síntesis de verdad”, para ser revocada o modificada, debe 

demostrarse lo contrario: “El principio de trascendencia obliga a desarrollar un 

juicio lógico, jurídico, objetivo, sustentado con razones suficientes, en contra de la 

sentencia que se impugna” (Pabón Gómez, 2011, pág. 129). El jurista colombiano 

hace, además, importantes acotaciones en torno al examen de casación, el cual, 

al igual que en nuestro medio, no se entiende como “tercera instancia”:  
 

 “Los juicios casacionales “no son de libre elaboración”, lo cual traduce que el 
censor en sus argumentos debe abstenerse de plasmar sus particulares 
criterios de apreciación sustanciales, probatorios o procesales al estilo de un 
memorial de instancia, en ligera y abierta oposición a los consignados por los 
jueces de primero y segundo grado, en tanto que la casación penal, como 
reiteradamente lo ha expresado la Corte, no es una tercera instancia para 
reabrir discusiones superadas” (Pabón Gómez, 2011, págs. 129-130).  
 

Tanto la impugnación, puerta de la competencia, como la resolución que 

ante ella suceda, debe importar un análisis exhaustivo de la causa, según los 

diferentes objetivos que la ley prevea para cada instancia, demostrando razones 

trascendentes y concluyentes para considerar que un recurso tiene o no razón. Lo 

anterior, está íntimamente ligado con el siguiente principio por estudiar, el de 

tutela judicial efectiva, como garantía de resolución del conflicto social.   

 

 

B.3.- Principio de Tutela Judicial Efectiva:  

Constitucionalmente se encuentra regulado en el artículo 41 de la Carta 

Magna costarricese:  

“Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para las injurias o 
daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales. 

                                            
64 A efectos de la casación, el autor explica que este principio considera a la sentencia, tanto de primera, como de 
segunda instancia, siempre y cuando éstas no se contradigan entre sí, una unidad conceptual y temática, de ahí que, en 
los aspectos no controvertidos o que guarden identidad entre sí, de forma tal que: “el ataque en casación no puede 
hacerse a la sentencia del Tribunal entendida única y exclusivamente como el texto que emitió la Corporación, sino que 
debe asumirse que en un todo cuando no haya sido objeto de revocación, la de primera instancia queda fundida con la de 
su superior funcional” (Pabón Gómez, 2011, pág. 147).  
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Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta 
conformidad con las leyes”.  
 

El proceso jurisdiccional, en este caso, penal, tiene como fin la justicia, y su 

“lógica” en palabras del jurista Alberto Binder (1999), es el tratamiento, la solución 

o redefinición del conflicto social (p. 27). Este conflicto social penal involucra no 

sólo a las personas directamente implicadas, sino que trasciende a la comunidad, 

a intereses como la seguridad y convivencia pacífica; su resolución  actualmente, 

puede ser judicial65 o extrajudicial. En el primer caso, y del cual es de particular 

interés, la “garantía jurisdiccional del Derecho Penal”, o “monopolio de la función 

jurisdiccional” (Moras Mom, Manual de Derecho Procesal Penal. Sexta Edición, 

2004, pág. 13)66 que es el proceso penal y sus diversos mecanismos, concibe, en 

atención al principio en estudio, el deber de facilitar y garantizar el acceso a la 

justicia.  

 

El principio de tutela judicial efectiva, también, denominado simplemente 

como de acceso a la justicia, ha de entenderse como aquella posibilidad de 

requerir a nivel judicial, no sólo el acceso a la justicia, sino además, la obtención 

de una resolución fundamentada, que de corresponder, según Derecho, solucione 

el conflicto social:  
 
« “[…] derecho a una tutela judicial efectiva”, el cual es un derecho a la 
jurisdicción abstracta “(…) es decir, un derecho a obtener una sentencia sobre 
el fondo, sin más, con independencia de su resultado favorable o 
desfavorable […]”» (Yglesias Ramos, 2007, pág. 45). 
 

Su contenido, en lo que interesa, describe la necesidad de que todas las 

instancias por las que llegue a pasar una causa, procuren la solución del caso:   

“La garantía se traduce en la existencia y disponibilidad de un sistema  de 

                                            
65 No debe olvidarse además el artículo  7 del Código Procesal Penal, pues dispone que los tribunales tendrán como 
parte de sus funciones el resolver el conflicto surgido a consecuencia del hecho, “en procura de  contribuir a restaurar la 
armonía social entre las partes (…)”.  
66 Exclusividad protegida a nivel constitucional, en los artículos 152 y 153, los cuales asignan al Poder Judicial, ejercido 
por la Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales, la función de conocer y resolver las causas civiles, penales, 
laborales, etc.  
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Administración de Justicia: un conjunto de mecanismos idóneos para el  
ejercicio de la función jurisdiccional del Estado, lo cual comprende, a su vez, 
un conjunto de órganos judiciales independientes especializados en ese 
ejercicio, la disponibilidad de ese aparato para resolver los conflictos 
que genera la vida social en forma civilizada y eficaz, y el acceso 
garantizado a esa justicia para todas las personas en condiciones de igualdad 
y sin discriminación” (Dall’Anese Ruiz, pág. 143. El destacado es suplido).  

Esta tutela jurídica debe ser proyectada y acrecentada a partir de la 

modificación del sistema recursivo costarricense, pues en ella se reflejan los dos 

elementos más importantes del principio, a saber: (i) la creación de normas que 

amparen derechos, y (ii) la instauración de instrumentos procesales adecuados a 

fin de que los tribunales resuelvan los agravios alegados de ser procedentes 

(Dall’Anese Ruiz, año no publicado, pág. 145). El español Julio Cordón Aguilar 

(2011), al analizar el derecho al recurso como parte integrante de la tutela judicial 

efectiva, expresa:  
 

“Así las cosas, en el supuesto de que el legislador regule un determinado 
recurso, la facultad de promoverlo se entenderá comprendida en aquel 
derecho fundamental, impidiendo que se hagan valer limitaciones 
arbitrarias al respecto y haciendo recaer en el tribunal competente el 
deber de emitir una resolución sobre el fondo del asunto, salvo que 
determinadas circunstancias legalmente previstas hagan inviable una decisión 
de esa índole, como el incumplimiento de los presupuestos o requisitos 
contemplados para ello” (p. 303. El destacado se suple).   
 

En este sentido, son importantes las consideraciones del jurista Ureña 

Salazar (2011), quien se decanta por un aumento de las resoluciones que 

resuelvan el “fondo del asunto” (p. 167), aspecto que garantizaría en mayor 

medida la prontitud de la justicia, evitando toda duración excesiva del proceso, 

pues como regla del proceso penal íntimamente relacionado, el principio de 

celeridad procesal invita, asimismo, a  la obtención de una decisión judicial 

efectiva y oportuna, conforme con el mandato contenido en el cuarto artículo de la 

ordenanza procesal (Sánchez Fallas, 2009, pág. 21). Esta tutela, también, debe 

ser representativa en las funciones de control que ejerce la Sala de Casación 

Penal, de forma tal que se trate de manera más amplia el tema de los requisitos 
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de admisibilidad67, como el que se verifique no sólo si se realizó un examen 

integral en sede de apelación, sino que además, no se desconozcan tajantemente 

pretensiones que aludan a cuestiones fácticas. Así, el control de valoración 

racional de prueba y el razonamiento judicial que fundamenta la decisión debe 

desempeñarse en tanto el Tribunal de Apelación analice todos los elementos de la 

sentencia, lo anterior, sería hacer prevalecer un criterio formalista incompatible 

con el principio en estudio (Rodríguez Campos, 2012, págs. 210-211). Desde este 

panorama, la tutela judicial o el acceso a la justicia, reflejado en el derecho a que 

los órganos superiores estudien concienzudamente las pretensiones de las partes 

y que de ello resulte tanto un fallo motivado y tendente en primera orden a la 

solución del caso en particular, como a la protección de bienes jurídicos, implica 

naturalmente un derecho fundamental, pues su dimensionamiento no puede 

quedar circunscrito a una etapa del proceso, por el contrario, dentro de un 

proceso penal de corte democrático debe comprender hasta el último día que se 

ejecute o tenga eficacia una decisión judicial.  

 
 
B.4.- Principio In Dubio Pro Reo:  

 

Como valor superior, en estricto apego de un mandato constitucional68, el 

principio in dubio pro reo es manifestación de una categoría más amplia: el 

principio de inocencia (Dall’Anese Ruiz, año no publicado, pág. 253). Según lo ha 

indicado la jurisprudencia, su significación forma parte del debido proceso legal: 

 
“EL PRINCIPIO DE “IN DUBIO PRO REO”. Implica que la convicción del 
tribunal respecto de la culpabilidad del imputado debe superar cualquier duda 
razonable, de manera que cualquiera que exista obliga a fallar a su favor. El 

                                            
67 Con acierto se ha indicado que un control estricto, incluso irracional de los requerimientos de admisibilidad, limita el 
derecho de acceso a la justicia y reduce las posibilidades de que en sede de casación se dicten pronunciamientos “de 
fondo” que decidan el caso concreto y sienten, a su vez, precedentes de importancia, debe por el contrario respetarse el 
principio “pro recurso”, alejándose de interpretaciones restrictivas, propias de un sistema inquisitivo, amparadas bajo la 
fórmula de un recurso de esencia extraordinaria (Rodríguez Campos, 2012, págs. 208-209).  
68  En realidad el bloque de protección excede los límites de constitucionalidad y legalidad: en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos el principio está contemplado en el artículo 11.1, la Convención Americana de Derechos 
Humanos en su numeral 8.2 y el 14.2 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. A nivel interno, se encuentra protegido 
mediante el artículo 39 de la Constitución Política (doctrinalmente se ha interpretado así) y en el 9 del Código Procesal 
Penal.  
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respeto debido a este principio capital comporta, además, la obligación del 
juez de prepararse, y de todo el sistema judicial de ayudarlo a prepararse 
sicológica, espiritual y socialmente para mirar en el reo al ser humano en 
desgracia, merecedor, no sólo de justicia, sino también de comprensión y 
compasión” (Voto de la Sala Constitucional 1739-92 de las 11:54 horas 
del primero de julio de 1992).  
 

En un plano básico, explica DallʼAnese Ruiz, el principio tiene cabida al 

constatarse conclusiones fácticas alternativas, igualmente válidas y excluyentes 

entre sí en torno a la culpabilidad o  inocencia del encartado, representando un 

límite al ius puniendi del Estado69 (pág.263). Actualmente, la doctrina ha llegado a 

considerarlo como un “macroderecho”, de cuyo contenido puede advertirse 

diversas manifestaciones  (Cordón Aguilar, 2011), entre las más significativas: 

  

                                            
69 Esta relación puede verse perfectamente explicada en el voto número 2012-0552, de las 10:00 horas del 17 de julio de 
2012, dictado por el Tribunal de Apelación de San Ramón, que en lo que interesa dispone: “La procedencia del principio 
procesal cuya desatención resiente la defensa, a saber el denominado principio in dubio pro reo, debe necesariamente 
representar el resultado de un examen pormenorizado de todos los elementos de prueba esenciales que constituyen el 
compendio probatorio en una determinada causa penal. Esta afirmación se deriva de la interpretación sistemática de la 
carta magna patria, partiendo tal estudio del numeral 11 que literalmente establece: " Los funcionarios públicos son 
simples depositarios de la autoridad y no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede. Deben prestar 
juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigírles la responsabilidad penal por sus 
actos es pública". Este precepto se debe relacionar, para los intereses de esta resolución, con el principio 
denominado "tutela judicial efectiva", el cual se regula en el artículo 41 de Constitución Política de la República de Costa 
Rica, al disponerse a la letra: "Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para las injurias o daños que 
hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y 
en estricta conformidad con las leyes". La conjugación de estos preceptos con la garantía constitucional del debido 
proceso permite concluir que la labor de administrar justicia compele a la judicatura al respeto del deber de fundamentar 
necesariamente los autos y las sentencias emitidas, pues ésta labor es la que permite al pueblo, que precisamente 
depositó el ejercicio de esta función en el Poder Judicial, conocer la forma en que se administra justicia en su nombre. La 
actual ordenanza instrumental penal destina el artículo 142 al desarrollo de este deber constitucional al 
señalar:"Fundamentación Las sentencias y los autos contendrán una fundamentación clara y precisa. En ella se 
expresarán los razonamientos de hecho y de derecho en que se basan las decisiones, así como la indicación del valor 
otorgado a los medios de prueba. La simple relación de las pruebas o la mención de los requerimientos de las partes no 
reemplazará, en ningún caso, la fundamentación. Será insuficiente cuando se utilicen formularios, afirmaciones 
dogmáticas, frases rutinarias, la simple descripción de los hechos o la sola mención de los elementos de prueba. No existe 
fundamentación cuando se hayan inobservado las reglas de la sana crítica, con respecto a medios o elementos 
probatorios de valor decisivo. Los autos y las sentencias sin fundamentación serán ineficaces". Es dentro de este contexto 
que se debe analizar la procedencia del instituto procesal del in dubio pro reo, pues claro está que como presupuesto 
requiere de un exhaustivo análisis de las pruebas que informan un proceso penal. No se trata de cualquier juicio 
dubitativo el que brinda cabida a este precepto instrumental, sino únicamente aquél que se derive una rigurosa 
apreciación de las pruebas, operación intelectiva que debe efectuarse de conformidad con las reglas de la sana crítica, 
según se establece, entre otras normas, en el artículo 184 del Código Procesal Penal y ha sido reconocido por la 
jurisprudencia de la Sala Constitucional patria en la resolución número 4962-98 de las 12:15 horas del 06 de febrero de 
1998, precepto jurisprudencial en el que se proclama como elementos integrantes de la garantía constitucional del 
debido proceso: la valoración de las pruebas conforme y la fundamentación de las sentencias”. 
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1)  Uniforma el proceso, en la medida que garantiza que las actuaciones 

se orienten ya sea al castigo del culpable, o a la tutela del inocente a 

partir de todas las garantías constitucionales. 

2) Constituye un derecho subjetivo del encartado, el cual, hasta que 

finalice el proceso mediante una sentencia firme, debe ser tratado 

como inocente. 

3) Impone el cumplimiento de requisitos a la actividad probatoria, a fin de 

que fundamente legítimamente una sentencia condenatoria, en el 

sentido de que debe ser suficiente, de cargo, y en respeto de las 

garantías judiciales y constitucionales. 

4) Como “regla de juicio o regla de la carga probatoria”, ante situaciones 

de insuficiencia de elementos probatorios, así, el órgano jurisdiccional, 

ante un “hecho incierto”, y una duda razonable, deberá dictar una 

absolutoria. 

  

Retomado el contexto patrio, de gran relevancia resulta el artículo 9 del 

Código Procesal Penal, pues dispone expresamente que el justiciable deba ser 

considerado así en todas y cada una de las etapas del procedimiento y hasta 

sentencia firme. Como es obvio, este principio no excede de la etapa recursiva, 

sino, por el contrario, debe ser más fuerte. Su importancia y aplicación tiene 

diversos matices: en primer lugar, debe partirse de que el artículo 142 del CPP, en 

cuanto ordena el deber de fundamentar todos los autos y sentencias, representa 

para los y las juzgadoras de “instancia”, un deber de motivar fehacientemente los 

porqués de una condenatoria, o por el contrario, aplicar esta regla; desde la 

apelación, tal fundamentación puede ser revisada como se ha hecho 

tradicionalmente, pero también, puede realizarse desde su comprobación directa 

respecto de los elementos fácticos, pues el numeral 09 dicho, articulado con el 

459, fortalece las funciones asignadas al permitirse actualmente entrar en ese 

mundo: “En caso de duda sobre las cuestiones de hecho, se estará a lo más 

favorable para el imputado”. El Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de 

Santa Cruz, en su voto 2012-0256, de las 09:10 horas del 19 de julio, fortalece tal 
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posición al considerar: “De igual manera, es importante tener claro s (sic) los 

alcances del principio, ya que es común se confunda, tanto en relación con la aplicación e 

interpretación de la ley penal y la valoración de la prueba. Sobre el punto, el jurista 

nacional Javier Llobet aclara lo siguiente: "Sostenemos por nuestra parte que el campo de 

aplicación del indubio pro reo es el relativo a la determinación de los hechos y no a la 

interpretación de la ley penal." (Llobet Rodríguez, Javier. Proceso Penal Comentado, 

Código Procesal Penal, anotado y concordado. San José, Editorial Jurídica Continental, 

Cuarta edición, 2009, pág. 71)”. A partir de lo anterior, la apelación, al posibilitar el 

examen de la primera fase de valoración permitiría establecer que las premisas 

sobre las que se asienta la decisión judicial son eventualmente correctas, y como 

complemento, o especie de segunda opción, viabiliza comprobar la suficiencia de 

la prueba de cargo a través del control de la fundamentación, evitando que se 

base en simples sospechas o conjeturas contrarias a Derecho. Las 

consideraciones en torno a la fundamentación o mejor dicho, “la estructura 

racional que forma la convicción”70 deben estar presentes, asimismo, cuando ante 

la Sala Tercera se ha señalado su trasgresión. Una visión más concreta de lo que 

importa este principio, al margen del recurso del cual se trate, es la siguiente:  

 
“[…] es evidente que el derecho contenido en el PIDCP exige que se 

instituya un recurso que faculte al tribunal superior a verificar la calificación 
jurídica que el inferior otorgó al hecho probado, así como la existencia de una 
actividad probatoria válida conforme a las exigencias del derecho a la 
presunción de inocencia, pero, además, que le permita ejercer una verdadera 
censura sobre la determinación del elemento fáctico y el valor conferido a las 
pruebas incorporadas a la causa” (Cordón Aguilar, 2011, pág. 321).  
 
Cabe hacer mención que todos estos principios, cada vez más específicos, 

tienen como punto de partida el principio pro homine, y dentro de este contexto se 

ubica el principio de prohibición de reforma en perjuicio, siguiente regla en 

observación. 
 
 
                                            
70 El tratamiento en el anterior esquema puede vislumbrarse de la siguiente manera: “Se puede alegar la falta de 
aplicación o aplicación indebida del principio de in dubio pro reo en casación, por infracción a las reglas de la sana crítica, 
falta de fundamentación de la duda, o bien, por violación al principio de inocencia constitucional, en relación con las 
normas del in dubio pro reo” (Dall’Anese Ruiz, año no publicado, pág. 265). 
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B.5.-  Prohibición reforma en perjuicio.  
 

 

El libro tercero de la actual ordenanza procesal, relativo a los recursos, 

dentro de sus disposiciones generales (artículo 447), así como en las 

especificidades que conlleva la regulación de cada medio (artículos 465 y 474, de 

apelación y casación respectivamente), regula el principio no reformatio in peius71. 

Como regla, busca limitar la competencia funcional del juez superior: 
 
“[…] la prohibición de modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
imputado, cuando aquélla hubiere sido recurrida solamente en su interés (por 
él, su defensor o aún por el Ministerio Fiscal)” (Ayán, 1985, pág. 166).       

 

De conformidad con la jurisprudencia de la Sala Constitucional, la prohibición 

de reforma en perjuicio viene a ser otro componente del debido proceso, según lo 

hizo ver en el voto 2373-96, de las 10:48 horas, del 17 de mayo de 1996: 
 

“Considera la Sala que la no reforma en perjuicio (non reformatio in peius) 
es un elemento del debido proceso, que garantiza que no se pueda reformar 
la sentencia en perjuicio de quien la ha recurrido (ver en ese sentido 
sentencia 2167-96); no obstante, en este caso, queda comprobado que la 
casación fue promovida por la otra parte, es decir el Ministerio Público, sin 
que se variaran los hechos ni la calificación; únicamente se corrigió un 
defecto de legalidad, al no haberse aplicado correctamente la normativa 
vigente”. 
 

Llobet Rodríguez (2012) explica que a través de esta regla se busca “evitar 

que el imputado que cree injusta una resolución, no recurra contra ella por temor 

de que el tribunal que conoce el recurso le vaya a imponer una sanción más grave 

o le revoque los beneficios concedidos” (p. 657), o en palabras más simples, 
                                            
71 Artículo 447: “Cuando la resolución sólo fue impugnada por el imputado o su defensor, no podrá modificarse en su 
perjuicio. Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán modificar o revocar la resolución aun en favor 
del imputado”. 
Artículo 465: “[…] Cuando el recurso ha sido interpuesto solo por el imputado o a su favor, en la resolución del tribunal de 
apelación de sentencia o en el juicio de reenvío no se podrá imponer una sanción más grave que la impuesta en la 
sentencia anulada, ni desconocer los beneficios que en esta se hayan acordado“[…]. 
Artículo 474: “Cuando el recurso de casación ha sido interpuesto solo por el imputado o a su favor y cuando se ha 
presentado recurso de apelación de sentencia solo por el imputado, o a su favor, en la resolución de la Sala o en el juicio 
de reenvío no se podrá imponer una sanción más grave que la impuesta en la sentencia anulada, ni desconocer los 
beneficios que en esta se hayan acordado”.  
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evitar que el recurrente, “al ir por lana, saldría trasquilado” (Ayán, 1985, pág. 166). 

Al reconocerse como garantía para el imputado en tanto sólo éste haya recurrido, 

la norma aplica, también, para el juicio de reenvío dispuesto como resultado de su 

impugnación, pues ello es reflejo de la articulación entre el interés de recurrir y el 

principio de limitación: 
 
“[…] es preciso tener en cuenta que el reexamen de un acto decisorio 
provocado por un recurso, se limita a la medida del interés de la parte que lo 
ha propuesto; y así como una impugnación sin un interés que la sustente es 
(como se ha visto) inadmisible, tampoco puede admitirse que la impugnación 
del imputado pueda provocar un resultado lesivo a su propio interés. No 
puede decirse que el interés de quien propugna a anulación de la sentencia 
se reduzca a la anulación misma y quede satisfecho con ella; consiste, en 
cambio, en la aspiración de una resolución favorable que sustituya a la 
desfavorable que le causó gravamen” (De la Rúa, 1994, pág. 258).   
 
De tal modo, considera este autor que la prohibición es manifestación de una 

libertad  individual que limita o restringe la “potestad cognoscitiva del juez”, 

impidiendo, a falta de recurso acusatorio, generar más efectos gravosos para el 

sentenciado72.   

 
 

B.6.- Principio Iura Novit Curia:  
 

                                            
72 Una de las particularidades-excepciones en la aplicación de este principio es el caso de que se haya interpuesto tanto 
un recurso de la defensa como del representante fiscal, pero únicamente se declaró con lugar el primero y se reenvía a 
nuevo juicio sin haber pronunciamiento del requerimiento fiscal. En esta hipótesis, de conformidad con el voto 1930-
2013, de las 10:55 horas del 07 de diciembre de 2012, la Sala Tercera (con voto disidente) consideró: “De la 
lectura del antiguo artículo 432 (actual 447) del Código Procesal Penal se desprende que el legislador estableció que la 
prohibición de no reforma en perjuicio conlleva a que la sentencia impugnada únicamente por el imputado o su defensor 
no puede ser modificada en su perjuicio. Es decir, el legislador no dispuso – como de forma errada lo afirma el 
impugnante– que en caso de que el Ministerio Público también haya interpuesto su recurso, para que no opere la 
reforma en perjuicio, necesariamente el órgano superior deba pronunciarse con respecto a éste. Tal y como lo ha dicho 
esta Sala –con distinta integración– en anteriores oportunidades, si se omitió resolver el recurso del Ministerio Público 
por haberse acogido el presentado por la defensa (técnica o material), ello no debe llevar a que el ente fiscal se vea 
perjudicado, por lo que debe partirse que opera la posibilidad de reforma en perjuicio (Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, sentencias número 2007-00929, de las catorce horas cuarenta minutos, del treinta y uno de agosto de dos mil 
siete y 2000-00325, de las nueve horas cinco minutos, del treinta y uno de marzo de dos mil). Por las razones expuestas, 
en apego al principio de legalidad, habiendo presentado el Ministerio Público en dos ocasiones recurso de casación y al 
no ser aplicable en el caso concreto el principio de no reforma en perjuicio, se declara sin lugar el reproche”. El tema no 
deja de ser problemático, sobre ello puede consultarse la crítica que realiza el jurista nacional Javier Llobet Rodríguez en 
su obra Proceso Penal Comentado (2012), p. 658.       



139 
 

Desde este aforismo se faculta al juzgador reconducir y calificar el conflicto 

sometido a estudio dentro del ámbito jurídico que corresponda, siempre que ello 

no implique un cambio en la naturaleza de la acción, es decir, puede señalar la 

norma que considera que rige el caso, y “aplicarla en el asunto que le toca 

resolver, con la misma extensión que le cabría al a quo; por ello puede, sin afectar 

el derecho de las partes, utilizar distintos fundamentos jurídicos que los invocados 

por éstas o los utilizados por el juez de primera instancia” (Loutayf Ranea, 2003, 

pág. 199).  

 

Desde un plano constitucional importa la obligación del juzgador de actuar 

con responsabilidad, y de ejercer una correcta administración, según lo esperan 

los ciudadanos, mediante la capacidad de valorar de manera diversa los 

elementos probatorios a lo largo de todo el proceso, e inclusive poder arribar a 

conclusiones diversas (Sala Constitucional, resolución 2006-016898, de las 09:27 

horas, del veinticuatro de noviembre del 2006); en un plano procesal, según se 

verá, éste cobra relevancia, tanto en la comprobación de vicios in iudicando como 

en la corrección de errores en la motivación del fallo impugnado o inclusive en su 

parte dispositiva:  

 
« […] los errores materiales o inexactas inteligencias de las normas jurídicas 

contenidas en la motivación de la sentencia que no se traducen en el 
pronunciamiento deben ser simplemente corregidos […] Esta mera 
corrección, sin influencia para el caso concreto, es una especie de casación 
en interés de la ley, limitadísima, que tiene por objeto favorecer la correcta y 
uniforme interpretación del derecho, de modo que “los jueces inferiores 
obtengan útiles enseñanzas y el error no pase inobservado”» (De la Rúa, 
1994, pág. 254).  
  

Jurisprudencia de vieja data, tomando en cuenta el anterior régimen, había 

considerado que el aforismo tiene una incidencia limitada en el juicio de Casación, 

pues su naturaleza exigía que el recurso debiera bastarse a sí mismo (Tribunal 

Superior de Casación, resolución 400-F-95, de las 11:20 horas, del trece de julio 

de 1995); a partir de lo anterior, debe entenderse que éste, referente a la actual 

apelación deba tener mayor vigencia en aras de garantizar un examen integral del 
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fallo, siempre y cuando se respeten los principios de congruencia y pro homine, 

como pautas hermenéuticas.  

 

Los principios, ubicados dentro del esquema general de medios de 

impugnación, pueden ser funcionales, tanto para la apelación como para el 

recurso extraordinario, sin embargo, sobre este último, dada su amplia expansión 

en las legislaciones continentales se han desarrollado doctrinalmente otros 

preceptos de importante observancia.        

 
 

B.7.- Principios propios de la casación penal: 

 
Se describieron ligeramente principios correlacionados al examen de un 

tribunal superior, sin embargo, existen algunos propios del recurso de casación, 

entre ellos, el principio de proposición jurídica completa y el principio de 

intangibilidad de los hechos. 

   
El postulado de proposición jurídica completa, según considera el autor 

Pabón Gómez (2011), conceptúa la obligatoriedad de citar con la mayor de las 

precisiones, las disposiciones jurídicas que el casacionista considere como 

vulnerada. Citando a los literatos Torres Romero y Puyana Mutis transcribe:  

“En resumen, la proposición jurídica se forma con la totalidad de las normas 
sustanciales y procesales que resulten infringidas por la sentencia. Por 
ejemplo si la norma sustancial se encuentra en un ordenamiento diferente al 
Código Penal se hace necesario citar también la que autoriza la remisión, 
pues de lo contrario quedaría deficientemente formada la proposición […] Las 
citas de las normas legales debe (sic) ser expresa y debidamente 
individualizada, pues no vale la mención genérica ni las descripciones 
implícitas […]. Es un error de técnica, por ejemplo, afirmar que se consideran 
violados un artículo y «los siguientes» o «los demás concordantes» u otras 
expresiones similares, que si son aceptables en las instancias, no son  
permitidas en casación” (p.131-132).  

 

Debe tenerse en cuenta los requerimientos que la Sala de Casación ha 
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construido en cuanto al tema, pues ello se encuentra directamente relacionado 

con los efectos del recurso: “[…] esa propuesta en su formulación completa o 

incompleta, vincula al Tribunal de Casación en los extremos de lo por decidir y 

responder” (Pabón Gómez, 2011, pág. 132).  

 

En un segundo plano, la actual casación costarricense, al retomar sus 

“orígenes”, según se indicó en el voto número 2012-0791, funda su 

extraordinariedad no únicamente en causales y requisitos concretos y rígidos, 

sino además en el principio de intangibilidad de los hechos, bajo el cual el 

análisis se ha de centrar en la fiscalización de la legalidad de lo resuelto, de forma 

que no se reexaminen ni los elementos fácticos ni probatorios73 (Jiménez 

Fernández, 2013, pág. 403), con mayor detalle se explica: 
 
“Asimismo, por su naturaleza el recurso de Casación no sustituye al recurso 

de Apelación en cuanto a los hechos se refiere, como tampoco constituye un 
medio para conseguir la revaloración de los hechos. Por el contrario, se 
refiere únicamente a las cuestiones de Derecho, sustantivo o procesal, lo cual 
implica en principio la exclusión de las cuestiones de hecho y, por lo mismo, 
de todo problema atinente a la valoración de las pruebas —salvo excepciones 
previstas en la ley— y supone un interés de la parte recurrente que lo hace 
valer, por la cual la sentencia debe causarle gravamen” (Rojas Chacón & 
Gomez Delgado, 2011, pág. 169).  

 

Como bien lo indica el texto anterior, la regla parte de un “en principio”, pues 

como lo ha sugerido la Sala Tercera en el voto 2012-1541 (y suponiendo que con 

ello se busca proteger uno de los fines más importante de la casación, sea la 

justicia del caso concreto), se puede controlar la fundamentación de la sentencia 

de apelación (e inclusive más allá, sobre la de instancia), pues constituye una 

forma procesal revisable en tal grado jurisdiccional, alejándose por tanto de 

aquella teoría inicial que planteaba De la Rúa sobre los “poderes discrecionales” 

del juez como elemento, en conjunto con los hechos, incontrolable. Sobre el 

aspecto fáctico, el ámbito de control de la sentencia debe establecerse a la luz de 

                                            
73  Ello determina asimismo, la imposibilidad de ofrecer prueba en casación con el fin de modificar los hechos, ello se 
limitará a los registros escritos y audiovisuales que consten en el expediente (Jiménez González & Vargas Rojas, 2011, 
pág. 177).  
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lo constante en autos y las pruebas aportadas (si hubo su recepción), señalando 

cuáles hechos han sido acreditados y, a partir de allí observar la correcta 

aplicación del Derecho, o de lo contrario, analizar el porqué ha sido errada la 

decisión. Como puede observarse, es una función integrativa que en todo 

momento, se considera, debe responder al principio pro actione, interpretando así 

el ordenamiento jurídico de manera que promueva y garantice el ejercicio 

favorable de los derechos fundamentales de los intervinientes.    

 

Finalmente, dentro de los presupuestos de examen resta analizar el 

dimensionamiento o sentido que se ha otorgado a las figuras procesales bajo 

estudio, pues ello conformará el parámetro más significativo para resolver de una 

u otra forma.  

 

 

C.  Ámbito y alcance del control del Tribunal de Apelación y la Sala 

Tercera de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 

La finalidad inmediata de los recursos procesales se concreta en la 

posibilidad de reformular, modificar o anular resoluciones judiciales que signifiquen 

un perjuicio, sin embargo, su extensión y capacidad, aún cuando se trate 

inicialmente de una invalidación, importa una respuesta ajustada a ciertos 

objetivos, aunque finalmente concluyan en el ideal de alcanzar justicia.  

Tomando de la materia civil las bases de la teoría impugnaticia, como 

ocurrió desde el inicio de su implementación a nivel penal, actualmente, también 

se ha “encasillado” a la apelación, más que como una apelación amplia, de 

renovación total, o una de naturaleza limitada y netamente fiscalizadora, como 

una apelación “ecléctica” o intermedia, en la cual “como principio, siguen el 

sistema restringido, aunque con algunas concesiones al sistema amplio; es decir, 

este sistema considera al recurso de apelación como una revisión de la sentencia 

de primera instancia a la luz del material aportado en ella, pero excepcionalmente 
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permite la alegación de hechos nuevos y la producción de ciertas pruebas” 

(Loutayf Ranea, 2003, pág. 186). Atendiendo a esta referencia, es constatable 

que nuestro régimen recursivo se acerca a tales términos, de ahí que dentro de su 

alcance no se excluye la posibilidad de reparar y enmendar conjuntamente los 

errores de la sentencia, más que apuntarlos, teniendo eso sí, apego el superior a 

los términos, tanto de la sentencia de instancia como a lo señalado y peticionado 

por las partes, con las salvedades de vicios absolutos o groseros.   

Conteste con su esencia –y tendencia-, a fin de hacer prevalecer la 

exigencia de justicia, el recurso de apelación admitido permite al tribunal ad quem 

examinar de forma íntegra la decisión impugnada, revisando todos los elementos 

que conformaron la sentencia y su resultado: los hechos, el derecho, las pruebas 

y el juicio, inclusive sobre aquellos aspectos tenidos alguna vez como “poderes 

discrecionales/ reglados del juez”, de ahí que se trata de “una instancia crítica de 

todo lo que ha sobrevenido en la primera” (Cordón Aguilar, 2011, págs. 328-329). 

Esta implica entonces la valoración conjunta, tanto de prueba en segunda 

instancia como de la derivada en el primer juicio, aspecto que se logra y fortalece 

mediante la utilización de medios tecnológicos o informáticos (Salazar Murillo, 

2011, pág. 35).  

 

A propósito de esta valoración conjunta, se ha asimilado o instado por 

considerar la fase de apelación bajo términos afines al planteamiento que 

realizara en su momento el autor argentino Daniel Pastor sobre una “nueva 

casación”:  

 
“En realidad, la doble instancia no es una cuestión independiente del 

derecho del imputado al recurso, sino que es el vehículo para garantizarla, de 
modo que el derecho procesal debe estimular un proceso que permita la 
obtención de una decisión definitiva firme que, en caso de ser condenatoria, 
debe ser el producto final de la integración de dos instancias, una primera de 
mérito amplio, y una segunda en la que el condenado pueda lograr un 
reexamen de la discusión limitado únicamente a aquellos puntos que él, con 
un mínimo de fundamentación seria cerca de las posibilidades de éxito de su 
pretensión, repruebe la sentencia”  (Pastor, 2001, pág. 141).  
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Sobre la respuesta de esta concepción, se añade: 

 
“[…] se permita la integración del resultado otorgado por el segundo grado a 

los motivos de reprobación de la decisión con la decisión recurrida misma, 
sea cambiándola o sea integrando ese resultado a las determinaciones 
sobrevinientes e la sentencia  de primer grado, sin necesidad de una 
repetición del juicio […]” (pág. 146). 

 

Según las anteriores consideraciones, la expectativa es que este estudio 

sistémico lleve aparejado en la mayoría de los casos, una decisión concreta del 

asunto, por no referir definitiva, sin embargo, como resultado general, este 

examen puede resultar en: a) confirmar el fallo absolutorio o condenatorio, b) 

anular lo actuado  y ordene a su vez la reposición de las actuaciones ya sea 

total o parcialmente y desde el momento en que se cometió el vicio 

procedimental, o  c) revocar e el fallo74. Esta última posibilidad, que es la que 

se encuentra bajo estudio merece una indicación especial: partiendo del 

respeto a los principios de congruencia y limitación, debe separarse y 

clarificarse el tema de la plenitud de la jurisdicción, así, pues en principio, dada 

la configuración con la que a nivel nacional se planteó el recurso, en la medida 

que abarca inclusive la determinación de los hechos, pareciera hacer ver que el 

Tribunal de Apelación asume la plenitud de la jurisdicción, ostentando todas las 

facultades y atribuciones del tribunal de instancia en el ejercicio de su función. 

Loutayf Ranea (2003) explica que el tribunal asume el pleno conocimiento de la 

causa y se instala en una posición de igualdad respecto del a quo, en la 

medida que fundamente adecuadamente tal posición (p. 198), sin embargo, 

esta característica, propia de una función amplísima, en nuestro contexto ha de 

observar y aplicarse cuidadosamente sobre todo en lo que atañen a cuestiones 

de hecho y valoración probatoria, evitando convertirse en un nuevo 

pronunciamiento, ya que se ha admitido que no se trata de una doble instancia, 

                                            
74 De forma más abierta se explica: “Consecuentemente, si se apeló de la totalidad del fallo, puede confirmarlo o 
revocarlo íntegramente, o confirmarlo en parte y revocarlo en otra; y si por el recurso se impugnó sólo una parte del 
fallo, el pronunciamiento de la alzada debe limitarse a revisar esa única parte apelada (pudiendo revocarla o confirmarla 
en su totalidad o parcialmente), y no las demás que, al no haber recurso en su contra, han quedado firmes” (Loutayf 
Ranea, 2003).  
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sino de un doble grado de revisión de la primera jurisdicción (las correcciones 

de cuestiones jurídicas, dado que no importa una inmersión en temas como la 

inmediación procesal no genera, en tesis de principio, problemática). Se ha 

admitido, no sin algunas matizaciones, que la limitación que representa la 

inmediación no es insoslayable, dependiendo de cada caso en concreto, sobre 

todo cuando sería beneficioso para el imputado, como ocurre con el control del 

principio in dubio pro reo. Es la instancia de apelación, conforme lo visto, la 

llamada a revisar, con amplitud y similar mérito, los pronunciamientos de 

instancia, ya sea que absuelvan o condenen al justiciable, mientras que la 

casación procedería a fiscalizar la debida argumentación jurídica, unificando su 

aplicación y el de la jurisprudencia.  

 
Sobre esta última, se constata que su acción es anular el fallo, lo que 

implica, según la doctrina generalizada, operar como una segunda o tercera 

instancia -entendido como grado jurisdiccional-, pero no como “instancia de 

mérito”, de ahí que se circunscriba a la mera revisión de los pronunciamientos 

precedentes (Salazar Rodríguez, 2002, pág. 233). Sin embargo, según refiere el 

tratadista Ricardo Núñez, citado por Salazar Rodríguez, se admiten excepciones, 

pudiendo tener tanto efectos anulatorios como definitorios (pág. 234), en relación a 

esto, se indica: 

 
“[…] el recurso de casación es, fundamentalmente, un recurso que 

solamente anula (“casa”)  […] En circunstancias excepcionales, es decir, 
cuando el error en la aplicación del Derecho es tan evidente que no se 
necesita prueba para tomar la decisión-por ejemplo, cuando se ha condenado 
por un delito que no existe-, el Juez revisor puede dictar un nuevo fallo 
directamente, sin reenvío” (Binder, 1999, págs. 105-106).  

 

El alcance de su función como contralor de legalidad, según se extrae del 

anterior texto, es adverso a toda cuestión fáctica o probatoria (límite objetivo), 

según su concepción ritual, sin embargo actualmente, aún con una etapa tan 

amplia de apelación, ello implica objeciones o críticas,  sobre todo por el control 

del in dubio pro reo y el respeto a las reglas de la sana crítica o la tradicional 

excepción de “absurdo notorio” (Salazar Rodríguez, El recurso de casación penal 
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por el fondo: un análisis jurisprudencial. Tesis de Licenciatura, 1994, pág. 127). Al 

igual que en la generalidad de los recursos, debe girar su competencia a los 

puntos de agravios alegados, no obstante: 

 
“Se considera que en virtud de la función unificadora de la jurisprudencia 

que debe cumplir la Sala de Casación, lo correcto en caso de evidenciar 
algún vicio en la sentencia de mérito, que merezca un pronunciamiento 
especial, la Sala deberá hacerlo, lo cual se hace por un mero interés jurídico 
de uniformar derecho […]” (Salazar Rodríguez, El recurso de casación penal 
por el fondo: un análisis jurisprudencial. Tesis de Licenciatura, 1994, pág. 
132).  

 

En todo caso, como bien afirma el Doctor Ronald Salazar (2011), la 

configuración (de uno o) ambos recursos y su alcance, debe apuntar a la 

posibilidad de revisión y procura del caso concreto (pág. 35), así como a la 

defensa de los derechos de las partes; advierten Chiara Díaz y Obligado (2005)  

que, ante las nuevas problemáticas, no debe “empañarse” la solución a las 

mismas con base en argumentaciones de contenido puramente dogmático (pág. 

30).  

La expectación de alcance, y por tanto, de respuesta o solución, aún 

cuando pueda trazarse a grandes rasgos conforme los miramientos genéricos que 

ha aportado la dogmática, exige de una mayor precisión, siendo necesario 

puntualizar su dinámica a partir de criterios doctrinarios y judiciales internos 

acaecidos desde la entrada en vigencia, pues sólo así se podrá determinar la real 

incidencia y confirmar la hipótesis planteada, lo cual está representado en el 

siguiente título.  

 

SECCIÓN II. La revocatoria de la sentencia penal de instancia por el 
Tribunal de Apelación de Sentencia Penal y la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia. Posibilidades concretas de variación en el nuevo 
régimen de impugnación penal costarricense. 
 

 

Alberto Binder, con aguda perspicacia, interpretó que el derecho al recurso, 
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en los términos que plantea la Convención Americana de Derechos Humanos, 

consiste en: “la facultad de desencadenar un mecanismo real y serio de control 

del fallo, por parte de un funcionario diferente del que lo dictó y dotado del poder 

de revisar el fallo anterior-es decir, que su revisión no sea meramente 
“declarativa” sino que tenga efectos sustanciales sobre el fallo-“ (Binder, 

1999, pág. 99). Añade que, más allá de un “problema” de jerarquía, el tema 

responde a una cuestión de poder, un “poder real de revisar el fallo”. Es necesario 

hacer consonar estas palabras con las observaciones tomadas en cuenta por la 

Presidencia de la Corte Interamericana en la resolución de supervisión de 

cumplimiento de sentencia (en relación a la Ley de Apertura), dictada en fecha 

dos de julio del año 2009: 

 
“[…] En efecto para satisfacer los efectos de la Sentencia de la Corte […], la 
aprobación de la ley resulta insuficiente. No sólo mantiene la estructura de los 
recursos legales, sino que, más bien por la naturaleza misma del recurso de 
casación, éste sigue vigente desde una perspectiva más bien 
fiscalizadora del fallo y no de una revisión completa, que permita 
realmente la realización de una valoración de todos los aspectos de una 
condena, no sólo de derecho, sino además tanto de los aspectos de hecho 
como probatorios” (el destacado es suplido).  

 

El anterior cuestionamiento supone, por consiguiente, complementar las 

consideraciones dadas en la sentencia condenatoria del año 2004, de forma tal 

que ahora se vea necesario no solamente la procura de un análisis 

desformalizado de la sentencia, sino además, que éste refleje la constitución de 

un sistema práctico, no meramente declarativo, cuya revisión integral procure la 

corrección o reparo de la sentencia75, por demás, cabe agregar que el 

cumplimiento o no de las expectativas está en directa relación con la labor del 

juez y la resolución de cada caso en concreto, pero vale aportar que pueden 

delinearse ciertas bases, partiendo de las potestades que inicialmente la ley le 

conceda (debe entenderse más allá de una lectura literal, pues no puede obviarse 

                                            
75 Según la definición brindada por la RAE, el término revisar responde a: “2. tr. Someter algo a nuevo examen para 
corregirlo, enmendarlo o repararlo”. Real Academia Española (2001). Diccionario de la lengua española (22.ªed.) 
Consultado en http://www.rae.es/.   
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que la reforma ha sido redactada en menos que afables términos, resulta, por el 

contrario, confusa y contradictoria, sin embargo, es en un espectro optimista de la 

misma  que debe realizarse su valoración y aplicación). Dentro de tal panorama 

es que esta sección busca recapitular y determinar las facultades del juez superior 

en el régimen impugnaticio nacional, específicamente, en la variación de la 

sentencia de instancia y su oportunidad, como respuesta más apegada a un 

sistema renovador. Así, el primer segmento recaerá en la exposición de la norma 

y sus componentes como reflejo del límite inicial, en la segunda sección se 

determinarán las ordenanzas aportadas por la doctrina nacional, para finalmente, 

mediante la tercera sección, decantarse por los efectos prácticos de la reforma 

procesal, a través de la selección y análisis de los fallos judiciales del Tribunal de 

Apelación de Sentencia Penal de Goicoechea, y de la Sala Tercera de la Corte 

Suprema de Justicia como su superior contralor.  

 

El objetivo, según lo demarca el subtítulo, es estudiar en los diversos 

grados posibles la incidencia de la reforma sobre las facultades de los jueces 

superiores a la hora de revocar el fallo emitido por el juzgador de instancia.  

 

 

A. Contenido y limitaciones en la resolución del recurso, según la 

normativa procesal penal vigente. 

 

 

Antes que cualquier ejercicio intelectivo de interpretación en torno al 

panorama procesal, es necesario declinarse en la formulación descriptiva que el 

legislador consideró “adecuada” para la conclusión del conflicto jurídico-social; de 

esta forma, junto a breves acotaciones, se despliega el marco jurídico que 

corresponde a la resolución del recurso penal, la modificación del fallo como 

posible resultado del anterior, y la dinámica de control, según la escala recursiva. 

En estas líneas se retoma, además un tema muy importante, y es la 

consideración del derecho al recurso en su dimensión subjetiva, y las limitaciones 
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que la norma y la doctrina costarricense crea en cuanto al tema.  

 

 

A.1.- Disposiciones normativas en cuanto a la resolución de apelación y 

casación. 

 

Por su practicidad, se analiza cada requerimiento, según la figura jurídica, es 

decir, sea que se trate de la apelación o del recurso extraordinario de casación.  

 

A.1.1.- Resolución del recurso de apelación. 

 

La reformulación legal inicia con la apelación, cuyo elemento más 

sobresaliente determina que, sin sujeción a causales taxativas, se buscará el 

análisis integral del fallo de instancia. Los términos de su examen y resolución 

vienen determinados normativamente por el artículo 465 del Código procesal de 

rito:  

“ARTICULO 465. Examen y resolución. El tribunal de apelación de sentencia 
apreciará la procedencia de los reclamos invocados en el recurso y sus 
fundamentos, de modo que pueda valorar la forma en que los jueces de 
juicio apreciaron la prueba y fundamentaron su decisión. Hará uso de los 
registros que tenga disponibles, reproducirá la prueba oral del juicio cuando lo 
estime necesario, pertinente y útil para la procedencia del reclamo, y hará la 
valoración integral que corresponda con el resto de las actuaciones y la 
prueba introducida por escrito. Si el tribunal de apelación estima 
procedente el recurso, anulará total o parcialmente la resolución 
impugnada y ordenará la reposición del juicio o de la 
resolución.  Cuando la anulación sea parcial, se indicará el objeto concreto 
del nuevo juicio o resolución.  En los demás casos, enmendará el vicio y 
resolverá el asunto de acuerdo con la ley aplicable. Cuando el recurso ha 
sido interpuesto solo por el imputado o a su favor, en la resolución del tribunal 
de apelación de sentencia o en el juicio de reenvío no se podrá imponer una 
sanción más grave que la impuesta en la sentencia anulada, ni desconocer 
los beneficios que en esta se hayan acordado. Si por efecto de la resolución 
del recurso debe cesar la prisión del imputado, el tribunal de apelación de 
sentencia ordenará directamente la libertad” (El destacado es suplido). 

El enunciado, reflejo de su título, consta de dos partes: la primera hace 

alusión al examen, y es, en este punto, donde se determina, en conjunto con el 
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numeral 459, el contenido de una revisión integral, según lo propulsó la 

Convención Interamericana: ha de abarcar la determinación de los hechos, la 

valoración e incorporación de los elementos probatorios, la fundamentación 

jurídica y la fundamentación o fijación de la sanción, sea penal o civil (aunque 

como ya se explicó, es un catálogo meramente enunciativo). Si bien, podría llevar 

a confusión la tercera línea al indicar que valorará el modo o forma de apreciación 

que de los anteriores elementos hace el juez o jueces de juicio, el término del 

examen integral conlleva necesariamente a un estudio más profundo que la simple 

verificación de los requisitos esenciales de una sentencia, o que ésta se “baste” a 

sí misma como criterio plano de logicidad o forma; por el contrario, debe permitir 

una reconsideración del caso y una vía para la corrección del mismo cuando ello 

sea posible, posibilidad que debe enmarcarse como la primera opción por tomar 

en cuenta76.   

Este segmento debe enlazarse brevemente con el artículo que regula la 

admisión de prueba en sede de apelación, de cuya lectura se entendería que no, 

únicamente, debe estarse a lo dispuesto por el numeral 464, sino que 

prevalecerían los ofrecimientos probatorios o la ordenación de los mismos de 

oficio, siempre que sean útiles y pertinentes para la resolución del caso. Cabe 

mencionar que la Corte destacó el hecho de que bajo el régimen anterior a la ley 

de Apertura de la Casación Penal y al de “Creación del recurso de apelación y 

otras reformas”, no se contemplara la posibilidad de introducir aquellos que 

versaran sobre la comisión del hecho delictivo (consideración no. 152), por lo cual, 

actualmente, debería seguirse en una línea de apertura, sin que se caiga en el 

temido tema de una continuación o institución de un nuevo juicio, pues al partirse 

de que es una instancia de apelación “limitada”, las consideraciones de aptitud y 

provecho son el filtro a esa aprensión, las cuales, claro está, deben estar 

debidamente fundamentadas. Es, entonces, que el Tribunal de Apelación, para su 

decisión, contará en general con: (i)  los registros de audio y/o video de la prueba 

                                            
76 Cabe recordar la remisión que la Corte Interamericana realiza en el aparte 145, que dentro de un contexto de 
responsabilidad internacional, menciona el deber de los Estados de procurar los medios recursivos dentro de sus 
procesos penales, y más aún, de que se aplicación sea debida y efectiva, es decir, que sea real, verdadero.  
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o de las manifestaciones del o los encartados, (ii) los registros escritos o la 

documentación constante en autos, (iii) la prueba testimonial o pericial que cumpla 

con los términos del artículo 464 (vicio procesal, fuese rechazada arbitrariamente, 

no se contaba efectivamente con ella, o resulte novedosa), o que sea considerada 

pertinente y útil para la demostración del agravio y la resolución del caso. 

Observando la anterior enumeración, cuando se involucre alguna discusión de 

orden probatorio, son múltiples y variadas las posibilidades de un examen integral, 

ya sea en su admisión (que debe alejarse de los criterios normativistas), o como 

atribución para valorarlos y darle el contenido adecuado de su alcance77.           

Como elemento de mayor interés, su segundo enunciado compete al tema 

de la resolución, es decir, de la respuesta al vicio alegado. Se mantiene en la 

disposición transcrita una técnica idéntica a la comprendida en la ley de apertura 

(artículo 465), lo cual, tiene dos aristas, por un lado positiva, en tanto, como refiere 

Ureña Salazar (2011) mantiene la eliminación de la distinción tradicional entre 

juicio de hecho y de derecho (p. 166) lo cual compatibiliza y refuerza aún más la 

apelación, pero por otra parte, negativa, no sólo en torno a lo obscuro de su 

composición, pues, como bien indica el autor, la norma (transcripción literal del 

anterior artículo 465) encierra un error de redacción lógico, ya que se entendería 

que la anulación, total o parcial, es la solución correspondiente en caso de que se 

acoja, mientras que en los resultados negativos –no es procedente la apelación-, 

que correspondería a la frase “en los demás casos”, se aplicará la norma 

adecuada, resolviendo el asunto conforme a Derecho. Es, en este contexto, que 

se considera necesaria la reformulación de éste, de manera que su sentido, a 

saber la posibilidad de una decisión directa, sea más claro, pues esta redacción 

mantiene latente una referencia a la distinción de errores in iudicando e in 

procedendo, la cual, según el voto razonado del juez García Ramírez (punto 29), 

                                            
77 En su voto razonado, el juez García Ramírez ha indicado que la garantía debe verse como un espectro amplio, e 
incluso considera la posibilidad de que, en atención a la protección efectiva de las garantías, sea el mismo tribunal de 
alzada quien redefina  los vicios y reivindique los mismos: “Para la plena  satisfacción de estos requerimientos, con 
inclusión de los beneficios de la defensa  material del inculpado, que traiga consecuencias de mayor justicia por encima 
de restricciones técnicas que no son el mejor medio para alcanzarla, sería pertinente acoger y extender el sistema de 
suplencia de los agravios a cargo del tribunal de  alzada. Los errores y las deficiencias de una defensa incompetente 
serían sorteados por el tribunal, en bien de la justicia” (punto considerativo número 32).  
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corresponde a un control de la resolución definitiva (entiéndase, según el modelo 

existente para entonces, casación) y por tanto, haría más restrictiva y tradicional la 

respuesta del caso en la medida que no pueda llegar a establecerse una división 

tajante, aunque cabe apuntar que ante la construcción jurisprudencial del país ha 

de imperado la flexibilidad. A efectos ejemplificativos, el jurista costarricense 

Daniel González, en su análisis sobre los recursos mexicanos, considera 

explicativa y adecuada la formulación normativa el Código de procedimientos 

penales para el Estado de Hidalgo, que en lo que interesa dispone:     

 “Artículo 472.- […] Si declara con lugar el recurso, el Tribunal de Casación 
invalidará total o parcialmente la sentencia, así como las demás actuaciones 
correlacionadas, y de acuerdo con las circunstancias particulares del 
caso, determinará si pronuncia directamente una resolución de 
reemplazo, o si ordena la reposición de la audiencia de juicio oral, según 
corresponda” (El destacado se suple). 

 
Refiere el autor que esta redacción aún cuando describe ciertas reglas de 

resolución, no implica diferenciación de causales y prioriza el dictado de 

sentencias de reemplazo, tanto en violaciones sustantivas como aquellas 

procesales, según criterios de necesidad y razonabilidad, según requerimientos 

del caso en concreto (2013, págs. 431-434). 

Por otra parte, como limitación expresa contenida en el enunciado 465, en 

conjunto con el 466 (juicio de reenvío) debe tenerse presente la prohibición de 

reforma en perjuicio cuando aquel que ha recurrido únicamente sea el imputado o 

imputada, su defensa, o inclusive el representante fiscal a favor de éste, por 

exclusión, no opera cuando la “contraparte” recurre (sobre las restricciones 

construidas y reconsideradas a nivel judicial se volverá en la última sección).  

 

A.1.2.- Resolución del recurso de casación.  

 

En general, las disposiciones normativas de la ley son coincidentes con el 

sentido pretendido a las de la apelación, sin embargo, demuestran mayor claridad 
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y cuidado en su formulación:  

“Artículo 473.-Resolución y efectos extensivos. Si la Sala de Casación 
estima procedente el recurso por violación de ley procesal, anulará, total o 
parcialmente, la resolución impugnada y ordenará la reposición del 
procedimiento y resolución del tribunal de apelación de la sentencia.  Cuando 
la anulación sea parcial, se indicará el objeto concreto del nuevo 
procedimiento o resolución. En los demás casos, la Sala, al acoger el 
recurso, enmendará el vicio y resolverá el asunto de acuerdo con la ley 
aplicable. Cuando lo estime pertinente, para tutelar el derecho del imputado a 
un recurso que implique el examen integral del juicio y la sentencia, la Sala 
podrá disponer la anulación del debate, las resoluciones que de él dependan 
y se ordenará su reposición mediante reenvío al tribunal de juicio. Para la 
toma de su decisión, la Sala tendrá a su disposición los registros del juicio y 
del procedimiento de apelación de sentencia. Solamente se podrá ofrecer 
prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto de procedimiento y se 
discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a los 
registros del procedimiento de apelación de la sentencia Si por efecto de la 
resolución del recurso la Sala considera que debe cesar la prisión del 
imputado, ordenará directamente la libertad” (El destacado es suplido). 
 

En primer orden, en cuanto al examen casacional cabe reiterar que, además 

de atenerse a la real concreción de los motivos, este, salvo temas 

procedimentales, no admite prueba, lo cual concuerda con el principio estudiado 

de intangibilidad de los hechos y la eventual posibilidad de que el tema sea 

tutelado sólo a través de la fundamentación intelectiva del juez y la aplicación de la 

sana crítica en ésta. No se establecen motivos específicos78, sin embargo, esta 

representación es más clara y concordante con la tradicional teoría casacional de 

división de motivos de fondo y forma, lo cual implica que su resolución 

respondería a las reglas de reenvío por faltas procesales y anulación y enmienda 

directa por los vicios de fondo o de derecho, sin embargo, se podría considerar 

apropiada si se tiene en cuenta que ya la “fase amplia” de revisión sucedió. 

Destaca por demás, que la anulación, total o parcial no es exclusiva de la 

resolución de apelación, pues podría abarcar la sentencia de instancia, si del 

resultado acordado se requiere tutelar el derecho a un examen integral en relación 

con el justiciable (véase el artículo 475); lo importante de este señalamiento es 

                                            
78 El Doctor Jorge Luis Arce, juez de apelación penal, ha señalado que la inobservancia o errónea aplicación de un 
precepto legal procesal o sustantivo es un “universo de posibilidades”, de ahí que los motivos por los cuales pueda 
alegarse esta causal, en tesis de principio, son amplios (Gutiérrez Matamoros, 2013, pág. 149).   
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que reitera la garantía de una revisión exhaustiva de la causa. Los supuestos de 

esta norma no son claros, por ejemplo, Llobet Rodríguez (2011) considera que su 

aplicación tiene cabida dentro de la alegación de falta de revisión integral del fallo 

de Apelación, y que, por tanto, lo que correspondería sería la anulación del voto 

de esa instancia, no otro (p.714); otra lectura, podría estar relacionada a las 

consecuencias de una casación interpuesta por la representación fiscal o 

querellante, donde los vicios procesales alegados impliquen lo innecesario de 

“devolver” la causa a sede de apelación, y reiniciarse el proceso, esto demuestra, 

como es normal, que la delimitación vendrá de la mano de los pronunciamientos 

de la Sala Penal.  

 
Dentro de las limitaciones explícitas, se reitera conforme con el artículo 474, 

la prohibición de la reforma en perjuicio ya sea en la resolución que hace la Sala 

Penal o en el juicio de reenvío que ordene. Mediante el primer enunciado de la ley 

número 9021, del 03 de enero del año 2012, y que fuese publicada en el diario 

oficial La Gaceta, número 18, del 25 de enero del mismo año, se añadió un 

extracto a la formulación inicial: ya no comprende únicamente la interposición de 

un recurso de casación, sino que la prohibición procedía conexamente cuando la 

impugnación fuese el resultado de un recurso de apelación “originario” presentado 

por o a favor del justiciable: “Cuando el recurso de casación ha sido interpuesto solo 

por el imputado o a su favor y cuando se ha presentado recurso de apelación de 

sentencia solo por el imputado, o a su favor, en la resolución de la Sala o en el juicio de 

reenvío no se podrá imponer una sanción más grave que la impuesta en la sentencia 

anulada, ni desconocer los beneficios que en esta se hayan acordado”79; esta 

prohibición, de acuerdo con la práctica judicial, según se verá, tiene como 

parámetro la sentencia de instancia, no la de apelación, dado su carácter 

“originario”. 

 

No debe olvidarse que el dictamen del juez superior, así como sus 

consecuencias, poseen una connotación distinta, según quien recurra, por lo que 

se procede a una breve exposición.  
                                            
79 Disponible en http://www.gaceta.go.cr/pub/2012/01/25/ALCA12_25_01_2012.pdf  
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 A.2.- Legitimación subjetiva, resolución de alzada y variación de los 

límites materiales y normativos.  

 

La prerrogativa de non reformatio in peius resulta más que clara si el único 

apelante es el imputado o su defensa, pero, cuando la actividad recursiva es 

generada por otra parte procesal, se constituye una de las aristas que, en torno 

a la labor del juez superior, genera mayor disidencia dada la relación o 

antagonismo con otros principios como el pro homine, de defensa, e inclusive 

el de ne bis in idem: “[…] el tema de hasta dónde llegan las potestades de ese 

superior para revisar la decisión adoptada por el inferior todavía suscita 

discusiones, especialmente a propósito del denominado principio de doble 

conforme80” (Rojas Chacón, 2012, pág. 191).  

 

La legitimación subjetiva responde a la escogencia de un modelo unilateral 

o bilateral, según se admita el recurso únicamente para el imputado –unilateral- 

o a todas las partes –bilateral- (Jiménez Fernández, 2013, pág. 288). Si bien, 

existe a nivel doctrinal una discusión latente respecto del modelo bilateral81, 

según se expuso en el primer capítulo, el derecho a recurrir nació como 

garantía del encartado a la revisión del fallo ante la predominación de sistemas 

procesales de corte inquisitorial, sin embargo, la evolución de éste, sobre todo 

dentro de una corriente política que busca reivindicar en igual plano los 

derechos de las víctimas ha regulado, en la mayoría de los ordenamientos de 

                                            
80 El término, como es de conocimiento general, atañe dos acepciones, en el primero de ellos  hace referencia a la 
posibilidad de revisión de la condena o la resolución, y por otra parte, al “número de veces que un hecho es sometido a 
decisión judicial y se resuelve de forma idéntica. Esto ocurre cuando una sentencia absolutoria es anulada y la causa se 
conoce nuevamente por otro tribunal, que resuelve en igual sentido, absolviendo al acusado” (Rojas Chacón, 2012, pág. 
192); como puede verse, los conceptos están íntimamente relacionados cuando se trata del examen de la decisión 
promovido por la parte requirente.  
81  A nivel latinoamericano, el profesor Julio Maier es el exponente más fuerte en estimar que el sistema recursivo debe 
perder su sentido bilateral, y por el contrario, ha de tenerse únicamente como garantía procesal del inculpado: “[…] 
deberá perder, así, su carácter bilateral […] para transformarse en un derecho exclusivo del condenado a requerir la 
doble conformidad con la condena, condición de la ejecución de una pena estatal; ello equivale a decir que sólo la 
condena penal dictada por un tribunal de juicio es recurrible y sólo lo es por el condenado: la absolución —salvo el caso 
de aplicación de una medida de seguridad y corrección— y la condena no recurrida a favor del imputado quedan firmes 
por su solo pronunciamiento y cualquier persecución penal posterior debe ser considerada un bis in idem” (Maier, 1996, 
pág. 709).  
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orden continental, su procedibilidad a la generalidad de los intervinientes:   

 
 “Podemos afirmar, en consecuencia, que en el espíritu del Pacto de San 
José-que diseña las garantías básicas de un proceso penal democrático se 
halla el criterio de que todas las resoluciones judiciales que producen algún 
agravio deben poder ser recurridas, por todas las personas que intervienen 
en ese proceso penal” (Binder, 1999, pág. 99).  
  
 

En nuestro medio, aun cuando el consenso catedrático sea menos que 

plácido, a partir del trabajo de la Sala Constitucional se ha determinado la 

conveniencia de un sistema bilateral. Sobre ello, explica la autora Kathya Jiménez 

Fernández (2013) que la potencial contradictoriedad, en tanto se consideró una 

garantía o límite al poder punitivo del Estado –representado por el Ministerio 

Público-, fue considerada o sopesada al lado de la necesidad de garantizar una 

tutela judicial efectiva y una justicia accesible, pronta y cumplida para todas las 

partes intervinientes en consonancia con los numerales 27 y 41 de la Constitución 

Política, 4 y 7 del código de rito, y 8 y 10 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, entre otros (p. 289 y 295). Las pautas sobre el tema fueron impuestas, 

inicialmente, por las decisiones de los órganos judiciales de mayor jerarquía, 

inclusive algunas se reflejaron a nivel legal, sin embargo, su contenido ha de 

retomarse nuevamente tras la modificación del esquema procesal, pues, junto al 

criterio de acceso a la justicia, fue el diseño del proceso penal (fases) una de las 

tesis más importantes para determinar las facultades del juez superior respecto de 

estas impugnaciones.  

 

Dentro de estas “limitaciones subjetivas”, el tema de la doble conformidad 

entendida como nuevo sometimiento a juicio importa, aún brevemente, mención. 

En el régimen anterior, bajo la ley 8503 de Apertura de la Casación, se estableció 

como barrera normativa, según el artículo 466 bis (párrafo segundo), que ante dos 

absolutorias, la segunda a raíz de un primer juicio de reenvío, nacía de forma 

inmediata (salvo lo relativo a la acción civil, la restitución y costas), un límite a la 

persecución penal; su fundamento, según explicó  la Sala Constitucional en el 
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voto 7506-2009, de las 14:43 horas del doce de mayo82, se encontraba en una 

necesidad de seguridad jurídica, en la medida de que la persecución penal, como 

reflejo del ius puniendi del Estado, no fuera indeterminada o infinita hasta lograr 

una sentencia condenatoria. Esta barrera fue inicialmente eliminada mediante la 

ley 8837, sin embargo, se sometió a análisis de constitucionalidad en el 

expediente número 12-007781-0007-CO, donde, en general, se alegó que 

contravenía el espíritu de la reforma como fortalecedora de la doble instancia 

penal y reflejo de la progresividad de los derechos, lo cual encontró eco en sede 

constitucional, y mediante resolución 2014-013820, de las 16:00 horas del 20 de 

agosto del año en curso, por mayoría de votos se declaró con lugar la acción, 

“reviviendo” el anterior artículo 466 bis83. Las posiciones doctrinarias sobre el 

tema no son coincidentes, y varían según el autor, así, Rojas Chacón (2012) 

procede de manera sucinta a explicar algunas de ellas, entre los cuales destacan 

desde (i) la improcedencia categórica del recurso de la parte requirente por ser 

contrario a la prohibición de persecución múltiple y derecho de reexamen 

(términos muy similares a los planteados por Maier); (ii) la razonabilidad y 

proporcionalidad que supone el imponer el límite de doble absolutoria en procura 

de una decisión definitiva en plazo razonable, supuesto que como se vio fue 

acogido nuevamente en nuestro medio y, hasta de forma opuesta, (iii) considerar 

                                            
82 No puede obviarse que la decisión no fue adoptada de manera unánime, el voto disidente de la magistrada Ana 
Virginia Calzada Miranda y el magistrado Ernesto Jinesta Lobo, a partir de un exhaustivo análisis sobre el sentido de los 
instrumentos internacionales y de la misma Carta Magna, consideró que se incurría en un tratamiento desigual respecto 
de las partes a la hora de determinar con certeza la responsabilidad penal del encartado, pues los recursos, como 
instrumentos de control, más que cualquier otra función, buscan lograr “el imperio de la justicia”. Resaltó además que la 
sentencia que se dicte en un juicio de reenvío no es ajena a contener errores en la aplicación del Derecho o a contener 
nulidades, por el contrario, toda sentencia debe ser sometida a control para que su firmeza resulte del respeto a las 
garantías procesales y los derechos de todas las partes, incluidas las víctimas, representadas ya sea a nivel particular, o 
de la mano del Ministerio Público. Su análisis, fue estrictamente estatutario: “Se debe reiterar, nuevamente, que no se 
procura un ensañamiento procesal con los imputados, sino que desde este Tribunal Constitucional se tiene que hacer 
valer la justicia y la rectitud de las resoluciones que emanan del Poder Judicial, como un elemento esencial derivado del 
Derecho de la Constitución”.  
83 Sobre los motivos que originaron la acción de constitucionalidad, así como su contenido, puede consultarse la 
resolución de admisión y trámite que realiza la Sala Constitucional, disponible en: http://sitios.poder-
judicial.go.cr/salaconstitucional/Centro%20de%20Jurisprudencia/CURSOS/12-007781.htm 
Por otra parte, el dispositivo del fallo indica: “Se declara con lugar la acción.  En consecuencia, se declara 
inconstitucional el artículo 10 de la Ley de Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia, otras Reformas 
al Régimen de Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal de 3 de 
mayo de 2010. En consecuencia,  se restituye el artículo 466 bis del Código Procesal Penal (originalmente el 
artículo 451 bis del Código Procesal Penal).   Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese, íntegramente, en el Boletín Judicial.  Notifíquese.  Los Magistrados Rueda Leal, Salazar Alvarado 
y Picado Brenes salvan el voto y declaran sin lugar la acción de inconstitucionalidad en todos los extremos”. 
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que el límite (absoluto o parcial) no es acorde con el deber de evitar la 

arbitrariedad judicial y ofrecer a la generalidad una decisión justificada, es decir, 

sin límites de carácter material-normativo; en su criterio, tal limitación menoscaba 

los artículos 27 y 41 constitucionales en cuanto a la tutela judicial efectiva y a la 

seguridad jurídica, reseñando que el reenvío es una fase más del proceso penal, 

de ahí que deba mantenerse la regulación vigente (p. 196-200). No acaba el tema 

en esta ala de la doble conformidad, el espectro de lo admisible en el derecho a la 

revisión de sentencia, sea absolutoria o condenatoria de primer momento (no 

procedente de un reenvío), por quien no sea el imputado o a favor de éste, 

contrario al supuesto anterior, en el que existió al menos una disposición legal 

clara y concreta, toma como abasto las decisiones judiciales internas.  

 

Se comparte el criterio de que la legitimación envuelve a todas las partes, 

no debiendo hacerse una lectura exacta de los textos internacionales en disputa, 

sino que dentro de este recorrido por el sistema de derechos humanos supra-

constitucional, debe buscarse un equilibrio y, en paridad de condiciones, 

recursivamente se posibilite tal examen integral y el logro de la justicia del caso 

concreto. A pesar de las diversas lecturas que pueden hacerse, la misma Corte 

ha mandado que el recurso, además de ser reglado y efectivo, según lo indica en 

el aparte 145 de la sentencia condenatoria contra nuestro país, debe amparar a 

todas las personas que se encuentren bajo la jurisdicción: “Los Estados tienen la 

responsabilidad de consagrar normativamente y de asegurar la debida aplicación 

de los recursos efectivos y las garantías del debido proceso legal ante las 

autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción 

contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la 

determinación de los derechos y obligaciones de éstas”, aspecto que por demás 

no excluye la posibilidad o idoneidad de aplicar restricciones de 
proporcionalidad. Tal como refiere Rojas Chacón (2012), los instrumentos 

recursivos tienen como fin el afianzar la justicia, y su aplicación debe ser racional, 
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buscando satisfacer a las partes en sus pretensiones84, y debiendo resolverse, 

según “el interés particular que con él se hace valer” (p. 190-191), pues contrario 

a la latente división que entre el interés del justiciable y la confiabilidad del 

sistema judicial (Maier, 1996, pág. 794), se considera que estos valores no se 

excluyen, por el contrario, se fortalecen el uno sobre el otro si ello es entendido 

fuera de juicios consuetudinarios. Apreciados los límites normativos y judiciales 

actuales respecto de la resolución de alzada, es hora de avanzar y adentrarse en 

supuestos más concretos. El siguiente aspecto por tratar es la construcción 

dogmática generada con ocasión de la reforma, bajo la cual se divisa, tanto el 

sentido de ésta, como los supuestos concretos de modificación.      

 

  

B. Doctrina jurídica construida con ocasión de la reforma al régimen 

recursivo costarricense.  

 

El consultor internacional y ex magistrado costarricense Daniel González 

Álvarez ha determinado la indispensabilidad de establecer algunas reglas 

aplicables a las sentencias de los tribunales superiores, pues considera, de 

manera acertada, que uno de los problemas por dilucidar con mayor delicadeza 

y cuidado es aquel que se plantea el Tribunal de Alzada tras amparar un motivo 

del recurso interpuesto, a saber: “determinar si ordena la reposición del 

procedimiento o asume el asunto pronunciando directamente la sentencia de 

reemplazo” (González Alvarez, 2013, págs. 431-432). Si bien, su análisis es 

propio de los términos en que se construye la casación, su ámbito no es 

completamente ajeno a la respuesta formal que pueda darse también en sede 

de apelación, aun cuando tenga connotaciones diversas. Estas 

                                            
84 El autor también realiza una mención a la satisfacción de la ciudadanía, bajo el argumento de que las decisiones 
judiciales importan guías de adecuación social, sin embargo, podría considerarse que, tomar un criterio tan apegado, 
sería poder abrir aún más las puertas a un creciente populismo punitivo, de ahí que, se prefiera, personalmente, atender 
a la solución del caso en concreto en particular, a las partes, y sólo en un valor general o abstracto, a la sociedad, cuyo 
sentir o control puede responder a un criterio vindicativo, alejado de la concepción de Derechos Humanos y solución del 
conflicto social. Esto es sobre todo importante en materia de justicia juvenil, donde se está replanteado el sistema a 
partir de la introducción de criterios o institutos de una justicia restaurativa e inclusive desjudicializada (Tiffer 
Sotomayor & Deniel, 2012, págs. 28-32).    



160 
 

determinaciones, que no habían estado completamente cercadas en el ámbito 

procesal costarricense, dadas las ulteriores reformas, todavía están en 

construcción, sobre todo ante la reestructuración del actual esquema procesal 

que ha planteado nuevas posibilidades. Tanto la doctrina, en términos 

generales, como la praxis judicial ante la resolución de cada sumario sometido 

a estudio, van delimitando, no sin discusión, la acción del juez superior a la 

hora de estudiar y considerar el reexamen y reemplazo del pronunciamiento, y 

es sobre este tema en particular que versará la siguiente sección. Para tales 

efectos, se describen las principales consideraciones para generar una 

resolución directa del caso concreto ante los nuevos avatares del régimen de 

impugnación costarricense.  

 

A partir de la entrada en vigencia de la ley de Creación del Recurso de 

Apelación, a nivel de cátedra se han gestado diversas consideraciones e hipótesis 

de trabajo en cuanto a las potestades de los órganos judiciales de revisión y en 

especial a la modificación del fallo de instancia. Como se expresó, las opiniones 

han sido múltiples, y con mayor o menor grado de positividad, se ha replanteado la 

labor de los Tribunales de Apelación, antes denominados de casación, así como 

de la Sala Tercera. Cabe aclarar que no se puede despegar el tema de la 

modificación de la sentencia con el de las facultades generales, de ahí que se 

traten conjuntamente. Las reflexiones que propone la doctrina, desde su 

consideración conjunta y comparativa, pueden clasificarse en posiciones 

restrictivas, intermedias o amplias.    

 
 
B.1.- Posiciones restrictivas.  

 

Iniciando con la proposición más básica o condicionada, la obra que –no 

con mayor agrado- ha sido parámetro para el tratamiento del nuevo régimen de 

impugnación, viene de la mano de los doctrinarios Edwin Jiménez y Omar Vargas 

(2011), quienes al retomar los aspectos generales del sistema recursivo, han 

optado por determinar, a nivel de apelación, que lo gestado en la reforma es lo 
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que, en palabras de Luigi Ferrajoli, se denomina un “juicio sobre el juicio”, como 

medida para evitar pretensiones que ostenten la realización de un nuevo juicio en 

sede de apelación (pág. 143).  

 

Sobre la resolución del recurso han resumido los términos de la norma, y en 

conjunto con la estimación de declarar de oficio los vicios absolutos, indican:  

 
“[…] en el supuesto de que el Tribunal de Apelación de Sentencia estime la 
procedencia del recurso, anulará total o parcialmente el fallo impugnado. Por 
tanto, en el caso que se anule totalmente la sentencia, se ordenará el reenvío 
de la causa para la reposición del juicio, y en el supuesto de que la anulación 
sea parcial, el tribunal de alzada indicará el objeto concreto de nuevo juicio o 
resolución. En los casos donde sea legalmente procedente, el Tribunal de 
Apelación de Sentencia enmendará el vicio y resolverá conforme a la ley 
aplicable” (págs. 143-144). 
 
 
La toma de decisión sin uso del reenvío, consideran que ante la “naturaleza 

jurídica” del recurso, junto con el principio de justicia pronta y cumplida, se debe 

procurar la solución definitiva, “en todos los casos en que la tutela judicial efectiva 

de los derechos y las garantías que integran el debido proceso penal lo permitan, 

de tal forma que se evite el reenvío de asuntos ante el tribunal de juicio, los cuales 

pueden ser decididos por el fondo sin necesidad de realizar o reponer el 

juicio”(pág. 144); si bien, la mención no expone casos en concreto, en el desarrollo 

del capítulo realizan algunos apuntes:    

 

Como presupuesto esencial, han señalado que, a pesar de que se puede 

alegar una disconformidad con los hechos, ello “no supone la modificación o 

variación de los hechos probados del fallo dictado por el tribunal de juicio, ya que 

tal supuesto implicaría en realidad el dictado de una nueva sentencia con 

desconocimiento absoluto del sistema basado en el juicio oral y público que 

constitucionalmente se garantiza en nuestro ordenamiento. Asimismo, la variación 

de los hechos probados conforme a las pruebas introducidas en fase de apelación, 

implicaría la realización de un nuevo juicio que no sería objeto de control por una 

instancia superior (pág. 124). Esto significaría, según se hace ver en nota al pie 
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número 152, que ante el análisis sobre los hechos, en caso de no ajustarse a 

derecho y a la sana crítica como valores comparativos tradicionales, lo procedente 

es anular la sentencia incoada y ordenar su reenvío: “[…] en los supuestos donde 

se constaten vicios formales, se requeriría la realización de un nuevo juicio y, en 

consecuencia, el reenvió (sic) de la causa”(pág.124), pues inclusive, el admitir 

prueba sobre el tema, está a su opinión vedado. 

 

Los términos de variación que se desprenden de su obra son dos: (i) 

recalificación del cuadro fáctico ante un recurso de la defensa que observe que los 

hechos tenidos por demostrados configuran un delito distinto y; (ii) errónea 

determinación de los hechos a partir de la prueba introducida en sede de 

apelación que revele, asimismo, la existencia de incorrecciones que vulneren el 

principio de correlación entre acusación y sentencia, aplicando la ley que 

corresponda. En general, no se hacen observaciones o respuestas diferenciadas, 

según la parte recurrente, únicamente, se detienen en el supuesto en el que, a 

raíz de un recurso fiscal u otra parte requirente, proceda imponer una calificación 

más gravosa: “[…] si el Tribunal de Apelación de Sentencia estima que los hechos 

probados del fallo corresponden a una calificación jurídica más grave que la que 

se decidió en la sentencia del Tribunal de Juicio, no procede recalificar el cuadro 

fáctico en alzada, sino que lo que corresponde es ordenar el reenvío de la causa 

ante el a quo, e indicar el objeto concreto del nuevo juicio o resolución”, este 

criterio tiene como fundamento la naturaleza extraordinaria del recurso de 

casación, el cual no permitiría una fiscalización adecuada por un órgano superior, 

en los términos que invoca la Convención Americana de Derechos Humanos 

(Jiménez González & Vargas Rojas, 2011, pág. 143).  

 
Sus aportes en torno a la casación son más  restringidos. Afianzan la 

división de vicios in procedendo -formalidades de la sentencia de apelación-, cuyo 

efecto es el reenvío parcial o total del fallo indicado, lo cual establecen como regla 

general, sin embargo, sostienen que debe mantenerse la práctica de resolver el 

asunto, según la normativa correspondiente cuando resulte improductivo un juicio 

de reposición (pág.176). Los vicios in iudicando alegados en esta sede, refieren 
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los autores, deben plantearse a partir del cuadro fáctico establecido en el segundo 

grado de jurisdicción:  
 

« […] en casación no resulta jurídicamente posible modificarlos y, mucho 
menos, sustituirlos […] “limítese la casación, partiendo de los mismos hechos 
fijados en la sentencia, a examinar la concepción jurídica causal del fallo, o 
bien, desatendiéndose del sentido de éste, la regularidad del proceder que 
haya conducido hasta él”» (nota al pie número 267, pág. 177). 

 

Sería, entonces, la verificación de la adecuada aplicación de la ley 

sustantiva el margen de acción de la Sala Tercera, en el entendido de que sea 

clara y circunstanciada, pues de lo contrario, “lo procedente es anular de oficio 

para disponer la corrección de dichos yerros” (pág. 176). Por otra parte, no refiere 

una respuesta concreta en caso de que se declare con lugar un recurso de 

casación por jurisprudencia contradictoria.  

 
Esta postura limita en la conservación de criterios de acción atávicos, e 

incluso que se potencie el mantenimiento de dos casaciones en el régimen actual, 

con funciones más o menos diferenciadas, sobre todo en relación con la 

jurisprudencia contradictoria; la consecuencia inmediata es que un reemplazo 

directo sea sólo producto de la errónea aplicación de una norma sustantiva, como 

ocurre en los motivos “por el fondo” sobre la calificación. Los términos pueden 

resultar a veces contradictorios, pues aún cuando se diga que se potencien con la 

reforma los poderes del juez85, tanto de instancia como de apelación, por ejemplo, 

a la hora de la determinación de los hechos o de promover la resolución de la 

controversia en sede de apelación, se indica por otra parte que un examen integral 

está circunscrito a la fiscalización, que en consecuencia, hace que el radio de 

acción sea mucho menor.  

 

Una posición similar es expresada en la obra conjunta “Manual 

Teórico/Práctico de Apelación y Casación para Fiscales” (2011), de los autores 

Manuel Gómez Delgado y José Alberto Rojas Chacón, pues en cuanto a la 

                                            
85 Véase notal al pie número 267, en la página 176.  
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determinación que pueden tomar los Tribunales de Apelación, el análisis recae en 

la anulación del fallo total o parcial, titulando como “posibilidad de enmendar el 

vicio”, los eventuales supuestos de variación del fallo de instancia, explican:  

 
“[…] si bien en principio las violaciones detectadas a la ley procesal deben 

implicar un reenvío, esto no necesariamente debe ser así cuando la 
celebración de un nuevo juicio no tenga ningún sentido práctico. Bajo esta 
tesis, los órganos de casación han dispuesto la enmienda de los vicios 
procesales, por ejemplo, mediante el dictado de una sentencia absolutoria, en 
casos en que las deficiencias probatorias advertidas por el contralor de 
legalidad hacen inútil el reenvío. A pesar de lo anterior, quede claro que, por 
disposición de la jurisprudencia constitucional, no es procedente al acoger un 
recurso de casación del Ministerio Público, enmendar los vicios de sentencia 
condenando al acusado absuelto, ni agravar su pena, pues en estos casos lo 
procedente es ordenar el reenvío” (pág. 149-150). 

 

Lo anterior, también fue considerado en relación con la Sala Penal: “[…] 

también la Sala Tercera de la Corte puede, de no ser necesaria la reposición del 

procedimiento ni de la sentencia, enmendar el vicio advertido y resolver el asunto 

conforme en derecho corresponde” (pág. 192).Como puede verse, la rectificación 

de la sentencia deriva en una posición subsidiaria.   

 
 
 
B.2.- Posiciones “intermedias”.  

 

En primer lugar, autores como Llobet Rodríguez y Ureña Salazar han 

determinado la capacidad del sistema para ofrecer una respuesta directa, sin 

embargo, han tomado la previsibilidad de que se trabajará a nivel jurisdiccional 

desde los mismos estándares que la anterior casación presentaba. 

Específicamente, en su obra “Apelación y Oralidad”, José Joaquín Ureña (2011), 

propone una reconsideración del sistema o de la doctrina prevaleciente desde la 

implementación de la reforma. Como entretelón, explica que ésta debe ajustarse a 

parámetros conceptuales que podrían tenerse como originarios, pero alejados de 

su base histórica, de esta manera, observa que una adecuada interpretación de la 

norma y de la jurisprudencia de la Corte Interamericana posibilita la renovación de 

la litis si ello es necesario para garantizar un examen integral, es una facultad del 
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ad quem, pues es erróneo considerar que el recurso fija su competencia (págs. 

157-158)86. Otro punto que justifica su posición en cuanto a la resolución, es el 

tema de la prueba, considera que la misma no debe tenerse por excepcionalísima, 

pues ello contraría el ofrecimiento de un recurso amplio y es la única manera de 

compatibilizarlo con un sistema oral; explica que fuera de los supuestos que la ley 

presenta, se generan otros no contemplados como los nacidos a raíz de la 

sentencia o se hayan estimado para entonces innecesarias (págs. 165-166). A 

partir de lo anterior, su posición sobre la resolución del Tribunal es invitar a un 

menor uso del reenvío (aunque su visión sobre la labor judicial es pesimista), 

manifestando: 

 
“Hay un abuso del reenvío. El reenvío no es otra cosa que una apelación 

horizontal, ya que un órgano del mismo grado que el de primera instancia es 
quien repite el debate, en vez de hacerlo de una vez, total o parcialmente, el 
tribunal de apelación. Si el tribunal de apelación puede escuchar el 
debate, ordenar la repetición de los testigos del mismo, lo ideal es que 
resuelva de inmediato. Lo endeble de su obligación de recibir prueba junto 
con la posibilidad de reenviar en vez de resolver el asunto, harán en la 
práctica que los tribunales de apelación jamás se pronuncien sobre el 
fondo del asunto, que es la esencia de la apelación” (pág. 167, el 
destacado es suplido).   

 

En suma, señala que lo deseable es que se ejerza una función renovadora y 

no sólo fiscalizadora87. Sobre el tercer párrafo del artículo 456 y el enunciado “En 

los demás casos, enmendará el vicio y resolverá el asunto de acuerdo con la ley 

aplicable”, inicia resaltando la pésima y confusa técnica legislativa, o mejor dicho, 

su herencia, pues resulta una copia textual de la redacción implementada años 

antes: su interpretación atendería a los casos donde el tribunal estima que no son 

procedentes, pero aún así habría que resolverlos conforme a Derecho y ello no 

tendría sentido (págs. 170-171). El autor no maneja hipótesis en concreto, de 

hecho señala que ellas quedarán a consideración del Tribunal desde los criterios 

                                            
86 Como ejemplo de ello menciona la posibilidad de declarar defectos absolutos, e indica: “A pesar de la enorme 
amplitud que nuestra Sala Constitucional le ha dado al concepto de debido proceso, podrían quedar por fuera aspectos 
de derecho sustantivo que el tribunal advierta a pesar de no haber sido expresamente impugnados. Verbigracia, una 
condena sobre un delito derogado” (Ureña Salazar, 2011, pág. 157).  
87 La fiscalización, reflejada en el reenvío asegura tampoco puede ser descartada, sobre todo ante los recursos que no 
busquen una mejor posición del enjuiciado.   
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de oportunidad y conveniencia, sin embargo, algunas se podrían hacer por 

exclusión, acota: “si como consecuencia de un recurso fiscal se debe anular 

parcialmente la sentencia y agravar la pena, lo procedente es el reenvío. También 

en los casos de recursos por el fondo planteados por el MP contra sentencias 

absolutorias” (pág. 169); a partir de lo anterior, la capacidad del a quo para 

revalorar, modificar o incluso suplantar la sentencia de instancia tiene lugar 

únicamente cuando ello favorezca la condición del encartado: 

 
“Pero el abuso del reenvío, especialmente cuando se declara con lugar un 

recurso interpuesto a favor del imputado, genera un atraso excesivo en la 
administración de justicia, ya que tiene como consecuencia un nuevo juicio, 
una nueva apelación, una posible casación y una eventual revisión, lo que 
podría afectar el derecho a ser juzgado en un plazo razonable contenido en el 
artículo 7.5 del Pacto de San José” (págs. 169-170).          

 

 

Aún cuando su estudio se limita a la apelación, el autor realiza algunas 

anotaciones respecto de la casación, y en lo que interesa apunta que se retoma 

las reglas de fondo-forma, por lo que correspondería simplemente aplicar la ley 

sustantiva correspondiente (pág. 182). Como última acotación, plantea la 

necesidad de que el examen de admisibilidad, cuando del recurso se colijan temas 

fácticos, no sea restrictivo, pues el análisis de fundamentación de la sentencia de 

alzada alcanza las funciones de casación, pudiendo llegar inclusive a modificar los 

hechos probados y/o resolver el fondo del asunto (pág. 183).  

      

Dentro de este mismo criterio de posición “intermedia”, el reconocido jurista 

costarricense Javier Llobet Rodríguez (2012),  ha sostenido un análisis similar al 

importado por el autor anterior, dentro de sus principales previsiones resaltan que 

la reforma es contradictoria, porque mientras artículos como el 459 y 464 del CPP 

denotan la facultad del juez superior de apelación para ejercer una función 

positiva, renovadora en consonancia con un examen integral, el artículo 465, 

sobre el examen y resolución infiere una labor tradicional de control sobre la 

fundamentación del fallo de juicio (pág. 697). Un aspecto que no puede desligarse 

del alcance potestativo del ad quem, es el tema de la prueba; la posición del 
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profesor es que resulta indispensable la recepción de prueba nueva, a fin de darle 

el alcance correspondiente a la ley de apelación o en su lugar, se le asigne al DVD 

(si bien, de forma excepcional y en la medida que se garantice la defensa) la 

capacidad de responder a esta función renovadora, aún cuando se limite en cierto 

grado el principio de inmediación88, señalando como ventaja, el no tener que 

repetir el juicio oral (págs. 682 a 684). Lo anterior, permite considerar al autor la 

posibilidad de revalorar la prueba y darle un contenido diverso. Agrega que, aun 

siendo una apelación, el Tribunal está sometido a los agravios  delimitados por las 

partes (pág. 682). A pesar de lo anterior, su tesis se limita a la posibilidad de 

aplicar directamente la ley cuando se discuta la incorrecta aplicación de la norma 

sustantiva, por ejemplo, sobre la posibilidad de entrar en la fundamentación opina:  

 
“No sería correcto, de acuerdo con nuestro criterio, que el Tribunal de 
Apelación corrigiera defectos esenciales de la fundamentación de la 
sentencia, realizando de esta manera él mismo la fundamentación que se 
omitió en la condenatoria. […] se produciría un quebranto al derecho a recurrir 
del imputado, que este no habría tenido derecho a discutir esa 
fundamentación que se omitió” (pág. 698).     

 

Como característica de la apelación, menciona que deberían dictarse más 

resoluciones absolutorias aunque los motivos sean formales (pág. 698). Ante 

impugnaciones del querellante o representante fiscal, es improcedente revocar el 

fallo absolutorio y condenar en alzada, dado que arrojaría un quebranto al derecho 

a recurrir del justiciable, pues el recurso ulterior, que sería el de casación, según la 

Corte Interamericana, no tutela tal garantía, esta justificación aplica, además para 

las pretensiones de aumentar la pena impuesta. La reforma, según su parecer, es 

dual, pues el papel del juez puede ser tanto renovador (con base en los supuestos 

de prueba permitida y en la grabación audiovisual), como meramente revisor. En 

                                            
88 Explica: “Es claro que acudir al DVD implica una limitación con respecto al principio de inmediación, ya que no es lo 
mismo presenciar un juicio oral que verlo en la pantalla de la computadora. Sin embargo, la utilización del DVD puede ser 
un instrumento importante para ampliar el control sobre la sentencia”.  (Llobet Rodríguez, 2012, págs. 682-683.) 
Además, en la edición anterior a tal obra señaló: «Algunos en la doctrina proponen que se pueda utilizar la grabación del 
juicio, de modo que permita al Tribunal que conoce de la impugnación realizar una nueva valoración de la prueba […] En 
ese sentido se pronunció  Luis Paulino Mora Mora, en la sesión de Corte Plena 38-2004 del 13 -12-2004: “Creo que la 
única forma de solucionar este tema es casualmente con una grabación de filmación con voz e imagen del debate, para 
que el Tribunal de Casación pueda revisar la misma prueba, rehacer un cuestionamiento sobre ella y valorarla, aun 
más la podría valorar de una manera diferente (Llobet Rodríguez, 2006, págs. 551-552. El destacado es suplido)”» 
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lo medular, infiere la necesidad de cambiar la forma como se resuelven los 

asuntos, así como la presentación y pretensión de los recursos (pág. 684-685)89, 

decantándose una apelación con mayor margen de acción.  

 

En otro orden de ideas, al retomar su “concepción originaria”, lo normal en la 

respuesta que brinda la Sala Tercera es que se fiscalice el fallo y en caso de 

detectarse algún vicio, se anule este y se ordene el reenvío (pág. 702), la 

inobservancia o errónea aplicación de los preceptos legales sustantivos90 se limita 

al “encuadramiento jurídico de los hechos” o problemas relacionados con la teoría 

del delito. El monto de la pena y la concesión de beneficios como la ejecución 

condicional no son elementos que sean de control de la casación por el fondo, sin 

embargo, su extralimitación, ya sea por un exceso o por la aplicación de motivos 

no contemplados, si solventaran el alcance del vicio, sería por medio del error 

procesal y su correspondiente anulación (pág. 707). Si bien, niega tal opción, 

apunta la posibilidad de que la Sala de Casación resuelva en perjuicio del 

encartado al aplicar directamente la ley, pues la norma no ha regulado tal 

supuesto, pero, en concordancia con la posibilidad de impugnar ulteriormente el 

fallo, lo procedente es anular y ordenar el reenvío (pág. 705 y 714).  

     

B.3.- Posiciones amplias. 

 

En una dimensión más positiva, se visualizan algunos criterios que 

replantean las funciones y respuesta de los juzgadores de alzada. La autora 

Kathya Jiménez Fernández, en su tesis doctoral(2013), la cual ha sido un gran 

aporte a la teoría del sistema recursivo, ha planteado que, si bien, en el tiempo 

mientras desarrolló su trabajo (1 año), la apelación ha demostrado tener un 

                                            
89 Señala: “[…] al no llevarse a cabo un auto-examen por los tribunales costarricenses con respecto a la sentencia del caso 
de Mauricio Herrera y partirse de que fue producto de un error de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no se 
vió (sic) la necesidad de un cambio en la forma de resolución de los asuntos […] se ha confundido la desformalización del 
recurso con la amplitud del control que debe llevarse a cabo del mismo […]” (Llobet Rodríguez, Proceso Penal 
Comentado, 2012, pág. 684).  
90 Añade que no procede alegar como motivo de casación una violación indirecta de la norma sustantiva, por ejemplo, 
ante vicios de falta de fundamentación o quebranto a las reglas de la sana crítica (Llobet Rodríguez, Proceso Penal 
Comentado, 2012, pág. 707).   
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carácter excepcionalmente renovador, especialmente, en la necesidad de 

mantener el cuadro fáctico acreditado en el fallo de juicio a fin de no dictar una 

nueva sentencia, en su análisis sobre el examen y los efectos de la resolución, 

reconoce que en la especie, el tema de mayor relevancia resulta en determinar 

algunos supuestos en los que el Tribunal de Apelación pueda emitir una decisión 

diferente. Específicamente, aprecia que la revocación, y por ende, la constitución 

de un nuevo criterio o la ampliación de éste, ante la especie del recurso, que 

implica un examen integral y la posibilidad de una nueva valoración de la prueba 

(pág. 366) permite optar por la variación, y ante ello señala algunos supuestos, 

entre los más importantes:    

 

i. Nueva valoración de la prueba: una nueva o diversa valoración del material 

probatorio, que lleve al Tribunal de Apelación a una conclusión adversa a la de 

juicio, debe ajustarse a dos posibilidades: (i) la anulación y el reenvío si no 

corresponde la absolutoria inicial, pues debe garantizarse el principio de 

defensa y examen integral y, (ii) si por el contrario, debe dictarse en apelación 

una absolutoria, lo procedente es revocar y consolidar esta situación jurídica. 

Explica que sobre esto no existe más límite que la efectividad de la prueba 

constante en autos y si ello resulta de la admitida en alzada (valga acotar 

considera la misma como excepcionalísima, al tenor de la norma), el 

fundamento del resultado se restringe a “cuestiones de tipicidad, o así por 

temas de suficiencia probatoria” (Jiménez Fernández, 2013, pág. 362). Observa 

que el eventual “perjudicado” sería el agente fiscal o querellante, pues los 

mismos no tendrían ese derecho a un recurso integral, salvo para temas de 

orden sustantivo (pág. 367). 

 

ii. Motivación insuficiente o contradictoria: Bajo este supuesto debe 

entenderse la facultad del juez de apelación para ampliar el contenido del fallo, 

corregirlo o agregar al mismo, argumentos sin tener que anularlo. Ello supone la 

potestad de revisar la prueba y la motivación del fallo, aún cuando conlleve a un 

mismo resultado (pág. 367). La modificación de la sentencia sería entonces 
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preceptuada desde su contenido y no desde su contenido dispositivo. 

Importante resulta su anotación en cuanto que esto no supone un 

pronunciamiento nuevo, “sino que es parte del ejercicio que permite el recurso 

de apelación en su correcta dimensión, […] es parte de lo que significa la 

revisión integral del fallo” (págs. 367-368). 

 

iii. Errónea aplicación del derecho sustantivo y recalificación de los hechos: 

Considera la autora es el postulado más claro de emisión de un nuevo fallo. Los 

errores en la aplicación del derecho “de fondo” tienen una consideración 

diferente en cuanto a su resultado. De esta forma, indica que la revocatoria de 

un fallo absolutorio no resulta en una violación al derecho de defensa, de ahí 

que se pueda declarar con lugar un recurso de la parte querellante y ordenar su 

reposición directa, sobre todo considerando que el margen de acción de la 

casación contempla este motivo de acuerdo al artículo 473; sin embargo, 

especifica que ante la recalificación de los hechos en una sentencia 

condenatoria que signifique una colocación más gravosa, debe anularse la 

sanción impuesta y ordenar su reenvío para nueva fijación (368). El recurso de 

la defensa que sea planteado en los mismos términos debe dar lugar ya sea a 

una absolutoria o a una calificación conforme a Derecho, optándose por la 

aplicación directa de la pena o el reenvío para su fundamentación a fin de no 

causar perjuicios graves a la defensa. 

 

iv. Revocatoria de la acción civil: La denegatoria de la acción civil resarcitoria 

puede ser revocada en sede de apelación, una condena de tal naturaleza no 

supondría violación de la máxima de no reforma en perjuicio, pues es propia del 

tema penal (pág. 370).   

 

Dentro de los puntos de análisis destaca el criterio, según el cual, admitir una 

posición meramente fiscalizadora “automatizará” el reenvío de las causas91, por el 

                                            
91  En sustento a lo anterior afirma la jueza: “(…) pero todo parece indicar que si el Tribunal de Apelación no entra a 
conocer y fundamentar, y a resolver  con la ley aplicable, al menos, en los casos expuestos en el acápite previo; no habrá 
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contrario, las facultades que otorga la reforma, al “resolver de acuerdo con la ley 

aplicable” es una posibilidad esencial, bajo la cual podría significar la reducción en 

los plazos de resolución, y “generaría variantes relevantes del modelo anterior”. 

Por último, no obstante, considerar la restrictiva labor que ha ejercido la Sala 

Tercera en la admisibilidad, y los límites en cuanto al cuadro fáctico, asegura: 

  
“(…) pero más importante es indicar que es factible permitir la sustitución del 

criterio externado por el Tribunal de Juicio porque se ha regulado una 
Casación que admite examinar esos puntos sin necesidad de incursionar en 
los hechos para modificarlos o ampliarlos, y en Casación podría revisarse la 
aplicación del derecho al caso concreto” (pág. 371).  

 

 

La importancia de ello resulta en determinar que, aún cuando no se contempló 

una renovación total de la litis, la apelación, bajo principios como el de acceso a la 

justicia y que ésta sea pronta, debe promover posibilidades de resolución directa. 

Finalmente, explica que, si bien, es difícil plantear una lista de posibles 

resoluciones por parte de la Sala Tercera, dadas las causales específicas que ésta 

resolverá, además del reenvío por inobservancia de las normas procesales, en lo 

tocante a  la resolución  del caso “por el fondo”, reitera no sólo la posibilidad de 

absolver directamente o resolver conforme si la inobservancia de las formas 

procesales y su reposición resulte inútil; también, reitera que la debida aplicación 

de la ley sustantiva respetará el supuesto de hecho fijado en apelación, 

limitándose a “señalar el marco jurídico” e integrando los diversos 

pronunciamientos (pág. 415). No se excluye de este aparte la rectificación de los 

errores no esenciales, función de vieja data. 

 

 No tan desarrolladas como la anterior, y respondiendo ya sea a objeciones 

personales, o simples consideraciones objetivas, existen otros ensayos que 

retoman el punto en cuestión. Por ejemplo, la jueza de apelación, Rosaura 

Chinchilla Calderón (2012), si bien, no plantea su deposición como una posibilidad 

                                                                                                                                     
forma de evitar el reenvío en todos los casos que proceda la corrección o anulación del fallo. Esto conllevará a una 
extensión de los plazos de resolución incontrolable” (Jiménez Fernández, 2013, pág. 373).  
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real, al analizar los posibles márgenes de acción del superior tras la 

reestructuración del régimen recursivo, previó lo siguiente: 

 
 “[…] aunque se indica que el recurso de casación no procede para el re-
examen de los hechos probados, resulta que no se estableció limitación legal 
alguna para que el tribunal de apelación de sentencia no pudiera hacer más 
gravosa la situación del encartado, ante recurso fiscal o del querellante, sino 
que dieron amplias potestades para resolver, ex novo, ambos recursos. 
Si no hay limitación legal alguna, entonces teóricamente los tribunales de 
apelación de sentencia podrían revalorar prueba en esa instancia y 
condenar, por recurso fiscal, allí donde antes se había absuelto; podrían 
recalificar hechos en perjuicio del encartado si es otro el recurrente y hasta 
aumentar sanciones, sin que, en tales casos, haya limitación 
constitucional, pues la Sala Constitucional señaló que esa imposibilidad la 
tiene el último órgano superior o de casación, pero los tribunales de apelación 
de sentencia ya no son ni el último órgano con pronunciamiento definitivo ni 
conocen casaciones […]” (Calderón Chinchilla, 2013, pág. 198. El destacado 
es suplido).   

 

Importante observación, conforme se apuntó en el segundo capítulo, es la 

variación del control-limitación que impone la modificación de las etapas del 

proceso penal en cuanto al sistema de recursos, otorgándole a la casación la 

capacidad de fiscalizar las vastas posibilidades que implica la labor del Tribunal de 

Apelación: “dependerá de la Sala Tercera hacer un análisis integral de lo resuelto 

en apelación de sentencia para no conculcar el derecho al recurso” (pág. 199). 

Esta opinión, en resumen, no nace únicamente de la imprevisibilidad legal o del 

diseño procesal, sino también, de la facultad de que en apelación, a partir de un 

sistema bilateral y la exigencia de examen integral, se permita la revaloración de 

prueba y la incorporación de nueva (pág.172), no hace referencia en caso de que 

tales habilidades beneficien al encartado, se entendería que, dado el 

reconocimiento de la existencia de tales herramientas, podrían aplicarse sin 

mayores pormenores. Otro aporte que se desprende de su memoria es que no 

existe  la posibilidad de que la Sala Tercera, según los términos del artículo 473, 

enmiende el vicio directamente si ello implica una lesión a la situación jurídica del 

imputado, pues que es la última instancia de revisión. Uno de los trasfondos de 

crítica que hace la autora es la necesidad de brindar coherencia a las 

disposiciones normativas, y hacer de la ley un recurso efectivo, sin obstáculos que 
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atenten contra los derechos tutelados.  

 

En torno a la casación, Alexander Rodríguez Campos, a partir de la posibilidad 

de que en alzada se valore prueba, o se sustituya ésta, ha expresado la 

posibilidad de que los defectos de fundamentación que se detecten en la 

resolución de apelación puedan ser tratados no sólo bajo el esquema de vicio 

procesal, sino que, de “reconducirse” a un tema sustantivo, como ocurriría con la 

trasgresión al in dubio pro reo, bajo el criterio de economía procesal pueda 

absolverse o aplicarse una calificación jurídica más favorable, agrega: “Y aquí sí 

Casación puede valorar definitivamente la prueba, aclarando que no puede 

condenar por una imposibilidad de poder controlar su decisión ante otro órgano 

que garantice su revisión integral” (2012, pág. 212).   

 

Partiendo de un tema muy relacionado, que sería el de doble conforme, el fiscal 

José Alberto Rojas Chacón, al comentar la propuesta que se eligió en nuestro 

medio para cumplir con los requerimientos internacionales, ha estimado que la 

nueva fase otorga la oportunidad de “valorar tanto las actuaciones del tribunal de 

juicio de primera instancia y la legalidad de la sentencia, como también podrá re-

examinar la prueba recibida en el contradictorio” (Rojas Chacón, 2012, págs. 216-

217), dejando con ello entrever una propuesta: 

 
“[…] pues todo parece indicar que este sistema está diseñado para que de 

manera natural alcance el equilibrio-y la ansiada seguridad jurídica— de 
manera que el límite de los reenvíos será proporcional a la posibilidad que 
tendrán los Tribunales de Apelación de dictar sentencias integradas, en las 
que se revise de manera integral lo resuelto en primera instancia […]” (pág. 
219).  

 

Sin realizar enunciados, su planteamiento –que retoma del jurista argentino 

Daniel Pastor sobre una “nueva casación”-es el considerar que el resultado de la 

apelación conllevaría a: (i) integrarse con “los aspectos subsistentes” del fallo de 

instancia, o por el contrario, (ii) reemplazarlos, bajo ello, la “renovación”, entendida 

como nueva discusión de cuestiones probatorias y de hecho, resultaría en una 

sentencia integrada, que está limitada por las pretensiones del condenado (págs. 
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213-214). 

 

B.4.- Otros criterios dogmáticos importantes: 

 

Si bien, las anteriores líneas fueron realizadas directamente en atención a la 

reforma, cabe mencionar otras tesis que, en una línea similar, pueden lograr un 

mayor esclarecimiento respecto del tema en cuestión; aunque algunos de ellos se 

efectúan desde el término de casación, la realidad es que estos se avienen a 

considerarlo ampliamente,  siendo en gran medida aplicables a las funciones que 

poseen, tanto la apelación como la casación costarricense.   

 

En un primer espacio, el Doctor Ronald Salazar Murillo ha realizado con gran 

valía las siguientes precisiones: 

 
“[…] una sentencia absolutoria cuya apelación es denegada y va a la sede de 

casación en donde se determina una condena, estaría vulnerando el derecho a 
recurrir, pues el imputado no tuvo el derecho a ejercer recurso alguno contra la 
sentencia condenatoria. Igual sucede si en sede de casación al imputado se le 
aplica una calificación mayor o se le aumenta la pena, por cuanto quedaría sin 
posibilidad alguna de recurrir. […] lo procedente es que anule el último tribunal 
anule el punto y devuelva para nueva discusión del tema” (Salazar Murillo, 
2011, pág. 19).  

 

Su análisis se hace en torno a la adopción de un sistema recursivo de 

única instancia, aunque, dadas las consideraciones que otorga a la existencia 

de un doble grado jurisdiccional como el adoptado recientemente en nuestro 

país, algunas de las barreras se mantiene, pues el derecho al recurso está 

concebido de manera originaria como garantía exclusiva el encartado, y su 

admisión, aún a favor de otras partes procesales, puede sufrir exclusiones 

parciales (pág. 36). Por su parte, el profesor Salazar Rodríguez (2002), ha 

considerado que en torno a los vicios de fundamentación, considerados como 

procedimentales, es necesario reformular la visión del recurso que atiende el 

mérito de la sentencia de instancia:   
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“La diferencia fundamental con la tesis tradicional que inspira el recurso de 
casación, radica en el hecho de que el vicio aquí descrito, no es un vicio in 
procedendo, por violación de las reglas de la sana crítica, sino más bien, un 
vicio in iudicando, que conduce necesariamente a una incorrecta aplicación de 
la ley sustantiva. En otras palabras, no se trata de que la fundamentación sea 
incompleta o falte, se trata de que es irracional y provoca un error material. La 
única posibilidad para que el Superior pueda establecer esa “doble 
conformidad” supra mencionada, es a través de una “revaloración de los 
hechos contenidos en el fallo”, que no son más que el resultado de las pruebas 
practicadas, y esto no es más que una consecuencia del carácter empírico del 
principio de razón suficiente, de manera tal que el Superior establezca el juicio 
correcto y una vez establecido por el ad quem, por medio de una comparación 
con el juicio contenido en el fallo bajo estudio, determinar si: a) ambos juicios 
son coincidentes, no tendrá cabida el recurso, por lo que será rechazado y; b) 
ambos juicios difieren, prevalecerá el razonamiento del Superior. Así si el vicio 
del que adolece el fallo resulta de importancia, la sentencia será casada y 
procederá el ad quem a resolver el caso conforme lo estime conveniente” 
(págs. 248-249). 

 

Cabe agregar que esta posición, según indica el referido autor, implica 

matices, así, cuando el agravio resulte de imposible reparación, es mejor 

utilizar la anulación y el reenvío de la causa, ello sobre todo cuando el recurso 

sea interpuesto por el ente acusador que pretenda la anulación de una 

sentencia absolutoria o que pretenda una reforma en perjuicio para el 

encartado. Este punto podría reflejarse en la proposición que sobre la garantía 

de doble instancia en la determinación de la pena que han realizado con 

relativa actualidad los autores Carlos Chiará Díaz y Daniel Obligado (2005); en 

concreto, a partir de un análisis de las exigencias internacionales, y partiendo 

de que el tema de la individualización y dosimetría penal es el aspecto más 

importante a los intereses del encartado, proponen que, lejos de considerarse 

una falta de fundamentación, propio de los vicios in procedendo y su respectivo 

reenvío (pág. 180), el tema puede replantearse, y mediante el otorgamiento de 

una audiencia en sedes superiores, se admita la facultad de ajustar en alzada 

la sentencia condenatoria, y adecuar el monto de la pena impuesta (pág.185). 

Esta práctica garantiza que el imputado sea enjuiciado de forma definitiva en 

un tiempo adecuado o razonable, haciéndolo un remedio útil, claro está, es una 

posibilidad admitida sólo para la parte no requirente.  
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Variadas y no necesariamente coincidentes son las observaciones y propuestas 

divulgadas hasta la fecha por la doctrina nacional para determinar la esencia y 

límites del juez superior, dentro de lo cual encuentra cabida la modificación de la 

sentencia de instancia, sin embargo, es evidente que en el fondo todas las 

posiciones convergen en la idoneidad de un papel más activo por parte de los 

juzgadores superiores, y quienes al final del día revelarán el contenido y esencia 

del régimen recursivo. Contemplando lo anterior, es indispensable avocarse al 

estudio de los pronunciamientos judiciales construidos como concreción de la 

realidad práctica.  

 

 

 

C. Pronunciamientos judiciales en materia de revocatoria de la 

sentencia penal. Análisis de su construcción y tratamiento actual.  

 

 

Dentro del análisis de la aplicación del nuevo régimen recursivo resta 

determinar y analizar la labor judicial de los tribunales superiores. Como primera 

acotación, es importante señalar que, por un criterio de accesibilidad, así porque 

su labor ha tenido mayor amplitud en cuanto a los términos de la reforma procesal, 

se ha trabajado con los pronunciamientos más significativos del Tribunal de 

Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial (sin perjuicio de 

aportar pronunciamientos de otras regiones), así como de la Sala Tercera, todos 

dentro del período 2012-julio del 2014, de ahí que su exploración responde a una 

naturaleza más cualitativa que cuantitativa92. En segundo plano, su disección 

                                            
92 Según informes de la Sección de Estadística del Departamento de Planificación del Poder Judicial, la labor 
del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, para el año 2012, a 
partir del cual entró a regir la reforma, se determinó de la siguiente manera: se ingresaron en total 1966 
casos, los cuales 1483 respondieron efectivamente a recursos de apelación (los restantes casos 
correspondieron a prórrogas de prisión , conflictos de competencia, entre otros), y sobre éstos, en total se 
resolvieron por el fondo, con o parcialmente con lugar, 310 casos (véase recuadros número 78 y 79 del 
informe). Además, con similares parámetros se visualiza el circulante del año 2013: para el primer trimestre 
del año 2013, según el mismo departamento, ingresaron 596 casos, en sí, 493 apelaciones y de ellas, 132 se 
resolvieron con o parcialmente con lugar. En cuanto al segundo trimestre ingresaron 553 casos de los cuales 



177 
 

comprende, tanto restrictores de orden penal como civil, dado su respuesta 

diferenciada.    

 

 

C.1.- Aspectos de orden penal. 
 

La capacidad de los Tribunales de Apelación para emitir una nueva 

decisión, o una corrección de forma paralela a la emitida por los juzgadores de 

instancia reviste, actualmente, una importancia considerable, pues ha ido 

resaltándose de forma progresiva, dentro de la cual se encuentran temas o 

cuestiones de mayor concurrencia y reposición por parte del superior, por lo que 

se ha proyectado de manera esquematizada su observación.    

 

 

C.1.1.- Consideraciones generales: 

 

Como se ha expresado, un “cambio” en la labor de los tribunales 

superiores, especialmente en el caso de los Tribunales de Apelación –antes 

casación- sobre los cuales ya se había ampliado, tanto su labor hasta incluso 

considerarse una apelación, podría ser visualizado como algo de difícil 

comprobación, sin embargo, a dos años de su entrada en vigencia se han 

determinado diferentes reflexiones sobre los cambios normativos.  

 

Del estudio realizado, la primera referencia a las facultades del tribunal al 

resolver un recurso de apelación, según el artículo 465 del Código de rito, se 

encuentra en el voto número 2012-0278, de las 09:05 horas, del veintiuno de 

febrero, bajo el cual indicó el Tribunal de Apelación de San José que, en 

                                                                                                                                     
437 fueron recursos de apelación y de ellos, un total de 101 declarados con lugar y 58 parcialmente con 
lugar. Finalmente, para el tercer trimestre del año 2013, de los 575 casos ingresados, 474 consistieron en 
recursos de apelación, de los cuales, con lugar o parcialmente con lugar se declararon 195. Vistas las 
anteriores cifras, podemos reducir de forma importante la muestra a estudiar, tomando en consideración 
que no se reflejan las resoluciones que ordenan un reenvío de la causa.    
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aplicación de la ley correspondiente, y a solicitud del recurrente, se subsanaban 

los vicios contenidos en el fallo (correcta aplicación de las reglas concursales), sin 

hacer uso del reenvío. Aun cuando ya esta práctica se había detectado en la 

“última etapa” de la labor del anterior Tribunal Casación, es importante su 

reiteración al contenido legal vigente, el cual, según se verá, va a ser reforzado 

por la solicitud concreta del impugnante. Otras reflexiones importantes hacen 

referencia a la naturaleza de la apelación que, en cumplimiento de la garantía de 

revisión integral, han de permitir pronunciamientos de oficio aún cuando ello no 

atienda estrictamente a defectos absolutos, como se indicó en el fallo 2014-1176, 

de las 10:35 horas, del veintiséis de junio del presente año, que en síntesis refleja 

un enfoque cada vez más positivo: 

 
"III.- Pronunciamiento de oficio: Aunque este extremo no viene recurrido por 

el licenciado Price conviene, en aras a la revisión integral que compete a 
esta Cámara para satisfacer el derecho a un recurso adecuado, señalar 
que la sentencia sí presenta deficiencias en cuanto a la fundamentación 
de la pena [...]” (Chinchilla, Gullock y García). 
 
 

 Dentro de esta misma línea de razonamiento, en cuanto al tema de la 

recepción de prueba, si bien, a nivel general se ha gestado una reticencia a su 

admisión, existen casos en los cuales la literalidad de la norma ha sido 

reinterpretada y sustituida a efectos de “potenciar el ejercicio efectivo del derecho 

de defensa que le asiste a las partes”, sobre todo si se atiende a la utilidad y 

pertinencia de éstas (Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil, Sección 

Segunda, voto número 2014-0301, de las 10:05 horas del 18 de junio de 2014. 

Integran Jiménez, Chaves y Porras). 

  

Todos estos miramientos, como formas de darle coherencia sistemática a las 

normas de interés, llevan a afirmar, en un primer momento, que las herramientas 

que la ley provee son eficaces si se interpretan de forma extensiva en procura de 

garantizar la decisión más adecuada para los intervinientes, sobre todo para con el 

encartado. Inclusive, la Sala Constitucional ha expresado de forma preliminar que, 

las facultades del Tribunal de Apelación y los límites que importa el nuevo 
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panorama, son un tema en construcción, cuya verificación al final de día estará en 

manos de la Sala de Casación, pues la normativa costarricense provee de 

mecanismos o vías para deslegitimar una decisión judicial: 

 “Considera este Tribunal que lleva en ello razón la autoridad recurrida, pues 
dentro del mismo proceso penal existe la vía y los mecanismos para 
enmendar la omisión en que se incurrió o cuestionar lo resuelto, sin que ello 
implique un agravio material e irreparable a las garantías del acusado, quien 
en todo caso se encuentra legítimamente privado de su libertad en virtud de la 
condenatoria -no apelada- por robo agravado” (Resolución número 2012-
13732, de las 14:30 horas, del dos de octubre de dos mil doce). 

 
Tomando como antesala lo anterior, de seguido, se expondrán los temas de 

más incidencia en cuanto a la revocatoria de las sentencias penales de instancia a 

raíz de la reestructuración del sistema.   

 

  
 

C.1.2.- Principio de inocencia y errónea  valoración probatoria: 
 

 

  El principio de valoración razonable de la prueba, como corolario del deber 

de fundamentación conforme con las reglas de la sana crítica y el respeto a las 

formas del proceso, se conforma como uno de motivos para impugnar una 

sentencia. De verificarse todos los presupuestos, tanto de admisibilidad como de 

fondo, los jueces de apelación, a partir del estudio de la causa, pueden valorar y 

concluir de forma diversa a lo acreditado por el juez de instancia, manteniendo su 

facultad de revocar sentencias condenatorias y, ante supuestos como la 

insuficiencia probatoria o atipicidad de la conducta, absolver al encartado por un 

criterio de economía procesal, según se ha dispuesto en un sinnúmero de fallos, 

entre ellos los votos número 2012-2227, de las 09:00 horas, del dos de noviembre 

del año 2012, 2013-2987, de las 11:40 horas, del doce de diciembre de 2013 y 

más recientemente el fallo 2014-0196, de las 13:44 horas, del treinta y uno de 

enero. Contrariamente, cuando la nueva valoración o ponderación de elementos 

probatorios tenga como origen un recurso del querellante o representante fiscal, 
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no procede la revocatoria de las sentencias absolutorias, sino su anulación y 

reenvío, ello por disposición constitucional, bajo el entendido de garantizar, 

posteriormente, un recurso amplio.  

 

Reconociendo la concreta y resumida forma como se desplegó este 

acápite, debe indicarse que lo importante es que esta dinámica mantiene su 

coincidencia con los términos de la normativa: un examen global del fallo donde 

tiene cabida, tanto la determinación de los hechos como la forma de incorporación 

y valoración de los elementos probatorios a partir de las herramientas tecnológicas 

y de audiencia oral que se avisa.  

 

 

C.1.3.- Precisa calificación jurídica del caso: 
 

 

A nivel dogmático se ha considerado que el enjuiciamiento jurídico de los 

hechos es un poder jurisdiccional del juzgador, permitiéndole al mismo incluso 

apartarse de lo ofrecido por la acusación (Del Río Ferreti, 2009, pág. 204), sin 

embargo, la misma debe enmarcarse dentro de la relación fáctica acreditada en el 

fallo y bajo el requisito de una exhaustiva comprobación; lo contrario, como ocurre 

en este acápite, genera que pueda ser revisada y reconstruida a un nivel judicial 

superior.  

 

Determinar si es procedente o no apartarse del tipo penal acreditado, según 

lo alegan o sugieren los recurrentes, si bien, es una potestad inherente al juzgador 

ad quem, integra, asimismo, la anterior lógica, de forma que su cuestionamiento y 

replanteamiento pasa por un deber de análisis y fundamentación del 

establecimiento probatorio. Su adecuación, ya sea a una modalidad distinta –sea 

simple, calificada, agravada o atenuada; a un grado de  ejecución –consumado o 

tentado- o también a una descripción típica diferente, generaría, in facto, o a 

posteriori, una consecuencia en cuanto a la sanción, aspecto que finalmente 

posee mayor representatividad. El dimensionamiento de esta función, bajo el 
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actual esquema procesal ha sufrido trasformaciones, aunque claro está, modificar 

una sentencia de instancia a partir de considerar una diversa calificación legal, ya 

sea más positiva o negativa, va a depender de quien lo resuelva y la concepción 

que tenga sobre sus facultades.   

 

 En general, cuando ésta sea beneficiosa para el imputado, se ha 

determinado dos vías de acción. La primera, y podría decirse que con mayor auge, 

es proceder a la nueva determinación legal y variar la sanción aplicable: 

 
«[…] claramente se concluye (conforme lo hizo el fiscal durante la audiencia 

oral) que, en efecto, si bien en la especie concurre la circunstancia objetiva de 
que el ofendido se hallaba en un evidente estado de indefensión, y que el 
encartado, con pleno conocimiento del mismo, decidió ejecutar en tales 
condiciones su acción homicida […], nunca se llegó a determinar, ni existiría 
base probatoria para ello, que el sujeto activo quiso actuar sobre seguro, sin 
riesgo para sí, sino que simplemente disparó pese a dicha indefensión. Así 
las cosas, de oficio se rectifica sustantivamente el fallo de mérito, en virtud 
de lo cual se recalifican los hechos probados al delito de homicidio 
simple. De igual modo, y atendiendo a las mismas razones que llevaron al 
órgano de mérito a fijar la sanción mínima prevista por el tipo penal aplicable 
(que en su caso estimaba que era el previsto por el artículo 112 del Código 
Penal), se rebaja la pena impuesta al acusado D.B.G., la que en definitiva 
se fija en el tanto de 12 años de prisión. Al respecto se ha tomado en 
cuenta, conforme al artículo 71 del Código Penal, que se trata de un hecho 
aislado en la vida de esta persona, que es "[...] joven capaz de reintegrarse a 
la sociedad, que puede reflexionar acerca de los hechos acaecidos, que no 
acusa juzgamientos previos, lo que hace que el reproche de su acción pueda 
ser satisfecho con la fijación de la pena mínima prevista para el delito 
cometido [...]"» (Tribunal de Apelación de San José, resolución número 2012-
462, de las 13:45 horas, del trece de marzo de 2012. Integran Porras, 
Camacho y Jiménez. El destacado es suplido). 

 
 
En este caso, se admitió su variación a una figura simple, rebajando la 

sanción a su mínimo legal a partir del análisis de diversas condiciones, sin 

embargo, este órgano, también, ha hecho uso de las reglas de proporcionalidad e 

idoneidad, como ocurrió con el voto 2013-0912, de las 15:35 horas, del treinta de 

abril: 

   
“Así las cosas, se declara con lugar el presente motivo de fondo y, en virtud 

de ello, se recalifican los hechos cometidos en daño del señor Ó.C.R., y se 
declara que los mismos configuran los delitos de agresión con arma y hurto 
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agravado menor, ambos en concurso material. A partir de lo anterior, se 
rebaja la pena impuesta al acusado U. A. por estos hechos, fijándose en el 
tanto de tres años de prisión por el hurto agravado menor, y seis meses por la 
agresión con arma. A dichos efectos se ha tomado en consideración que, con 
respecto a la agresión con arma, fueron varios los acometimientos que se 
hicieron en contra de la víctima […]. Asimismo, en lo relativo al hurto, se toma 
en cuenta que esa situación de infortunio que aprovecharon los dos agresores 
(con lo cual se configuran dos causales de agravación), fue provocada 
dolosamente por ellos mismos, lo que incrementa el juicio de reproche […]” 
(Porras, Jiménez y Camacho). 

 

No debe dejarse de anotar que se ha optado también por recalificar el fallo 

y ordenar su reenvío para la imposición de la pena como criterio de mayor usanza 

(votos 2012-0578, de las 09:10 horas del veintisiete de marzo, 2013-2244, de las  

20:20 horas del treinta de setiembre de 2013, y  2013-1298, de las 14:27 horas del 

diecinueve de junio de 2013). Estas mismas variantes se presentan a la hora de 

considerar si la figura en estudio ha sido consumada o tentada. La primera tesis, 

un tanto más conservadora, considera necesario el reenvío de la causa una vez 

que se ha determinado que el delito es tentado: 

 
 “Se declara la ineficacia de la sentencia únicamente en cuanto a la 
calificación jurídica y la pena impuesta y se recalifican los hechos en perjuicio 
de Christian Alexander Mora Guzmán a un delito de robo agravado en estado 
de tentativa. Al tratarse de un delito tentado, el Tribunal tiene la facultad 
de fijar una pena igual a la prevista para el delito consumado, pero 
también puede rebajarla al punto que puede fijar hasta un día de prisión 
si las circunstancias propias del hecho y del imputado así considera que 
lo ameritan. En razón de lo anterior y del deber de garantizar el derecho 
a la doble instancia, deberá ser el Tribunal de Juicio quien con una 
integración diversa proceda a una nueva fijación de la sanción tomando 
como punto de partida que se está frente a un delito de robo agravado en 
estado de tentativa” (Tribunal de Apelación, resolución número 2013-3128, de 
las 09:40 horas del veinte de diciembre de 2013. Concurren Corrales 
Pampillo, Estrada y Fernández. El destacado es suplido). 
 
 
Junto a este criterio se ha observado también la salvaguarda de principios 

propios del juicio oral, así se dejó ver mediante el fallo de apelación número 2013-

01297, de las 14:25 horas, del diecinueve de junio:  

 
“Ante ese agravio se debe declarar con lugar su recurso y acoger su 

pretensión de recalificar como tentado el delito de Robo agravado, que 
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mantuvo el Tribunal de Juicio, lo que no fue recurrido por el Ministerio Público, 
ordenando el reenvío del proceso al competente únicamente para la nueva 
sustanciación de la pena a imponer al condenado por el delito de Tentativa de 
Robo agravado. Es necesario aclarar que no procede fijar la pena 
directamente en esta sede, porque la enmienda del error requiere 
producirse con las garantías del juicio oral, público, continuo y 
contradictorio, si se quiere "preservar el principio de igualdad procesal y 
allanar los obstáculos que impidan su vigencia o lo debiliten" (artículo 6 
Código Procesal Penal), muy especialmente, si fuera el caso, al momento de 
individualizar y fijar la pena aplicable, en atención a lo cual se deben 
preservar todas las condiciones necesarias para no tornar nugatorio el 
derecho al recurso ni al imputado, ni al Ministerio Público” (Salinas, Solís y 
Arce. El destacado se suple. En igual sentido puede consultarse el voto 2012-
0900, de las 13:55 horas, del 10 mayo de 2012 y 2014-1303, de las 10:44 
horas, del dieciséis de julio del presente año). 

 

De forma contraria a esta línea de pensamiento, con mayor frecuencia se 

van determinando fallos del Tribunal de Apelación que desconocen este criterio y 

en cambio optan por realizar una recalificación y, por tanto, una variación 

(disminución) o no de la pena a partir de un análisis de los elementos que 

demanda la norma penal, ya sea que se opte por el mínimo legal previsto, o una 

graduación racional de ésta: 

  
“Con lugar el reproche. En primer término debe partirse de que los hechos 

tenidos por demostrados han sido recalificados al delito de homicidio simple 
en grado de tentativa.  Consecuentemente la pena para el delito consumado 
es de 12 a 18 años de prisión, según lo estipulado por el artículo 111 del 
Código Penal.  Para la tentativa, el artículo 73 del Código Penal permite una 
reducción, a juicio del juzgador.  En este caso, por las graves consecuencias 
del hecho cometido por el imputado Rodríguez Villalta, estima esta Cámara 
que no resulta aplicable la reducción apuntada.  Las graves condiciones 
en que ha quedado la víctima, a raíz del hecho, tornan proporcional la 
imposición de doce años de prisión, por el delito. Como bien se señala en 
la sentencia, la víctima ha sufrido graves quebrantos en su salud (...)  también 
se aprecia que el imputado es una persona joven, sin antecedentes penales, 
de tal forma que la imposición de la pena mínima le permitirá su 
resocialización […]” (Tribunal de Apelación de Goicoechea, voto 2012-2123, 
de las 15:05 horas del veinticuatro de octubre de 2012. Integran Sanabria, 
Salazar y Vargas. El destacado es suplido).   

 

Por otra parte, en el voto número 2013-0321, de las 11:35 horas, del 18 del 

febrero de 2013, el Tribunal de Apelación, ante un recurso de la defensa en el cual 

se alegaba la errónea calificación jurídica, pues se tuvo por acreditado en 
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sentencia un delito de hurto agravado cuando de la nueva valoración de los 

hechos se establecía una figura tentada, se declara con lugar el alegato, sin 

embargo, pese a la solicitud expresa de la defensa de rebajar el quantum de la 

sanción a seis meses, se consideró proporcional el monto de 15 días de prisión y 

el mantenimiento del beneficio de ejecución acordado:  

 
“De la relación de hechos incluida en la acusación fiscal, así como del propio 

cuadro fáctico que se tuvo por probado en sentencia, se determina que en la 
especie se está ante un delito tentado, pues los autores de la sustracción 
(incluido el aquí coimputado) no llegaron a tener disponibilidad de las bolsas 
de café […] Con base en lo anterior, ante el error de fondo en el cual incurrió 
el Tribunal de instancia, se declara con lugar este motivo de apelación que 
por vicios in iudicando formula la defensa pública. En virtud de ello, en esta 
misma sede se recalifican los hechos probados de la sentencia y se declara al 
coimputado E.T.P. autor responsable de un delito de hurto agravado de 
menor cuantía, en grado de tentativa, imponiéndosele la pena de 15 días de 
prisión. Asimismo, con base en los numerales 59 y 60 del Código Penal, y 
siendo que en este caso la pena privativa de libertad impuesta al encartado 
no supera los 6 meses, se revoca parcialmente el fallo de mérito en cuanto se 
dispuso la revocatoria del beneficio de ejecución condicional de la pena que 
por el plazo de tres años le fue otorgado”. 

 
 
Aún cuando no se hace un específico análisis del porqué no se reenvía la 

causa, ello puede cimentarse en el hecho de que el rebajo, además de justificado, 

es beneficioso para el justiciable, incluso más allá de lo solicitado por su defensa 

letrada:  

 
“En cuanto al monto de la pena por el que se ha optado, es criterio de este 

Tribunal que, al estarse frente a una conducta delictiva en grado de tentativa y 
conforme lo dispuesto por los numerales 24 y 73 del Código Penal, no sólo no 
podría superarse el mínimo previsto por el tipo penal (un año), sino que dicho 
quantum debe disminuirse de manera significativa, para establecerlo en 
definitiva en el tanto de 15 días de prisión. Para ello, y como circunstancias 
que necesariamente determinan un mayor juicio de reproche en contra del 
encartado, se debe tomar en cuenta que, según se tuvo por demostrado en la 
sentencia, se trató de un hecho delictivo planeado y perpetrado de modo 
conjunto […] lo que –en principio-  hacía más segura la consecución del 
resultado y minimizaba las posibilidades de defensa de la víctima. Además, 
estas personas se desplazaban en un vehículo, lo que les daba posibilidades 
adicionales de éxito e impunidad. No obstante, tampoco podría dejarse de 
lado que se trata de la sustracción de bienes de muy escaso valor, los cuales  
-incluso-  fueron recuperados por la parte ofendida, de donde, atendiendo al 
principio de lesividad, resultaría desproporcionado fijar por dicha conducta 
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una sanción mayor a la aquí impuesta. Se ha ponderado también que, 
aunado a que el imputado es una persona muy joven (30 años de edad), de 
donde tiene la posibilidad de superarse y ajustar su conducta a las normas 
sociales de convivencia, se tiene que el mismo cuenta con una familia por la 
cual debe velar” (Tribunal integrado por Porras, Jiménez y Camacho). 

 

Reiterando, esta potestad, siempre que provenga de manera justificada, es 

intrínseca a la naturaleza de la apelación y  a los fines de la reforma, propiciando 

una justicia más pronta. Ya la Sala Tercera se ha pronunciado en cuanto a esta 

atribución, indicando que la recalificación de hechos –y la disminución 

sancionatoria-es procedente en tanto no se varíen los hechos probados: 

 
“Siendo destacable que lo que se modificó fue la calificación jurídica y no los 

hechos que se tuvieron por probados durante el debate, en virtud de que no 
fue acusada la alevosía por parte del Ministerio Público y su existencia nunca 
se demostró. A pesar de tal defecto, era procedente ordenar el reenvío de la 
causa por ser parcialmente anulado el fallo y, por cuanto la corrección 
percibida implicaba la vulneración del principio de correlación entre acusación 
y sentencia, situación que permitiría la resolución del caso por parte del 
Tribunal de Apelación de Sentencia conforme a la ley aplicable. Sin embargo, 
esta Sala estima que es importante el análisis de cada caso en concreto para 
determinar la procedencia del reenvío para una nueva sustanciación cuando 
sea evidente la vulneración de la norma adjetiva o por el contrario, se corrijan 
los defectos procesales en la nueva sede de apelación, sin que dicha reforma 
vaya en perjuicio del encartado y resguardando los demás principios 
constitucionales que lo cobijan. […] la recalificación operada en el presente 
caso, no lesiona ninguna garantía procesal del sentenciado M, por cuanto los 
hechos acusados son esencialmente los mismos por los cuales se dictó la 
resolución condenatoria, de tal modo que la actuación de los Jueces de 
Apelación resulta ajustada a la normativa procesal aplicable. […]Ahora bien, 
con base en la nueva calificación jurídica que realiza el Tribunal de 
Apelaciones, en relación a la muerte de la hoy occisa, opta por fijar la pena 
máxima del delito de homicidio simple, es decir 18 años (artículo 111 del 
Código Penal), argumentando en lo que interesa: […]. Desprendiéndose que 
el ad quem sustentó el quantum máximo de la pena del homicidio simple, 
tomando en cuenta las circunstancias objetivas del hecho, que fueron 
valoradas inicialmente por el a quo, y entre las que se ponderaron: […] En el 
presente caso, los juzgadores explicaron claramente las circunstancias 
particulares por las que le impusieron la pena máxima de prisión, en el caso 
del delito que finalmente recalificó el ad quem y que resultó en beneficio del 
endilgado […] No observa la Sala ninguna falta que vulnere los derechos de 
la defensa; por el contrario, el cambio de calificación le resultó más 
beneficioso porque el extremo mayor de la pena del último ilícito fue menor 
[…]Además, no ha concurrido ninguna circunstancia nueva de agravación que 
hubiera incidido al recalificar los hechos, sino que ésta siempre se mantuvo 
dentro del cuadro fáctico en que se basó la imputación. Si esta circunstancia 
no se produce, el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal sí puede dar una 
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nueva calificación en la sentencia tal y como ocurrió en el presente caso, 
máxime cuando resulte beneficiosa para el acusado. Por lo dicho se declara 
sin lugar este reparo” (Resolución 2012-1911, de las 10:17 horas, del  7 de 
diciembre de 2012). 

 
 
Esta postura, que potencia en alguna medida el cometido que se previó 

cumpliera el ad quem, facilita por otra parte dos aspectos que no se comparten, el 

primero de ellos es que, a pesar de justificar por qué no se reenvía la causa, 

sugiere un criterio de diferenciación de respuestas propio de la casación (motivos 

fondo-forma), que incluso ya se había superado bajo el anterior régimen y, en 

segundo lugar, que se mantenga una cultura fiscalizadora, promoviendo la no 

renovación de la litis, aunque ello sea parcial (por conexión el recibimiento de 

pruebas) y, por ende, un doble examen eficaz, que resuelva y no fortalezca una 

cultura del litigio93. Esta interpretación, más que propia de una lógica recursiva 

conforme se potencia en estrados internacionales y doctrinarios, representa un 

subterfugio para que, posteriormente, casación no se inmiscuya en un análisis 

sobre la justicia del caso, cuando en realidad es uno de los objetivos tradicionales 

(fin dikelógico), siendo así el único conforte la no vinculatoriedad de sus 

pronunciamientos y la mayor sensatez que han demostrado los jueces de 

apelación. 

 
Por otra parte, cuando la nueva calificación resulte perjudicial para el 

encartado, pues ha sido impugnada por la representación fiscal o querellante – y 

que, obviamente, presenta repercusiones en la calidad y cantidad de las 

consecuencias jurídicas- es necesario proceder bajo otro tipo de análisis. Cabe 

recordar que la Sala Constitucional estipuló que, ante la existencia de un único 

recurso en nuestra legislación, para entonces el de casación, resultaba violatorio 

del derecho al recurso, en esa misma sede condenar o agravar la situación 

                                            
93 Concretamente, se dijo: “Además, lo que existe ahora es un recurso extraordinario de casación, cuya sede superior de 
control se encarga de vigilar que la ley, tanto procesal como sustantiva, haya sido observada por el inferior. En virtud de 
ello, la apelación de la sentencia penal no constituye una nueva oportunidad para discutir nuevamente el asunto, pues, el 
artículo 459 del Código Procesal Penal confiere al Tribunal de alzada la competencia para discutir solamente la 
determinación de los hechos, la incorporación y valoración de la prueba, la fundamentación jurídica o la fijación de la 
pena” (El destacado es propio del fallo). Sobre este tipo de argumentación también puede consultarse el voto 2013-
0315, de las 09:51 horas, del quince de marzo de 2013.  
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jurídica del encartado, lo que involucraba, según el estudio jurisprudencial, no sólo 

la pena, sino también, la calificación jurídica de este. Esta limitación, según se 

explica en el voto de apelación número 2012-1826, de las 14:17 horas, del catorce 

de setiembre de 2012, se trató de la siguiente manera en estrados judiciales: 

 
“[…] a partir de varios pronunciamientos de la Sala Constitucional (sobre todo 
los votos Nº 1998-001208 de las 15:47 horas del 24/02/08; Nº 1998-007497 
de las 15:39 horas del 21/10/98; y Nº 2002-002050 de las 14:49 horas del 27 
de febrero de 2002) se le fijaron varias limitaciones a dicha impugnación a 
efectos de buscar alguna armonía o congruencia con la garantía prevista por 
el numeral 8.2.h. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
[…]Ante esa disyuntiva, al constatar una errónea aplicación de la ley de 
fondo, como una salida se optó por anular íntegramente el fallo de mérito 
como única forma de tutelar la citada garantía convencional, de modo que se 
disponía un juicio de reenvío donde, de manera originaria, se llevaba 
nuevamente al encartado a juicio. No obstante, también se optó por una 
solución diversa, esto es, anular sólo lo relativo a la "calificación jurídica" y la 
fijación de la pena, extremos en cuanto a los que se ordenaba el reenvío, 
manteniendo incólume el resto de la sentencia, esto es, la relación de hechos 
que se tuvo por demostrada”. 
    
  

 No sin algunas matizaciones, esta práctica ha sido variada a partir de una 

reestructuración argumentativa, según los nuevos términos del esquema 

recursivo, considerando sobre todo los términos del artículo 465 del Código 

Procesal Penal (“En los demás casos […]”), optándose así por declarar con lugar 

este tipo de impugnaciones, y rectificando adecuadamente la misma, con algunas 

diferencias o resultados importantes:  

 
La recalificación y reenvío de la pena, como primera resulta, puede 

localizarse en variados pronunciamientos:  

 
“Si en el presente asunto se tuvo por demostrado que el encartado condujo el 
vehículo en dirección al oficial y este tuvo que lanzarse al suelo, en dirección 
contraria, para evitar ser atropellado, tal acción, sin lugar a dudas, pretendía 
causar a lo menos lesiones al quejoso y, entonces, efectivamente se 
configuraba en su perjuicio, como autoridad policial, una agresión. Por ello, el 
recurso debe acogerse, revocarse parcialmente la sentencia, solo en cuanto a 
la calificación legal dada a los hechos para, en vez del delito de resistencia 
a la autoridad, tener por configurado el ilícito de resistencia agravada a 
la autoridad. Consecuencia de lo anterior y para garantizar el derecho al 
recurso amplio contra la sanción que llegare a imponerse, debe anularse 
la pena impuesta, ordenándose el reenvío sobre este extremo específico 
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ante una diversa configuración del órgano de instancia” (Tribunal de 
Apelación de Goicoechea, voto 2013-1977, de las 08:50 horas del 06 de 
setiembre de 2013. El destacado es suplido).  

 

De menor data, pero de análogo resultado, pueden consultarse los votos 

del Tribunal de Apelación 2013-2584, de las 08:00 horas, del siete de diciembre de 

2013, 2013-077,  de las 14:25 horas, del dieciocho de abril94, y 2014-0511, de las 

13:40 horas, del diecisiete de marzo de 2014, último que consideró:  

 
“Pese a éste desarrollo, el órgano juzgador decide calificar los hechos como 

Homicidio Simple por considerar que no se da la premisa de veneno 
insidiosamente suministrado. […] En consecuencia, se declara con lugar el 
motivo, se revoca parcialmente la sentencia impugnada. Se recalifica el 
hecho al delito de homicidio calificado y se ordena el reenvío para la 
fijación de la pena. Por innecesario se omite resolver el recurso de defensa 
en cuanto a la fundamentación de la pena. En todo lo demás el fallo 
permanece incólume” (Integran Quesada, Mairena y Vargas. El destacado se 
suple).    
 

Otra representación de estas facultades se traduce en la capacidad de 

recalificar e imponer la pena en sede de alzada, aunque ello concurre con menor 

grado: 

 
"Aunque en el presente asunto el encartado fue detenido en el techo del 

local, es lo cierto que tuvo disponibilidad de la res furtiva o del bien, al punto 
que éste nunca apareció, ya sea porque lo haya escondido o porque lo 
hubiese tirado en su huída. En tales condiciones, el hecho fue consumado y 
no tentado. Así las cosas, lo que procede es revocar la sentencia impugnada 

                                            
94 En relación a este voto se interpuso recurso de casación, sin embargo  mediante la resolución 2013-01065, 13:19 
horas, del catorce de agosto de 2013, al declararse inadmisible se dijo: “[…] El recurrente parte de una premisa errónea, 
la cual convierte su fundamento en manifiestamente improcedente. El artículo 465 del Código Procesal Penal, señala 
que: “El tribunal de apelación de sentencia apreciará la procedencia de los reclamos invocados en el recurso y sus 
fundamentos, de modo que pueda valorar la forma en que los jueces de juicio apreciaron la prueba y fundamentaron 
su decisión. (…) Si el tribunal de apelación estima procedente el recurso, anulará total o parcialmente la resolución 
impugnada y ordenará la reposición del juicio o de la resolución. Cuando la anulación sea parcial, se indicará el objeto 
concreto del nuevo juicio o resolución. En los demás casos, enmendará el vicio y resolverá el asunto de acuerdo con la 
ley aplicable. (…)” (lo resaltado no es del original); en ese sentido, el Ad quem tiene la obligación de enmendar el vicio 
nacido de la errónea valoración que hace el Ad quo del cuadro fáctico. En el caso concreto, contrario a lo indicado por el 
licenciado Quesada, analizando pormenorizadamente la sentencia recurrida, se observa que Tribunal de Apelaciones 
recalifica el hecho sobre el mismo cuadro fáctico acreditado por el Tribunal de Juicio, cumpliendo así con la correcta 
aplicación de la ley sustantiva; por lo tanto, actúa dentro de sus funciones sin contrariar la norma citada como 
inobservada. Por otro lado, tampoco es cierto que, al haber sido cambiada la calificación jurídica se le haya negado el 
derecho a recurrir la sentencia; pues en realidad al dictarse el reenvío de la causa para la fundamentación de pena, si se 
llegara a presentar algún vicio podría nuevamente impugnar el fallo en cuanto a ese tema en específico” (El destacado es 
propio del voto).  Éste, conforme se verá, resulta ser el primer referente o precedente en cuanto a pronunciamientos de 
la Sala Tercera sobre las facultades del Tribunal de Apelación bajo el actual régimen.  
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en cuanto calificó los hechos como constitutivos de una tentativa de robo 
simple con fuerza sobre las cosas (de menor cuantía) e impuso una pena de 
cinco meses de prisión para, en su lugar, tener por consumado dicho ilícito e 
imponer seis meses de prisión, pena mínima prevista para ese delito, de 
acuerdo con el numeral 212 inciso 1 del Código Penal, porque, 
adicionalmente, no hay ningún elemento objetivo que permita fijar una 
reprochabilidad mayor que la ya establecida por el legislador para dicha 
sanción. Asimismo, esta Cámara, con una integración parcialmente similar a 
la actual, cuyo criterio aquí se comparte, ha indicado, en el voto número 2012-
522 (juezas García y Chinchilla y juez Salinas) que: "...imponer, desde aquí 
(...la pena), no afecta, al menos para este caso, el derecho al recurso contra 
la sentencia condenatoria, pues (...) la defensa ha tenido ocasión de atacar 
los fundamentos de una sanción mayor  (...). Por otra parte, si bien la Sala 
Constitucional, en voto número 2050-2002 señaló (...) Es decir, aquel voto se 
emitió cuando contra la sentencia de instancia sólo cabía el recurso de 
casación, naturaleza que no tiene el que aquí se conoce. En otras palabras, si 
se considerara que tal actuación le genera a alguna parte gravamen, aún se 
puede acudir a una instancia adicional a formular el reclamo" (Tribunal de 
Apelación, voto 2013-2044, de las 14:30 horas del doce de setiembre de 
2013. Integran Vargas, Chinchilla, y Campos). 

 
   

Asimismo, mediante voto no. 2013-2250, de las 11:45 horas del tres de 

octubre del año 2013, el Tribunal de Apelación resolvió:  

 
“[…] es necesario reseñar en lo que interesa el cuadro fáctico que se tuvo 

por plenamente acreditado en juicio (…) Al respecto, y para una mayor 
claridad, se tiene que en lo relativo a la dinámica de lo ocurrido, la ofendida 
Viviana Lucrecia Badilla Montenegro explicó en juicio lo siguiente (…) A partir 
de esta relación de hechos, el órgano de mérito, en el acápite de 
fundamentación jurídica, dispone una recalificación al delito de hurto simple, 
para sustentar lo cual expone lo siguiente […] A partir de estas 
consideraciones, no cabe duda alguna en cuanto a que la acción de 
desapoderamiento perpetrada por el coimputado C.C.D. (según se tuvo por 
plenamente acreditada en sentencia), consistente en lanzarse de improviso 
sobre el lugar en que se hallaba I.U.C. apoyada sobre los bolsos […], 
arrebatándolos y llevándoselos, constituye un "arrebato", que es una 
modalidad del elemento "violencia en las personas" que el inciso 3º del 
artículo 212 del Código Penal requiere para que se configure el delito de robo 
simple. […] Además, a partir de esta calificación jurídica (que es la que 
corresponde a la relación de hechos que se tuvo por probada en juicio), 
obviamente la acción penal no habría prescrito, pues dicha figura está 
sancionado con una pena que oscila entre 3 y 9 años de prisión. […] Como se 
observa, ninguna modificación esencial se introdujo por haberse precisado la 
maniobra realizada por el sujeto activo. Aunado a ello, no se aprecia de qué 
manera en este caso se podría ver sorprendida la defensa con la precisión 
que introdujo la testigo B.M., ni tampoco que con ella se le hubiera limitado 
para plantear argumentos que repelieran la imputación, o para ofrecer, a 
dichos efectos, alguna prueba de descargo, todo lo cual refuerza la convicción 
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de estos juzgadores de segundo instancia en cuanto a que dicha 
circunstancia de ningún modo implicó una “modificación esencial” del cuadro 
fáctico acusado. V.- Justificación del monto de la Pena y del Plazo del 
Beneficio. Se ha optado por imponer una pena que, incluso, es inferior al 
extremo mínimo previsto por el artículo 112 (sic) inciso 3º del Código Penal, 
para lo cual se han tomado en cuenta las condiciones personales de los 
encartados, que les favorecen: […] Asimismo, estima este Tribunal que, 
conforme a las circunstancias propias del hecho, el mismo en realidad no 
reviste de mayor gravedad. De igual modo, atendiendo a estas 
particularidades, el plazo del beneficio de ejecución condicional igualmente 
debe ser el mínimo previsto por la norma penal aplicada, con lo cual (en caso 
de que los encartados cumplan con la condición impuesta) se cumpliría el 
mismo fin que persigue la pena misma. Así las cosas, pese a que se optado 
por una sanción que está por debajo del mínimo previsto, la misma de deja de 
resultar de por sí misma gravosa, de modo que, atendiendo a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, no se justifica elevarla aun más” (Camacho, 
Porras y Salinas). 

 
  

La anterior justificación, y bajo idéntica integración se repite el fallo 2013-2318, 

de las 08:20 horas, del nueve de octubre, declarando con lugar el recurso 

interpuesto por la representación fiscal, rectificándose el mismo por violación a la 

ley sustantiva, y procediendo a fundamentar la sanción: “[…] se han tomado en 

cuenta las condiciones personales del encartado que le benefician […] Asimismo, 

estima este Tribunal que deben ponderarse las condiciones personales negativas 

del acusado, mismas que incrementan el juicio de reproche en su contra […] 

También se ha tomado en cuenta […] la afectación sufrida por los ofendidos […]. 

Por último, y pese a que se trata de un concurso ideal […] estiman estos 

juzgadores que el quantum de la sanción por el que se ha optado es proporcional 

el juicio de reproche establecido, sin necesidad de que se aplique el incremento 

facultativo que contempla el artículo 75 del Código Penal”95. 

 

                                            
95 Mediante resolución 2014-01185, de las 14:12 horas del dieciséis de julio del año en curso, se casó la anterior 
sentencia, aduciendo la Sala de Casación, en lo que interesa, lo siguiente: “Luego de un examen detallado de la causa, 
esta Cámara determinó que el recurso de apelación presentado en su oportunidad por el Ministerio Público, no sólo 
cuestionó la calificación de los hechos, sino que fundamentalmente se opuso a la valoración probatoria del a quo. 
Aspecto este último que fue completamente omitido por el Tribunal de Apelación. Esto significa que el fallo de apelación 
presenta un vicio de falta de fundamentación respecto a un tema esencial, que amerita la nulidad de lo resuelto”. Según 
el resumen de pretensiones que hace la Sala, é 
esta básicamente giraba en torno a la necesidad de ordenar el reenvío pues es improcedente la recalificación hecha por 
el ad quem, de ahí que pareciera existir una inconsistencia entre lo alegado por el casacionista y lo resuelto por 
Casación, lo cual únicamente se justificaría en una medida rápida para no discutir el tema en torno a los límites y 
facultades del Tribunal de Apelación, “evidenciando” vicios de dudosa naturaleza como forma de evadir el tema.      
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En todos los casos se tomó en consideración varios aspectos: (i) la certeza, 

a partir de un análisis exhaustivo de los registros documentales y audiovisuales, 

de que el cuadro fáctico acreditado no calzaba con la norma correspondiente; (ii) 

que el resultado de la anterior ecuación, a efectos sancionatorios, implicaba la 

imposición de un mínimo legal de pena –incluso menor a éste -, lo cual no 

afectaría la facultad en estudio, por cuanto se consideraron los parámetros más 

beneficiosos del artículo 71 del Código Penal para el grado de reprochabilidad, y 

un reenvío sobre ello podría incluso ser peor para el justiciable; (iii) la necesidad 

de no re victimizar nuevamente a la parte ofendida y, finalmente, (iv) que aún resta 

un recurso de casación el cual, según la normativa aprobada, faculta la revisión de 

la aplicación de la ley procesal y sustantiva. A pesar de lo anterior, sobre la 

resolución 2013-2250 se interpuso recurso de casación, el fue resuelto mediante 

el fallo 2014-00781, de las 11:34 horas, del veintiuno de mayo del año en curso, 

indicando la Sala de Casación lo siguiente:  

 

“El reclamo resulta parcialmente de recibo en lo que se dirá. La defensa de 
ambos coimputados reprochan que el Tribunal de Apelación se decantara por 
aceptar el alegato del Ministerio Público con relación a la vulneración de la ley 
sustantiva en el caso particular, y de una vez condenar a los justiciables por el 
delito de robo simple con violencia sobre las personas -así recalificado- e 
imponerles la pena de un año de prisión, omitiendo que lo procedente era, según 
el entender de las quejosas, anular la sentencia del a quo y ordenar el 
correspondiente reenvío para que un Tribunal de juicio conociera nuevamente de 
la causa. (…)Sobre este artículo (465), y en lo que concierne específicamente al 
reclamo de si el Tribunal de Alzada puede admitir el vicio de fondo alegado por la 
representación fiscal y corregirlo, dictando la calificación jurídica que 
corresponda a los hechos tenidos por acreditados y sin necesidad de reenviar 
para que se conozca en un tribunal de juicio nuevamente la causa, Jiménez 
González y Vargas Rojas son del criterio que: “…la naturaleza jurídica que 
caracteriza al recurso de apelación de sentencia penal en el ordenamiento 
jurídico-procesal costarricense así como la materialización del principio de 
justicia pronta y cumplida imponen que, al aplicar esta regulación, el tribunal de 
alzada deberá procurar la solución definitiva del asunto en fase de apelación, en 
todos los casos en que la tutela efectiva de los derechos y las garantías que 
integran el debido proceso penal lo permitan, de tal forma que se evite el reenvío 
en asuntos ante el tribunal de juicio, los cuales pueden ser decididos por el 
fondo, sin necesidad de realizar o reponer el juicio” (ibidem, p. 144). […] 
Doctrinalmente, se ha establecido que: "no puede decirse que el interés de 
quien propugna la anulación de la sentencia se reduzca a la anulación 
misma y quede satisfecho con ella; consiste, en cambio, en la aspiración a 
una resolución favorable que sustituya a la desfavorable que le causó 
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gravamen..." (De la Rúa, Fernando. “El recurso de casación”. Buenos Aires, 
1968, p. 258). Según se infiere del contenido del numeral 465 del CPP, en 
aquellos casos en que se discuta aspectos de fondo o vicios in iudicando, la ley 
da a los tribunales de segunda instancia la posibilidad de enmendar el vicio 
que se reclama y resolver el asunto de acuerdo con la ley aplicable, en el 
entendido de que se encuentra facultado para enderezar el proceso, 
siempre y cuando, se encuentre amparado en orden de jerarquía a la 
Constitución y a la Ley, aspecto que efectivamente se ve sustentado por los 
numerales 459 y 465 del CPP. Sobre lo resuelto, la parte que se considere 
afectada puede recurrir la decisión asumida por la vía de casación. Como 
se aprecia, no existe vulneración alguna de las normas señaladas por las 
gestionantes, pues el Órgano de Alzada se apegó a las atribuciones concedidas 
por ley resultando su actuación ajustada a derecho pues decidió enmendar el 
vicio de fondo según los argumentos que expone en su sentencia, y resolvió el 
asunto de acuerdo con la ley que consideró válidamente aplicable al caso 
particular, decisión que ahora es sometida a análisis jurídico por parte de esta 
Cámara, como se aprecia del segundo reproche incoado por la defensa, por 
errónea aplicación de la ley sustantiva de parte del Ad quem. En ese sentido, los 
jueces de apelación llevan razón en su argumento de que a partir de la 
promulgación de la ley 8837, sus decisiones pueden ser revisadas por la Sala 
Tercera bajo los supuestos que expresamente señala la normativa procesal que 
regula la naturaleza e interposición de este medio impugnaticio. Como lo ha 
señalado ya esta Cámara, no existe disposición legal alguna que prohíba al 
Tribunal de Apelación a recalificar las consecuencias jurídicas aplicadas a los 
hechos que se tuvieron por acreditados en sentencia, con ocasión del recurso 
interpuesto por la parte interesada. […]Ciertamente, el Ad quem modificó la 
calificación jurídica que en primera instancia adoptó el Tribunal de Juicio. No 
obstante, en ningún momento se puede concluir, como lo sostienen las quejosas, 
que al de Alzada le estaba vedada la posibilidad de resolver en la forma en que 
lo hizo o bien, que a la defensa se le impidiera el impugnar dicho 
pronunciamiento, como efectivamente lo han hecho al presentar sendos 
reclamos en esta sede, por errónea aplicación de la ley penal. […]Ambas 
quejosas incurren en el error de considerar que lo resuelto por el Tribunal de 
Apelación conllevó una vulneración procesal grave por haber dispuesto una 
sentencia condenatoria “sin las garantías de un juicio oral y sin que exista un 
recurso amplio en los términos exigidos por el artículo 8.2.h de la C.A.D.H” (folios 
186 y 195 de ambos recursos), cuando lo cierto es que los jueces de apelación 
conocieron de un reclamo en el que únicamente se discutía el supuesto de 
errónea aplicación de la ley sustantiva, y no la culpabilidad de los acriminados. 
[…]No es correcto entonces afirmar que el Tribunal recurrido dispuso de una 
sentencia condenatoria “sin las garantías de un juicio oral” o “sin que exista un 
recurso amplio en los términos exigidos por el artículo 8.2.h de la C.A.D.H” como 
lo argumentan las interesadas, toda vez que la actuación del Ad quem se ajustó 
a derecho es decir no se excedió en sus atribuciones al resolver lo relativo a un 
reclamo por el fondo, teniendo la facultad legal de disponer cuál ley es la que 
resulta aplicable al marco fáctico que se tuvo por cierto.[…] Esta Sala estima 
que es importante el análisis de cada caso en concreto para determinar si 
se ejerció un análisis correcto sobre lo resuelto en lo que concierne a la 
aplicación de la ley sustantiva por parte del Tribunal de Apelación, pues la 
casación se dirige justamente contra las sentencias que dicte esa Cámara, y 
según los supuestos contenidos en el numeral 467 del CPP. Por ello, la 
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recalificación operada en el presente caso, no lesiona ninguna garantía procesal 
de los encartados por cuanto el Tribunal de Apelación no se excedió en sus 
atribuciones, de tal modo que la actuación de los jueces de esa Cámara resulta 
ajustada a la normativa procesal aplicable. Acorde con lo expuesto, no resulta 
exigible el re-envío para una nueva discusión integral del caso como lo piden las 
quejosas, en vista de que la defensa ha tenido la oportunidad de impugnar en 
esta sede la decisión del Tribunal de Apelación en cuanto a la aplicación de la 
ley sustantiva y contradecir las pretensiones del Ministerio Público. […]Ahora 
bien, lo que no comparte la Sala es la decisión del Ad quem de fijar de una vez 
en esa sede la pena de un año de prisión para cada uno de los imputados y la 
concesión del beneficio de ejecución condicional de la sanción, con base en la 
nueva calificación jurídica de robo simple con violencia sobre las personas 
(artículo 212 inciso 3, del CPP). Sobre este extremo, el razonamiento de fondo 
de la sentencia de segunda instancia no brinda justificación alguna del por 
qué también se debe establecer la pena de prisión y negarle a las partes su 
derecho a discutir el punto ante el a quo mediante el reenvío de la causa. 
En el caso particular, el Tribunal de Apelación se decantó por imponerles la 
sanción punitiva a los imputados que fueron absueltos por el tribunal de juicio -
quien calificó erróneamente los hechos tenidos por demostrados y los declaró 
prescritos-, sin que existiera de previo el reclamo de un defecto procesal 
relacionado con la fijación de la pena. Lo anterior implica que el Ad quem 
agravó la situación particular de ambos cojusticiables sin contar siquiera 
con elementos de discusión relacionados con la imposición de la sanción, 
precisamente porque no les fijaron pena alguna por la absolutoria dictada a 
favor de ambos acusados. Lo anterior significa que el Órgano de Alzada no se 
encontraba legitimado para fijar directamente la pena sino que lo procedente era 
ordenar el reenvío para que las partes discutieran de manera amplia e integral el 
quantum sancionatorio correspondiente a determinarse por el a quo, conforme a 
la nueva calificación jurídica acordada. De esta forma, las partes cuentan no solo 
con la posibilidad de referirse a la pena por imponer sino también, la de 
impugnar ante el Superior si la sanción impuesta se ajusta o no a los parámetros 
establecidos en el artículo 71 del Código Penal. Por otro lado, no se puede 
obviar que el delito de robo simple quedó en estado tentado, circunstancia que 
permite al juzgador graduar la pena por debajo del mínimo y a las partes discutir 
los argumentos que sustenten una posible rebaja así como su eventual 
procedencia. Así las cosas, se declara parcialmente con lugar este primer motivo 
de los recursos de casación de ambas defensoras. Se anula la resolución […] 
únicamente en lo referente a la imposición de la pena de un año de prisión a los 
encartados […]Se ordena el reenvío al Tribunal de Juicio de la presente 
sumaria para que, con nueva integración, se convoque a las partes interesadas a 
una audiencia a fin de que se discuta el monto de pena de prisión a imponer a 
los cojusticiables de acuerdo con la nueva calificación jurídica indicada por el Ad 
quem, así como la posibilidad de conceder el beneficio de condena de ejecución 
condicional a los imputados96” (El destacado se suple).  

                                            
96 El anterior voto fue dictado por mayoría, sobre ello, el Magistrado Arroyo Gutiérrez, al disidir del mismo comenta: “En 
el fondo, lo que se discute en este asunto son las posibilidades con que cuentan los Tribunales de Apelación 
de Sentencia, al declarar con lugar un recurso de apelación, según la parte que esté impugnando. […]Quien 
suscribe difiere de esta decisión de mayoría, pues en su opinión, con ella se está interpretando el artículo 
465 del Código Procesal Penal, en contra de la garantía fundamental de una revisión integral de las 
sentencias penales condenatorias, recogida en el numeral 8.2h, de la Convención Americana de Derechos 
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A partir de este precedente se determinan algunas de las facultades que 

poseen, actualmente, los Tribunales de Apelación de Sentencia, y se ratifica la 

primera representación, ante la cual lo ideal es recalificar en esta sede y reenviar 

la pena, aunque hay que apuntar que sobre el extremo anulado, la coherencia de 

la decisión tomada por la Sala Penal radica en la inexistencia previa de un reclamo 

sobre la sanción penal (la cual no existía), y que daba como resultado que el 

Tribunal no estuviese legitimado para su imposición, sin embargo, esto deja por 

fuera el primer caso transcrito, cuando la recalificación y la posterior variación de 

la pena nacen a raíz de una situación ya determinada. Sobre este último, si 

Apelación estipula que la imposición del mínimo legal responde a los principios de 

idoneidad y proporcionalidad, la revocatoria tiene cabida, pues la discusión en 

cuanto al grado de reprochabilidad en sede de juicio no tendría más sentido que 

alargar el proceso, y si lo que se aduce es la trasgresión a las garantías del juicio 

oral, ésta puede ser zanjada mediante la audiencia oral que contempla la ley, ya 

sea a solicitud de parte o de oficio. No debe dejarse de lado que el imputado, 

                                                                                                                                     
Humanos, así como en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Sala 
Constitucional. Admitir que en sede de Apelación, ante recurso de la parte acusadora, puede agravarse la 
situación del imputado con la justificación de que aún hay una casación por delante, tendría como 
consecuencia inmediata reabrir, una vez más, la interminable discusión de si el ordenamiento procesal 
costarricense incumple con el derecho a la revisión integral, por un superior, de la sentencia penal 
condenatoria, tal y como se discute, precisamente en este caso. […] Al relacionar lo dispuesto por la Corte 
Interamericana (sobre el alcance de la garantía de un examen integral de la sentencia condenatoria) y la 
Sala Constitucional (sobre el carácter de sentencia condenatoria que tiene todo fallo que agrave la situación 
del imputado); se infiere que la única manera para que un Tribunal de alzada pueda dictar un fallo 
condenatorio-agravante, sin vulnerar la garantía del 8.2h, es que luego dicha resolución pueda impugnarse 
mediante un recurso ordinario, flexible, y que examine integralmente lo resuelto, condiciones que, como se 
verá, no ofrece la casación actual […]conviene descartar de antemano un argumento que podría esgrimirse 
para el caso concreto. Así, podría alegarse que una recalificación de los hechos, al no cambiarlos, constituye 
una mera modificación del derecho, y que por lo tanto el recurso de casación sí podría garantizar la revisión 
integral de dicho fallo condenatorio, pues entraría dentro de su ámbito de competencias. Sin embargo, la 
realidad es que en la práctica, en muchas ocasiones es imposible descartar con certeza que una modificación 
de la calificación jurídica, no implica a su vez una modificación de los hechos, y por lo tanto una revaloración 
de la prueba.[…] Por lo expuesto anteriormente, se considera en este voto que no es admisible que el 
Tribunal de Apelación agrave en su sentencia la situación del imputado, sea en la pena, sea en la calificación 
jurídica de los hechos, ya que estructuralmente el recurso de casación no puede garantizar una revisión 
integral acorde con el Sistema Interamericana de Derechos Humanos.- (B) Distinto es el caso en que el 
Tribunal de Juicio dicta una sentencia condenatoria. Luego el Tribunal de Apelación, conociendo 
ampliamente todos los reclamos planteados por el acusado, decide anular lo resuelto y dictar una sentencia 
más beneficiosa para el acusado en cuanto a la calificación jurídica o la pena a imponer”  (El destacado es 
propio del voto de minoría).  
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también, tiene por naturaleza un interés-y derecho- en que su situación jurídica se 

vea definida en un lapso razonable que, de antemano, no implica, según lo visto, 

una vulneración a sus garantías.  

 

Finalmente, se mantiene la facultad del tribunal ad quem para recalificar a 

una figura jurídica diversa o con ciertas variaciones, aún cuando ello no 

signifique una alteración en la especificación de la sanción penal, así, los votos 

2012-1392, de las 08:35 horas, del diecinueve de julio de 2012, y  2013-1683, de 

las  13:40 horas del treinta y uno de julio, último que indica: 

 
"(...) el alegato del recurrente es atendible, en el tanto los hechos que se 

acusaron y demostraron en juicio sí constituyen dos acciones  independientes 
y constitutivas de dos delitos de uso de documento falso en concurso material 
en la modalidad de delito continuado. En cuanto a la pena y en aplicación de 
lo dispuesto por el artículo 77 del Código Penal, la misma ni sufre 
modificación alguna pues  tal y como bien lo indicó el apelante, fue impuesta 
la pena de dos años de prisión, lo que se ajusta a lo dispuesto por tal artículo, 
al prescribir que se impondrá la pena prevista para el delito más grave 
aumentada hasta en otro tanto, y dado que el delito de uso de documento 
falso (art. 373 del Código Penal), tiene como extremo menor de la pena un 
año de prisión, en este caso la pena mínima a imponer por el delito 
continuado solo podían ser dos años de prisión, monto que corresponde al 
fijado en sentencia" (Concurren Fernández, Estrada y Ulloa). 

  
 

Dado que lo anterior supone sólo una modalidad, es de suponer que en 

casos de agravación se mantienen vigentes los lineamientos señalados por la Sala 

de Casación penal, y por otra parte, sin mayor grado de reproche cuando ello no 

perjudique, en esta misma línea de pensamiento, de más reciente data, el fallo de 

apelación número 2014-1536, de las 14:05 horas del veintiuno de agosto de 2014, 

resolvió sobre la correcta calificación jurídica en torno a los temas de 

comercialización y recolección de huevos de Tortugas Baula, en lo que interesa 

explica:  

   
“En este caso, conforme bien lo hace ver la defensa, no está acusado que 

los huevos de tortuga Baula estuviesen destinados al comercio, razón por la 
cual no resulta aplicable el artículo 6 de la Ley 8325, Ley de Protección, 
Conservación y Recuperación de las Poblaciones de Tortugas Marinas. Es 
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cierto que el Tribunal realiza una interpretación, que esta Cámara comparte, 
en cuanto al destino comercial de los huevos de tortuga Baula, por su gran 
cantidad, sin embargo, lo anterior no es objeto de la acusación, lo que impide 
aplicar el referido artículo 6.  Ahora bien, los hechos tenidos por 
demostrados, es decir, el trasegar o recolectar los 104 huevos de tortuga 
marina Baula, encuentran adecuación típica en lo establecido por  
artículo 95 inciso a) de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, Nº 
7317 del 07/12/1992, publicada en La Gaceta Nº 235 del 07/12/1992, que 
indica […]). La sentencia contiene un amplio análisis de los elementos 
probatorios que determinan que ambos imputados trasegaban los 104 huevos 
de tortuga Baula, ya que fueron sorprendidos en el nido de ese animal, y 
recién ya habían trasladado de ese lugar a la bolsa los citados huevos, 
aspectos ampliamente valorados en la sentencia que nos ocupa.  Por tal 
razón, se revoca el fallo, en cuanto a la calificación legal y se declara a 
W.C. G. y N.M.C., autores responsables del delito de trasiego de 
productos de animales silvestres. Se ordena el reenvío para que el 
Tribunal de mérito proceda a establecer la sanción que corresponda, lo 
que no se realiza aquí porque se limitaría el ejercicio del derecho a 
impugnar, con un recurso informal, el monto de la pena (Integran 
Sanabria Rojas, Salazar y Ulate Calderón).   

 

Dentro de las variantes actuales más importantes en cuanto a la posibilidad 

de modificar el fallo de instancia, también se encuentra el estudio de los concursos 

en materia penal, siguiente aspecto por determinar. 

    

 

C.1.4.- Corrección de los concursos.  
 

El tema del concurso de delitos es uno de aquellos que, actualmente, más 

particularidades genera, pues la dinámica del hecho delictivo, y la o las acciones 

humanas que éste conlleva no siempre son coincidentes con los parámetros 

normativos, jurisprudenciales, y en último término doctrinales, de ahí que su 

correcta determinación y resolución están en constante evolución y contemplación. 

Su complejidad a la hora de determinarlos reviste una importante fracción de los 

motivos de impugnación que resuelven los órganos de alzada. Paralelo a un 

interés dogmático, podría decirse que su estudio, como principal motivación reside 

en el siguiente razonamiento: 

 
“[…] siendo necesaria la diferenciación, por cuánto el legislador parte de 

esta distinción a fin de establecer la pena que han de aplicar los jueces. […] 
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Se dice que la teoría del concurso representa un punto próximo entre la teoría 
del hecho punible y la teoría de las consecuencias de lo injusto […]” (Salinas 
Durán, 2000, pág. 12).        

 

La acertada ubicación de la figura jurídica, sea como concurso ideal, material 

o continuado, al igual que en el anterior aparte, representa uno de los supuestos 

en los cuales, principalmente, el Tribunal de Apelación, procede a revocar fallos de 

instancia, adecuándolos a la figura que corresponde, y en algunos casos, 

disponiendo, a su vez, la penalidad. A partir de la entrada en vigencia de la ley 

8837, según se adelantó, se gestó uno de los primeros fallos que implicaba 

visualizar una forma de resolución diversa a la concertada históricamente, así, el 

voto 2012-1826, del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San José que,  

al ser las 14:17 horas, del 14 de setiembre de 2012, ante la declaratoria con lugar 

de  un recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, en el cual se 

alegaba la falta de aplicación del concurso material, consideró la existencia de un 

vicio “in iudicando”, a partir del cuadro fáctico acreditado en sentencia, y el cual no 

fue posible revertir mediante la impugnación de la defensa, resolviéndose:  

 
“El tema relativo a la dimensión y las consecuencias derivadas de la 

declaratoria con lugar de un recurso por el fondo del Ministerio Público, 
planteado contra la sentencia dictada por el Tribunal de juicio, no ha sido pacífico 
en la jurisprudencia, siendo que a partir de varios pronunciamientos de la Sala 
Constitucional (sobre todo los votos Nº 1998-001208 de las 15:47 horas del 
24/02/08; Nº 1998-007497 de las 15:39 horas del 21/10/98; y Nº 2002-002050 de 
las 14:49 horas del 27 de febrero de 2002) se le fijaron varias limitaciones a 
dicha impugnación a efectos de buscar alguna armonía o congruencia con la 
garantía prevista por el numeral 8.2.h. de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Así, en términos claros se indicó que, al declararse con 
lugar el recurso de casación por el fondo del acusador penal, no podía 
condenarse directamente (en esa misma sede impugnaticia) a quien había sido 
absuelto en juicio, siendo que posteriormente, y como una declaración general 
de principio, se estableció que resulta inconstitucional (y contrario a la citada 
garantía convencional) que en virtud de ese recurso fiscal se agravara la pena 
en sede de casación. Lo anterior, entonces, llevó a criterios diversos en la 
jurisprudencia en cuanto a los dimensiones de la declaratoria con lugar de dicha 
impugnación sustantiva, pues anterior a esos pronunciamientos constitucionales, 
simplemente se declaraba la existencia del error in iudicando y de una vez, en la 
misma sede impugnaticia, se enmendaba el vicio aplicando la norma penal 
correcta, lo que implicaba agravar la situación jurídica del encartado sin que al 
mismo se le reconociera la posibilidad de recurso. Ante esa disyuntiva, al 
constatar una errónea aplicación de la ley de fondo, como una salida se optó por 
anular íntegramente el fallo de mérito como única forma de tutelar la citada 
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garantía convencional, de modo que se disponía un juicio de reenvío donde, de 
manera originaria, se llevaba nuevamente al encartado a juicio. No obstante, 
también se optó por una solución diversa, esto es, anular sólo lo relativo a la 
"calificación jurídica" y la fijación de la pena, extremos en cuanto a los que se 
ordenaba el reenvío, manteniendo incólume el resto de la sentencia, esto es, la 
relación de hechos que se tuvo por demostrada. Es evidente que con esta 
segunda opción se vinieron a irrespetar, sutil pero materialmente, los 
lineamientos trazados por la jurisprudencia de la Sala Constitucional (de 
acatamiento obligatorio) en cuanto a la garantía penal de la doble instancia, que 
en realidad consiste en el derecho a que el fallo condenatorio penal sea revisado 
por un superior, que consagra la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en su numeral 8.2.h ya citado. Así  ocurrió, por ejemplo, en el voto de 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia Nº 2005-396 de las 9:50 horas 
del 13 de mayo de 2005, mediante el cual se resolvió y declaró con lugar un 
recurso por el fondo del Ministerio Público, pues claramente se indicó que, al 
constatarse un yerro in iudicando y en acatamiento del voto de la Sala 
Constitucional Nº 2050-02, se anuló parcialmente la sentencia, únicamente en 
cuanto a la "condena" dictada en contra de un coimputado como cómplice del 
delito de tráfico internacional de drogas, siendo que en realidad (según se verá) 
lo que se anuló fue lo relativo a la calificación jurídica, manteniendo en firme la 
relación de hechos que se tuvo por demostrada (en torno a la cual se indicó que 
existía un error de fondo al haber sido erróneamente calificada como una 
"complicidad"). En dicho pronunciamiento la Sala de Casación ordenó, en cuanto 
a ese extremo, el reenvío: "... Así las cosas, con base en las directrices incluidas 
en el voto de la Sala Constitucional N° 2050-02, de las 14:49 horas del 27 de 
febrero de 2002, se acoge el presente alegato de fondo, en virtud de lo cual se 
anula parcialmente el fallo de mérito, únicamente en cuanto se condenó al 
coimputado A.R.R.L. como cómplice en el delito de tráfico internacional de 
droga, ordenándose el reenvío a la oficina de origen para una nueva 
sustanciación conforme a Derecho. En lo demás, el fallo de instancia permanece 
incólume. Se aclara asimismo, que esta Sala no está prejuzgando en caso que 
aquí se conoce, pues la presente decisión en torno al recurso por el fondo del 
Ministerio Público se basó en el cuadro fáctico que se tuvo por demostrado en la 
sentencia aquí anulada. Lo anterior implica, entonces, que la situación jurídica 
del coimputado R.L. deberá ser definida de modo originario en el nuevo debate 
que habrá de realizarse  [...]". Conforme a lo anterior, del contenido de este fallo 
parecía que la anulación ordenada abarcó en su integridad  la condena que se 
dictó en contra de este coimputado como cómplice en el tráfico de drogas (única 
manera de darle efectivo cumplimiento a la garantía de la doble instancia 
aludida). No obstante lo anterior, al pronunciarse en cuanto a una gestión 
planteada por el Tribunal de Juicio, la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia indicó que el reenvío que se ordenó se refería a la fijación del monto de 
la pena "conforme a las reglas de la autoría y la participación": "[...] en el 
presente caso,  una vez revisada la resolución 2005-396 de las 9:50 horas del 13 
de mayo de 2005 dictada por esta Cámara, se entiende con plena claridad, que 
la razón del reenvío al Tribunal de origen, es únicamente para sustanciar el 
extremo referente a la penalidad conforme a las reglas de la autoría y 
participación. Con respeto al principio de doble instancia y del derecho de 
recurrir que tiene el imputado, por haberse acogido un motivo de fondo 
interpuesto por el Ministerio Público, es que esta Cámara se ve imposibilitada de 
modificar en forma definitiva la sentencia en sede de casación, requiriendo 
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necesariamente, realizar el reenvío de la causa. No obstante, bajo ninguna 
interpretación, el fallo en cuestión permite la valoración probatoria de los hechos 
demostrados ni cualquier otro elemento distinto al punto por el cual se ordenó el 
reenvío del expediente [...]" (cfr. Sala Tercera, voto Nº 2007-906 de las 8:50 
horas del 31 de agosto de 2007). Con este segundo pronunciamiento se indica 
que el reenvío sólo abarcaba la calificación jurídica y el monto de la pena, 
manteniéndose incólume el resto del fallo, esto es, en cuanto a los hechos que 
se tuvieron por probados. Esta segunda solución que se vino aplicando por parte 
de la jurisprudencia en casos como el presente, donde se declaraba con lugar un 
recurso por el fondo del Ministerio Público, se irrespetaron sutil pero 
materialmente los lineamientos trazados por la jurisprudencia de la Sala 
Constitucional (de acatamiento obligatorio) en cuanto a la garantía penal de la 
doble instancia o derecho a que el fallo condenatorio penal sea revisado por un 
superior, que consagra la Convención Americana sobre Derechos Humanos. en 
(sic) estricta aplicación de la garantía de la "doble instancia" o revisión del fallo 
condenatorio por un superior, la Sala Constitucional vino entendiendo que 
resultaba violatorio del derecho del derecho al recurso que garantiza el Pacto de 
San José, el que, en sede casación y con motivo de un recurso por el fondo del 
Ministerio Público (o del acusador penal en general), directamente se agrave la 
pena o, en general, la situación jurídica del encartado. A partir de este criterio de 
la jurisprudencia constitucional, se eliminó la práctica común que hasta ese 
entonces imperaba, de declarar la existencia del defecto o error de fondo, 
enmendarlo y ordenar, de una vez en sede impugnaticia la recalificación de los 
hechos probados e imponer a partir de ello, de una vez, una sanción más 
gravosa. No obstante el fin que se buscaba con dicha prohibición, la segunda 
alternativa por la que optó la jurisprudencia (anular solo lo relativo a la 
calificación jurídica y la pena, manteniendo firme la sentencia de juicio en cuanto 
a los hechos que se tuvieron por probados, en relación a los cuales, al acoger el 
recurso por el fondo del acusador penal, ya había emitido una valoración jurídica 
de naturaleza sustantiva), de hecho no hizo más que agravar indirectamente la 
situación del acusado, pues el juez de reenvío ya quedaba condicionado por el 
criterio que externaba su superior. Así, en estos casos el Tribunal de reenvío se 
limitaba a declarar formal y directamente lo que de hecho ya había resuelto y 
decidido el órgano de Casación, todo lo cual venía a afectar la garantía de la 
doble instancia (derecho a un recurso amplio y desformalizado) comentada. Es 
por ello que, se insiste, en casos como este la única forma de darle contenido a 
dicha garantía era disponer la nulidad integral de la sentencia. No obstante lo 
anterior, toda esta cuestión que se ha venido analizando ha sufrido una 
modificación sensible y esencial con la promulgación de la Ley Nº 8837 que crea 
el recurso de apelación se sentencia en materia penal, la cual entra en vigencia 
a partir del 09 de diciembre de 2011, pues a partir de entonces se contempla la 
posibilidad de que la resolución dictada por el Tribunal de Apelación (segunda 
instancia) pueda ser revisada a través del recurso de casación por la Sala Penal 
(cfr. artículo 467 del Código Procesal Penal), al cual  -incluso-  se le atribuyó la 
finalidad de garantizar el examen integral del juicio y la sentencia dictada en 
dicha etapa procesal: "Artículo 473.- Resolución y efectos extensivos. Si la 
Sala de Casación estima procedente el recurso por violación de ley procesal, 
anulará, total o parcialmente, la resolución impugnada y ordenará la reposición 
del procedimiento y resolución del tribunal de apelación de la sentencia. Cuando 
la anulación sea parcial, se indicará el objeto concreto del nuevo procedimiento o 
resolución. En los demás casos, la Sala, al acoger el recurso, enmendará el vicio 
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y resolverá el asunto de acuerdo con la ley aplicable. Cuando lo estime 
pertinente, para tutelar el derecho del imputado a un recurso que implique el 
examen integral del juicio y la sentencia, la Sala podrá disponer la anulación del 
debate, las resoluciones que de él dependan y se ordenará su reposición 
mediante reenvío al tribunal de juicio [...]". A partir del segundo párrafo de esta 
disposición se comprende que "en los demás casos", esto es, en aquellos 
supuestos en los que se formule un recurso, no por violación a la ley procesal 
(hipótesis del primer párrafo), sino más bien sustancial, la Sala de Casación 
resolverá conforme a la ley aplicable. Asimismo, y conforme se establece en el 
párrafo tercero, el legislador le otorgó una gran amplitud a dicho recurso, a tal 
punto que le otorga competencia a la Sala Tercera para que, si ese fuera el 
caso, hasta pueda anular el debate y las resoluciones que de él dependan, todo 
con el objetivo de tutelar el derecho del imputado a un recurso que implique el 
examen integral del juicio y de la sentencia del tribunal de juicio. Este párrafo 
tercero ni siquiera aparece en el proyecto final que envió la Corte Suprema de 
Justicia al Congreso, siendo el propio legislador quien decidió incorporarlo a la 
nueva normativa. Lo anterior significa que contra la resolución que llegue a dictar 
el Tribunal de Apelación todavía existe la opción, sobre todo para el imputado, 
de una revisión amplia e integral del debate y de la sentencia de juicio, lo que 
implica, a fortiori, que con mucha más razón debe posibilitársele la revisión del 
pronunciamiento del Tribunal de Apelación. Dentro de ese orden de ideas, 
entonces, cambian por completo las condiciones y el contexto jurídico procesal 
dentro del cual surgieron los pronunciamientos de la Sala Constitucional antes 
citados y comentados, pues al contarse ahora con la casación, es decir, un 
recurso dirigido contra la resolución del fondo del Tribunal de Apelación de 
Sentencia, ningún menoscabo se le generaría al imputado al acogerse un 
reclamo por el fondo del Ministerio Público (a partir de lo cual se agrave su 
situación jurídica), pues contra tal pronunciamiento puede formular un recurso de 
casación. Además, atendiendo a los principios de celeridad y de justicia pronta y 
cumplida, no se justificaría en este caso disponer la nulidad integral de la 
sentencia y del juicio, sobre todo cuando se ha conocido, resuelto y declarado 
sin lugar el recurso que formuló la defensa (en donde cuestionó la 
fundamentación expuesta por el Tribunal de mérito para tener por acreditados 
los hechos acusados, la cual se valoró como legítima, adecuada y sin errores 
lógicos que la afecten), lo que asimismo implicaría una revictimización de la 
ofendida, a quien habría que someter nuevamente al juicio. De igual modo, no 
tendría sentido que al declarar con lugar el recurso por el fondo de la fiscalía, 
donde se razona y explica que la relación de hechos probados, en lo que a las 
agresiones sexuales se refiere, ha sido erróneamente calificada por el Tribunal 
de Juicio como configurativa de un delito de violación por mediar unidad de 
acción, siendo que en realidad la misma da cuenta de tres delitos de violación en 
concurso material, este órgano de apelación proceda a mantener ese cuadro 
fáctico y a anular sólo lo relativo a la calificación jurídica, pues con ello ya agravó 
(de hecho) la situación jurídica del encartado, condicionando de esa manera el 
resultado del juicio de reenvío, donde obviamente al tribunal de juicio no 
quedaría más opción que enmendar dicho yerro en los términos que le indica su 
superior jerárquico. Así las cosas, en el presente caso se declara con lugar el 
recurso de apelación (por adhesión) que por vicios in iudicando formula la 
representante del Ministerio Público, y en virtud de ello, en esta misma sede, se 
resuelve lo siguiente: (A) Parcialmente, sólo en lo que a las agresiones sexuales 
se refiere, se rectifica por el fondo el fallo de mérito, en el sentido de que se 
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declara al encartado J.C.P.Z. autor responsable de tres delitos de violación en 
concurso material, en daño de L.A.C., imponiéndose 10 años de prisión por cada 
una de ellas, para un total de treinta años de prisión. Con base en las mismas 
razones invocadas por el Tribunal de instancia, se ha optado por imponer la 
pena mínima prevista por el artículo 156 del Código Penal, para lo cual se han 
tomado en cuenta las condiciones personales del encartado, que le favorecen: 
sin antecedentes, relativamente joven (de edad media), con un hijo y con 
obligaciones personales. Asimismo, estima este Tribunal que, pese a que se 
optado por los mínimos previstos, la pena resultante (treinta años de prisión) 
resulta de por sí gravosa, de modo que, atendiendo a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, no se justifica elevarla aun más. (B) Tomando 
en cuenta que al encartado también se le condenó a 5 años de prisión por un 
delito de robo agravado (extremo del fallo que se mantiene incólume), en 
aplicación de las reglas de penalidad del concurso material previstas por los 
numerales 22 y 76 del Código Penal, en definitiva se fija la pena en treinta años 
de prisión” (integraron Porras, Camacho y Jiménez) 

 
 

Del anterior dictamen, cabe resaltar algunos aspectos: se indica que las 

limitaciones que suponía el recurso de casación llevaron a fijar a nivel 

constitucional ciertos límites de resolución, no obstante, la necesidad de brindar 

una respuesta real y lógica, llevó a matizar tales lineamientos, optándose por 

medidas que cada vez resultaban más laxas, pues, entre otras variables, se 

condicionaba altamente al Tribunal de Juicio a raíz de las consideraciones dadas 

por casación, ante lo cual lo único que realizaba era una reproducción; reitera que 

a partir de la redacción escogida por el legislador, el recurso de casación no sólo 

garantizaría una revisión del fallo del superior, sino que sus demarcaciones 

alcanzaban inclusive el de instancia, asimismo, entre otros argumentos, que no 

son prioritarios, se destaca la celeridad y pronta justicia, prevaleciendo ante todo 

una argumentación propia de la escala recursiva y las funciones de cada una de 

sus etapas. Efectivamente, el supuesto de hecho o supuesto jurídico procesal que 

dio origen a las restricciones no están presentes, y por tanto, en principio, no 

tendrían cabida (sobre todo considerando que no se está realizando un nuevo 

juicio), más sin embargo, subsiste en el fondo un argumento casi irrefutable, y es 

el carácter humanista que debe tener el proceso penal, evidenciado no sólo desde 

aquella vergüenza judicial a castigar que refirió Foucault como evolución del 

control punitivo estatal, sino también, considerando que su origen histórico, el cual 

no es de vieja data, reside en una garantía prevista exclusivamente para el 
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imputado, por lo que ciertas barreras no resultarían irrazonables. Sobre este fallo, 

es importante anotar finalmente que fue recurrido en casación, sin embargo, por 

mediar un defecto procesal, se ordenó anular éste y ordenar el reenvío (voto 2013-

01732, de las 11:15 horas del veintinueve de noviembre de 2013), con lo cual no 

se logró un criterio en concreto, sin embargo, es esperable que se retomen las 

ordenanzas contempladas en el fallo de casación número 2014-0781, transcrito 

anteriormente, pues se retoma parte de esta resolución para fundamentar el 

proceder.  

 

Otro de los supuestos en los que se observa una mayor apertura en cuanto a 

la función renovadora del tribunal, es lo relativo a la constatación y corrección de 

los concursos y la respectiva sumatoria, como resolución representativa, el fallo 

2013-0893, de las 10:35 horas del treinta de abril de 2013, explica:  

 
“[…] este Tribunal considera que estamos frente a una unidad de acción que, 
precisamente por afectar bienes jurídicos y normas diversas, que no se excluyen 
entre sí, generan un concurso ideal. Los Juzgadores tuvieron por acreditado, 
que: (….) de modo tal que el delito de resistencia agravada debe ser tratado 
como un concurso ideal con la tenencia y transporte de la droga (…) En 
consecuencia, la sentencia impugnada, debe ser revocada parcialmente en 
cuanto declaró que los delitos de tenencia y transporte de droga y resistencia 
agravada eran en concurso material. En su lugar, se deben recalificar estos 
hechos a un concurso ideal, aspecto que tiene efecto en la fijación de la pena 
que deben descontar los acusados porque, entonces, al no haber recurso 
fiscal, lo que procede es eliminar esos tres años impuestos por la referida 
consideración al concurso material para ponderar, según las reglas del 
ideal, si ese "plus" de la acción (de disparar contra la policía) permite una 
motivación de la pena dentro del hecho más grave, que es la tenencia y 
transporte de droga. Partiendo de esto, entonces, la pena por el concurso ideal 
no puede ser superior a los diecisiete años, dada la falta de recurso fiscal y el 
principio de prohibición de reforma en perjuicio. (B) Propiamente en lo que es 
objeto del reclamo, los quejosos sostienen la falta de fundamentación de la pena 
impuesta, y en ello llevan razón, pues aunque el Tribunal de Juicio se ocupó 
someramente de valorar las condiciones personales favorables de cada 
imputado, las justificaciones que brindaron para imponer la pena de diecisiete 
años por la tenencia y transporte de drogas fueron, efectivamente, insuficientes, 
máxime cuando el mismo Ministerio Público, en el debate, pidió una sanción de 
doce años de prisión, sin que el Tribunal diera ninguna razón adecuada para 
apartarse tanto, de ese monto (…). No es suficiente establecer que "Todas estas 
circunstancias, en su conjunto llevan al Tribunal a imponer la sanción 
establecida, por estimar que es la que se ajusta al principio de proporcionalidad 
que debe existir entre la sanción impuesta y la afectación a los bienes jurídicos 
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tutelados, a saber, la Salud Pública y la Autoridad Pública. Para esta Cámara, el 
quantum de las sanciones impuestas, logrará la rehabilitación de los encartados, 
y, una vez descontada la pena, rehacer sus vidas" (cfr. folio 470), pues esto no 
son más que frases rutinarias, que no explican por qué se cumple el principio de 
proporcionalidad o por qué, efectivamente, ese quantum permitirá la 
rehabilitación de los sentenciados, permitiéndoles rehacer su vida. En el 
presente caso, sin embargo, a partir de los hechos probados, es posible 
establecer que los elementos relevantes para fijar la sanción son: a)- que el 
hecho fue cometido por un grupo numeroso, organizado, con acceso a lanchas; 
b)- que los hechos se dieron de noche, lo que dificulta más su detección y alude 
al nivel organizativo con que se cuenta; c)- la cantidad de droga es de casi una 
tonelada, lo que implica una afectación superior al bien jurídico al permitir la 
distribución a más personas de la droga y generar mayores ganancias a sus 
tenedores; d)- que se usó violencia contra la policía, efectuando múltiples 
disparos con armas de fuego, para luego deshacerse de ellas y de la evidencia. 
Esos cuatro factores permiten estimar que la pena adecuada sería de doce 
años de prisión, que fue el monto solicitado por el ente fiscal. No se quiere 
decir que esa pretensión punitiva vincule a la autoridad jurisdiccional pero, en 
este asunto, permite ponderar los factores de mayor reproche, sin generar, 
adicionalmente agravio al ente fiscal. Tampoco a la defensa, pues [… es posible 
fijar la pena desde esta sede, siempre que no implique un incremento del monto 
originalmente fijado en la sentencia de instancia. Igual sucede en este asunto en 
que, por una parte, se rebaja sustancialmente la sanción (en términos generales 
de veinte a doce años de prisión) y aún se puede recurrir en casación (aunque 
las partes no necesariamente tengan agravio, por haberse acogido la pretensión 
de ambas: la del ente fiscal en juicio y la defensiva en esta sede). En 
consecuencia, sin necesidad de adentrarse en todos y cada uno de los 
argumentos del los impugnantes, comprobado el vicio, procede revocar la 
sentencia no solo en virtud del concurso que debe aplicarse sino en cuanto al 
monto de la pena que, entonces, se fija en doce años de prisión por el concurso 
ideal entre la tenencia y transporte de droga y la resistencia agravada a la 
autoridad. Esto sin ordenar reenvíos que, en estos casos, solo afectan el 
principio de acceso a una justicia pronta” (concurren Salinas, Chinchilla y 
Vargas).  

 

Igual referencia se encuentra en los votos del Tribunal de Apelación de San 

José 2013-2169, de las 13:40 horas del veintiséis de setiembre de 2013 y 2014-

1368, de las 09:00 horas del veintiocho de julio, que bajo una similar inteligencia 

rectifica la sanción de dos delitos de robo agravado, considerando que en realidad 

es un único delito:  

 
 “Como se colige de dicha dinámica, para cualquier observador imparcial 

resulta claro que dicho acometimiento se vincula de manera directa  con el robo 
que se estada desarrollando en ese mismo momento, lo que permite concluir 
que (conforme lo argumenta la defensora) toda la conducta del sujeto activo 
debe valorarse como una unidad de acción, pues la misma responde a un plan 
de autor único, dirigido al desapoderamiento, mismo que al final de cuentas no 
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pudo consumar por causas ajenas a su voluntad. Así las cosas, se acoge el 
recurso planteado y, en virtud de ello, se casa (sic) la sentencia, por lo que se 
recalifican los hechos probados del fallo, declarándose que los mismos 
configuran un único delito de robo agravado en tentativa, rebajándose la pena 
impuesta, misma que en definitiva se fija en el tanto de cinco años de prisión. En 
lo demás, el fallo de instancia permanece incólume. En lo que a la fijación de 
este quantum de la pena, estiman estos jueces de apelación que el mismo 
resulta proporcional y acorde al juicio de culpabilidad establecido, pues se 
trataría del mismo monto que originalmente el Tribunal de Juicio estableció para 
el delito de robo agravado, el cual  -según se explicó supra- subsumió el 
acometimiento ejecutado en contra del señor Solano Calvo, por ser parte de las 
acciones dirigidas a consumar el despojo. Y es que en ese sentido en la 
sentencia se ponderaron varios aspectos que, pese a la recalificación aquí 
dispuesta, mantienen plena vigencia y hacen innecesario un monto mayor de la 
sanción” (Porras, Rodríguez y Murillo).   

 

 Sobre este mismo punto, dentro de los dictámenes judiciales revisados 

reviste peculiaridad el voto de apelación 2012-0974, de las 18:00 horas del 

veintiuno de mayo, el cual se determina la existencia de un concurso ideal, pero 

bajo una aritmética especial dispone: 

 
"Por lo anterior y en aplicación de las Reglas del Concurso Ideal se procede 

a RECALIFICAR EL HECHO A UN DELITO DE TENTATIVA DE FEMICIDIO, 
UN DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y UN 
DELITO DE PORTACIÓN ILEGAL DE ARMA PERMITIDA, EN CONCURSO 
IDEAL. Aunado a ello, estima esta Cámara que la pena más grave 
impuesta de 10 años de prisión, se le aumenta un tanto de seis meses, 
PARA UN TOTAL DE 10 AÑOS Y 6 MESES DE PRISIÓN por dichos 
delitos. Lo anterior, al analizar que dicho imputado actuó con total 
menosprecio a la vida humana aprovechando la relación de unión de hecho 
que tenía con la aquí afectada y bajo un ciclo de violencia doméstica,  todo 
con el fin de cercenar la vida de la señora Hernández García y no 
importándole las medidas de protección impuestas a favor de ella, las cuales 
vulneró también el día 5 de marzo del 2011, al llegar a la vivienda de dicha 
aquejada portando consigo un arma de fuego y atentar contra la vida de 
Hernández García. De manera consecuente dicho encartado es merecedor 
de imponer dicha pena de 10 AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN. Pena que 
debe sumarse a los 24 AÑOS DE PRISIÓN impuestos por los DOS DELITOS 
DE VIOLACIÓN CALIFICADA, en concurso material, para UN TOTAL DE 34 
AÑOS DE PRISIÓN Y 6 MESES DE PRISIÓN" (Integran López, Jiménez y 
Rivera. El destacado es suplido). 

 

Si bien, la pena inicialmente impuesta fue de 35 años, por lo que el resultado 

final y global estriba en una mejoría en la situación jurídica del encartado, no 

obstante, llama la atención que aún recurriendo únicamente la defensa, se genera 
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una agravación en cuanto al delito que se le impuso mayor pena, pues emite un 

criterio sancionador, pudiéndose violentar el principio de no reforma en perjuicio,  

según nuestro criterio, esto se entendió así sobre todo después de consultar el 

voto 2013-0545, de las 10: 28 horas del quince de marzo de 2013: 

 
"Ahora bien, este Tribunal considera que no es necesario un juicio de reenvío 
sino que lo que procede es fijar las penas desde esta sede. Para esto se toma 
en cuenta, tanto la recalificación que se ha hecho por el delito de extorsión 
simple, como la pena que corresponde por tres delitos de desobediencia a la 
autoridad. En criterio de esta integración, la única forma de evitar ese reenvío 
es imponiendo las penas mínimas que serían dos años de prisión por el delito 
de extorsión simple y seis meses por cada una de las tres desobediencias 
que están en concurso material entre sí y respecto de la extorsión. Esto 
porque la desobediencia que ocurrió al mismo tiempo que realizó este último 
delito se ha recalificado a un concurso ideal que, tampoco es posible para 
este Tribunal aumentar la pena impuesta por el delito más grave, pues 
ello afectaría a la defensa, que fue la única impugnante. De esta forma, la 
pena global que debe sufrir Alvarado Badilla es de tres años y seis meses  de 
prisión" (Vargas, Chinchilla y Campos. En destacado es suplido). 
 

 No es de menos reiterar que en este punto, también, ha encontrado cabida 

el criterio de economía procesal como medida para rectificar los errores de 

aplicación por parte del Tribunal de Juicio, reproduciendo el criterio de que no 

necesariamente un defecto debe solucionarse de una forma determinada o 

históricamente considerada: 

 
“Tal y como se expondrá, esta Cámara de Apelación considera que los 

argumentos expuestos por los abogados recurrentes, son estimables y por 
ende, se acogen los mismos en el sentido -como se verá- de que la 
explicación realizada por el Tribunal de Juicio a la hora de imponer la sanción 
penal a ambos imputados por los dos delitos de privación de libertad 
agravada en daño de las ofendidas Orozco Leiton y Elizondo Calderón, fue 
confusa y contradictoria, lo cual si bien da lugar a la anulación de la pena 
impuesta, no se estima prudente ni acorde al principio de economía 
procesal remitir de nuevo el asunto a una nueva sustanciación, sino que 
procede la corrección del yerro en esta sede de apelación penal. Para 
fundamentar la pena impuesta el Tribunal de sentencia indica que (...) Esta 
Cámara de apelación prohija en un todo la fundamentación dada por el 
Tribunal de instancia, por cuanto efectivamente los hechos tenidos como 
probados en la sentencia que origino el reenvió dan cuenta de hechos 
sumamente graves y violentos cometidos en asocio por ambos imputados, 
quienes con sendas armas de fuego procedieron en daño de las víctimas y 
además de sustraerles su dinero y privarlas de su libertad abusaron 
sexualmente de ambas (...) efectivamente el Tribunal sentenciador a la hora 
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de fundamentar la pena en este caso, se confundió y en forma 
contradictoria a la hora de la sanción penal impuesta procedió a la 
sumatoria de dos penas de prisión, por ende, se alejó de las reglas del 
artículo 75 del Código Penal, norma de fondo referida a concurso ideal 
de delitos y su penalidad y pareciera ser que se utilizó en la imposición de la 
pena una fijación basada en el concurso material o real de delitos.(...) 
Considera este Tribunal que en aplicación de las reglas del concurso ideal, la 
pena a imponer a ambos imputados es de OCHO AÑOS DE PRISIÓN POR 
DOS DELITOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD AGRAVADA […]" (Voto del 
Tribunal de Apelación número 2012-1022, de las 17:05 horas del veinticinco 
de mayo. Integran López, Rivera y Jiménez. El destacado es suplido). 

 
Un proceso que refleja este cambio de resolución se puede encontrar en la 

causa 08-000936-0369-PE, donde en un primer momento se impugnó la errónea 

aplicación de la pena en atención a las reglas del concurso material, y se 

dictaminó lo siguiente: 

 
“El reclamo se declara con lugar pero por razones diferentes a las señaladas 

por el recurrente: En la sentencia se establece que los delitos de  homicidio 
culposo y lesiones culposas cometidos, son en concurso ideal y el Tribunal  
impuso tres años para el homicidio y un año para el delito de lesiones, es 
decir penas separadas como si se tratara de un concurso material “...se 
aplicarán las penas correspondientes a todos los delitos cometidos, no 
pudiendo exceder del triple de la mayor y en ningún caso de cincuenta años 
de prisión. El Juez podrá aplicar la pena que corresponda a cada hecho 
punible, siempre que esto fuere más favorable al reo...” (artículo 76 del 
Código Penal). El Tribunal está en lo correcto en señalar que se trata de un 
concurso ideal, lo que no está bien es la sumatoria que realiza, en este caso, 
se debió aplicar la pena más grave que corresponde al delito de homicidio 
culposo que va de seis meses a ocho años, ya que el de lesiones culposas va 
de un año de prisión o hasta cien días multa, por lo que tratándose de un 
concurso ideal, el Tribunal tenía que aplicar la pena correspondiente 
homicidio culposo pudiendo aún aumentarla, conforme indica el artículo 75 
del Código Penal. POR TANTO: Se declara con lugar el Recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa particular del encartado. Se anula la 
pena impuesta y se ordena el reenvío para nueva sustanciación” (Voto 2012-
1561, de las 10:10 horas del nueve de agosto de 2012. Concurren al dictado 
Jiménez, Salazar y Vargas). 

 

Posteriormente, tras el reenvío, y en la impugnación que se conociera 

nuevamente, el fallo, aún cuando se declaró sin lugar, se hizo la siguiente 

acotación: 

 
“Esta Cámara no comparte las razones usadas para ordenar el reenvío 

anterior pues, aunque se hubiese fijado la pena por cada delito, luego se dijo 
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que sí se aumentaba la sanción por el concurso ideal (que es lo que, en 
definitiva, señala la normativa), de modo que no hubo, entonces, perjuicio ni 
agravio alguno para haber decretado dicha nulidad. De igual forma, es cierto 
que, a partir de alguna línea jurisprudencial de la Sala Tercera se ha 
instado a que se haga de ese modo, entiende esta Cámara que eso es así 
en aras de razones de economía procesal, es decir, para evitar reenvíos 
innecesarios si un hecho, calificado en instancia como concurso ideal, es 
recalificado en la fase de impugnación ya sea a un concurso material o a 
una sola acción, casos en los que, al decirse el monto de cada ilícito, el 
Tribunal ad quem puede hacer las rectificaciones pertinentes sin ulteriores 
nulidades. Aunque podría pensarse que esa forma de actuar de algún modo 
cercena los límites entre el concurso ideal y material, en definitiva, sea cual sea 
la forma en que se imponga la sanción […], es claro que, tanto en la anterior 
como en esta ocasión, la voluntad del Tribunal ha sido la de aumentar la pena 
por el concurso ideal y ese aumento está tanto dentro de los límites de la pena 
prevista para el delito más grave, como dentro del límite que marcaría 
(ficticiamente) el que se hubiera considerado que el hecho hubiese sido un 
concurso material en que nunca podría habérsele impuesto más de la pena 
máxima correspondiente al otro evento en concurso. Ambos derroteros se 
respetaron en este caso, sin que se haya hecho más gravosa la situación de la 
defensa entre ambos momentos, sino lo que pretende desconocerse en el 
recurso es que siempre los tres años del homicidio culposos iban a ser 
aumentados por el concurso ideal con las lesiones graves, que generaron una 
importante incapacidad permanente del otro afectado” (Resolución 2013-0289, 
de las 09:23 horas del trece de febrero de 2013. Chinchilla, García y Vargas).  

  
Como se ha visto hasta el momento, todos estos supuestos tienen incidencia 

directa en la sanción penal, sin embargo, también es de gran concurrencia que 

sea este aspecto directamente impugnado, sucesiva cuestión.  

 

 
 

C.1.5.- Determinación de la sanción penal: 
 

 

“El eje del derecho penal y procesal penal radica en la pena; lo demás son 
sólo los presupuestos de ella. Lo que en definitiva va a afectar directa y 
concretamente al ciudadano es la pena que se le va a aplicar y, por tanto, 
necesariamente dentro del proceso tiene que dársele la significación e 
importancia que merece”. 

 

Esta frase de Juan Bustos Ramírez, citada por Mario Magariños en su 

ensayo “Hacia un criterio para la determinación judicial de la pena” (1993, págs. 

71-72), justifica el porqué la praxis judicial en cuanto a la determinación y 
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cuantificación de la sanción penal resulta una de las mayores razones para acudir 

ante los Tribunales de Apelación, pues, si bien, nuestra legislación brinda algunas 

reglas para su determinación, la realidad es que la dificultad y obscuridad del tema 

permite que no en pocas ocasiones se libre ésta al arbitrio del juzgador, y con una 

simple remisión a los artículos concordantes.  

 

No se puede desconocer que mucho se había avanzado en la 

jurisprudencia sobre las posibilidades de revocar un fallo en cuanto a esta parte, 

mas sin embargo, es a partir de la reforma que ello se ha logrado fortalecer y 

ejercer con mayor amplitud y claridad. El primer pronunciamiento que retoma este 

aspecto surge con gran cercanía a la entrada en vigencia de la ley 8837, y dado 

su valioso aporte se transcribe en lo conducente: 

 
“En cuanto a la pena por el delito de hurto agravado, esta Cámara opta por la 

imposición, desde esta sede, de la sanción mínima, es decir, un año de prisión. 
Es cierto que puede existir discusión si el juicio de reproche de este evento es 
acorde a la sanción menor, pero se opta por esta para no para generar un 
reenvío, el cual no tendría ningún efecto práctico en este caso, habida cuenta de 
lo que se dirá. De este modo, no se genera agravio a ninguna parte. (…)Este 
Tribunal quiere indicar que imponer, desde aquí, dieciocho años de prisión, no 
afecta, al menos para este caso, el derecho al recurso contra la sentencia 
condenatoria, pues no solo la defensa ha tenido ocasión de atacar los 
fundamentos de una sanción mayor y  obtiene en esta sede una mejora 
significativa de la sanción original sino que, adicionalmente, por la pluralidad 
de hechos acreditados, ese monto no incide en la totalidad de la sanción 
impuesta. Por otra parte, si bien la Sala Constitucional, en voto número 2050-
2002 señaló: “El artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos que contiene las Garantías Judiciales, establece que toda 
persona inculpada de delito tendrá derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior sin hacer reserva alguna. Precisamente el derecho a la doble 
instancia permite al imputado exigir que otro órgano revise las actuaciones de 
aquel que ha impuesto la sentencia condenatoria. Sin embargo, por sentencia 
condenatoria no debe entenderse solamente la que impone por primera vez una 
pena, sino también aquella que la agrava o la aumenta, o de cualquier forma 
hace más gravosa la situación para el imputado. Es evidente entonces que 
aumentar la pena impuesta a éste, al resolver un recurso de casación, lesiona 
los principios del debido proceso, concretamente el de la doble instancia, pues 
en vista de que la sentencia definitiva la dicta la última instancia jurisdiccional, el 
imputado no tiene posibilidad de recurrirla ante ningún otro órgano, con el objeto 
de que se revise la resolución que le perjudique (...)  De mantenerse la tesis 
contenida en la sentencia 4638-99, el imputado no tendría posibilidad alguna de 
acudir a otra instancia para que revise esa sentencia, lo que resulta violatorio del 
principio de la doble instancia. Según las pautas sentadas por la Sala 
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Constitucional, es a través del recurso de casación que se satisface el requisito 
establecido por el artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana (...) Por 
tanto: Se evacua la consulta formulada en el sentido de que contraviene el 
principio del debido proceso –según la regulación del artículo 8.2 inciso h) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos-, que se aumente la pena por 
el propio Tribunal de Casación al resolver un recurso.” (el destacado es suplido), 
ello alude al aumento de la pena (que no es lo que se está haciendo aquí) y 
al recurso de casación, nomenclatura que ya no tiene esta decisión, que es 
una apelación, resolución que aún no es definitiva desde que cabe 
impugnarla a través del recurso de casación conforme a la ley actualmente 
vigente. Es decir, aquel voto se emitió cuando contra la sentencia de instancia 
sólo cabía el recurso de casación, naturaleza que no tiene el que aquí se 
conoce. En otras palabras, si se considerara que tal actuación le genera a 
alguna parte gravamen, aún se puede acudir a una instancia adicional a formular 
el reclamo. (…) por razones de economía procesal y meramente 
pragmáticas, considerando esta Cámara que con tal proceder no se le 
causa gravamen a ninguna parte desde que un reenvío por este extremo 
solo tendría fines académicos o teóricos, sin incidencia práctica en el total 
de la pena, habida cuenta de la cantidad de hechos, procede fijar las penas 
por estos hechos en las mínimas de doce años por la violación y cinco por 
el robo agravado” (Voto 2012-0552, de las 10:30 horas del veinte de marzo de 
2012. Integran Chinchilla, García y Salinas. El destacado se suple).  
 
 
Esta tesis  ha hecho eco en otros fallos, puede así verse la resolución 

número 2013-0849, de las 10:05 horas del veintiséis de abril y 2013-893, de las 

10:35 horas del treinta de abril, en los cuales justifica revocar la sanción impuesta, 

optando por el mínimo de ley, determinando como facultad legítima del Tribunal de 

Apelación de modificar la pena siempre que no sea en aumento. Como acotación 

adicional, cabe apuntar que su redacción proviene de una de las principales 

opositoras de la reforma al sistema de impugnación, lo cual lleva a afirmar que, a 

pesar de la idoneidad o no de la misma, la utilidad que de ella se haga es lo que 

llevaría a su éxito y permitiría ajustar su real sentido, que colateralmente permite 

dinamizar el proceso, “economizándose” reenvíos97. 

 

Por otra parte, se ha afianzado su capacidad de graduación a través de un 

análisis de reprochabilidad y simetría diferente al concertado en primera instancia: 

 

                                            
97 En sentido contrario, pueden verse los votos 2013-2990, de las 14:37 horas del doce de diciembre de 2013 y 2013-
3002, de las 15:40 horas, del doce de diciembre de dos mil trece, último en el cual a pesar de analizarse la procedencia 
de rebajar la sanción y otorgar el Beneficio de Ejecución Condicional se reenvía a Tribunal de Juicio. 
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“En el presente asunto la pena fue fundamentada de la siguiente manera: 
[…]. En criterio de esta Cámara de Apelación, las argumentaciones del 
Tribunal no justifican la imposición de una pena de ocho años de prisión. De 
acuerdo con el numeral 71 del Código Penal, los dos aspectos que delimitan 
el quantum de la pena son la gravedad del hecho y las circunstancias 
personales del acusado. En la sentencia se afirma que los hechos son 
sumamente graves, sin embargo, no se desarrolla dicha afirmación, ni de la 
relación de hechos probados se determina que la conducta atribuida al 
encartado haya sobrepasado en exceso los elementos mínimos necesarios 
para que se cumplieran los elementos objetivos del tipo penal […] Unido a lo 
anterior, y como circunstancias personales del acusado se expone en la 
sentencia que este es una persona enferma, carece de antecedentes 
penales, es padre de familia y labora como vendedor ambulante. Todo lo 
anterior valorado íntegramente por esta Cámara nos lleva a la conclusión de 
que la pena impuesta al imputado W.P.A. de ocho años de prisión es 
desproporcionada, por lo que la sentencia debe ser parcialmente anulada 
únicamente en cuanto a dicho extremo, procediéndose en esta sede, 
conforme a las razones dichas, a disminuir la pena impuesta W.P.A. por el 
delito de robo agravado a seis años de prisión” (Tribunal de Apelación de 
Goicoechea, voto 2013-0641, de las 15:21 horas, del 26 de marzo de 2013. 
Concurren Camacho, Jiménez y Porras). 
 
 

En este caso, el rebajo, que no corresponde al mínimo de ley, se ve 

legitimado por una decisión más favorable, y en alguno de los casos, mediante 

una fundamentación adecuada, así se hizo ver en la resolución 2014-1069, de las 

09:30 horas del nueve de junio, que referencia a los principios constitucionales:  

 
“El Tribunal hace una ponderación de todos esos elementos para establecer 

el tanto de doce años de prisión por el hecho realizado. El reproche de vicios 
en la proporcionalidad de la sanción aplicada es un tema que no 
necesariamente viene indicando en las normas y es más bien un 
principio constitucional que permea todo el ordenamiento jurídico y que 
constituye un criterio para la fijación de las sanciones. Tratándose de la 
pena en delitos de infracción a la Ley de Psicotrópicos, los juzgadores no 
tenemos un parámetro único, sino una gran multitud de casos, en que se dan 
diversas variantes, siendo uno de esos elementos la cantidad de droga 
poseída o negociada, los niveles de organización - nacional o internacional- el 
daño real y potencial al bien jurídico que alcanza distintas dimensiones. 
Hechas estas consideraciones estima este Tribunal que la cantidad de droga 
poseída por el encartado no tenía una relevancia tan alta comparada con 
muchos otros casos, de ahí que sea procedente ajustar la sanción impuesta a 
fin de adecuarla y hacerla más proporcional, por lo que se revoca la sanción y 
se le imponen al encartado 10 años de prisión” (Salazar, Sanabria y Vargas 
Rojas). 

 
En esta materia, ayuda mucho el que los recurrentes soliciten, a su vez, la 
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rectificación en esta sede, lo cual permite ejercer una función más renovadora, así, 

véase el pronunciamiento el fallo 2012-0523, de las 11:20 horas del veinte de 

marzo de 2012:  

 
“Esta fijación de pena es posible realizarla desde esta sede, no sólo porque 
así lo solicitaron los recurrentes, sino también, porque la motivación de la 
sentencia que le impuso los trece años de prisión a M.P. hizo una amplia y 
válida fundamentación para apartarse en tan solo un año de prisión del 
extremo mínimo previsto para el homicidio simple” (García, Chinchilla y 
Salinas).  

 

Por su parte, el voto de apelación no. 2013-0598 de las 09:20 horas del 

veintidós de marzo de 2013, que, además de resaltar la voluntad del impugnante, 

destaca la variación del régimen de impugnación y un criterio de economía 

procesal ante la existencia de reenvíos previos: 

 
“Pero ahora resulta que en la sentencia producto de ese reenvío, el Tribunal 

Penal no solo le impone la misma cantidad de pena de prisión y de 
inhabilitación, sino que vuelve a tomar gran parte de todos estos argumentos 
que la Sala ya había indicado que no era suficientes ni válidos. […] Como se 
puede comprobar estos dos aspectos ya se había dicho que no eran 
suficientes y, sin embargo, fueron utilizados nuevamente, con otro problema 
mayor: el Tribunal se atrevió a decir que si por ellos fueran "la pena a 
imponérsele al acusado debería ser mucho muy superior  (sic) a los TRES 
AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN" (resaltado no pertenece al original, ver 
folio 872). Esto quiere decir, que los Jueces no valoraron objetivamente el 
caso sino que lo hicieron tanto ignorando lo que la Sala de Casación les había 
ordenado, como con prejuicios adicionales […]Ahora bien, como se ha 
detectado que hubo un vicio de fundamentación, en lo que se refiere a la 
fijación del monto de la pena de prisión, corresponde acceder a la pretensión 
del recurrente, expresada en la audiencia oral, en el sentido que se le 
disminuyera la pena a tres años de prisión (ver acta de folio 890) y, en 
consecuencia, en lugar de proceder a anular la sentencia, ordenándose otro 
juicio de reenvío, desde esta sede es posible disminuir la pena de prisión a 
los tres años que ha pedido la defensa. […] Advierte esta Cámara que 
ahora es posible hacer la fijación de la pena desde esta sede, primero 
porque la defensa así lo aceptó y, además, porque existe la posibilidad 
de recurrir en casación, de manera que la decisión que aquí se ha 
adoptado no es ya la última instancia” (García, Chinchilla y Campos. El 
destacado se suple).  

 

En otro orden de ideas, pero resultando en un pronunciamiento altamente 

esperanzador, el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San José, 
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mediante resolución 2014-1176, de las 10:35 horas, del veintiséis de junio de dos 

mil catorce, realiza el siguiente aporte: 

 
"III.- Pronunciamiento de oficio: Aunque este extremo no viene recurrido 
por el licenciado Price conviene, en aras a la revisión integral que compete 
a esta Cámara para satisfacer el derecho a un recurso adecuado, señalar 
que la sentencia sí presenta deficiencias en cuanto a la fundamentación 
de la pena. (...) Así las cosas, suprimiendo ambas consideraciones, todo lo 
que resta en la exposición del Tribunal de instancia era positivo para el 
encartado y, entonces, no se fundamentó, en forma correcta, el porqué de un 
incremento de diez años de la pena mínima, sin que sea posible anular la 
sentencia por ese extremo, pues sería darle una nueva oportunidad al órgano 
fiscal, que no recurrió, para obtener una pena distinta a la mínima, pese a que 
solo ha habido recurso de la defensa, forma solapada de violar el principio de 
prohibición de reforma en perjuicio. Por ello, la sentencia debe ser revocada 
en este extremo para, en vez de treinta, fijar en veinte años la sanción. 
En todo lo demás, la sentencia permanecerá incólume" (Chinchilla, Gullock y 
Vargas. El destacado es suplido). 

 

Se evidencia en estos pronunciamientos importantes reflexiones en cuanto 

a la naturaleza del recurso de apelación vigente, destacándose, además otro de 

los criterios que dan lugar a la modificación de la sentencia penal, y es partir de la 

sustanciación que haya hecho el a quo: sólo podrá revocarse cuando haya 

existido una fundamentación de la pena y, a partir de sus bases, eliminar parte de 

sus consideraciones por resultar irracionales o poco proporcional, o adecuarla a 

los resultados del examen integral:   

 
 “En síntesis, el fallo no contiene una motivación adecuada sobre la pena impuesta. 

Sin embargo, esta Cámara estima innecesario anular la sentencia por dichas 
carencias, pues se considera que la pena mínima pedida por el Ministerio Público 
resulta proporcional a la violación al bien jurídico protegido, razón por la cual se 
revoca parcialmente el fallo recurrido y se establece la sanción en seis meses de 
prisión” (voto 2013-2961, de las 14:15 horas del once de diciembre de 2013, 
integran Corrales Lugo, Salazar y Vargas. En igual sentido los votos  del TASP de 
San José, 2013-0640 de las 15:18 horas, del 26 de marzo de 2013, 2013-562 de las 
09:35 horas del 19 de marzo de 2012, 2013-2997, de las 15:05 horas del doce de 
diciembre de 2013, y voto 2013-2999, de las 15:15 horas del doce de diciembre).  
 
  “De acuerdo con las citadas normas, el error de prohibición directo vencible no 

excluye la culpabilidad, pero sí permite atenuar discrecionalmente el reproche, en 
razón de lo cual, es criterio de esta Cámara que se debe rectificar por el fondo el 
fallo de mérito, declarado que en los hechos medió un error de prohibición directo 
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vencible, en virtud de lo cual se rebaja la pena de diez años de prisión impuesta a 
las coencartadas L.M.O.C., C.R.O.C. y J.F.O.C., y en su lugar se le impone a cada 
una de ellas la pena de tres años de prisión. Lo anterior en consideración a sus 
condiciones personales de ser personas humildes, amas de casa, madres de familia 
(salvo el caso de J.F.), de baja escolaridad, que la sustracción del menor de edad se 
prolongó por un espacio de tiempo muy corto […]  de manera que la lesión al bien 
jurídico fue mínima y el menor de edad en ningún momento corrió peligro alguno 
porque fue debida y correctamente tratado por las encartadas. Se toma en 
consideración que lo que determinó a las tres imputadas a actuar de la manera que 
lo hicieron, fue el tratar de localizar a otra menor de edad […]quienes para el 
momento de los hechos desconocían su paradero y se encontraban preocupadas y 
angustiadas por la suerte que pudiera estar corriendo dicha menor, de manera que 
todas las encartadas, que guardan lazos de familia entre sí, se solidarizaron en la 
búsqueda de un miembro de la familia que consideraban podía estar corriendo 
peligro. Siendo las tres incriminadas de limpios antecedentes […] y porque su vida 
anterior al delito se ha conformado con las normas sociales, y por la conducta 
posterior al delito de arrepentimiento y sumisión a la ley y al proceso, y las 
circunstancias de índole familiar, social y cultural ya mencionadas que han rodeado 
el delito, resulta razonable para esta Cámara concluir que las condenadas, en el 
futuro, se comportarán correctamente, sin necesidad de ejecutar la pena, por lo que 
les concede el beneficio de ejecución condicional de la pena por un periodo de 
prueba de tres años […]Ordénese su remisión a este despacho a efectos de hacerle 
las advertencias del numeral 63 ibídem”( Voto 2560-2012, de las 15:37 del 21 de 
diciembre de 2012. Camacho, Porras y Jiménez). 
 
 “Se acoge parcialmente el motivo alegado. El tribunal le impuso el tanto de diez 

años de prisión al encartado, y sustentó ese monto especialmente en el trauma 
sufrido por las víctimas, al ser amenazadas con una arma de fuego, la cual le fue 
colocada a una de ellas en la frente, lo que no solo les hizo vivir un sufrimiento 
importante, sino que les dejó temores que deberán tratar de superar en su vida 
futura.  Esta Cámara comparte la valoración del tribunal, respecto de la gravedad 
del hecho y el sufrimiento o trauma causado a las víctimas, amen de la pérdida 
patrimonial, no obstante; se estima que la sanción es un poco alta, si se toma en 
cuenta que el encartado no cuenta con juzgamientos anteriores y es persona muy 
joven (nacido en 1990 f. 19); de manera que nos inclinamos por ajustar la pena y 
disminuirla, fijando la misma en siete años de prisión, con lo cual se abarca no 
sólo el hecho realizado y el daño a las víctimas, sino las condiciones personales del 
imputado, monto que se estima más adecuado para el hecho realizado” (2012-2344, 
de las 10:15 horas, del veintitrés de noviembre. Salazar, Rivera y Jiménez 
Madrigal).  

 

En sentido contrario, cuando la fundamentación de la sanción es inexistente o 

las premisas de las que partió ya no están o no son válidas (por ejemplo, se 
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absolvió por alguno de los delitos que fundamentaron su imposición), se opta por 

anular y reenviar la causa, a fin de que no se constituya a posteriori una “nueva 

sentencia”: 

 
"(...) resulta que el Tribunal no justifica adecuadamente por qué esas 

referencias a las que alude permiten subir en tres, y no en menos años la 
pena mínima de prisión, lo que imposibilitó que se discutiera en torno al 
beneficio de ejecución condicional de la pena, pese a reconocerse que los 
juzgamientos estaban prescritos. Como puede verse, no se ponderaron las 
particulares situaciones del encartado quien, a esta fecha, presenta 
condiciones personales dignas de mención como su paraplejia, la necesidad 
de desplazamiento en silla de ruedas y de acompañamiento para sus 
funciones (a lo que sí se aludió pero solo para descartar que esos 
padecimientos los tuviera a la fecha de los hechos como el mismo encartado 
indicó), etc. Por ello la sanción deviene en infundamentada y ello hace que 
deba anularse parcialmente la sentencia en este extremo, ordenándose el 
reenvío ante una nueva integración al órgano de instancia para que, con 
respeto al principio de prohibición de reforma en perjuicio, se dilucide la pena 
acorde a la culpabilidad demostrada. Cabe advertir que si bien en otras 
ocasiones esta Cámara opta por hacer la fijación desde esta sede, habida 
cuenta de la falta de perjuicio que eso le genera a la defensa, a quien se le 
concede su pretensión, en este caso no puede actuarse de la misma manera 
no sólo por el amplio margen existente entre la pena mínima y la fijada como 
en la mezcla, en la sentencia, de motivos válidos con los que no son, lo que 
impide ajustarse a la pena mínima sin una discusión previa que solo el 
contradictorio facilita” (Tribunal de Apelación, voto 2012-1122, de las 10:26 
horas del seis de junio 2012. Chinchilla, Salinas y García). 
 

Según se apuntó, una fundamentación, ya sea errónea o  lóbrega tampoco 

da cabida a mayor análisis que su  anulación:  

 
“Lo expuesto, evidencia la forma descuidada e infundada en que se fijó la 

sanción, no solo porque los argumentos expuestos impiden conocer las 
razones que justificaban y permitieron al juzgador optar por el extremo mayor 
sancionatorio, que corresponde en este caso a treinta salarios bases, sino 
sobre todo porque el a quo ni siquiera tenía la claridad al momento de dictar 
la sanción a qué suma de dinero equivalía la multa que estaba imponiendo, 
dato que no consta en la sentencia. Asimismo, se indica en el fallo como una 
posibilidad el que en caso de incumplir el acusado descontaría la pena en 
prisión; lo que es incorrecto, puesto que se debió explicar al acusado que esa 
situación, ya consolidada, equivale a que por cada día multa que le sea 
impuesta y no cancele deberá descontar un día de prisión. De igual forma, en 
forma irregular e ilegítima se utiliza como argumento para fijar la sanción la 
alusión a una situación que no fue acusada […] Acorde con lo expuesto, se 
declara con lugar este motivo, y se dispone la ineficacia del fallo en cuanto se 
refiere a la fijación de la pena […] y se ordena el juicio de reenvío […]” (voto 
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2013-3145,  de las 15:50 horas, del veinte de diciembre de 2013. Concurren 
Estrada, Corrales Pampillo y Fernández). 
 

Bajo la anterior hipótesis, pero con mayor especificidad, el voto  2012-0526, 

de las 15:50 horas del veinte de marzo, razona: 

 
“Con base en todo lo antes razonado, se acogen los reclamos sustantivos que 

se identifican como ii), iii), iv) y v), en virtud de lo cual se recalifican los hechos 
probados y se declara al imputado autor responsable de un delito de infracción 
al artículo 150 inciso a) de la Ley de Pesca y Acuicultura. En lo relativo a la pena 
a imponer, se ordena el reenvío a la oficina de origen para una nueva 
sustanciación conforme a Derecho. En lo relativo a este último extremo se ha 
(sic) toma en cuenta que en la especie, y con motivo del error jurídico en el 
cual incurrió el Tribunal de Instancia al calificar los hechos, se le impuso al 
encartado una sanción privativa de libertad, la cual no está prevista por el 
numeral 150 de la Ley de Fondo aquí aplicada, la que solo prevé una pena 
pecuniaria. Así las cosas, estiman estos jueces de apelación que lo 
adecuado es que dicha fijación se verifique en juicio de reenvío con plenas 
garantías de audiencia y contradictorio. En lo demás, el fallo permanece 
incólume” (Porras, Camacho y García. El destacado es suplido). 

  

De menor data, refiere la resolución 2014-0872, de las 08:30 horas, del 

quince de mayo:     

 
"Entonces, suprimiendo esa razón, solo se ponderó, adicionalmente, la 

cantidad de droga que llevaba y que la posesión del arma se hizo en un 
vehículo de transporte público, lo que pudo haber afectado a terceros, pero 
esas referencias no son de tal magnitud que permitan mantener la 
proporcionalidad de un incremento de un año y seis meses de prisión, por lo 
que se impone anular la sanción y ordenar el reenvío ante una nueva 
integración del órgano de instancia para que, con respeto al principio de 
prohibición de reforma en perjuicio, resuelva lo que en Derecho proceda, ya 
que si bien esos eran aspectos válidos, no ocurre lo mismo con los otros, que 
se han suprimido y las otras circunstancias (en plena luz del día) son propias 
del delito que nos ocupa pues, inclusive, podría pensarse que es más gravoso 
lo contrario, sin que pueda fijarse desde esta sede, al desconocerse el 
peso que cada uno de esos argumentos tuvo" (Chinchilla, Gullock y 
García. El destacado es suplido). 

 

Esta capacidad revisora y renovadora, también, se ha de proyectar en las 

diversas formas de ejecución de la sanción, sea en la verificación de requisitos 

sobre los beneficios otorgados o revocados, como en el equilibrio de éstos: 
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  Voto 2013-2976, de las 19:40 horas, del once de diciembre de 2013: “Es 
por esta razón que, al tenerse por cierto que el beneficio fue acordado por cinco 
años, y que éstos vencieron en julio de 2012, es decir, aproximadamente siete 
meses antes del dictado de la sentencia impugnada, esta Cámara revoca 
parcialmente la sentencia, en el tanto había dejado sin efecto el beneficio acordado 
en la sentencia emitida por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial, Sede 
Desamparados (ver folio 123), y ordenado el descuento de la pena impuesta en ella 
–tres años de prisión- y la que se estaba acordando en esta resolución –un año de 
prisión- . En su lugar, se ordena mantener incólume dicha condena de ejecución 
condicional por haber fenecido el plazo por el cual se había acordado, antes de que 
recayera la sentencia recurrida” (Solís, Campos y Jiménez). 
 

  Voto 2014-0735, de las 10:15 horas, del veinticuatro de abril de 2014: "III.- 
Se acoge el reclamo. Efectivamente el Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo 
Circuito Judicial de San José mediante la sentencia […], acogió el Procedimiento 
Abreviado, mediante el cual le impuso una pena de seis meses de prisión al 
imputado C.R.V.R. por un delito de Incumplimiento de una Medida de Protección 
Agravada. Pena por la cual se le concedió el Beneficio de Ejecución de la Pena por 
el plazo de cinco años, sin que el juzgador haya argumentado en forma alguna el 
porqué se le concedió el beneficio señalado, pero por el plazo máximo que 
establece el numeral 62 del Código Penal. Tal y como lo establece el artículo 369 
del Código Procesal Penal, toda resolución de carácter definitivo debe encontrarse 
debidamente fundamentada en todos su extremos. De forma que las partes 
conociendo los motivos en los que se basó el juzgador determine si los comparte, o 
si por el contrario, decidiera impugnarlos ante el tribunal de alzada. De igual forma 
resulta contradictorio imponer el máximo del plazo prevista por el numeral 62 del 
Código Penal cuando la pena impuesta resulta ser el extremo menor del tipo penal 
señalado. En todo caso, si bien es cierto el error indicado resulta ser un vicio 
por la forma y lo procedente resultaría ser anular la sentencia, por economía 
procesal y siendo criterio reiterado de ésta cámara, se procede a corregir el 
error en esta sede sin necesidad de ordenar el reenvío. Por lo que valorando del 
resto de la sentencia, se logra extraer que efectivamente el plazo de tres años de 
prisión resulta proporcional al tipo de delito y a la pena impuesta. Siendo así se 
acoge el motivo interpuesto por la defensa, se revoca parcialmente la sentencia, y 
por economía procesal se procede por esta misma Cámara a modificar el plazo por 
el que fue concedido el Beneficio de la Ejecución de la Penal y reducirlo al monto de 
tres años" (Quesada, Salazar y Vargas). 
 

  Voto 2013-1792, de las 14:35 horas del catorce de agosto, el cual apela el 
querellante que se otorgue el beneficio de ejecución condicional de la pena al 
acusado, dado que consta que el imputado posee juzgamientos anteriores: 
"Tomando en consideración que, según lo dicho el imputado no cumple con los 
requisitos materiales necesarios que a dichos efectos exige el artículo 60 del Código 
Penal, corresponde declarar con lugar el recurso de apelación de sentencia. Se 
declara la ineficacia parcial del fallo, y se revoca la concesión del  beneficio de 
ejecución condicional de la pena por un período de tres años, por lo que el imputado 
Kenny Bryan Estrada Núñez deberá descontar los tres años de prisión que por los 
delitos de uso de documento falso y estafa mayor en concurso ideal, le impuso en 
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calidad de autor el Tribunal del Tercer Circuito Judicial de San José [...]" (Estrada, 
Ulloa y Fernández). 

 

Del fallo número 2014-1144, de las 09:28 horas del cuatro de julio de los 

corrientes, y que fuese dictado por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 

Justicia, podría extraerse e interpretarse que esta facultad siempre va a estar 
legitimada en el tanto se fundamente de forma exhaustiva la nueva decisión:  

 
“Con base en dichos argumentos, los jueces de apelación proceden a 

anular, sólo en ese extremo la sentencia y por razones de economía procesal 
no ordenan el reenvío como corresponde, sino que proceden a reemplazar la 
fundamentación que consideran improcedente, mediante razones que 
devienen a su vez en incompletas y erradas, con base en las cuales se rebaja 
la pena a la mitad de la impuesta previamente; es decir, en el tanto de diez 
años de prisión. Al respecto, esta Sala considera que existe un yerro esencial 
en la fundamentación que suple el Tribunal de apelación. Lo anterior, debido 
a que al declararse parcialmente ineficaz la sentencia, la nueva 
fundamentación de pena debe realizarse de manera clara y completa, 
mediante un proceso a través del cual se analicen todos los aspectos 
que el asunto en concreto amerita” (El destacado se suple).  
 

En otro orden de ideas, cuando la sanción no implique la prisión, sino que 

sea de otra clase o naturaleza, la capacidad de revocatoria tiene una connotación 

más flexible, pudiendo variarse, tanto el alcance de ésta, como su proporción, por 

ejemplo, mediante fallo 2012-0838, de las 08:30 horas del tres de mayo de 2012, 

el Tribunal de Apelación consideró: 

 
“Ahora bien, por el principio de proporcionalidad, si la ofensa se profirió ante 
personas de la comunidad de Montes de Oca […], procede acoger el recurso 
para que, en lugar de una publicación de una página en un diario de 
circulación nacional, sea en un medio de comunicación que tenga circulación 
o divulgación en la comunidad de Montes de Oca, donde se deba hacer la 
publicación de la retractación o, de forma directa a las personas presentes al 
momento de los hechos, lo que deberá constatarse ante el órgano a quo en 
fase de ejecución” (García, Chinchilla y Ulate).  

 

En general, la reforma ha venido a promover la fijación de la sanción en 

sede de apelación, claro, a favor del o los encartados, no obstante, de manera 

aislada han surgido fallos a contrario sensu, como sucedió en la resolución 2013-
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182798, de las 10:11 horas del veinte de agosto de 2013,  en la cual se alegaba 

que la sanción penal impuesta por el delito de robo agravado carecía de 

fundamentación y resultaba nimia, mediante voto de mayoría, estimándose 

procedente el mismo:   

 
“[…] es criterio de este órgano de apelación que la sanción impuesta al 

encartado (3 años de prisión), al confrontarla con los hechos probados y el 
juicio de reprochabilidad establecido, resulta desproporcional por exigua, 
siendo que, atendiendo a la dimensión del juicio de reproche y del grado de 
culpabilidad del acusado, así como a la notoria gravedad del hecho, derivada 
no sólo de la puesta en peligro del derecho de propiedad de la víctima (en 
cuanto a los bienes que tenía listos para llevárselos, los cuales no sólo eran 
de considerable valor económico, sino que  -además-  al ofendido le había 
costado mucho adquirirlos), sino también por la evidente y notoria lesión al 
derecho a la intimidad de éste. (…) Es evidente que, atendiendo a los 
parámetros de penalidad fijados por el legislador para la conducta delictiva 
que se acreditó, aun tratándose en este caso de una tentativa, cuya forma 
agravada está sancionada con una pena que oscila entre los 5 y los 15 años 
de prisión (cfr. artículos 212 y 213 del Código Penal), una actividad delictiva 
como la que se tuvo demostrada a cargo del aquí imputado debe sancionarse 
con un monto de pena mayor a aquel fijado por el Tribunal de mérito. (…)  en 
efecto y conforme se deriva de todas las circunstancias acreditadas en el 
fallo, se deben ponderar no solo a las particulares condiciones de los bienes 
que alistó el encartado para sustraerlos (sobre todo su valor y el esfuerzo del 
ofendido para haberlo adquirido), sino además, sobre todo, la naturaleza y 
condiciones del hecho en sí, donde no sólo se quebrantó sensiblemente el 
derecho a la intimidad de la víctima, sino el esperado sentimiento de 
solidaridad que debería imperar (y se espera) entre los vecinos. Todo lo 
anterior lleva a este órgano de apelación a considerar que la pena justa y 
proporcional para el acusado debe fijarse, en esta misma sede impugnaticia, 
en el tanto de cinco años de prisión. En lo demás, el fallo de mérito 
permanece incólume. III.- ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS DE LA 
DECLARATORIA CON LUGAR DE UN RECURSO DE APELACIÓN POR EL 
FONDO DEL MINISTERIO PÚBLICO. El tema relativo a la dimensión y las 
consecuencias derivadas de la declaratoria con lugar de un recurso por el 
fondo del Ministerio Público, planteado contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de juicio, no ha sido pacífico en la jurisprudencia […]” (Porras Villalta, 
Camacho Morales y en contra Jiménez Bolaños).  

 
Según consideró la Sala de Casación Penal, y a la luz de los 

pronunciamientos de la Sala Constitucional, en este tipo de circunstancias no es 
                                            
98 Contra el mismo se interpuso recurso de casación, el cual fue admitido para su trámite, en Sala Tercera 
mediante resolución de las 10:00 horas del 13 de diciembre del año 2013, sin embargo, a la fecha de 
conclusión de este trabajo, no se contaba con el resultado del mismo. El expediente fue consultado el día 
16:55 horas del 16 de agosto de 2014, en la dirección https://pjenlinea.poder-
judicial.go.cr/SistemaGestionEnLinea/Publica/wfpConsultaxNue.aspx  
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procedente rectificar la sanción penal, pues debe garantizarse a las partes una 

discusión amplia, que luego sea revisada, eventualmente, por medio de un recurso 

amplio, sobre todo considerando la facultad del juzgador de optar por un rebajo de 

la sanción. Los únicos supuestos que representan una desmejora “viable”, son 

aquellos que significan un apego a los acuerdos o mínimos legales: 

 
 "Esta Cámara considera, que en lo posible, ha de respetarse la pena del 

abreviado, por provenir de una negociación con participación amplia e 
informada del imputado, la defensa y el Ministerio Público, y sólo 
excepcionalmente, el tribunal puede hacer uso de la facultad de disminuir esa 
sanción, cuando haya razones muy relevantes que justifiquen debidamente 
esa variante. En este caso, el Ministerio Público condicionó el abreviado a 
que el Tribunal  rebajara la sanción pactada solamente en cuatro meses, y 
que impusiera tres años de prisión, para conceder el beneficio de ejecución 
condicional. Contrario a ello, el Tribunal de Juicio impuso un año de prisión, 
con lo cual se apartó en forma considerable del acuerdo originario de las 
partes y las especificaciones que dieron lugar a ese acuerdo (...) En 
consecuencia, lleva razón el fiscal impugnante, y corresponde acoger el 
recurso formulado, en consecuencia, se revoca parcialmente el fallo en 
cuanto a la pena, la cual se fija en tres años de prisión y se mantiene el 
beneficio de ejecución condicional de la pena, en los mismos términos en que 
fue dispuesto en el fallo" (Resolución 2012-2154,  de las 08:55 del veintiséis 
de octubre de 2012. Salazar, Vargas y Rivera).  
 
 "Se acoge el motivo alegado y se modifica la pena impuesta. Tal como lo 

señala el impugnante, el encartado es sentenciado por su actuación como 
notario público, que convierte al mismo de un funcionario público, encargado 
de dar fe en sus actuaciones, razón por la cual es un delito especial, porque 
el sujeto activo tiene esa condición especial. El artículo 367 del Código Penal 
que regula el delito de falsedad ideológica no contiene pena, sino que remite 
expresamente al artículo anterior, que es el numeral 366, que tiene pena de 
uno a seis años por la falsificación de documentos, y en el párrafo segundo 
señala, que si el hecho lo comete un funcionario público, la pena será de dos 
a ocho años de prisión. De lo dicho deriva que el Tribunal de Juicio al 
momento de imponer la sanción, parte de que el encartado es un particular e 
impone un año de prisión, cuando el acusado era funcionario público, de 
manera que la pena mínima aplicable era de dos años de prisión. En razón de 
lo anterior, se acoge el motivo alegado, se revoca la pena impuesta y se fija la 
misma en dos años de prisión, que es el mínimo establecido para el tipo penal 
y se mantiene el beneficio de ejecución condicional concedido" (Salazar, 
Sanabria y Vargas; resolución 2013-2531, de las 13:45 horas, del treinta de 
octubre. El sublineado pertenece al fallo). 
 

Es importante hacer una pequeña referencia o reflexión en cuanto a la 

materia penal juvenil. Si bien, en esta materia no existen mínimos penales que 
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aten al juzgador, el cual es unipersonal, se cree que, tomando en consideración el 

alto índice de reenvíos, que actualmente, se suscita, y el alargamiento del 

proceso, debe potenciarse la revocatoria de las sanciones penales juveniles, 

siempre en atención a los principios de la materia, como el de interés superior del 

menor y el de desjudicialización, y especialmente, a los miramientos que ha tenido 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (véase caso Mendoza y Otros vs. 

Argentina), último que promueve la proporcionalidad de la sanción penal juvenil, 

cuya meta principal radica en la integración del joven a la sociedad. Actualmente, 

pocos fallos han indicado una función renovadora de las secciones del Tribunal de 

Apelación Penal Juvenil, limitándose a constatar el respeto de los parámetros de 

ley, especialmente, en cuanto al exceso de mínimos legales o de concursos, 

cumplimiento del plazo de las sanciones penales juveniles, o que las mismas 

resulten indeterminadas, por ejemplo, una libertad asistida (voto  2012-462 bis, de 

las 13:46 horas del trece de marzo de 2012; 2164-2013, de las 11:05 horas del 24 

de setiembre de 2013, voto 2014-0186, de las 08:38 horas del 09 de abril del año 

2014, y el voto 116-2014, de las 14:18 horas, del año 2014, donde se rectifica la 

sumatoria de las penas impuestas en concurso ideal, fijándose la pena en el 

monto que corresponde por ley). 

 

No obstante, el fallo 2013-3016, de las 10:50 horas, del trece de diciembre, 

representa un precedente importante, según lo propuesto: 

 
“La sanciones de libertad asistida y de órdenes de orientación y supervisión, 
de acuerdo con lo expuesto, tienen finalidades específicas y un modo 
particular y diferenciado de ejecución, que les da características propias a 
cada una de ellas, de ahí que el imponer una sanción de libertad asistida, con 
la única finalidad de que en el plazo de la misma se cumplan medidas de 
orientación y supervisión, implica un error técnico grave que debe ser 
corregido […] siendo lo procedente en tal caso anular parcialmente la 
sentencia únicamente en relación a la sanción de libertad asistida, sin que 
proceda en el caso concreto el ordenar juicio de reenvío para que se 
confiera a dicha sanción un contenido acorde con la misma, porque se 
estaría desmejorando la situación del imputado como único apelante, 
violentándose de esa manera el principio de no reforma en perjuicio de los 
recursos (artículos 447 y 465 párrafo 4º del Código Procesal Penal) […] 
Estima también esta Cámara que lleva razón el impugnante al sostener que 
en el presente caso se violó el principio de proporcionalidad al imponerle al 
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menor acusado medidas de orientación y supervisión por 9 meses, y la de 
detención en centro especializado para el supuesto de incumplimiento de la 
sanción no privativa de libertad por 6 meses. El subprincipio de 
proporcionalidad en sentido estricto debe ser observado al momento de 
determinar la sanción, tal y como se establece en los numerales 25 y 122 
inciso d) de la L. J. P. J., de manera que la pena debe ser proporcional a 
los hechos, lo cual obliga a realizar una ponderación de intereses en juego 
para evitar excesos en la reacción estatal, de manera que con la sanción no 
se vaya a causar un perjuicio mayor al acusado, que el que éste provocó con 
el hecho delictivo, debiéndose tener presente que las conductas delictivas 
de los jóvenes requieren no solo de una justicia especializada, sino más 
benigna en comparación a la justicia penal de los adultos. En el caso 
concreto, el hecho acreditado consistió exclusivamente en la afectación del 
patrimonio de la víctima en un monto de treinta mil colones, mediante una 
acción configurativa del tipo penal de hurto agravado, por tratarse del 
apoderamiento ilegítimo de una bicicleta que se encontraba en un 
estacionamiento de acceso público. Siendo la libertad un bien de mayor 
estima que el patrimonio, es evidente que la pérdida de la libertad por 6 
meses por el hurto de un bien con un valor de treinta mil colones, es una 
sanción desproporcionada, que ni siquiera resultaría procedente imponérsela 
a un adulto por un hecho similar, de ahí que esta Cámara considera que dicho 
plazo debe ser rebajado a un mes, sanción que ya fue sobradamente 
cumplida […] también se debe anular parcialmente la sentencia recurrida, 
únicamente en cuanto le impuso a B.M.J.M. la sanción de medidas de 
orientación y supervisión por 6 meses por el delito de hurto agravado en 
perjuicio de D.R.B. En lo demás el fallo permanece incólume” (Camacho, 
Jiménez y Chaves. El destacado es suplido). 
 

Si bien, en todos los supuestos tratados hasta el momento se representa una 

enmienda a los fallos de mérito, la capacidad de revocar no reside únicamente en 

su parte dispositiva, sino también, en su considerativa, siguiente contenido de 

interés.  

 
 
 
C.1.6.- Ampliación y/o corrección de la fundamentación de la sentencia.  

  

  

 Se mantiene conforme con el esquema anterior la capacidad del superior 

para ampliar o corregir la sentencia en su fundamentación, sin que implique 

variación alguna en la parte dispositiva sancionatoria:   
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“En razón de lo anterior, habiéndose corroborado que la aplicación de la ley 
por parte del Tribunal de juicio fue errónea, se corrige la sentencia 
impugnada, manteniéndose el sobreseimiento definitivo en favor del 
encartado por atipicidad, bajo los argumentos que esta Cámara ha 
expuesto, tomando en cuenta que el artículo 92 de cita no constituye norma 
más favorable en los términos del numeral 12 del Código Penal por lo que no 
podía recalificarse su conducta a ese delito; y, además, que tal y como estaba 
acusada la conducta desplegada por el justiciable sólo podía ser sancionada 
a través del artículo 93 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
sin poderse adecuar a alguna otra disposición legal.  Considerando que dicha 
norma fue derogada por la ley 9069 en setiembre de 2012, de previo a que el 
debate diera inicio, lo procedente era emitir una sentencia de sobreseimiento 
por inexistencia de tipicidad de la conducta, razón por la cual se mantiene el 
sobreseimiento definitivo en su favor” (Voto 2013-2979, de las 19:55 horas, 
del once de diciembre de 2013. Solís, Campos y Rivera. El destacado es 
suplido). 
  
También ello se asume cuando la enmienda es de carácter oficioso: 

 
“Hay otro aspecto importante que no fue cuestionado en las impugnaciones, 

cual es, que en realidad se trata de múltiples delitos independientes de 
peculado, todos en la forma de delito continuado, conforme lo establece el 
artículo 77 del Código Penal, al ser hechos de la misma especie, de contenido 
patrimonial y con una misma finalidad y modus operandi, de manera que 
objetiva y subjetivamente son idénticos, en consecuencia, se procede a 
recalificar los hechos y tener a los encartados como autores del delito de 
Peculado en la modalidad de delito continuado en perjuicio del Banco Crédito 
Agrícola de Cartago. Esta recalificación oficiosa no le causa perjuicio a la 
parte impugnante, en tanto, como se dirá en las líneas siguientes, se 
mantiene la pena impuesta por los hechos” (Resolución no. 2012-1181, de las 
09:00 horas, del quince de junio de 2012, Salazar, Vargas y Sánchez Fallas). 

 

Por último, las cuestiones accesorias son objeto de rectificaciones, así, el 

voto 2012-2488, de las 15:47 horas del 13 de diciembre de 2012, procedió a 

declarar con lugar la impugnación al estimar  improcedente  inscribir en el Registro 

Judicial la aplicación de una medida alterna (reparación integral del daño), la cual 

fue solicitada únicamente para uno de los encartados, y en otro orden, la 

resolución 2012-0663, de las 10:25 horas del doce de abril, tras anular el fallo de 

mérito, varió el plazo de la prisión preventiva, por considerarse que tal no era 

ajustado y la reducción dispuesta era suficiente para la realización del nuevo 

debate.  
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C.2.- Aspectos de orden civil. 

 

La modificación del fallo de mérito, cuando proviene de impugnaciones 

limitadas a la reparación por una conducta delictiva, o presuntamente delictiva, al 

igual que refiere la teoría general de la impugnación, debe responder al principio 

dispositivo y de arrogación, más sin embargo, no existe una de las limitaciones 

más importantes de la esfera penal, cual es la prohibición de reforma en 

perjuicio99, de ahí que su accionar sea más extenso, incluyendo la condenatoria en 

sede de apelación cuando anteriormente fue rechazada. Debe aclararse que esto 

no es algo que podría calificarse como novedoso, sino como consolidación del 

proceso de apertura recursiva, y que ahora se afianza en la reforma acaecida, 

mediante la reformulación de un recurso más apegado no sólo a las nuevas 

pretensiones, sino a la realidad práctica.   

 

Como motivación para este proceder, conexo a la naturaleza del proceso, 

que es propiamente civil, se basa en los principios constitucionales de justicia 

pronta y cumplida y tutela judicial efectiva, aunque se parte del respeto al cuadro 

fáctico establecido en sentencia, bajo el cual se puede determinar o no la 

existencia de responsabilidad civil (véase Tribunal de Casación Penal, resolución 

número 2007-0750, de las 16:05 horas del cinco de julio del 2007). De menor data, 

el voto del Tribunal de Apelación de Cartago  2013-477, de las 11:10 horas del 

diez de octubre, demuestra el punto: 

 
“De previo a resolver el fondo del reclamo, es preciso aclarar que en el 

tema de la acción civil y cuando se entra a resolver un recurso de 
apelación sobre la misma, no siempre es necesario ordenar un reenvío 
sino que por la propia naturaleza de la materia, es válido pronunciarse 
acogiendo la partida respectiva que fue denegada. Razones de economía 
procesal, de justicia pronta y la naturaleza de la misma materia, así lo 
permiten. En este aspecto no rige la limitación que opera en sede penal y que 
se regula en el artículo 465 párrafo tercero del Código Procesal Penal. Debe 
aclararse que el derecho de revisión del fallo en otra instancia, no se ve 

                                            
99 Señala Llobet Rodríguez (2012): “[…]mqueda claro que la no reformatio in peius es de aplicación con relación a la 
resolución del recurso por el fondo, pero no con respecto a los casos en que se resuelve por la forma” (pág. 699). De ahí 
que si el recurso es presentado por el imputado o el demandado civil, no procedería agravar su situación, pero cuando 
su contraparte es quien recurre, no existen las limitaciones impuestas en materia penal.  
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afectado cuando se fija el monto de la acción civil, pues esta se rige por los 
principios propios de esta materia, y en todo caso esa garantía contenido en 
el Pacto de San José, se refiere a la condena en sede penal y no en lo 
civil. Aclarado ese extremo, este Tribunal considera que en el caso concreto, si 
el Tribunal de Juicio que dictó el fallo objeto de recurso de apelación que se 
conoce consideró y tuvo por cierto que el ofendido sufrió una incapacidad para 
el desempeño de sus labores habituales por espacio de siete días, e 
igualmente que durante ese tiempo si bien el perjudicado estuvo laborando en 
un negocio de su propiedad, es lo cierto que también se indicó que las labores 
relacionadas con ese negocio no las pudo ejecutar tal y como anteriormente lo 
hacía […]. Véase que de acuerdo a los razonamientos plasmados en la 
sentencia oral por parte del juez a quo, el argumento por el cual declina 
reconocer el daño material consiste en que se valora que el ofendido laboraba, 
lo que en sí a juicio de este Tribunal, no excluye por sí mismo la afectación a 
sus labores habituales, pues como se ha indicado sus funciones en la atención 
del negocio sí se vieron disminuidas según lo dijo el propio perjudicado. Por 
ende, se declara con lugar el reclamo y se acoge la indemnización por daño 
material en la suma solicitada cincuenta y un mil seiscientos ochenta y dos mil 
colones con diecinueve céntimos que se liquidaron en debate” (Concurren 
Sojo, Robleto y Cortés. El destacado es suplido). 
 

En igual sentido, pueden consultarse las resoluciones 2012-0423, de las 

10:00 horas del ocho de marzo, 2012-0431, de las 14:25 horas del ocho de marzo 

de 2012 y 2013-0864, de las 11:40 horas, del 29 de abril, todas del Tribunal de 

Apelación de Sentencia Penal de San José. La ampliación o corrección, también, 

es admitido, sin originar ningún tipo de miramiento: "Es cierto que el fallo no es 

abundante en la motivación, pero tratándose de un recurso de apelación, es 

posible extender los razonamientos para explicar la razón de la condena civil" 

(voto 2012-1181, de las 09:00 horas, del quince de junio de 2012).   

 

Claro está, no faltan también aquellos pronunciamientos que se decantan por 

priorizar los valores de la inmediación y oralidad, como elemento para la anulación 

del fallo: 

 
"En la sentencia se condena al demandado civil al pago de los daños y 

perjuicios a favor de la actora civil, condenatoria que se hace en abstracto y 
cuyos montos deberá demostrar en la vía correspondiente [...] Dice el juez 
relator que si se condena en abstracto al demandado, es porque no hay 
prueba suficiente e idónea para fijar en concreto los montos pretendidos por 
la actora civil a título de daño material y daño moral.  Su justificación no es 
válida, porque la ley autoriza a fijar el monto de la indemnización "...al 
prudente arbitrio del juez"  o "prudencialmente" (dicen los artículos 124 y 125 
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del Código Penal de 1941), de lo que se sigue que también pudo hacer la 
fijación de las costas correspondientes, por lo que se declarara con lugar este 
reclamo, se anula parcialmente la sentencia, únicamente en cuanto condenó 
civilmente "en abstracto", y se ordena el reenvío del proceso al competente 
para que de una nueva sustanciación a ese extremo y fije en concreto los 
montos correspondientes a la condenatoria civil, así como las costas 
correspondientes.  El resto de la sentencia se mantiene incólume.  En este 
caso la enmienda debe producirse necesariamente en juicio de reenvío, 
con las garantías del contradictorio para preservar el principio de igualdad 
procesal (artículo 6 del Código Procesal Penal) y para permitir que las 
cualquiera de las partes que eventualmente pudieran sentirse agraviadas 
tengan la oportunidad de impugnar lo dispuesto mediante el recurso 
correspondiente” (Tribunal de Apelación de San José: Arce, Zúñiga y Chirino, 
voto 2012-1083, de las 10:04 horas del treinta y uno de mayo de 2012. El 
destacado es suplido).  

 
"Ahora bien, aunque la recurrente ha solicitado que desde esta sede se 

declare con lugar la acción civil y se condene a los demandados, en criterio 
de este Tribunal, esto no es posible porque se requiere de un juicio de 
reenvío tanto para permitir el derecho de defensa de la parte demandada, 
como para que se ponderen las particularidades del caso respecto a los 
daños que se pretenden y el posible monto económico que se pueda derivar 
de estos" (Resolución 2013-0422, 08:45 horas del primero de marzo. García, 
Chinchilla y Salinas). 

 

 

Los supuestos de anulación y reenvío, como aquellos en que se procede a 

dictar una nueva resolución, siempre dependerán de un caso en concreto, sin 

embargo, esta última opción favorece la resolución en plazos adecuados, cuya 

crítica de legalidad se conformará con el recurso de casación.  

 

 

C.3.- Observaciones en cuanto al papel de la Sala de Casación Penal: 
 

Dentro de la escala recursiva introducida por la reciente normativa procesal, 

la función asignada a la Sala Tercera, según se ha visto, fue reducida a ciertos 

fines específicos, de ahí que su labor en cuanto al tema en estudio sea 

mayormente fiscalizadora, toda vez que, según su vasta jurisprudencia, el análisis 

dinámico se ha encomendado a los Tribunales de Apelación y por ello no tiene 

mayor incidencia en la revocatoria de las sentencias. No obstante lo anterior, ya 

sea a través de la observancia de la ley y su aplicación, o uniformando criterios 
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jurisprudenciales, este órgano ha dictado pautas o criterios específicos que han 

sido plasmados a lo largo de esta sección. 

 

En general, dado que su papel es verificar la corrección de los juicios de 

Derecho, su capacidad se ve reducida a confirmar lo resuelto, o anular la misma, 

ya sea casando lo decidido por el ad quem, y manteniendo firme la resolución de 

instancia, tipo de respuesta se ha visualizado prioritariamente al resolver motivos 

sobre jurisprudencia contradictoria: 

 
“Así las cosas, se aprecia que lo resuelto por el Tribunal de Apelación de 

Sentencia Penal no es acorde con los lineamientos jurisprudenciales de esta 
Sala relativo al criterio interpretativo contemplado en la Convención de Belém 
do Pará, cuando se discute de la violencia contra la mujer y su perseguibilidad 
penal, y su vinculación con los tipos normativos contemplados en la Ley 
número 8589. En razón de lo anterior, se declara con lugar el recurso de 
casación que interpone el licenciado Héctor Chacón Chang, en su condición 
de Fiscal de la Unidad Especializada de Impugnaciones del Ministerio 
Público, por la causal de precedentes contradictorios. Se revoca la resolución 
Nº 2012-1488, del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo 
Circuito Judicial de San José, de las 9:20 horas, del 31 de julio de 2012 que 
declaró con lugar el recurso de apelación de la defensa y recalificó los hechos 
a la contravención de daños menores, absolviendo al imputado por 
prescripción. En consecuencia, queda en firme lo resuelto en sentencia 
número 166-2012, del Tribunal Penal de Juicio de Heredia […] No se ordena 
el reenvío del expediente al Tribunal ad quem, en razón de que el recurso de 
apelación de la defensa fue conocido y resuelto en su totalidad por el 
superior, de manera que no se le causa perjuicio alguno a sus intereses” 
(Resolución 2013-00992, de las 09:52 horas, del nueve de agosto). 

  

“Es por todo lo anterior que, esta Sala, en ejercicio de la potestad del 
artículo 468 inciso a) del Código Procesal Penal, procede a declarar que la 
resolución 848-2013, emitida por el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal 
del Segundo Circuito Judicial de San José, al ser las 10:00 horas del 26 de 
abril de 2013, interpreta erróneamente el artículo 208, en concordancia con el 
numeral 24, ambos del Código Penal, y por ello se resuelve unificar el criterio 
que hasta el día de hoy ha sido contradictorio entre distintas resoluciones del 
Tribunal de Apelación de Sentencia Penal, estableciendo que la 
insignificancia en cuanto al costo económico del bien sustraído –cuando se 
trata del supuesto del delito consumado de hurto simple- o puesto en peligro –
en el caso de la tentativa de hurto simple- no elimina la antijuridicidad de la 
conducta, pues existió una lesión o puesta en peligro del bien, aunque ésta 
sea considerada insignificante, siguiendo la orden del legislador, quien eliminó 
en el año 2009 la cuantía del bien para la existencia del delito. Como 
consecuencia de lo anterior, se deja sin efecto la resolución impugnada, y, 
atendiendo al hecho de que en este caso particular la defensa del imputado 
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sólo impugnó la decisión del juez de juicio por considerar que no existía 
antijuridicidad material (ver folios 44 a 51), no habiendo recurrido la parte por 
algún otro tema, al anularse la resolución 2013-848 emitida por el Tribunal 
de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San 
José, se mantiene incólume la sentencia condenatoria del imputado […]” 
(Resolución 2013-01555 de las 11:24 horas del dieciocho de octubre de 2013. 
El destacado se suple). 

 

En igual sentido los fallos número 2012-01990, de las 09:45 horas, del 

catorce de diciembre de 2012, y 2014-1144, de las 09:28 horas, del cuatro de julio 

de los corrientes, último que ante un motivo de errónea aplicación de la ley, 

confirma y mantiene vigente la sentencia de instancia tras considerar que los 

razonamientos que realizó el ad quem para reducir la pena impuesta eran 

inconducentes. O bien, la Sala procede a anular por completo el fallo de segunda 

instancia y ordenar su reenvío nuevamente ante el Tribunal competente, según 

ordenó en el voto 2014-01141, de las 09:22 horas, del cuatro de julio, en el que se 

alegó falta de fundamentación en la resolución de apelación, considerando que su 

desarrollo no implicó un examen integral del fallo, sino una reproducción del fallo 

de instancia, lo que deriva en un vicio procesal, como también analizó en el fallo 

2014-01169 de las 10:18 horas del cuatro de julio del dos mil catorce. 

 

 Por otra parte, la anulación puede ser de manera “absoluta”, incluyendo, 

tanto la sentencia del ad quem como la del a quo:  

 
“El Ministerio Público, inconforme con lo resuelto, pues se impuso una pena 

menor a la pactada para que se aplicara el abreviado, apeló la sentencia, sin 
embargo, el Tribunal de Alzada rechazó el recurso, justificando que el tribunal 
sentenciador puede imponer una pena menor a la acordada por las partes, 
siempre y cuando lo fundamente y no la reduzca menos de un tercio del 
extremo mínimo. Por las razones ya indicadas, esta Cámara casacional 
estima que dicho criterio es erróneo. Contrario a como se resolvió, el tribunal 
sentenciador no está facultado para condenar con una pena distinta a la 
pactada por las partes para la aplicación del procedimiento especial 
abreviado. En consecuencia, se acoge el recurso interpuesto por el Ministerio 
Público. Se revoca la resolución Nº 2013-0080, dictada por el Tribunal de 
Apelación de Sentencia Penal de Goicoechea, a las 16:05 horas del 17 de 
enero de 2013. Se anula la resolución Nº 483-2012, ordenada por el Tribunal 
de Juicio del Tercer Circuito Judicial de San José, con sede en Pavas, y se 
ordena el reenvío de las diligencias al tribunal de juicio de origen, para que 
con otra integración, proceda como en Derecho corresponda” (Sala Tercera, 
voto 2013-00930, de las 15:30 horas del dieciocho de julio del 2013). 



228 
 

  

Es innegable que las necesidades que el tema recursivo plantea 

actualmente, especialmente, a través de específicas variaciones que en su función 

ha adquirido el juez de apelación, ha logrado “corregir” en alguna medida la 

función de la Sala Penal, para que, de forma gradual, se vaya ampliando su 

margen de estudio, lo que a futuro abre la posibilidad de que en este tema se 

llegue a resultados más acometedores. La imposibilidad de revisar el marco 

fáctico, como límite auto impuesto por la Sala Tercera, deriva necesariamente en 

que el revocar la sentencia de instancia prácticamente sea irrealizable, sin 

embargo, aunque de la praxis no se deduzca, se considera que ante alegatos de 

violación al principio de inocencia deben ceder tales miramientos, permitiendo que 

se absuelva directamente en sede de casación sin ordenar su reenvío a sede de 

apelación, lo cual concuerda con y da sentido al artículo 473 del CPP, al estipular 

que las órdenes de libertad deben ser realizadas por ese órgano, y señalando por 

los numerales 9 del mismo cuerpo normativo y 8 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos. Un pequeño atisbo podría constituirlo la resolución 2013-

00694, de las 09:27 horas del catorce de junio del 2013, que en lo que interesa 

dispone: 

 
“En efecto, resulta claro que la impugnación conocida no cuestiona 

aspectos relacionados con yerros de logicidad de la sentencia, lo que 
estaría dentro de las competencias novedosas de esta Sala de Casación 
Penal, sino que se trata de la simple exposición de discrepancias con lo 
resuelto, que pretenden desconocer lo decidido por el Tribunal de Apelación 
de la Sentencia Penal competente” (El destacado es suplido). 
 
 

Aunque cabe advertir que ello va delineándose como vicio procesal (véase  

voto 2013-0614, de las 15:06 horas, del cuatro de junio), pero como ha dicho en 

múltiples ocasiones este órgano, ello dependerá de cada caso en particular, por lo 

que sus implicaciones pueden ser objeto de variación si así se amerita.  
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CAPÍTULO IV. 
ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO 

 

  

Como corolario de la investigación, en el presente capítulo se avocará a la 

consulta y estudio de textos jurídicos y pronunciamientos judiciales que proyecten 

el tratamiento del tema en otros orbes, específicamente, Argentina, España y 

Colombia. El estudio comparativo o de referencia parte no solamente del hecho 

de ser sistemas de corte acusatorio y oral que importan un funcionamiento 

regular, sino también, porque en estos modelos han sido implementados o 

modificados recientemente -tomando en cuenta como es lógico las 

particularidades internas-, lo que refleja una nueva etapa en el tratamiento de 

estos, al igual que ha ocurrido en nuestro país. Lejos de una dinámica que resalta 

las fortalezas o debilidades de cada legislación, el estudio permitirá ubicar el 

estado de nuestro sistema a nivel internacional, y retroalimentarse de los 

aspectos positivos que los anteriores importan.  

 

 

 

SECCIÓN ÚNICA.- Análisis normativo y jurisprudencial en materia 
recursiva de las naciones de Colombia, España y Argentina y su 
observación frente al sistema costarricense. 

 

 

A. Régimen recursivo de la República de Colombia. 

 

 

La República de Colombia, a partir del año 2002, inicia todo un proceso de 

constitucionalización del ordenamiento jurídico, así, mediante la reforma a su 

Carta Magna, mediante el Acto Legislativo número 03, se transforma el proceso 

penal a uno de corte acusatorio, regido por los principios de oralidad, inmediación 
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y concentración. La consecuencia más significativa se refleja en la aplicación 

efectiva, tanto de las premisas constitucionales como, principalmente, de los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos al proceso. Sobre este aspecto, 

los autores Jaime Bernal Cuéllar y Eduardo Montealegre Lynett (2002) realizan un 

listado de las principales garantías que ahora rigen el sistema, destacando la 

dignidad humana, la libertad, igualdad y el derecho de defensa, que dentro de sus 

extensiones encuentra cabida el derecho a impugnar la sentencia condenatoria. Si 

bien es cierto, esta última garantía tiene un importante auge en los últimos años, lo 

cierto del caso, es que esta nación tiene, como se verá más adelante, un abordaje 

del tema ligado completamente a la historicidad del ordenamiento jurídico, con la 

particularidad de ir adaptando sus principios con los retos y proposiciones que 

presenta, tanto la adopción de un nuevo proceso penal, como de lo prescrito por 

los organismos internacionales, lo que en medida ha logrado, mediante el 

mantenimiento del recurso del recurso de apelación, junto con el de casación.   

 

A.1.- Marco jurídico.   

 
Como principal fundamento legal, la Constitución Nacional, en sus artículos 

29 y 31 contempla el derecho a impugnar la sentencia condenatoria de manera 

expresa: 
“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas (…) Toda persona se presume inocente mientras 
no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se 
alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho (el destacado se suple)”.  

 
“Artículo 31. Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo 
las excepciones que consagre la ley. El superior no podrá agravar la pena 
impuesta cuando el condenado sea apelante único”. 

 

De inicio, se rescata la importancia que el constituyente le otorga a esta 

garantía, al protegerla de manera directa en su máximo cuerpo normativo, a 

diferencia de otros sistemas, donde es resultado de múltiples interpretaciones. En 



231 
 

complemento, disponen los artículos 93 y 94 constitucionales, en relación con el 

bloque de constitucionalidad, la prevalecía de los tratados y convenios 

internacionales en la medida que protejan o amplíen derechos humanos, así como 

la concordancia que debe existir en relación con instrumentos supranacionales 

cuando se ha de interpretar derechos consagrados a nivel interno; igual referencia 

encuentra respaldo en el artículo 3 del Código de Procedimiento Penal, ley 

número 906, del año 2004. Este mismo cuerpo integra, dentro de sus 

disposiciones comunes, el derecho a la doble instancia, en su numeral 20, 

señalando lo siguiente: 

    
“Artículo 20. DOBLE INSTANCIA. Las sentencias y los autos que se 

refieran a la libertad del imputado o acusado, que afecten la práctica de las 
pruebas o que tengan efectos patrimoniales, salvo las excepciones previstas 
en este código, serán susceptibles del recurso de apelación. El superior no 
podrá agravar la situación del apelante único”. 

 

Lo anterior, se comprende, asimismo, como un derecho y facultad de la 

defensa, según el artículo 125 inciso 7, al que se le atribuye:  

 
“Artículo 125. Derechos y atribuciones especiales. En especial la defensa 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (…)7. Interponer y sustentar, si 
lo estimare conveniente, las nulidades, los recursos ordinarios y 
extraordinarios y la acción de revisión (el resaltado es suplido)”. 

 

A nivel procesal, es a partir del Título VI, capítulo VIII, que el Código de 

Procedimiento Penal colombiano hace referencia específica a los recursos y su 

tramitación, estos, siguiendo la nomenclatura tradicional, se clasifican en 

ordinarios y extraordinarios. A saber: 

 
 “Artículo 176. RECURSOS ORDINARIOS. Son recursos ordinarios la 

reposición y la apelación (…) La apelación procede, salvo los casos previstos 
en este código, contra los autos adoptados durante el desarrollo de las 
audiencias, y contra la sentencia condenatoria o absolutoria (el destacaso 
es suplido)”. 
 

En cuanto al recurso de casación, como aquel de carácter extraordinario, 

se dispone lo siguiente:   
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“Artículo 180. FINALIDAD. El recurso pretende la efectividad del derecho 

material, el respeto de las garantías de los intervinientes, la reparación de los 
agravios inferidos a estos, y la unificación de la jurisprudencia”. 

 

Sobre los motivos por los cuales cabe interponer el recurso de casación, se 

establece: 

 
“Artículo 181. PROCEDENCIA. El recurso como control constitucional y legal 
procede contra las sentencias proferidas en segunda instancia en los 
procesos adelantados por delitos, cuando afectan derechos o garantías 
fundamentales por: 
1. Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida de 
una norma del bloque de constitucionalidad, constitucional o legal, llamada a 
regular el caso. 
2. Desconocimiento de la estructura del debido proceso por afectación 
sustancial de su estructura o de la garantía debida a cualquiera de las partes.  
3. El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y 
apreciación de la prueba sobre la cual se ha fundado la sentencia. 
4. Cuando la casación tenga por objeto únicamente lo referente a la 
reparación integral decretada en la providencia que resuelva el incidente, 
deberá tener como fundamento las causales y la cuantía establecidas en las 
normas que regulan la casación civil”. 
 

Si bien, se establece el recurso de casación como aquel de naturaleza 

extraordinaria, por su formalidad y limitados motivos de interposición, como 

excepción a la norma, el artículo 184 por su parte señala: “En principio, la Corte 

no podrá tener en cuenta causales diferentes de las alegadas por el demandante. 

Sin embargo, atendiendo a los fines de la casación, fundamentación de los 

mismos, posición del impugnante dentro del proceso e índole de la controversia 

planteada, deberá superar los defectos de la demanda para decidir de fondo”. 

 

En cuanto al tema en estudio, sólo en relación con el recurso de casación se 

hacen algunas especificaciones generales, a saber:   
 
“Artículo 185. DECISIÓN. Cuando la Corte aceptare como demostrada 

alguna de las causales propuestas, dictará el fallo dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la audiencia de sustentación, contra el cual no procede 
ningún recurso ni acción, salvo la de revisión. La Corte está facultada para 
señalar en qué estado queda el proceso en el caso de determinar que este 
pueda recuperar alguna vigencia. En caso contrario procederá a dictar el 
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fallo que corresponda. Cuando la Corte adopte el fallo, dentro del mismo 
lapso o a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, citará a audiencia 
para lectura del mismo (el destacado es suplido)”. 

 
“Artículo 188. PRINCIPIO DE NO AGRAVACIÓN. Cuando se trate de 

sentencia condenatoria no se podrá agravar la pena impuesta, salvo que el 
fiscal, el Ministerio Público, la víctima o su representante, cuando tuviere 
interés, la hubieren demandado”. 

 
 

 
Los anteriores articulados representan el núcleo normativo que rige el 

derecho a impugnar la sentencia condenatoria, sin embargo, de su lectura, no se 

traduce, como es usual, una disposición clara o concreta en el supuesto de que el 

Tribunal de alzada, en cualquiera de sus representaciones, acoja un recurso; y es 

en este punto, en el que es importante mencionar que, en cuanto a la 

competencia de órganos superiores, ésta viene determinada por importantes 

reformas legislativas, que se han mantenido y adecuado a través de los 

pronunciamientos judiciales. Sobre este aspecto, es a partir del año 1938, con la 

entrada en vigencia de la ley número 94, que se fija y amplía el radio de acción 

del superior a la hora de resolver las cuestiones debatidas, lo que concuerda 

efectivamente con su proceder como se expondrá más adelante. En la ley 

mencionada, a partir del numeral 567-causales de casación-, en complemento 

con el decreto número 525 de 1964, se disponen los lineamientos generales, que 

hoy, podría decirse, se mantienen como efectos de la casación. En resumen, se 

dispuso  la obligación del superior de que, para una causal por violación de la ley 

sustantiva penal, se invalide el fallo y se dicta el de reemplazo, y en caso de una 

infracción a las reglas del proceso, la Corte ha de disponer la devolución total o 

parcial del proceso; además de lo anterior, se posibilitó que, para casos 

excepcionales, de detectarse una “injusticia notoria” en la sentencia, fuese 

facultad de la Corte el “convocar nuevo jurado” (Vives, 1966). La translación de 

tales lineamientos se presentó en la ley 600 del año 2000, conceptos que se 

aplican en gran medida en la última reforma del 2004 (Llinás Silva, 2011, págs. 

45-46).    
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A.2.- Criterios Jurisprudenciales en cuanto al régimen recursivo y la 

modificación de la sentencia penal de instancia.   
 

Teniendo como antesala este panorama y dado que es la praxis judicial 

donde se refleja una mayor comprensión del ensayo, se identificaron y estudiaron 

los pronunciamientos más relevantes del medio judicial. De primera mano, es 

importante entender, someramente, la distribución del sistema colombiano, el cual 

formalmente es denominado “Rama Judicial del Poder Público”, que en materia 

penal, se nutre de los dictámenes emitidos por la Jurisdicción Ordinaria y 

Constitucional, sus órganos jurisdiccionales pueden explicitarse en el siguiente 

organigrama:  

 
 

Sobre la correcta aplicación e interpretación de la Carta Magna, se instituye 

la Corte Constitucional, y por otra parte, la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, a cuyo conocimiento se avoca, de conformidad con el 

Código de Procedimiento Penal, artículo 32, los recursos de casación y recursos 

de apelación contra sentencias de primera instancia dictadas por los Tribunales 

Superiores. Estos últimos tienen a su conocimiento (numeral 33), los recursos de 

apelación proferidos contra sentencias en primera instancia por parte de los 

Juzgados Penales de Circuitos y Circuitos Especializados, así como de las 

sentencias dictadas por los Juzgados Municipales; son los juzgados en sus 

diversas concepciones, quienes se encargan de conocer y resolver las conductas 

Rama Judicial  
Poder Público 

Corte Suprema de Justicia Sala 
Penal   

(Jurisdicción Ordinaria) 

Tribunales 
Superiores 

Juzgados de 
Circuito y Circuito 

Especializado 

Juzgados 
Municipales

Corte Constitucional 
(Jurisdicción Constitucional) 
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tipificadas como delitos o faltas –importante mencionar que son los Circuitos 

Especializados quienes conocen delitos con mayor reproche, sin embargo, para 

una comprensión más clara de su competencia, puede consultarse en el Código, 

del artículo 33 al 36-. Si bien, se ha dispuesto a nivel jurisprudencial que las 

Cortes Supremas son independientes entre sí, y ninguna se superpone a la otra, 

son los pronunciamientos de la Corte Constitucional, los que han determinado con 

mayor claridad, fundamentos y lineamientos teóricos de la segunda instancia en 

Colombia, lo que lleva a realizar un estudio respecto de este órgano en primer 

orden, para luego avocarse al estudio de resoluciones con mayor especificidad en 

el tema, y que reflejen el desarrollo práctico de tales teoremas. 

 
A.2.1.- Pronunciamientos de la Corte Constitucional de Colombia.  

  

Reiterando lo expuesto, el desarrollo del derecho a la segunda instancia 

parte de fundamentos anteriores a la reforma del año 2004, de ahí que se 

explanen resoluciones precedentes, pero de mención reiterada en los 

pronunciamientos más actuales. Dada la amplitud de resoluciones sobre el tema, 

se utiliza un sistema gráfico y de descriptores generales que abarquen los 

extractos más específicos e ilustres:   

 

Referente 
Conceptual 

Datos de 
Resolución 

Argumentos 

 
 
 
 
-Derecho 
constitucional a 
impugnar la 
sentencia. 

 
 
 
 

C-42/93. 
20 de abril de 

1993. 

 
"Dentro de todos los derechos que conforman el debido 
proceso, en materia penal, importa destacar este: el de 
impugnar la sentencia condenatoria (...) la impugnación de 
la sentencia condenatoria se basa, principalmente, en la 
violación, supuesta o real,  del debido proceso. Puede, en 
consecuencia, afirmarse que impugnar una sentencia es 
oponerse con razones a lo resuelto en ella, en general 
interponer un recurso. Si la sentencia es condenatoria, el 
condenado la impugnará para ser absuelto o, al menos, 
disminuir la pena. Desde ahora conviene no olvidar que el 
artículo 29 utiliza el verbo impugnar, que es genérico, y no 
se refiere a una forma de impugnar en particular. Como 
tampoco menciona recurso alguno. Hay que decir esto 
porque, como se verá, en el procedimiento penal colombiano 
existen diversos medios de impugnación de las sentencias” (el 
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destacado es suplido).  
 
-Finalidad de 
los medios de 
impugnación.  

 
C-40/02 

30 de enero de 
2002. 

 
"(...) el recurso de apelación hace parte de la garantía general y 
universal de impugnación que se reconoce a quienes han 
intervenido o están legitimados para intervenir en la causa para 
obtener tutela de un interés jurídico propio, con el fin de que el 
juez de grado superior revise y corrija los defectos, vicios o 
errores jurídicos del procedimiento o de la sentencia (...)". 

 
 
 
 
 
-Oralidad y 
Doble 
Instancia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Segunda 
Instancia como 
continuación 
del proceso, 
limitada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Garantía 
contempla a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C-47/06 
01 de febrero de 

2006.  
 

 
"Si bien es cierto que en algunos ordenamientos procesales se 
ha excluido la doble instancia en el proceso penal, por 
considerar que la apelación y la consulta son mecanismos de 
control que, en general, resultan incompatibles con un sistema 
penal de corte acusatorio, caracterizado por la oralidad y la 
inmediación, en el que el fundamento fáctico de la sentencia 
provenga de la apreciación directa de las pruebas que los 
jueces obtienen en el juicio, no es menos cierto que esa 
opción, que puede considerarse factible dentro del ámbito de 
configuración legislativa, no comporta que, per se, la 
consagración de la doble instancia sea incompatible con los 
principios de inmediación, oralidad, publicidad y 
contradicción(…). Esa etapa busca asegurar la corrección del 
fallo, de manera que se protejan no solo el derecho del 
sindicado a un juicio con todas las garantías, sino también los 
derechos de las víctimas y el interés de la sociedad en un juicio 
justo. La segunda instancia no da lugar a un proceso 
autónomo en el que se repita de manera íntegra el juicio, 
sino que se trata de la oportunidad prevista por el 
legislador para que el superior jerárquico controle la 
corrección de la decisión adoptada en primera instancia. 
Ello significa, tal como se desprende de lo dispuesto en el 
artículo 179 de la Ley 906 de 2004 y de consolidada 
jurisprudencia sobre el particular, que el superior actúa sobre 
los aspectos impugnados, para lo cual tiene como base los 
registros que, por solicitud de los interesados, se hayan 
allegado al recurso y los argumentos presentados en 
audiencia por los distintos sujetos procesales. La apelación no 
consiste, por consiguiente en una solicitud general y abstracta 
orientada a que se reexamine en su integridad lo actuado por el 
juez de primera instancia, sino que quien manifieste su 
inconformidad debe precisar y sustentar las razones que 
esgrime para ello. Se trata no de un nuevo juicio en el que 
deba repetirse íntegramente la acusación y la defensa, sino 
de la continuación del proceso en una instancia de control 
que se ha previsto como garantía interna orientada a 
obtener una decisión justa, sin perjuicio de la amplitud con la 
que, en ejercicio de su potestad de configuración, el legislador 
decida establecer el recurso. A lo anterior se suma la 
consideración de que, como ha sido reiterado por la Corte, el 
debido proceso se predica no solo respecto de los derechos 
del acusado sino de los de  todos los intervinientes en el 
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todos las 
partes 
procesales.  

proceso penal, a quienes, junto al  derecho al debido proceso, 
debe garantizárseles el derecho también superior de la eficacia 
del acceso a la justicia (art. 229 C.P). En ese contexto, si bien 
la impugnación de la sentencia condenatoria es un 
derecho consagrado expresamente a favor del sindicado 
en la Constitución y en diversos instrumentos 
internacionales, no es menos cierto que la posibilidad de 
apelar la sentencia absolutoria es expresión de derechos de 
similar entidad de las víctimas y materialización del deber 
de las autoridades de asegurar la vigencia de un orden 
justo (...) si, se accediera a la petición (…) se estaría no solo 
desconociendo el derecho a la igualdad de dichos 
intervinientes en el proceso penal sino su derecho al 
acceso a la administración de justicia  en perjuicio  de los 
derechos del estado, de la sociedad,  de la víctima o de los 
eventuales perjudicados con el hecho punible  y con grave 
detrimento de los derechos a la verdad a la justicia y a la 
reparación y si bien el derecho a impugnar la sentencia 
condenatoria se ha establecido a favor del sindicado, nada de 
lo dispuesto en esos tratados se opone a que los Estados 
establezcan, además, la posibilidad de apelar la sentencia 
absolutoria, eventualidad que, por otra parte, encuadra dentro 
de la concepción de lo dispuesto en esas convenciones 
internacionales como garantías mínimas, que no pueden 
desconocerse, pero si ampliarse y extenderse a otros 
supuestos, para el desarrollo de valores y principios que, 
contenidos en los ordenamientos internos, son expresión, 
también, del ordenamiento internacional (el resaltado es 
suplido)”. 

 

 

Los anteriores lineamientos permiten entender de forma general, cómo y en qué 

grado se concibe el derecho al recurso, o a la segunda instancia judicial, según se 

describe. De ello resulta el ser un componente del debido proceso, cuyo grado de 

aplicación es sumamente amplio por ser garantía general y universal, por tanto, 

accesible a todas las partes intervinientes en razón de la búsqueda de una justicia 

verdadera y efectiva, que es alcanzable a través de la revisión y corrección de las 

resoluciones judiciales por un juzgador superior de amplia experiencia y 

conocimiento, es decir, un recurso vertical. Sobre las funciones y limitaciones de 

este juzgador, con mayor profundidad a nivel constitucional, se ha tratado el tema 

del respeto a la garantía de prohibición de reforma en perjuicio, lo que permite 

explicar, asimismo, algunos parámetros del juez superior en su labor, según se 
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desprende del siguiente recuadro:  

 

Referente 
Conceptual 

Datos de 
Resolución 

Argumentos 

 
 
 
 
-Principio de 
Reformatio in 
peius.  
 
 
 
 
 
-Función revisora 
del juez ad quem.  
 

 
 
 
 
 

 
C-583/97 

 
13 de noviembre 

de 1997 
 
. 

 
"Son dos los requisitos exigidos por la norma, para que esta 
institución tenga operancia, a saber: 1) que se haya interpuesto 
el recurso de apelación y 2) que el apelante sea único. Cuando 
éstos se cumplen el juez de segunda instancia no puede 
empeorar la situación del procesado aumentándole la pena 
impuesta por el fallador de primera instancia (...). Por tanto, 
tratándose de apelante único, esto es, de un único interés (o de 
múltiples intereses no confrontados), no se puede empeorar la 
situación del apelante, pues al hacerlo se afectaría la parte 
favorable de la decisión impugnada, que no fue transferida para 
el conocimiento del superior funcional. Por último, valga 
mencionar que el principio opera sólo en favor del imputado, y 
no de los demás sujetos procesales; por eso, aunque el 
condenado no recurra y la sentencia sólo sea apelada por la 
parte acusatoria, el Ministerio Público o la parte civil, el juez de 
segundo grado debe dictar sentencia absolutoria si encuentra 
que el hecho no constituye delito o no existe certeza sobre la 
existencia del mismo o sobre la responsabilidad del procesado".  

 
 
 
 
 
 
-Limitaciones del 
superior a razón 
del recurso y 
apelante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C-591/05 
09 junio de 2005.  

 

"Así, en sentencia  T- 474 de 1992, M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz, esta Corporación estimó que aquélla se trataba de un 
principio general del derecho procesal y una garantía 
constitucional que hace parte del derecho al debido proceso, 
ínsita en la máxima latina “tantum devolutum quantum 
appelatum”, en virtud de la cual la competencia del superior 
jerárquico se encuentra limitada en los términos de la 
impugnación y de las pretensiones que ésta involucra, 
garantía esta que, en materia penal, constituye una protección 
al ejercicio del derecho de defensa por parte del condenado. De 
igual forma se estimó que la expresión "apelante único", 
requisito necesario para limitar las facultades del juez de 
segunda instancia (…) En palabras de la Corte: "En el proceso 
penal actual son claramente distinguibles cuatro partes 
procesales: el acusado, la parte civil, el Ministerio Público y la 
Fiscalía General de la Nación. Cualquiera de las tres últimas 
mencionadas puede pretender legítimamente la condena del 
acusado; sin embargo, cuando las pretensiones de una de 
las partes se restringen al plano o interés económico y son, 
por lo tanto, pretensiones de carácter civil, el ejercicio de 
recursos en contra de la sentencia condenatoria no conduce a 
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-Excepciones 
prohibición de 
reforma en 
perjuicio.  

inobservar la interdicción peyorativa o reformatio in peius, 
salvo en lo relacionado con dicha pretensión (…). Por el 
contrario, el juzgador debe establecer la naturaleza de las 
pretensiones esgrimidas y conformar sus facultades decisorias 
a lo estrictamente permitido por la Constitución. Sería absurdo, 
y a la vez inconstitucional, acabar agravando la condena de 
privación de la libertad del procesado, si habiendo apelado la 
sentencia, el juez decide finalmente aumentar la pena principal 
por efecto de la pretensión concurrente, pero de naturaleza 
estrictamente económica, elevada por la parte civil. En esta 
medida, cuando todos los condenados o sus defensores, y solo 
ellos, recurran la sentencia de condena, están amparados por el 
principio constitucional de la prohibición de reformar en 
perjuicio, pues ostentan la calidad de apelante único. Situación 
diferente a la anterior se presenta cuando la sentencia 
condenatoria es recurrida por el Ministerio Público o por el 
Fiscal, en contra del condenado, y por el condenado o su 
defensor, pues en esta hipótesis el superior sí está 
autorizado para hacer una revisión integral a la decisión, 
toda vez que en este caso no está atado a la prohibición de 
reforma en perjuicio del apelante”. 

 

El ámbito o radio que se señala supra, tiene especial concordancia con el 

trabajo que registran los órganos de la materia cuando se avocan a la resolución 

de un caso; de los fallos estudiados, se deduce, primero, un apego a la norma y a 

las funciones que ésta le concede, para en segundo lugar, demostrar, en cada 

resolución, un amplio análisis de la causa, siempre en procura, cuando 

corresponde, de la solución efectiva del litigio y la consecución de la justicia para 

la parte apelante. Como reflejo de lo anterior, se despliegan los criterios más 

relevantes de los tribunales superiores, dando inicio, con los pronunciamientos de 

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, quien conoce del recurso de 

casación.   

 

A.2.2.- Pronunciamientos de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia:  

 

En igual sentido, se identifican fallos norte en torno a la labor del máximo 

Tribunal penal, al respecto, resalta una visión preponderante de la función que 
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asume éste en razón de su jerarquía, sobre la base de un mayor conocimiento, a 

pesar de ello, se determina una mayor intervención que podría llegar a calificar a 

la casación colombiana como una jurisdicción preponderantemente positiva, según 

se desprende de los siguientes dictámenes:  

 

Referente 
Conceptual 

Datos de 
Resolución 

Argumentos 

 
 
- Naturaleza 
vertical del 
Recurso de 
Casación.  

 
Proceso  

26470 
 

16 de mayo 
de 2008. 

 
“El derecho a la doble instancia (…) supone desde luego la 
existencia de un órgano de mayor jerarquía de aquél que lo 
profirió, cuyas declaraciones de verdad y de justicia serán 
tanto más fiables cuanto más elevado sea su nivel dadas 
la mayor experiencia, preparación y conocimientos 
requeridos para ascender en la escala funcional de la 
administración de justicia”.  

 
 
 
 
 
-Errores de 
carácter procesal. 
 
 
 
 
 
 
-Declaratoria de 
nulidad como 
efecto de 
violaciones al 
debido proceso. 

 
 
 

 

 

Proceso  
27336 

17 de 
septiembre 
de 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
“Las disposiciones reseñadas permiten concluir que realmente 
la regla conforme con la cual el juez debe anunciar el “sentido 
del fallo”, una vez finalice el debate público oral, forma parte 
de la estructura de un proceso como es debido (…) luego 
su desconocimiento sólo puede tener lugar por medio de la 
declaratoria de nulidad, pues únicamente así surge de nuevo 
la posibilidad de que sea emitido conforme a derecho y sean 
de recibo los trámites y consecuencias que se derivan de él. 
Tratándose de la sanción extrema de la nulidad, debe 
retrotraerse exclusivamente lo que en estricto sentido 
resulte indispensable para el restablecimiento del derecho 
afectado. La conclusión lógica de lo que acaba de exponerse 
conduce a casar la sentencia demandada, para, en su 
lugar, retrotraer el trámite, toda vez que el 
desconocimiento de la juez de instancia del sentido del 
fallo emitido afectó las formas propias del debido 
proceso. La Sala no procederá en los términos 
propuestos por los intervinientes en sede de casación, 
esto es, que la invalidación implique dejar vigente la 
sentencia absolutoria de primer nivel, toda vez que en 
respeto de las reglas propias del juicio, las partes deben 
acudir ante los jueces de instancia con las solicitudes 
respectivas, precisamente porque la fase del recurso 
extraordinario no es la del juzgamiento”. 

 
 
-Modificación de 
la sentencia en 
sede de 
casación. 

 
 
 
 
 
 

 
“(…) el postulado de motivación hace parte del debido 
proceso, y por ende, se trata de un principio que merece 
respeto y protección (…) Las decisiones que tome el juez, que 
resuelven asuntos sustanciales dentro del proceso –v.gr. una 
sentencia-,deben consignar las razones jurídicas que dan 
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-Espectro de 
análisis sobre 
sentencia de 
apelación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Supuestos en 
que opera la 
nulidad de una 
sentencia.  
 
 
 
 
 
 
 
-Necesidad de 
fundamentación 
respecto de la 
dosimetría penal 
al dictar fallo de 
reemplazo.  
 
 
 
 
 
-Respecto a la 
prohibición de 
Reformatio in 
peius.    
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proceso  

30073 
19 enero de 

2011 

sustento al pronunciamiento; se trata de un principio del que 
también depende la cabal aplicación del derecho al debido 
proceso pues, en efecto, si hay alguna justificación en la base 
de las garantías que reconocen la defensa técnica, el principio 
de favorabilidad, la presunción de inocencia, el principio de 
contradicción o el de impugnación –todos reconocidos por el 
art. 29 C.P..-, ha de ser precisamente la necesidad de exponer 
los fundamentos que respaldan cada determinación (…). Debe 
existir una ponderación jurídica que acompañe el proceso 
lógico de aplicación normativa, con el sentimiento implícito de 
hacer justicia que ésta sea perceptible a quien se dirige y, en 
dimensión, a toda la sociedad. Por consiguiente, una 
propuesta de nulidad en casación por falta de motivación 
de la sentencia debe encontrarse vinculada a la 
insuficiente o nula fundamentación del supuesto fáctico 
que concluyó probado el juez o de su encuadramiento 
jurídico, que son los aspectos que estructuran la 
sustancialidad de la sentencia. La Sala al ocuparse de las 
situaciones que pueden conducir a la anulación de la 
sentencia por falta de motivación, ha identificado cuatro (4), 
distinguiendo entre (i) ausencia absoluta de motivación, (ii) 
motivación incompleta o deficiente, (iii) motivación 
ambivalente o dilógica y (iv) motivación falsa; las tres primeras 
como errores in procedendo enjuiciables a través de la causal 
tercera y la última como vicio de juicio atacable por vía de la 
causal primera cuerpo segundo (…) tratándose de un fallo de 
segunda instancia, lo que debe examinarse en punto a la 
motivación es si la providencia dictada por el ad quem es 
suficiente por sí sola para explicar la decisión que 
finalmente tomó frente a las argumentaciones del 
impugnante, sea que confirme, revoque o modifique el 
proveído revisado. Atendiendo las imperativas 
consideraciones anteriores la Corte se erige en Tribunal 
de instancia para proferir el fallo condenatorio de 
reemplazo. 10.3. Pena a imponer: 10.3.1. Precisa la Sala 
que con base en lo señalado por esta Corporación, se 
tendrán en cuenta los criterios de dosimetría penal 
consagrados en la Ley 599 de 2000 que son más 
favorables, como quiera que con el procedimiento de cuartos 
allí implementado limita la discrecionalidad del sentenciador, 
obligándolo a efectuar su tasación conforme a los factores 
objetivos externos que en cada caso concreto concurren le 
imputara la circunstancia de agravación (…) 10.5. Teniendo 
en cuenta que los hechos endilgados al profesional de la 
medicina R.A.D.A ameritaban que la Fiscalía General de la 
Nación le imputara la circunstancia de agravación prevista 
(…), pero como no lo hizo, la Sala con fundamento en los 
principios de congruencia y no reformatio in pejus, se ve 
impedida de pronunciarse al respecto (…)10.7. Y si bien en 
principio surge viable la sustitución de la privación de la 
libertad por domiciliaria, la Sala tiene ya decantado el criterio 
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según el cual deviene igualmente improcedente tal subrogado 
en casos de la naturaleza del aquí examinado por la profunda 
trascendencia social que éstos tienen (…) En la presente 
investigación no se acreditó la causación de perjuicios 
materiales con el acto sexual en menor de catorce años, razón 
suficiente para no realizar pronunciamiento sobre el particular. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Penal (…) RESUELVE: 1°. CASAR la sentencia 
impugnada. 2°. DECLARAR responsable a R.A.D.A., de 
condiciones civiles y personales conocidas en el proceso (…) 
3°. CONDENAR, en consecuencia (…) a cumplir las penas de 
46 meses, 15 días de prisión e inhabilitación de derechos y 
funciones públicas por lapso similar al de la pena privativa de 
la libertad”. 
 

 
 
 
 
 -Casación de 
oficio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Revocatoria del 
fallo y 
modificación de la 
pena impuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Respeto al 
principio de no 

 
 
 
 
 
 

Proceso  
39257 

 
 

16 de 
Octubre de 

2013 

 
“CASACION OFICIOSA 10. En efecto, al revisar el 
planteamiento de la actora en contraste con la acusación y 
solicitud de condena de la Fiscalía General de la Nación, y lo 
resuelto tanto en primera como en segunda instancia acerca 
del delito de falsedad en documento privado, se observa un 
garrafal yerro que pasó desapercibido tanto para la 
demandante como para los otros intervinientes(…) En 
consecuencia, para conjurar el advertido agravio la Corte 
no tiene alternativa distinta a la de casar parcialmente el 
fallo, en el sentido de revocar la condena en cuanto hace 
al delito de falsedad en documento privado deducido por 
el a-quo, sin previa acusación, en lo que hace la falsa 
historia clínica de marras. Ahora bien, por virtud de lo resuelto 
por el a-quo, avalado por el ad quem, el acto falsario agotado 
en el certificado de nacido vivo Nº A6675391, quedó 
comprendido, y por contera, reprimido en la decisión de 
condena relativa al delito de obtención de documento púbico 
falso (…) lo cual condujo a la eliminación del concurso 
efectivo de falsedades predicado por la Fiscalía en la 
acusación, ello, advierte la Sala, mediante la aplicación tácita 
y equivocada de los principios que permiten solucionar 
controversias relativas al concurso de conductas punibles, 
pues en el presente asunto no se trató de una sola acción, 
sino de actuaciones autónomas (…) sin que a los supuestos 
facticos debatidos puedan aplicarse los criterios de 
especialidad, subsidiaridad o consunción ampliamente 
comentados y desarrollados por la jurisprudencia. Sin 
embargo, como por virtud de la prohibición 
constitucional y legal de reforma en peor, la Corte no 
puede corregir la desacertada decisión del a-quo, avalada 
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reforma en 
perjuicio.  

por el ad-quem, consecuente con lo expuesto, el fallo de 
condena contra B.B.D. y C.E.C.R., queda vigente tan solo 
por los delitos de trata de personas y obtención de 
documento público falso, circunstancia que repercute en 
la pena privativa de la libertad impuesta, la cual, con 
sujeción a la tasación que para esas conductas hizo el a-quo 
(279 y 15 meses respectivamente), se fijará en doscientos 
noventa y cuatro (294) meses de prisión, con la misma 
sanción pecuniaria de mil cuatrocientos veintiséis coma seis 
(1.426,6) salarios mínimos mensuales legales vigentes para 
cada uno de los acusados. En el presente caso no fue materia 
de discusión la configuración del delito de obtención de 
documento público falso (…) Empero, observa la Corte que 
con tal proceder también se estructuró (concurso ideal) la 
conducta punible de “supresión, alteración o suposición del 
estado civil” (…) Sin embargo, como éste comportamiento 
delictivo no fue considerado en la acusación ni a lo largo del 
proceso (…  orbita de competencia que no puede el juez 
invadir (ni si quiera la Corte), deberá la Fiscalía General de la 
Nación adelantar las acciones que estime pertinente en 
desarrollo de sus funciones. RESUELVE: 1. NO CASAR la 
sentencia atacada (…) 2. CASAR DE OFICIO Y 
PARCIALMENTE la sentencia atacada, para en su lugar 
REVOCAR la condena por el delito de falsedad en documento 
privado por pretermisión del principio de congruencia, de 
acuerdo con lo puntualizado en la parte considerativa de este 
fallo. 3. IMPONER a B.B.D. y a C.E.C.R., como coautores (…) 
las penas principales de doscientos noventa y cuatro (294) 
meses de prisión, y multa en cuantía de mil cuatrocientos 
veintiséis coma seis (1.426,6) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, para cada uno de los citados. 

 

 

Las conclusiones que se pueden extraer de los anteriores pronunciamientos 

no difieren de la función que, también, cumplen los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial, como responsables de resolver los recursos de apelación, último 

aparte del quehacer judicial por estudiar.  

 

A.2.3.- Pronunciamientos del  Tribunal Superior de Bogotá.   
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Dada la cantidad de pronunciamientos relevantes, y comportar, según lo 

estudiado, mayor material de estudio, se seleccionó al Tribunal Superior de 

Bogotá como ente representante en cuanto a la resolución de los recursos de 

apelación. Si bien, es una muestra reducida, los fallos seleccionados, por su 

calidad y contenido, reflejan importantes indicadores sobre la dinámica de trabajo 

que tienen estos órganos a nivel nacional (entre ellos, los Tribunales Superiores 

de Medellín y Valledupar). En ella se muestra las funciones normales de un 

tribunal de alzada, sea la confirmación, anulación o modificación de la sentencia 

de instancia, último aspecto que es centro de estudio.  

 

Referente 
Conceptual 

Datos de 
Resolución 

Argumentos 

 
-Apelación de 
sentencia 
condenatoria, por 
el delito de 
Acceso Carnal 
Violento; se anula 
juicio por 
violación a los 
principios de la 
prueba penal, del 
debido proceso y 
derecho de 
defensa. 
 
-Actuación del 
superior y 
finalidad del 
régimen de 
impugnación 
conforme a la ley 
y a la justicia del 
caso.  
 
 
-Anulación por 
quebranto a 
principios 
constitucionales: 
debido proceso y 
derecho de 
defensa.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicación 
No. 

1100160000
1520050170

502. 
 

07 de 
noviembre de 

2006. 

“Se permitió la aducción de pruebas de referencia 
inadmisibles (…) implican un claro desconocimiento de los 
principios que regulan el juicio oral. Ello es así porque, de un 
lado, se permitió que varios testigos declararan sobre 
hechos que nos (sic) les constaban de manera directa y 
personal (…). Todos estos relatos tienen en común que se 
practicaron fuera del juico oral (…). En síntesis, el Tribunal 
encuentra que está ante un juicio practicado y ante un fallo 
condenatorio proferido con violación al debido proceso en 
aspectos sustanciales y el derecho de defensa y que, 
por lo mismo, deben ser invalidados. La declaratoria de 
nulidad que se proferirá no abarcará únicamente el fallo 
apelado sino la integridad del juicio (…). Podría considerarse 
la viabilidad de una solución alternativa, que no implique la 
invalidación del juico. No obstante, ella no conduciría a una 
solución jurídicamente correcta y materialmente justa. En 
efecto, de realizar el Tribunal un esfuerzo para prescindir de 
la prueba de referencia… y optar por mantener la condena 
con base en las restantes pruebas aducidas en judío, en el 
supuesto de que éstas suministran fundamento para ello, no 
se estaría reconociendo consecuencia alguna a 
irregularidades tan graves (…). Con tal proceder, se estaría 
legitimando la validez de una condena proferida con base en 
una práctica probatoria contraria a lo que la Constitución y la 
ley disponen. Por otro lado, si el Tribunal prescinde de la 
prueba de referencia que soportó el fallo, aborda la 
valoración de la prueba restante y ante la ausencia de mérito 
para condenar, de ser la situación procesal, se absuelve al 
acusado, estaría asumiendo que es posible emitir una 
decisión de fondo en un juicio en el que la práctica 
probatoria y su valoración no se ciñeron a las normas 
superiores que la regulan. Claro, es seductora la idea (…) 
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No obstante, preocupa profundamente el precedente que 
con ello se sentaría: Si hoy se admite que se puede dictar 
una sentencia absolutoria en un proceso viciado de nulidad, 
mañana se deberá admitir que se puede dictar una sentencia 
condenatoria en un proceso también viciado de nulidad (…) 
tanto lo uno como lo otro, alejan a la jurisdicción del deber 
que le asiste en un contexto democrático: Tomar 
decisiones con pretensión de corrección jurídica y 
justicia material. Ahora bien (….) no todo quebranto a los 
principios constitucionales de las pruebas penales conducen 
inexorablemente a la anulación del juicio. Ello sucede 
cuando, como aquí ha ocurrido, se incurre en un vicio que 
afecta, de manera sustancial, el debido proceso o el derecho 
de defensa. 22. No escapa al Tribunal el alto costo implícito 
en la decisión de anular el juicio oral adelantado contra el 
acusado, y ello no solo es así en la consideración al tiempo y 
a los recursos que fueron necesarios para ello, sino 
fundamentalmente, en consideración a las expectativas de 
justicia (…) se debe asumir el costo implícito en la anulación 
de un juicio, pues (…) resultaría muchísimo más costoso 
tener que admitir que las reformas solo han ocurrido en el 
papel, en tanto que nuestras prácticas procesales siguen 
apegadas a unas formas jurídicas ancestrales y de claros 
contenidos inquisitivos. RESUELVE: Primero. Declarar la 
nulidad del juicio adelantado por el Juzgado (…). Segundo. 
Regresar el proceso a ese despacho para el conocimiento 
de esta decisión”. 

 
 
 
-Modificación fallo 
de primera 
instancia por 
aplicación correcta 
de las reglas de la 
Autoría y 
Participación.  
 
 
-Análisis de 
elementos fácticos 
y probatorios. 
 
 
-Fundamentación 
de la sanción 
impuesta en 
segunda instancia, 
según aspectos 
objetivos y 
subjetivos de cada 

 
 
 
 

Radicación  
200100212 

 
 31 de marzo 

de 2006 

 
“El Juzgado no impuso el mínimo de 16 años de prisión sino 
17 al capitán A.A.M. en atención a que eran dos agravantes 
(…) y los demás aspectos del inciso 3a del artículo 61 de la 
Ley 599 de 2000, pues individualizó la pena en el cuarto 
mínimo, por lo que al no presentarse la agravante de la 
sevicia, se disminuye la pena en tres meses para un 
resultado de 16 años y 9 meses, más 10 años que fijó el 
juzgador por concurrir otros cinco homicidios 
agravados para un total de 26 años y 9 meses de prisión 
y en este sentido se ha de modificar el fallo recurrido. 
Aunque la pena tasada por el a quo podía haber sido mayor 
acorde con la gravedad extrema de los hechos, no es 
posible olvidar que la prisión no puede exceder de 30 años 
según el artículo 43 de dicho Decreto, aplicable por 
favorabilidad, y que ahora se tuvieron en cuenta los 
parámetros trazados por el Juzgado para fijar la 
sanción(…)”. 
 
“(…) debe tomarse la supervivencia de aquél, que de 
conformidad con la tabla de mortalidad establecida mediante 
resolución 497 de 20 de mayo de 1997 por la 
Superintendencia Bancaria es de 47,23 años o 566,76 
meses. De él dependían una menor hija y la cónyuge que se 
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encartado y 
víctima.  

dedicaba a los quehaceres hogareños y a estudiar 
bachillerato. No se sabe cuánto era el monto exacto de sus 
ingresos, pero como profesor de la escuela Las Palmeras se 
infiere que devengaba dos salarlos mínimos legales 
mensuales (…)”. 

 
 
 
 
-Confirmación de la 
sentencia por el 
delito de Homicidio 
Culposo. 
 
 
 
 
-Modificación de la 
pena impuesta con 
base en la 
dinámica de los 
hechos.  

 
 
 
 
 

Radicación  
1100160000
2820050129

5-01 
 

23 de marzo 
de 2007 

 
“Con todo, sin desconocer que al defensor le asiste razón en 
algunas de sus apreciaciones, lo cierto es que la prueba 
practicada en el juicio oral suministra fundamento suficiente 
para imputarle al acusado, tanto objetiva como 
subjetivamente, el resultado producido: Como se indicó, sin 
ignorar el imprudente proceder de la víctima, el resultado 
producido es imputable no solo al riesgo creado por aquella, 
sino también al riesgo creado por el acusado al desconocer 
el carácter normativo y vinculante de señales de tráfico 
automotor existentes en el lugar de los hechos (…) Por estos 
motivos, se confirmará la declaratoria de la responsabilidad 
penal (…) Con respecto de las consecuencias punitivas 
fijadas por el legislador para quienes incurren en el delito de 
homicidio culposo, el juzgado fijó la pena en 36 meses de 
prisión. No obstante, el Tribunal  estima que una pena 
compatible con el contenido de injusticia de la conducta 
y con la concurrencia de la culpa de la víctima, es la 
mínima fijada en la ley: 32 meses de prisión; sentido en 
el cual se modificará el fallo. Además, dada la 
concurrencia de los presupuestos legales, no hay motivos 
para negar la suspensión de la ejecución de la condena”.  

 

Desde que se inicia el estudio de la diligencia de los tribunales superiores y 

sus restrictivos, desde sus diversas instancias, en conjunto con los indicativos 

legales, finalmente se posibilita puntuar, en mayor o menor medida, la dinámica de 

un sistema normativo en alguno de sus segmentos. A medida de cierre, se 

realizan los siguientes reparos:   

 

A.3.- Consideraciones finales.  

 

Como primer acotación, el sistema procesal penal colombiano, si bien 

identifica su régimen de impugnación como de doble instancia, de su análisis se 

comporta un sistema limitado, pero de amplia garantía de revisión, mediante de la 

plenitud de formas e instancias procesales (Cuéllar & Montealegre Lynett, 2002). 

Se cimenta esto con la proposición de una actividad simple –con las excepciones 

normales en cuanto a formalidades, según el recurso que se trate- dirigida al 
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respeto de las formas o institutos ideados en la legislación constitucional y 

procesal penal, así como de la consecución última de justicia para las partes. A 

partir de un fiel seguimiento de los preceptos legales y los criterios 

jurisprudenciales precedentes, los diversos tribunales de conocimiento poseen un 

pacífico comportamiento a la hora de abordar la decisión correspondiente una vez 

admitida la demanda de impugnación, de forma tal que, según se informe una 

violación in procedendo o iudicando, salvo casos que por sus particularidades no 

lo permiten, ordenará la devolución del proceso al estado que sea necesario para 

garantizar los derechos conculcados, o en su lugar, adopta el fallo procedente, 

por medio de una decisión ampliamente fundamentada y razonada de todos los 

puntos sometidos a estudio. Su primer restrictor lo constituye la parte a través del 

recurso, el cual debe contener, además de amplia fundamentación y ofrecimiento 

de prueba y registros audiovisuales, los términos en que ha de proceder el 

superior, es decir, le impone al demandante el deber de demostrar cómo debe 

corregirse el yerro probatorio que denuncia y las modificaciones que corresponde 

hacer a la ratio decidendi y a la parte dispositiva del fallo (Cuéllar & Montealegre 

Lynett, 2002). Su función, al igual que en otros procedimientos penales, se limita 

por otros aspectos, como el respeto a la prohibición de reforma en perjuicio en 

caso de apelante único; esta ideación, que como se observó, puede afectar la 

situación jurídica del encartado, sobre todo, en aquellos recursos por violaciones 

sustanciales donde es procedente la modificación directa, mantiene su vigencia 

en la búsqueda       de la efectividad del derecho material, la justicia concreta del 

caso y la universalidad del recurso para con las partes. Los miramientos en 

cuanto a la oralidad y la inmediación del proceso sobre la valoración de 

cuestiones fácticas se ve desvanecido por una concepción de mayor intelección 

por parte del juzgador superior, y, a partir de lo expuesto por las partes en 

audiencia oral, así como los registros audiovisuales de todo el proceso y la causa 

en su totalidad, la obligación, según las normas del Código de Procedimientos 

Penales, de exponer razonadamente su decisión fáctica, jurídica y probatoria. 

Cabe mencionar que, el debate libre sobre los medios probatorios –aspecto 

controversial- tiene lugar hasta lo discutido en sede de apelación, no así en 
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casación, donde sus características sólo permite el conocimiento de tales 

aspectos en la medida que sean trascendentes en la construcción del vicio y que 

afecten derechos fundamentales (Llinás Silva, 2011). Aun cuando presente 

particularidades, sobre el régimen de impugnación penal colombiano se permite 

indicar una labor jurisdiccional muy positiva, donde la renovación y fiscalización 

como funciones de los medios de impugnación conviven equilibradamente. 

 

 

B. Régimen recursivo de la República de Argentina. 

 
 
El estudio del sistema recursivo argentino parte de considerar, en primer 

orden, que la Constitución Nacional integra tres ámbitos o tipos de normas: las 

comunes, en relación con los códigos de fondo y reguladas por el Poder Ejecutivo; 

las normas locales, referidas a cada provincia, como la Constitución Política 

particular, disposiciones de organización judicial, sus códigos procesales, entre 

otros, y por último, las leyes federales, cuya regulación inicia en el máximo cuerpo 

político, y que no son ni nacionales ni comunes, sino que comprende el 

conocimiento de determinadas materias que, se considera, afectan ya sea la 

seguridad, la soberanía o el patrimonio del Estado, v.gr, delito de traición, 

narcotráfico o delitos tributarios (Lugones & Dugo, 1993). Como segundo punto, 

debe partirse de un “doble orden judicial", pues conviven en igual plano, tanto el 

Poder Judicial de la Nación, como los Poderes Judiciales de cada provincia 

(además, tras la reforma constitucional acaecida en 1994, la ciudad de Buenos 

Aires se instituye como régimen especial, ya que posee un gobierno autónomo 

diferenciado del federal y de otras provincias). 

 

Como la mayoría de los sistemas procesales latinoamericanos, contempla 

un sistema de corte mayoritariamente acusatorio, oral, de única instancia, y donde 

el examen de la sentencia se delega exclusivamente en el recurso de casación, 

pues el de apelación se reserva para cuestiones interlocutorias y autos de 

instrucción (Fernández, 2013, pág.190). Según el fuero, el conocimiento de la 
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casación es reservado a diferentes órganos. A nivel federal, es la Cámara Federal 
de Casación Penal, quien se encarga de conocer causas de dicho índole; la 

Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital 
Federal tiene competencia sobre causas ordinarias, es decir, las sentencias 

dictadas por los  tribunales orales de la Ciudad de Buenos Aires, y finalmente, a 

nivel provincial, son las Salas Penales de los Tribunales Superiores de Justicia, 

según su particular organización y nomenclatura, quienes se encargan de conocer 

los recursos de casación. A modo de ejemplo, se encuentran el Tribunal Superior 

de Justicia de Córdoba y el Superior Tribunal de Justicia de Corrientes (Iglesias, 

2014) 

.  

 A pesar de tal segmentación, el Poder Judicial Nacional tiene como órgano 

eje o director en la materia a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, pues, a 

través del conocimiento del Recurso Extraordinario que instaura la Constitución,  

las decisiones finales, de cualquier división, son susceptibles de revisión por 

motivos de arbitrariedad o inconstitucionalidad, y es en este ámbito donde se han 

determinado los mayores cambios del régimen recursivo argentino.  

 

Es importante señalar que, si bien, es la Corte Suprema quien en última 

instancia ejerce el control de la Carta Marga, Argentina confiere, para con los 

jueces de diversa instancia o etapa procesal, la potestad de un control 

constitucional y de convencionalidad100, especialmente, por medio del Recurso de 

Nulidad, que busca la protección de las garantías contempladas, tanto por la 

Constitución Nacional como por las dispuestas por cada provincia. De forma 

genérica, los efectos de la nulidad, ante la inobservancia de las formas legales, 

son la “renovación, ratificación o rectificación” de los actos procesales y éstas se 

admiten, en lo que interesa, aún de oficio por parte del tribunal de alzada (Piñeiro 

Bertot, 2004, pág. 194). 

 

                                            
100 A partir de lo anterior, además de la protección que pueda otorgar el juez nacional y la Corte Suprema, se 
ha considerado como “cuarta instancia” la Corte Interamericana de Justicia (Iglesias, 2014).   
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 Dada la amplitud que reviste el sistema judicial argentino, se trabaja en una 

revisión de los principios que integra la Constitución Nacional y la interpretación 

que de ella realiza la Corte Suprema de Justicia de la Nación, junto con la 

observación del sistema federal, tanto normativa como jurisprudencialmente, 

según lo dispuesto por la Cámara Federal de Casación Penal. Aún cuando se 

circunscriba a tales dominios, es importante mencionar que las normas procesales 

en la materia, tanto a nivel nacional como provincial (con las salvedades que cada 

una otorgue ante las últimas reformas -implementación del sistema acusatorio-), 

mantienen una estructura básica o similar a la dispuesta por el Código Procesal de 

la Provincia de Córdoba de 1939, primer cuerpo de corte mixto con un juicio oral 

(Chiara Díaz & Obligado, 2010, pág. 36).               

 
B.1.- Marco Normativo.  

 

B.1.1.- Garantías Generales. La Constitución Nacional: 

   

 La Constitución de la Nación Argentina, adoptada en mayo de 1853 y 

reformada en 1994, configura el principal cuerpo normativo para la regulación de 

otros estatutos jurídicos, los cuales han de respetar y seguir los principios y 

garantías que ésta establece (artículo 5). Como en la mayoría de las legislaciones 

latinoamericanas, no se concibe constitucionalmente el derecho al recurso, su 

configuración nace de la interpretación de otras disposiciones, especialmente, las 

relativas a la aplicación interna de los tratados o convenios internacionales. Dentro 

de los cánones más atinentes se encuentran los artículos 14, 16 y 18, como parte 

de los derechos y garantías civiles:   
 

“Artículo 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes 
derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: (...) de 
peticionar a las autoridades […] (el destacado se suple)”.  

 
 

Para el jurista Fernando De la Rúa (1994), el sustento constitucional se halla 

en las dos disposiciones subsiguientes, pues la finalidad de la etapa recursiva es 
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el aseguramiento de la igualdad ante la ley, mediante la “interpretación unitaria de 

la ley de fondo”, preservando con ello, la “libertad individual”, la garantía de 

defensa y la seguridad jurídica:   
 
 

“Artículo 16.- La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre (…) 
Todos sus habitantes son iguales ante la ley […] (el resaltado es suplido)”. 
 
 
“Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio 
previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones 
especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la 
causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino 
en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa 
en juicio de la persona y de los derechos […] (el destacado es suplido)”. 

 
 

La supremacía del orden jurídico federal, así como la integración y respeto 

de los tratados internacionales101, constituye de igual forma cimento para el 

reconocimiento del derecho a impugnar la sentencia penal, al respecto se 

establece:   
 

“Artículo 31.- Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia 
se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley 
suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a 
conformarse a ella (...)”. 

 
“Artículo 75.- Corresponde al Congreso: (...) 22. Aprobar o desechar tratados 

concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los 
concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior 
a las leyes”. 

 
 

Finalmente, sobre la competencia judicial, interesa lo dispuesto en el artículo 

108, que asentará a la Corte Suprema como Tribunal Constitucional y último 

órgano de revisión:  
 

“Artículo 108.- El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una Corte 
Suprema de Justicia, y por los demás tribunales inferiores que el Congreso 
estableciere en el territorio de la Nación”. 

 

                                            
101 La CADH fue ratificada mediante ley número 23.054, en 1984, mientras que el PIDCP en 1986, mediante ley número 
23.313.   
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B.1.2.- El Recurso Extraordinario. Ley número 48:  
 
 

La ley número 48, sancionada en 1863, resulta de especial utilidad, en la 

medida que determina la jurisdicción y competencia de los tribunales nacionales, a 

nuestro interés, respecto de la Corte Suprema de Justicia Nacional, los artículos 

14 y 16 señalan:    

“Art. 14. – Una vez radicado un juicio ante los Tribunales de Provincia, será 
sentenciado y fenecido en la jurisdicción provincial, y sólo podrá apelarse a la 
Corte Suprema de las sentencias definitivas pronunciadas por los tribunales 
superiores de provincia en los casos siguientes: 1° Cuando en el pleito se 
haya puesto en cuestión la validez de un Tratado, de una ley del Congreso, o 
de una autoridad ejercida en nombre de la Nación y la decisión haya sido 
contra su validez. 2° Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad de 
Provincia se haya puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a 
la Constitución Nacional, a los Tratados o leyes del Congreso, y la decisión 
haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad de provincia. 3° Cuando 
la inteligencia de alguna cláusula de la Constitución, o de un Tratado o ley del 
Congreso, o una comisión ejercida en nombre de la autoridad nacional haya 
sido cuestionada y la decisión sea contra la validez del título, derecho; 
privilegio o exención que se funda en dicha cláusula y sea materia de litigio”. 

“Art. 16.- En los recursos de que tratan los dos artículos anteriores, cuando 
la Corte Suprema revoque, hará una declaratoria sobre el punto disputado, y 
devolverá la causa para que sea nuevamente juzgada; o bien resolverá sobre 
el fondo, y aun podrá ordenar la ejecución especialmente si la causa hubiese 
sido una vez devuelta por idéntica razón”.  

 
La regulación de su competencia se visualiza, además en la ley número 

24.050, del año 1991, concerniente a la materia penal, sin embargo, mantiene de 

manera originaria lo dispuesto por la regulación anterior (artículo 6). Su mención, 

como se explicó supra, se afinca en la significativa labor que ha realizado el 

máximo tribunal argentino a través de sus pronunciamientos, relativos a la 

constitucionalidad y convencionalidad de las normas y prácticas judiciales del país, 

desarrollado en el segundo apartado de esta sección.    
 

 
B.1.3.- La Justicia Federal. El Código Procesal Penal de la Nación.   
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El recurso de casación, a nivel federal, se encuentra regulado en el Código Procesal 

Penal de la Nación (CPPN), ley número 23.984, que fuese promulgada en setiembre de 

1991 – si bien, objeto de reformas en los últimos años-. Dentro de las disposiciones 

generales de importancia, además del reconocimiento de la Corte Suprema de Justicia 

(artículo 22), dispone como órgano casacional, a la Cámara Federal de Casación 

Penal102:     

 
“Artículo 30 bis. - La Cámara Federal de Casación Penal juzga de los 

recursos de inconstitucionalidad, casación y revisión interpuestos contra la 
sentencia y resoluciones dictadas por los Tribunales Orales en lo Criminal 
Federal con asiento en la Capital Federal, y en las provincias, la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital 
Federal y las cámaras federales de apelaciones con asiento en las provincias, 
jueces nacionales en lo criminal y correccional federal de la Capital Federal y 
jueces federales de primera instancia con asiento en las provincias y 
tribunales orales y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, 
respectivamente. Tiene competencia territorial en toda la República 
considerada a este efecto como una sola jurisdicción judicial (…)”. 

 
 
A partir del Libro IV se regula de manera expresa la materia recursiva; al 

respecto, comparte las características o reglas comunes: 

 

i.  Impugnabilidad Objetiva: el artículo 432 establece la taxatividad de las 

resoluciones recurribles, únicamente cuando la ley así lo prevea. 

Específicamente, el artículo 457 explica que son recurribles “(…) las sentencias 
definitivas y los autos que pongan fin a la acción o a la pena, o hagan imposible 

que continúen las actuaciones o denieguen la extinción, conmutación o 

suspensión de la pena”. En este punto, a partir del artículo 458 hasta el 462, se 

especifican los supuestos bajo los cuales una sentencia, o resolución 

equiparable, puede ser objeto de revisión103. Asimismo, los enunciados 438 y 

463, divisan la obligación para los recurrentes, de cumplir con los 

requerimientos de modo, tiempo y lugar que el Código establece, especialmente 

a la indicación y fundamentación de los motivos de casación, pues de lo 
                                            
102 De forma diferenciada, el artículo 23 establece la competencia de la Cámara Nacional de Casación  en lo Criminal y 
Correccional de la Capital Federal, para el conocimiento de los recursos de casación de materia ordinaria.  
103 La Corte Suprema de Justicia, en el caso Giroldi, Horacio D. y Otro, de 1995, declaró inconstitucional la limitación 
contemplada en el artículo 459 inciso 2 del CPPN y, en general, toda aquella que restrinja la garantía en estudio.  
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contrario, estos son inadmisibles.    

ii.  Impugnabilidad Subjetiva: El derecho a recurrir corresponde, según lo 

disponen los numerales del 432 al 437, tanto al imputado  y su defensa, como 

al Ministerio Fiscal y la partes querellante, actor civil y civilmente demandado; 

estos últimos tienen mayores limitantes, pues su “interés directo” surge en la 

medida que la ley lo determine de forma expresa: el Ministerio Fiscal, según el 

artículo 458, ante una sentencia absolutoria o condenatoria, en razón de la 

condena solicitada e impuesta, en contraposición, por el o los juzgadores; los 

anteriores supuestos son de aplicación para el Querellante (artículo 460); de 

conformidad con artículos 436 y 462, el Actor Civil solo respecto de la acción 

que él interpone y el agravio aludido supere determinada cuantía; por último, 

la acción del Demandado Civil tiene curso si el imputado, declarado 

responsable, demandó y su recurso es admisible (artículo 437 y 461)104.  

iii.  Efecto extensivo del recurso: Según  el numeral 441, interpuesto un 

recurso de casación, éste favorecerá a otros imputados en la medida que se 

compartan circunstancias; tal disposición es igualmente efectiva cuando 

recurra la parte demandada civil, bajo los siguientes supuestos: “(…) cuando 

éste alegue la inexistencia del hecho, o se niegue que el imputado lo cometió 

o que constituya delito, o sostenga que se ha extinguido la acción penal, o que 

ésta no pudo iniciarse o proseguirse”.  

iv. Principios No reformatio in peius y Tantum devolutum quantum appellatum: 

La competencia del Tribunal de alzada, según la cláusula 445, viene pre 

constituida por los puntos o motivos de agravio que relata el impugnante. 

Cuando el recurso fue interpuesto solamente por el imputado o su defensa, no 

puede la sentencia sometida a estudio modificarse en su perjuicio. 

       

La específica regulación del recurso de casación, viene de la mano de los 

artículos 456, 470 y 471, que haciendo uso de la tradicional técnica de separación 

                                            
104 Fernando de la Rúa  ha explicado que tales limitaciones tienen lugar  por “razones prácticas y en consideración a la 
pequeña importancia de los asuntos”; sin embargo, es conspicuo en apuntar que tal limitación contraría el derecho 
tutelado, y a la refutación de una “sentencia injusta”, como fin principal del medio recursivo (De la Rúa, 1994, p. 191-
192).  
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de motivos, dispone su procedencia en los siguientes términos:     

 
“Art. 456.- El recurso de casación podrá ser interpuesto por los siguientes 
motivos: 
1°) Inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva. 
2°) Inobservancia de las normas que este Código establece bajo pena de 
inadmisibilidad, caducidad o nulidad, siempre que, con excepción de los casos 
de nulidad absoluta, el recurrente haya reclamado oportunamente la 
subsanación del defecto, si era posible, o hecho protesta de recurrir en 
casación”. 
 
“Art. 470.- Si la resolución impugnada no hubiere observado o hubiere 
aplicado erróneamente la ley substantiva, el tribunal la casará y resolverá el 
caso con arreglo a la ley y a la doctrina cuya aplicación declare”. 
 
“Art. 471.- Si hubiera inobservancia de las normas procesales, la cámara 
anulará lo actuado y remitirá el proceso al tribunal que corresponda, para su 
substanciación”. 

 
“Art. 472.- Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia 
impugnada que no hayan influido en la resolución, no la anularán, pero 
deberán ser corregidos. También lo serán los errores materiales en la 
designación o en el cómputo de las penas”. 

 
 
A partir de lo anterior, y siguiendo lo dispuesto por la doctrina argentina de 

mayor data, el recurso de casación plantea cuatro únicas formas de acción o 

efectos para el juzgador ad quem: (i) confirmación de la sentencia ante el rechazo 

del recurso; (ii) corrección de errores ante inobservancia o errónea aplicación de 

las leyes de fondo; (iii) anulación (total o parcial) y consecuente reenvío de la 

causa ante la determinación de inobservancia de las formas procesales y; (iv) la 

rectificación de errores materiales o de derecho no esenciales  (De la Rúa, 1994, 

pág. 246). 

 

En cuanto al procedimiento por seguir, el fallo de casación debe ser dictado, 

según lo refiere el artículo 469, tras la realización de audiencia o “debate” 

(contemplado en el ordinal 468) en un plazo máximo de 20 días, cumpliendo los 

requisitos comunes de una sentencia, a saber, datos de identificación del fallo y de 

las partes y, esencialmente, las cuestiones de hecho y derecho en las que se 

funde su decisión. 
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B.2.- Tratamiento Jurisprudencial.  
 
 

Las funciones asignadas a la Corte Suprema de Justicia han permitido darle un 

papel prioritario en el sistema jurídico y, en lo que al aparte recursivo se refiere, 

sus disposiciones invisten repercusiones de naturaleza no sólo doctrinaria, sino 

también, de índole político-institucional, pues ha venido a equilibrar las potestades 

y prácticas, tanto nacionales como provinciales (Sancari, 2008). Si bien, por 

mandato legal la Corte no puede revisar aspectos del derecho común, ha 

subordinado tal principio en aras de supuestos como la seguridad jurídica y el 

respeto al orden constitucional (Chiara Díaz & Obligado, 2010). Por otra parte, a 

pesar de considerarse un tribunal intermedio, es la Cámara Federal de Casación 

Penal (antes denominada Cámara Nacional de Casación Penal) el órgano que, en 

primer lugar, conoce del recurso de casación en materia federal, de ahí que, en 

complemento al análisis normativo expuesto, se reflejan los criterios construidos 

en esta sede.  

 

B.2.1.- Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

 

La doctrina erigida por este órgano ha dado un giro extraordinario, pues de 

considerar que el derecho al recurso no tenía sustento constitucional y mantener 

sus juicios originarios, llegó a defenderlo y desarrollarlo a partir de la integración 

de la normativa supranacional estudiada. Los fallos con mayor importancia para la 

nueva concepción del recurso de casación argentino son recapitulados en el 

recuadro subsecuente:     

 

Caso “GIROLDI” 
 “Giroldi, Horacio s/recurso de casación”; Fallo del 07 de abril de 1995.   
 Jerarquía Constitucional de los Tratados Internacionales (C.N. art. 75 inc. 22)  
 Inconstitucionalidad artículo 459 inciso 2. C.P.P.N. Recurso de Casación como 

garantía del artículo 8.2.h de la Convención Americana de Derechos Humanos. 
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“8. Que en tales condiciones puede sostenerse hoy con nuevos fundamentos que, en 
hipótesis como la de autos, el recurso extraordinario no constituye un remedio eficaz  para 
la salvaguarda de la garantía de la doble instancia que debe observarse dentro del  marco 
del proceso penal como "garantía mínima" para "toda persona inculpada de  delito" (art. 8°, 
párr. 2°, apart. h, Convención) […] La Cámara Nacional de Casación Penal ha sido creada, 
precisamente, para  conocer, por vía de los recursos de casación e inconstitucionalidad --y 
aun de revisión-- de las sentencias que dicten, sobre los puntos que hacen a su 
competencia, tanto los  tribunales orales en lo criminal como los juzgados en lo 
Correccional. 10. Que lo expuesto determina que la forma más adecuada para asegurar la 
garantía de la doble instancia en materia penal prevista en la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos (art. 8°, inc. 2°, apart. h), es declarar la invalidez constitucional de  la 
limitación establecida en el art. 459, inc. 2 del Cód. Procesal Penal de la Nación, en  
cuanto veda la admisibilidad del recurso de casación contra las sentencias de los 
tribunales en lo criminal en razón del monto de la pena”.  

  
Caso “ARCE” 

 Arce, Jorge Daniel s/ recurso de casación. Fallo 320:2145, del 14 de octubre de 
1997. 

 No es inconstitucional la limitación impuesta al Ministerio Público Fiscal. 
 Derecho al recurso: garantía exclusiva del imputado. 

 
“Así el Pacto emanado del seno de las Naciones Unidas establece “Toda persona 
declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se 
le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior conforme a lo prescripto por la ley” 
(confr. Art. 14, inc. 5). Por lo expuesto, de la conjunción de ambas normas surge que la 
garantía del derecho de recurrir ha sido consagrada sólo en beneficio del inculpado. Cabe 
concluir, entonces, que en tanto el Ministerio Público es un órgano del Estado y no es el 
sujeto destinatario del beneficio, no se encuentra amparado por la norma con rango 
constitucional, sin que ello obste a que el legislador, si lo considera necesario, le conceda 
igual derecho (…) es preciso señalar que el derecho a la doble instancia no reviste 
jerarquía constitucional (…) la reforma constitucional de 1994, que consagra expresamente 
el derecho del inculpado de “recurrir del fallo ante juez o tribunal superior” (confr. arto 8°, 
párrafo 2°, inc. h, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Por 
consiguiente es voluntad del constituyente rodear a este sujeto de mayores garantías sin 
que sea posible concluir que esta diferencia vulnere la Carta Magna, pues es una norma 
con jerarquía constitucional la que dispone tal tratamiento”. 
 

Caso “CASAL” 
 Casal, Matías Eugenio y Otro. Fallo 328:3399, del 20 de setiembre de 2005. 
 Jerarquía de los Tratados y garantía de la doble instancia.  
 Amplitud del recurso de casación: Eliminación de exigencias formales en 

admisibilidad y adopción de la doctrina alemana del “agotamiento de la capacidad 
de revisión”.   

 
- Dictamen de la Procuraduría General de la Nación:  

“Esto significa que los alcances de lo revisable en general en casación, es decir, de 
lo dispuesto por el artículo 456 del Código Procesal Penal de la Nación, debe ser 
compatible con el derecho fundamental del condenado a una revisión realista y eficaz de 
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su sentencia. Desaparecidos los fines políticos del recurso y debiendo asignársele ahora 
un espectro más amplio, no hay ninguna razón jurídica para no atribuir al recurso de 
casación la función de permitir al imputado que, a través de ese medio de impugnación, 
denuncie todos los errores que considere existentes en la sentencia condenatoria con 
independencia de su naturaleza. En otras palabras, que el agravio del condenado pueda 
ser considerado una cuestión de hecho y prueba no puede servir ya más de excusa para 
negar su derecho al examen de los posibles errores del fallo por él denunciados (…). De 
este modo, tal como ya sucede en otros países cuyo derecho procesal es igual al nuestro, 
se impone la llamada teoría de la potencialidad o capacidad de rendimiento (…). Según 
esta teoría el tribunal de casación tiene competencia (poder en potencia) para revisar y 
eliminar de la sentencia condenatoria todos aquellos errores cuya comprobación no 
dependa de la inmediación propia del juicio oral. (…) todo error será materia de recurso, 
salvo lo percibido única y directamente por los jueces de mérito en el juicio oral (así, el 
contenido y la apreciación de lo declarado en el debate), pero sólo en tanto ese contenido 
o su fiabilidad no se pueda establecer también por otros medios no alcanzados por la 
inmediación (…). Así como la distinción entre cuestión de hecho y cuestión de derecho ya 
no será oponible a la admisibilidad de la impugnación contra la sentencia condenatoria, 
tampoco lo será la distinción entre motivos materiales y motivos procesales (…). El tribunal 
de casación (…) además del examen tradicional de la exacta aplicación de las 
disposiciones legales en jugo, especialmente las reglas sobre validez de las pruebas y las 
que rigen su valoración racional (sana crítica), debe revalorizar las pruebas de la anterior 
instancia que no dependan de la inmediación, pues en este caso los jueces de ambas 
instancias están par conditio (…)”.  
 
-Fundamentación de la Corte Suprema: 

“(…) la interpretación restrictiva del alcance de la materia de casación, con la 
consiguiente exclusión de las llamadas cuestiones de hecho y prueba, no sólo resultaría 
contraria a la ley constitucional sino a la propia ley procesal. No puede imponerse una 
interpretación restrictiva basada sólo en el nomen juris del recurso y asignándole la 
limitación que lo teñía en su versión napoleónica (…). 23. Que nada impide que el art. 456 
del Código Procesal Penal de la Nación sea leído en la forma en que exegéticamente se 
impone y que, por ende esta lectura proporcione un resultado análogo al consagrado en la 
doctrina y jurisprudencia alemanas (…) que sería el agotamiento de la capacidad de 
revisión. (…)Conforme a lo expuesto, lo único no revisable es lo que surja directa y 
únicamente de la inmediación. (…) Lo no controlable es la impresión personal que los 
testigos puedan causar en el tribunal, pero de la cual el tribunal debe dar cuenta 
circunstanciada si pretende que se la tenga como elemento fundante válido, pues a este 
respecto también el tribunal de casación puede revisar criterios (…). En modo alguno 
existe incompatibilidad entre el juicio oral y la revisión amplia en casación. Ambos son 
compatibles en la medida que no se quiera magnificar el producto de la inmediación, es 
decir, en la medida en que se realiza el máximo esfuerzo revisor (…)”. 
   

Caso “SANDOVAL” 
Sandoval, David Andrés, s/ recurso extraordinario. Fallos: 333:1687; del 31 de 
agosto de 2010.  
Revocatoria de sentencias absolutorias. 
Principio Non bis in ídem.  

 
"8°) Que más allá de la discusión doctrinal originada a partir de la recepción legal de 
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una concepción bilateral de los recursos -por su dificultad para compatibilizar con la 
plena efectividad de la garantía que prohíbe la persecución  penal múltiple-, lo cierto 
es que, en lo que atañe al recurso establecido legalmente en favor de la parte 
querellante, este Tribunal ha reconocido el derecho a recurrir de la víctima del delito o 
de su representante a partir de las normas internacionales sobre garantías y 
protección judicial previstas en el art. 8, apartado 1°, y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Fallos: 329: 5994, considerando 9°). 9°) Que no obstante, 
aun cuando el aseguramiento del recurso a la querella resulta compatible con la 
garantía que prohíbe la múltiple persecución penal, este Tribunal no se halla eximido 
de la labor de controlar el criterio en virtud del cual triunfó la impugnación de dicha 
parte, habida cuenta de la consecuencia necesaria que de ello justamente se deriva. 
(...) A su vez, en el mismo precedente se afirmó que el principio del non bis in idem 
"no sólo vela la aplicación de una segunda pena por un mismo hecho penado, 
sino también la exposición al riesgo de que ello ocurra mediante un nuevo 
sometimiento a juicio de quien ya lo ha sufrido por el mismo hecho" (el resaltado 
es suplido)". 20) Que por otra parte-cabe nuevamente recordarlo-,David Andrés 
Sandoval afrontó un primer juicio por los hechos de autos, en el que fue acusado 
únicamente por la parte querellante -puesto que el Fiscal General decidió no formular 
acusación- y del que resultó absuelto por aplicación del in dubio pro reo. 21) Que la 
anulación de dicho fallo basada esencialmente en la omisión por parte del tribunal de 
juicio de ordenar un nuevo peritaje (...) importa claramente, además, una relegación 
del principio constitucional del favor rei y de su corolario in dubio pro reo (...) 30) Que, 
cuanto mucho, si el nuevo juicio se dispuso sobre la base de la doctrina de 
arbitrariedad, debió entonces haber versado exclusivamente  sobre la prueba ya 
ofrecida y proveída, sin retrogradación del proceso (...) 31) Que el temperamento 
contrario ha afectado la garantía de defensa en juicio del imputado al someterlo a un 
segundo riesgo de condena por los mismos hechos, en la medida en que en el nuevo 
proceso resultó de la vulneración de los principios de igualdad y de la división de 
poderes (...)". 

 
 

Resulta visible  la construcción de una línea de inteligencia progresista por parte 

de la Corte Suprema. El fallo Casal, prioritariamente, consagra una serie de 

garantías que, en ejercicio del control de constitucionalidad y convencionalidad, 

los jueces de la República se han visto sujetos a respetar. El influjo de su doctrina 

tiene receptación en todas las jurisdicciones, la Cámara Federal de Casación 

Penal forma parte de tal afirmación, según se infiere del apartado siguiente.        

 

B.2.2.-Pronunciamientos de la Cámara Federal de Casación Penal.  

 

La Cámara Federal de Casación Penal, anteriormente denominada Cámara 

Nacional de Casación Penal, ha seguido, mayoritariamente, lo dispuesto por la 

Corte Suprema de Justicia, tal particularidad se fundamenta no sólo en la 
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pluralidad de sus salas, sino en el respeto al principio de independencia judicial. 

Como primer punto, su desarrollo ha llegado a compartir la doctrina creada en 

“Casal”, así, en el fallo “López, Fernando Daniel, s/ recurso de queja” (negación 

procedencia recurso de casación), caso número 4807, del 15 de noviembre de 

2004, el cual expone: 
 “(…) reconocida la garantía a toda persona que resulte condenada de que 
debe tener acceso —como derivación del derecho de defensa— a una nueva 
discusión de la cuestión (en principio, lo más amplia posible), es que en 
consonancia con la sentencia recientemente dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, in re “Herrera Ulloa vs. Costa Rica”, 
del 2 de julio de 2004, corresponde adecuar el control casatorio garantizando 
una más plena revisión de la decisión recurrida de manera de conciliar mejor 
los principios en juego. El derecho al recurso significa —como ha sido 
subrayado por la Corte Interamericana, citando el comentario general número 
13 del Comité de Derechos Humanos— que el acusado tiene derecho a que 
se examine íntegramente el fallo en el ámbito de los hechos, en el ámbito del 
derecho y, particularmente, en el ámbito de la pena. El debido proceso forma 
parte de este derecho, y la revisión de esta Cámara de Casación Penal no 
puede resultar limitada ni restringirse exclusivamente al derecho, sino 
que debe convertirse en un recurso que —sin sacrificar la inmediación— 
haga justicia en el caso concreto. […] Tales exigencias no se satisfacen con 
la mera corrección formal del fallo, esto es, mediante un recurso de alcance 
reducido, sino asegurándose un margen más amplio para el examen de las 
posibles arbitrariedades, interpretando el recurso de casación dentro del 
criterio de máxima protección de los derechos del individuo […] aun cuando se 
trate de enunciados o razonamientos relativos a cuestiones de índole fáctica, 
la suficiencia del apoyo que las premisas —explícitas o implícitas— presten a 
la conclusión o la propia fuerza de convicción que surge de las actas 
incorporadas al expediente, entre otras cuestiones objeto de agravio, deben 
ser controladas en su relación deductiva o inductiva desde las clásicas 
herramientas de la lógica, asegurando, de esta manera, la misión que a esta 
Cámara de Casación compete: garantizar la efectiva vigencia de un doble 
juicio concordante en caso de condena (el destacado es suplido)”.  

 

La inteligencia del fallo anterior supone una apertura en la amplitud del 

recurso, sin embargo, es preciso puntuar que, a partir de esta recopilación, se han 

encontrado resoluciones desacordes con el anterior pronunciamiento, admitiendo 

un vasto análisis únicamente en aquellos supuestos en que se alegue algún tipo 

de arbitrariedad. En el fallo Martino, Manuel Roberto s/ recurso de casación,  

registro número 14.229.4, del 10 de diciembre de 2010, la sala IV de la  Cámara 

Nacional dispuso: 
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“(…) más allá del acierto o no de la respuesta brindada por la Cámara, la 
misma resulta ajustada a criterios de fundamentación y autosuficiencia (…) En 
efecto, el quejoso se ha limitado a invocar defectos de motivación en la 
sentencia atacada que sólo apoya en consideraciones doctrinarias y 
jurisprudenciales que lo llevan a sostener una opinión diferente respecto de la 
hermenéutica de la ley realizada por el a quo. Tal discrepancia no provee 
fundamento bastante a una causal de arbitrariedad, dejando ver la existencia 
de una fundamentación que no se comparte. Además, no puede dejar de 
señalarse que salvo arbitrariedad por violación de la reglas de la sana 
crítica -lo cual no sucede en el caso de autos-, no es dable reemplazar la 
valoración jurisdiccional por la de las par (el destacado es suplido)”. 

 

En igual sentido, pero con la especificidad del alcance del recurso presentado por la 

parte querellante, se ha pronunciado la Sala Segunda  en el  fallo Guil, Joaquín y 
Zanetto,  Jorge y Otros, s/ recurso de casación, del 08 setiembre de 2011, registro 

número 19.267: 
 

“Adhiero en un todo a las consideraciones del voto del juez doctor Yacobucci 
en cuanto propone se declare mal concedido el recurso interpuesto por los 
querellantes (…) aunque la decisión de sobreseimiento (punto dispositivo VI 
de la resolución de fs. 7961/7988) está comprendida entre las pasibles de ser 
impugnadas por vía de casación según el art. 457 C.P.P.N., el recurso es 
inadmisible porque sus argumentos conducen en definitiva a la revisión de 
cuestiones de hecho y de valoración de la prueba no comprendidas entre 
los motivos de casación (arts. 456, incs. 1 y 2 C.P.P.N.), y porque, para 
superar ese obstáculo se alega arbitrariedad sin satisfacer las exigencias 
de fundamentación (art. 463 C.P.P.N.), El límite de la jurisdicción revisora de 
esta Cámara está definido en abstracto, en cuanto al alcance, por el art. 456, 
incisos 1 y 2 C.P.P.N. El marco concreto está fijado por los agravios 
sostenidos por el recurrente según lo señala el art. 445 C.P.P.N., en la medida 
que estos encuadren en el límite general de la disposición citada en primer 
término (…) A este respecto he de señalar que los obstáculos a la 
admisibilidad del recurso de la querella no pueden ser superados por la 
doctrina establecida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 
Fallos: 328:3399 (“Casal, Matías Eduardo”) […] pues esa doctrina, elaborada 
respecto de casos en que se trataba de la primera pretensión recursiva del 
condenado contra una sentencia de condena, no se extiende al caso del 
querellante que recurre contra la sentencia de absolución o contra una 
anterior de efecto análogo” (el destacado es suplido). 

      

En torno al punto en estudio, es decir, las facultades del superior y su 

respuesta procedente a la admisión de un recurso, en primer lugar debe decirse 

que, partiendo del reconocimiento de las tradicionales soluciones que proveen los 

enunciados de errores in iudicando e in procedendo, la doctrina acuñada por la 
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Cámara ha “mezclado” tales respuestas, al admitir la procedencia de un recurso 

por ambos motivos (Chiara Díaz & Obligado, 2010). Fallos ejemplo de lo anterior 

son105: 

   

Tasca, Omar s/Rec.de casación. 

 

Registro Nº 382.96, del 22 de 

noviembre de 1996 (sumario). 

Rodríguez, Néstor y Otros s/Rec.de 
casación.  

Registro N º318.02.3, del 12 de junio de 

2002 (sumario). 

 
“La mala aplicación del derecho de 
fondo, consistente en  una  incorporación  
inadecuada  de una presunción legal de 
responsabilidad, creada por la parte 
vetada de la ley invocada, deriva  en  una  
falta de motivación de la sentencia (art. 
404 inc. 2do.), vulnerándose tanto al 
inciso 1ro., como al 2do. del art. 456 el 
C.P.P.N., razón por la cual, 
corresponde el reenvío de  la  causa 
para que se proceda, luego de una nueva 
audiencia oral, a dictar sentencia (art. 471 
del ritual)”.   
 

 
“No obstante que la vía recurrida fue el art. 
456 inc. 2° del  código instrumental, lo cierto  
es  que  la  falta de fundamentación del  
fallo constituye también una 
inobservancia  de  las  reglas sustantivas 
que individualizan  la pena (arts.   40   y  
41   del  Cód. Penal). Tal situación  se 
verifica  en  la  especie, más  aún en tanto 
que, se ha ejercido por  parte  del  a  quo  un  
poder  discrecional  por motivos no admitidos  
en   las  disposiciones  de  fondo 
cuestionadas por el recurrente y que aquí 
encontraron  favorable acogida, lo que 
provocó también   la   habilitación   del  
control  casatorio por  inobservancia  de  la  
ley  sustantiva (art. 456 inc. 1° del C.P.P.N.). 
Razones de economía procesal y más 
pronta administración  de  justicia  
imponen  la decisión definitiva del punto  
controvertido, sobre todo porque las 
partes tuvieron cabal derecho  de  
audiencia  en la instancia. Es así que 
descartado el proceso  en trámite como 
negativo, como así también la naturaleza de  
la  acción,  los  medios  empleados,  la  
nocturnidad  y alcoholismo,  no  surge  de las 
circunstancias personales, de la confesión  
del  condenado,  ni  de  las  modalidades del  
hecho imputado,  inconveniente  alguno para 
otorgarle en estos autos la condicionalidad 
de la condena (el resaltado es suplido)”. 

 

Una de las temáticas de mayor interés, ha sido el tratamiento del recurso fiscal o de la 
                                            
105 Extractos facilitado por la Base de Datos de Sumarios del archivo de jurisprudencia virtual del Poder 
Judicial de  la Nación Argentina, disponibles en http://www.pjn.gov.ar/.  
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parte querellante que, dependiendo del asunto y sala, puede apartarse o no del ideario de 

la Corte Suprema. En el fallo Montevidoni, Hugo G. s/rec.de casación, registro número 

18.349, del 19 de abril de 2011, la Sala Segunda realiza un análisis del derecho al recurso 

subjetivo en relación con la prohibición de doble sanción106 y las fórmulas de acción del 

superior, según las pretensiones del recurrente, preceptúa: 

  
“(…) se había acotado la cuestión en los siguientes términos: “las críticas 

formuladas por el apelante tienen por objeto la revocación, por parte del 
Tribunal, del fallo impugnado y, como necesaria consecuencia de ello –en 
atención a las características de dicho  pronunciamiento, la realización de un 
nuevo juicio. Ello es así pues, como se demostrará a continuación, no es 
posible pretender que, en esta instancia, se  sustituya la sentencia así 
revocada por otra que decida el fondo del asunto” (…). Ello impone un límite 
al alcance de la argumentación que a  continuación se desarrolla en ese voto, 
porque, leído ese pasaje, resulta claro que  quedan fuera de la inteligencia se 
propondrá en él, los casos en los cuales el éxito  de la apelación no 
impondría la realización de un nuevo juicio, porque la naturaleza de los 
agravios permitiría su reparación sustituyendo la sentencia revocada por 
otra que decida el fondo del asunto. Tal sería el caso en que la sentencia 
impugnada hubiese realizado “la reconstrucción histórica del hecho 
atribuido por la parte acusadora”, y en el que sólo se persiguiese que el 
tribunal ad quem “aplique la ley según su correcta interpretación”. Si en 
cambio, la impugnación del acusador tiene por objeto la falta de 
reconstrucción del hecho, ella no podría ser realizada por el tribunal del 
recurso “pues ello implicaría –al menos- que se pronunciara sobre puntos 
no decididos por el a quo y que no han sido tampoco objeto de apelación” 
(ibídem). De donde, si triunfara la tesis del recurrente, el reenvío de la 
causa para que sea nuevamente juzgada sería ineludible (…) De suerte tal 
que si la sentencia de absolución no tiene fundamento alguno, o si sólo está 
revestida de una apariencia de fundamentos, la tesis de que  no procede una 
apelación del acusador contra la sentencia de absolución no puede  sustentarse 
desde un punto de vista constitucional, porque ello equivaldría a  sostener que 
el principio ne bis in idem impone tolerar sentencias de absolución infundadas o 
en otros términos arbitrarias y no meramente erróneas (…) En conclusión, 
entiendo que no existe una doctrina constitucional firme y claramente 
establecida por la Corte Suprema que haya dotado a la  prohibición ne bis in 
ídem de un alcance tal que precluya la posibilidad de un  recurso acusatorio 
contra una sentencia de absolución y que ponga en crisis la  constitucionalidad 
de los arts. 458 y 460 C.P.P.N. Que los argumentos de los  votos de los jueces 
Petracchi, Fayt y Lorenzetti en el caso “Sandoval”, no  sustentan a mi juicio –de 
modo suficiente e incuestionable- tal inteligencia  constitucional. Y que tampoco 
puede derivarse una tal inferencia de los arts. 8.4  CADH y 14.7 PIDCP. Por ello 
entiendo que la objeción que la defensa ha formulado en el término de oficina 

                                            
106 Sobre el recurso interpuesto por el representante fiscal, puede consultarse, de la Sala Tercera, el fallo 
López Delgado, Delia Ramona s/ recurso de casación, del 07 de febrero de 2014, bajo registro número 
34/14.  
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debe ser desestimada (…) el ofendido o víctima del delito tendría –con base en 
los arts. 8.1 y 25 CADH- un derecho a acceder a una instancia de revisión de la 
sentencia absolutoria, o de la condenatoria que no ha satisfecho sus 
pretensiones, que sin embargo no es equiparable en amplitud al derecho que 
concede al imputado el art. 8.2, letra h, de  la misma Convención”.         

 

A modo de sumario, algunos temas importantes en cuanto a la procedencia del 

recurso se despliegan en los siguientes subtítulos, como puede observarse, es la 

doctrina de la capacidad de rendimiento, y la supremacía del principio de 

inmediación, nortes en la labor de la Cámara Federal.  

 

  Casación Positiva: Garantía del principio In Dubio Pro Reo y supuestos 
de recalificación jurídica. 

   
(i)  Peña, Walter Gabriel s/ recurso de casación, del 27 de agosto de 2013. 

Fallo de la Sala Segunda: 

“Razones de orden expositivo imponen, en primer término, el tratamiento del 
agravio sobre la alegada arbitrariedad en la fundamentación de la participación del 
imputado (…) En ese orden, debe partirse del hecho acreditado en el 
pronunciamiento (…). Si bien la materialidad ilícita del factum en cuestión no se 
encuentra cuestionada –y, por tanto, se revela inconmovible-, en cambio, la 
participación del inculpado no aparece suficientemente verificada en la especie, 
por cuanto analizada la prueba producida –en especial, la exclusiva pericia de 
rastros- y la valoración que de ella se efectuó, mediante el esfuerzo impuesto a 
este órgano por la doctrina de nuestro cimero tribunal (Fallos: 328: 3399), no es 
posible concluir en el quiebre del estado de inocencia del que goza todo imputado 
(…) En consecuencia, propicio (…) absolver (…)”. En igual sentido puede 
consultarse el fallo Mendez Canales, Rodrigo s/recurso de casación. Reg. 21008, 
del 19 de diciembre de 2012, de la Sala Segunda. 

 

(ii) Caiafa, Osvaldo y De Pedro, Ernesto Carlos s/recurso de casación. Registro 

1005.4, del 12 de junio del 2013, Sala Cuarta:   

“Parece acertado concluir, hasta aquí, que el “in dubio pro reo” funciona en el 
ámbito de la valoración de la prueba, y no es una regla de interpretación de 
la ley penal, ámbito que está regido por el principio de legalidad (contenido en el 
artículo 18 de la C.N.).[…] De ello se desprende que el control sobre la 
fundamentación del fallo en el aspecto ahora estudiado, es decir: el paso inductivo 
entre la apreciación de la prueba y la conclusión de la certeza, resulta 
objetivamente censurable en casación.(…) del estudio de la fundamentación 
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otorgada al fallo a los fines de considerar acreditada la participación de los 
nombrados en el hecho descripto, resulta que los argumentos desarrollados por el 
tribunal de mérito, a la luz de los principios expuestos en el precedente acápite, se 
presentan insuficientes para sostener la certeza que requiere el fallo condenatorio 
pronunciado (…)En virtud de todo lo expuesto, y en orden al respeto del principio 
de “in dubio pro reo”, corresponde entonces hacer lugar a las impugnaciones 
interpuestas y resolver, en consecuencia, la absolución de los nombrados respecto 
del hecho que se les imputó”. 

 

(iii) Sander, Roberto Eduardo s/recurso de casación. Registro 1496/11, del 03 

de octubre 2011. Fallo de la Sala Tercera: 

“Recurso fiscal: 1) A fin de dar respuesta al primer agravio instaurado -vinculado 
con la no aplicación de la agravante establecida en el inc. 1 ̊ del art. 145 ter del 
CP- cabe reeditar las consideraciones vertidas por el a quo con relación a este 
tópico (…)Ahora bien, resulta oportuno considerar qué se entiende por situación 
de vulnerabilidad (…)A mi juicio, los datos relevados en la sentencia que se 
enmarcan dentro del contexto familiar, social, económico y cultural al que 
pertenece V. S.C. trasuntan las condiciones de adversidad (…) Se exhibe así 
claramente una situación de vulnerabilidad que la coloca por ende en una 
posición más débil (…)Circunstancias éstas, que la ley ha contemplado 
expresamente como condiciones que por su incidencia en la ejecución del hecho 
agravan el injusto configurando el tipo cualificado de trata de menores (…)De tal 
modo, considero que, existiendo recurso fiscal que me habilita a proceder 
en la instancia, corresponde corregir este aspecto de la sentencia vinculado 
al juicio de tipicidad, específicamente adecuando la conducta atribuida a 
RES en el tipo penal previsto en el art. 145 ter, inciso 1 ̊ del CP, debiéndose, 
en consecuencia, remitir las presentes al tribunal de origen para que 
seleccione el quantum punitivo que estime correspondiente (…)”. 

 

(iv) Albornoz Roberto y Otros s/ recurso de casación, del 08 de noviembre de 
2012. Fallo de la Sala Tercera: 
 

 “(…) se advierte una errónea aplicación de la ley sustantiva en el juicio de 
tipicidad formulado por el a quo, de modo tal que el agravio del fiscal 
concerniente a este punto, recibirá de mi parte favorable acogida (…). 
Formulada la digresión que antecede corresponde analizar el juicio de 
tipicidad de la conducta atribuida al imputado, conforme el factum 
establecido en la sentencia (…) considero que el juicio de tipicidad de los 
hechos repasados ut supra no resulta ajustado a derecho, por lo que se ha de 
proceder en la instancia a su corrección sólo en lo que atañe a la conducta 
atribuida a Luis De Cándido, por ser materia de concreto agravio casatorio (…) 
de conformidad con el plexo probatorio obrante en autos (…). En este orden de 
ideas, se observa un quiebre lógico en el decurso del razonamiento del 
juzgador (…) propicio al acuerdo hacer lugar al agravio tratado en este acápite 
y en consecuencia corregir la calificación legal formulada por el a quo, 
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debiéndose encuadrar la conducta del imputado Luis A. De Cándido (…) 
en el delito de homicidio agravado a tenor del art. 80 incs. 2, 6 y 7 del Códido 
Penal vigente al tiempo de la comisión de los sucesos y, por ello, declararlo 
culpable de estos injustos. Como consecuencia de ello corresponde que se 
lleve a cabo una casación positiva y se proceda en la instancia a la 
determinación punitiva (…). Después de haber oído al imputado a tenor del 
art. 41 del CP, de conformidad con la doctrina que fluye (…) y habida 
cuenta de que el homicidio agravado, cuya autoría se le atribuye, prevé la 
pena de prisión perpetua, es decir, una sanción que no admite 
mensuración, cabe pues aplicarle dicha pena de prisión perpetua, más la 
inhabilitación absoluta por igual tiempo y demás accesorias legales previstas en 
el art. 12 del CP y costas”. 

 
 

 Determinación de la pena: imposibilidad de revocar la pena al ser 
facultad exclusiva del juez de instancia. 

 
(i) Chabán, Omar Emir y Otros s/ recurso de casación, del 20 de abril de 2011. 

Fallo de la Sala III: 

“(…) conviene recordar que esta Sala tiene dicho que “si bien lo relativo a la 
aplicación de las reglas de los artículos 40 y 41 del Código Penal es materia 
propia de los jueces de mérito, quienes se encuentran investidos de facultades 
discrecionales para fijar la sanción que corresponde aplicar; dicha potestad no 
exime a los sentenciantes de fundar debidamente los motivos que los llevaron a 
arribar a una pena determinada, pues si así fuera nos encontraríamos frente a un 
supuesto de arbitrariedad, subsanable en esta instancia […] de los argumentos 
desarrollados por el Tribunal de mérito se desprende la existencia de una serie 
de circunstancias atenuantes que deberían haber sido tenidas en cuenta para 
reducir el monto de la pena (…) todo lo dicho nos conduce a descalificar la 
cuantificación completada por el a quo al graduar la pena impuesta, por cuanto el 
vicio en el que incurre constituye una causal de arbitrariedad que resiente la 
motivación lógica del Fallo (…) 2. Reenvío. Pautas para la fijación de pena (...) 
Sin perjuicio de los argumentos que verterá el a quo al fijar el quantum de la pena 
en cada caso, no deberá dejar de ponderar también los criterios que a 
continuación se señalaran… a más de las circunstancias personales de cada 
acusado, la mayor o menor capacidad de evitación ostentada por los distintos 
integrantes del grupo, teniéndose en cuenta para ello cada situación, rol o 
función en particular y la ascendencia que podría tener en el resto del grupo y/o 
en los seguidores (el resaltado es suplido)”.  
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(ii)  Fallo González, Beatriz, s/ recurso de casación. Registro número 19. 727, 

del 12 de marzo de 2012: 

“Es prácticamente unánime el criterio según el cual la específica pena a aplicar al 
condenado es atribución del mismo tribunal que lo condena, no siendo revisable 
por esta Cámara salvo que se advierta un déficit que pueda ser subsanado 
en base a la ya conocida teoría de la máxima capacidad de rendimiento (el 
resaltado es suplido)”. 

 
(iii) Sander, Roberto Eduardo s/recurso de casación. Registro 1496/11, del 03 

de octubre 2011. Fallo de la Sala Tercera, sobre anulación de pena accesoria: 
 

“La sentencia en este aspecto no se encuentra a resguardo del embate 
casatorio toda vez que el decomiso del dinero oportunamente secuestrado y del 
vehículo de propiedad del imputado, ordenado en el punto dispositivo 6) de la 
sentencia impugnada no se encuentra precedido siquiera de una mínima 
argumentación que lo sustente, desconociéndose por ende el iter lógico seguido 
por los sentenciantes a la sazón (…) la carencia de argumentos que permitan 
conocer las razones del Tribunal para escoger la pena equivale a una falta 
de fundamentación. El corolario al que arribo impone la anulación parcial de 
la sentencia en lo concerniente a la pena impuesta y en consecuencia, el reenvío 
al tribunal de grado, para que proceda de conformidad con los lineamientos aquí 
expuestos” (el destacado es suplido).  

 
(iv)   Ríos, Mauricio David s/recurso de casación. Registro 299/13, del 16 de 
abril de dos 2013:  
 

“En síntesis, considero que en las especialísimas condiciones verificadas en 
el caso, y teniendo puntualmente en cuenta que el órgano encargado de la 
acusación, delimitó los parámetros en virtud de los cuales entendió que un 
grado de reproche respetuoso de los principios de orden superior observados, no 
debe exceder de una pena de tres años de prisión, cuyo cumplimiento puede 
dejarse en suspenso, corresponde determinar una nueva sanción, que no podrá 
bajo ningún concepto, superar el límite trazado por el representante de la vindicta 
pública, so riesgo de violentar notablemente el sistema de garantías que nos rige. 
Para tal cometido, a fin de preservar el derecho al recurso, y a efectos de 
evitar cualquier mácula de imparcialidad en el juzgador, entiendo que se deberá 
apartar al tribunal de origen y desinsacular uno habilitado el que, previa audiencia 
de partes, determine la nueva sanción, en condiciones de ser correctamente 
individualizada” (el destacado es suplido).  

 
 
 

B.3.- Consideraciones Finales.  

Los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Justicia han tenido 
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trascendental influencia en el derecho interno de los Estados, y Argentina no ha 

sido la excepción, pues mediante interpretación, ha modificado su sistema 

recursivo, y con el fallo Casal, podría decirse, se marca un antes y un después en 

su esencia y funcionamiento. Aún cuando no todos los fallos judiciales sean 

contestes con lo dictaminado con la Corte Suprema de Justicia de la Nación, dado 

que la jurisprudencia no resulta vinculante en ese orden (Iglesias, 2014), la 

realidad es que la casación ha iniciado un proceso de metamorfosis, llegando a 

desarticularse y reformularse de modo y magnitud que sea compatible con las 

exigencias internacionales, tratando de convertirse en un medio amplio, tanto en 

su admisibilidad (por su desformalización y la declaración de inconstitucionalidad, 

para con el imputado de topes al  recurrir), como en su examen, donde es propio 

reiterar, se ha adoptado la teoría alemana de la máxima capacidad de rendimiento 

o capacidad de revisión, eliminado así la distinción entre cuestiones de hecho y 

derecho, y posibilitando un estudio integral. La consolidación de tal dogma parte 

de un respeto absoluto de la inmediación y a las facultades tradicionales 

asignadas al juez de instancia.  

 

En relación con la competencia del tribunal ad quem, éste responde 

prioritariamente a una función fiscalizadora y de manera armónica con el principio 

“tantum devolutum quantum appellatum”, pues la Corte Federal, al igual que otros 

entes superiores, agota su acción en lo señalado y solicitado por el casacionista 

(el exceso de conocimiento eventualmente atendería únicamente a casos de 

nulidades absolutas o de determinarse alguna causal de extinción de la acción 

penal). El Tribunal de Casación (a partir de lo pedido), aún cuando su capacidad 

de revisión se ha visto ampliada significativamente por el máximo órgano 

jurisdiccional, mantiene, según los diversos pronunciamientos estudiados, sus 

opciones resolutivas habituales, pues con salvedad de aquellos casos en los que 

se alegue violación al principio in dubio pro reo, o contradicción con la prohibición 

de arbitrariedad, procede de manera negativa, al considerar que, en sede 

impugnaticia, es impropio reemplazar la valoración de instancia, entre otras 

razones, por garantizar, posteriormente, el derecho al recurso. Con independencia 
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de si el asunto versa sobre deficiencias de fundamentación, o errónea aplicación 

de ley sustantiva, la jurisprudencia denota una preferencia absoluta por la nulidad 

de la sentencia y una muy reducida práctica por dictar sentencia en otros términos, 

a excepción de cuestiones monetarias o patrimoniales (Lugones & Dugo, 1993); a 

este respecto, resulta clarificador las palabras del jurisconsulto argentino Julio 

Maier, al explicar que el examen se divide entre dos tribunales, el jerárquicamente 

superior, que juzgará la existencia de error en la sentencia, y el de mérito y 

reenvío, según lo oriente el primero (Maier, 2013). Los supuestos en que se divisa 

una casación positiva, descansan sobre cuestiones de subsunción jurídica y 

determinación de pena, siempre que ésta no sea “mesurable”, es decir, que no 

implique su ponderación por ser la única aplicable. Sobre este último aspecto, la 

práctica revela que, aún cuando se razone que la misma no es acorde con lo fijado 

en sentencia, que la ponderación resulta incongruente con el Ordenamiento 

Jurídico y los fines del proceso, y determinando, además, los criterios que el a quo 

ha de observar en su segunda intervención, no procede de manera efectiva, a 

pesar de que resultado sea favorable para el o los encartados, ello, como fue 

señalado supra, ante los criterios tradicionales. Sobre los alcances a raíz del 

recurso de la vindicta pública o privada (superando los límites objetivos legalmente 

establecidos), si bien, se admite doctrinalmente su proceder, a favor o en contra 

del imputado (Parma, 2011), en la práctica se profesa un respeto absoluto –

incluso excesivo- del principio non bis in ídem; los fallos discordantes condicionan 

el mismo y amplían su admisión al considerar, entre otros elementos, el derecho a 

la tutela judicial efectiva y principio de igualdad, materializándose con el reenvío 

de la causa.                

 

No puede negarse que la casación argentina ha deparado –progresivamente- 

en una garantía efectiva en relación con el doble conforme, sin embargo, como 

renombrados autores han señalado, su capacidad puede ampliarse y debe seguir 

haciéndolo a fin de cumplir cabalmente con su fin dikelógico, en complemento de 

lo dictaminado por la Corte Interamericana. A este respecto, han propuesto una 

relativización de la inmediación como garantía de una solución efectiva y 
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razonable en tiempo, a través por ejemplo, de la reducción del reenvío en 

supuestos como la determinación de la pena, siempre en respeto del derecho de 

audiencia, y la posibilidad de ofrecer prueba en esa sede (Chiara Díaz & 

Obligado, 2010). Doctrinalmente, se han admitido otros supuestos a los 

consagrados por la labor judicial, por ejemplo, si la sentencia no resulta clara en el 

momento de fijar los hechos, aún cuando el recurso no refute su fundamentación, 

y los defectos (lobreguez) no justifiquen su anulación, puede reinterpretarse la 

sentencia a fin de concretar cuál es el elemento fáctico al que el tribunal debe 

atenerse, siendo la casación positiva, pero integrativa de la decisión original, sin 

desarrollar un segundo juicio (De la Rúa, 1994); en complemento, el autor 

Lugones, citando a Augusto Morello, explica que “no hay nada que patentice 

mejor la operatividad de los principios de concentración, economía y 

progresividad (…) aunque para ello [bien que en casos excepcionales] la casación 

se “convierta” lisa y llanamente en Cámara de Apelación […] por las suyas 

reemplaza, sustituye lo invalidado”  (Lugones & Dugo, 1993). Finalmente, es 

propio exteriorizar la información dada por los juristas Chiara Díaz y Horacio 

Obligado, quienes, al hacer un análisis del futuro del recurso, denotan la apertura 

que las más recientes legislaciones provinciales han contemplado (se mencionan 

las provincias de Nequén, Entre Ríos y Corrientes), resaltando la “ruptura de los 

tradicionales modelos de recursos e instancias de apelación y casación”, al 

compatibilizar la oralidad del procedimiento y la revisión integral, a través de la 

ampliación de los motivos de procedencia y espectro de estudio, así como la 

admisión y reproducción de prueba (Chiara Díaz & Obligado, 2010). Como ocurre 

con la mayoría de modelos procesales latinoamericanos, la transición es 

inminente y no ha concluido con los fallos estudiados, ellos simplemente 

constituyen un punto de partida para temas más específicos y constructivos del 

sistema.   
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C. Sistema Recursivo del Reino de España.  

 

El sistema recursivo español comporta una investigación de mayor observación, 

tanto por su antigua conformación, como porque conjuga una serie de 

particularidades ante la coexistencia de modelos de impugnación heterogéneos.  

 

De manera originaria, el proceso penal español se instituyó como un sistema de 

única instancia, guiado por un juicio oral y público ante Tribunal colegiado -

Audiencia Provincial o Nacional-, donde cualquier disconformidad sería revisable a 

través del recurso de casación, a cargo del Tribunal Supremo (Vecina, 2003, pág. 

83). Sin embargo, el aumento de las causas penales hizo necesaria la creación de 

otro tipo de procesos que, en general, se consideraron de menor complejidad o 

gravedad. Así, mediante reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial en 1988 (LO 

7/1988), se crearon los Juzgados de lo Penal y Central de lo Penal (último si la 

causa es competencia de la Audiencia Nacional), ambos con una integración 

unipersonal, cuya decisión, en lugar del recurso de casación, ha de ser 

impugnable mediante un recurso de apelación ante la Sala Penal de la Audiencia 

Provincial o Nacional, según se trate. Esta nueva disposición es lo que, en 

palabras de diversos autores, generó la mayor paradoja o dicotomía del sistema, 

pues conviven en el ordenamiento procesos que poseen segunda o única 

instancia, según la naturaleza del delito y su gravedad -comúnmente, penas 

mayores a cinco años, donde sus fallos son dictados por las Audiencias 

Nacionales y Provinciales o los supuestos de aforamientos-, que únicamente 

tienen acceso al recurso de casación.  

 

No sólo el aumento de las causas determinó un cambio en la administración de 

justicia. Las exigencias internacionales prescritas por los Tribunales 

supranacionales han implicado un cambio en el esquema procesal español. En el 

año 2003, una reforma a la Ley Orgánica busca generalizar la segunda instancia,  

e introduce la apelación para supuestos antes no concertados, aumentando con 

ello, el entramado de casos susceptibles de impugnación. La importancia de hacer 
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notar tal variedad radica en que, dependiendo del proceso que se trate, el control 

de la sentencia de fondo es en menor o mayor medida limitada. Finalmente, es 

obligado señalar que las medidas legislativas y judiciales para corregir las 

violaciones apuntadas internacionalmente, así como la necesidad de modernizar 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal (data de 1882) a los requerimientos actuales, 

han llevado a confeccionar un Proyecto de Ley Orgánica de Reforma del Código 

Penal, como medida para desarrollar la reforma introducida en el año 2003, sin 

embargo, la multiplicidad de factores políticos, sociales y económicos, han 

impedido, hasta el día de hoy, su implementación, de ahí que, si bien, es 

indispensable para visualizar el futuro del sistema, no se puntualiza éste al no 

resultar normativamente aplicable. 

 
 
C.1.- Marco Jurídico 

 
El derecho al recurso, per se, no se encuentra regulado de manera 

constitucional en el sistema español. Este se ha determinado por medio de la 

interpretación que ha realizado el Tribunal Constitucional de la aplicación de los 

artículos 10.2 y 24. 1 de la Constitución Española, que respectivamente disponen:  

 
“Artículo 10.2: Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España". 
 
“Artículo 24.1: Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva 
de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión". 

 

En concordancia, principalmente con el numeral 10.2, se relacionan las 

disposiciones internacionales estudiadas en el acápite anterior, específicamente, 

con el numeral 14.5 del Protocolo de Derechos Civiles y Políticos, y los artículos 

6.1 y 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos107:  

   
                                            
107 Convenio Europeo de Derechos Humanos, texto modificado de conformidad con el Protocolo  número 11, el cual 
entra en vigencia el primero de noviembre de 1998.  
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“Artículo 6.1: Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída de manera 
equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable, por un tribunal 
independiente e imparcial, establecido por la ley, que decidirá de los litigios sobre 
sus derechos y obligaciones de carácter civil o sobre el fundamento de cualquier 
acusación en materia penal dirigida contra ella (…)”. 
 
“Artículo 13: Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el 
presente  Convenio hayan sido violados tiene derecho a la concesión de un 
recurso efectivo ante una instancia nacional (…)”. 

 
 

La interpretación supra tiene como corolario los diversos dictámenes que el 

Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas efectuó contra el Reino de 

España,  a partir, principalmente, del caso Cesáreo Gómez Vásquez del año 

2000108, con el cual se le atribuye el incumplimiento de las disposiciones del 

artículo 14.5 del PIDCP por su tradicional sistema devolutivo de recursos penales, 

pues a consideración del Comité, no se permitió una revisión integral del fallo 

condenatorio, por estar limitado tal examen a aspectos formales. La crítica al 

sistema recursivo completo, generó la modificación de la legislación interna, pero 

con mayor peso, la progresiva “adaptación” de las consideraciones expuestas por 

medio de los pronunciamientos de las más altas cortes españolas.  

 

Sobre la actual regulación de los recursos en la legislación interna española, 

es necesario el estudio conjunto y paralelo de dos cuerpos normativos. En primer 

orden se encuentra la Ley de Enjuiciamiento Criminal, emitida mediante Real 

Decreto del 14 de setiembre de 1882 que, en su Quinto Libro, regula lo 

concerniente al recurso de apelación y casación; y en segundo término, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que entra en vigencia a partir del año 1985 (LO 

6/1985), modificada en varias ocasiones, dentro de las cuales resulta de gran 

importancia, la reforma introducida el 23 de setiembre de 2003 (Ley Orgánica 

19/2003), que pretendió ampliar las garantías estudiadas, al redirigir las 

competencias tradicionales de ciertos entes jurisdiccionales. A este aspecto, cabe 

recordar que el sistema procesal penal español es un orden jurisdiccional 

compuesto por diferentes órganos unipersonales y colegiados, razón por la cual, la 
                                            
108 Desde 1997 existen otros dictámenes condenatorios en igual o análogo sentido. Caso Michael y Brian Hill contra el 
Reino de España, del 23 de junio de 1997.   
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regulación, tanto de la apelación como de la casación varía y es de conocimiento 

en alzada en atención a este criterio y el tema de conocimiento que en el fondo 

plantea.  

 
En cuanto a la regulación jurídica del recurso de apelación, se acota que este 

medio funciona de manera diversa, según el procedimiento que se trate, en lo que 

podría calificarse de jurisdicción penal por delitos menores o especializados, como 

ocurre con los procedimientos abreviados, de enjuiciamiento rápido, y los juicios de 

falta, todos dictados por el Juez de lo Penal, rige el artículo 790 y siguientes de la 

LECrim,- reglas del abreviado que se aplican a los demás anteriores-, disponiendo:    

 
“Artículo 790: La sentencia dictada por el Juez de lo Penal es apelable ante 

la Audiencia Provincial correspondiente, y la del Juez Central de lo penal, ante la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (…)2. En el escrito de formalización 
deben de exponerse las alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y 
garantías procesales, el error en la apreciación de las pruebas o infracción de las 
normas del ordenamiento jurídico, Si en el recurso se pidiera la declaración de 
nulidad del juicio por infracción de normas o garantías procesales que causaren 
la indefensión del recurrente, en términos tales que no pueda ser subsanada en 
la segunda instancia, se citarán las normas legales o constitucionales que se 
consideren infringidas y se expresarán las razones de la indefensión. Asimismo, 
deberá acreditarse haberse pedido la subsanación de la falta o infracción en la 
primera instancia (…) 3. En el mismo escrito de formalización podrá pedir el 
recurrente la práctica de las diligencias de prueba que no pudo proponer en la 
primera instancia, de las propuestas que le fueron indebidamente denegadas, 
siempre que hubiere formulado en su momento la oportuna protesta, y de las 
admitidas que no fueron practicadas por causas que no le sean imputables”. 
 

“Artículo 792: (…) 2. Cuando la sentencia apelada sea anulada por 
quebrantamiento de una forma esencial del procedimiento, el Tribunal, sin entrar 
en el fondo del fallo, ordenará que se reponga el procedimiento al estado en que 
se encontraba en el momento de cometerse la falta, sin perjuicio de que 
conserven su validez todos aquellos actos cuyo contenido sería idéntico no 
obstante la falta cometida”. 

 

Según la legislación estudiada, las sentencias anteriores, en apelación, son de 

conocimiento de las Audiencias Provinciales o Nacional, según corresponda. Por 

otra parte, la reforma a la Ley Orgánica del año 2003, que supuso la generalización 

de la apelación, admitió ésta contra las sentencias dictadas en primera instancia por 

la Audiencia Provincial y por el Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado, tal 

competencia fue arrogada a la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia: 
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“Artículo 73.c (LOPJ): La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de 
Justicia conocerá (…)  Como Sala de lo Penal, corresponde a esta Sala: 
c) El conocimiento de los recursos de apelación contra las resoluciones 
dictadas en primera instancia por las Audiencias Provinciales, así como el de 
todos aquellos previstos por las leyes”. 

 

La incorporación de tales reformas en la LECrim, se instauraron de la 

siguiente manera: 
 
“Artículo 846 bis a). Las sentencias dictadas, en el ámbito de la Audiencia 
Provincial y en primera instancia, por el Magistrado-Presidente del Tribunal del 
Jurado, serán apelables para ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de la correspondiente Comunidad Autónoma (…)”. 

 

Asimismo, en concordancia con el artículo 64 bis de la LO, se crea una Sala 

de Apelaciones de la Audiencia Nacional, tribunal de jurisdicción especializada 

que conoce determinadas materias, a modo de ejemplo, los delitos contra la 

Corona o delitos como el terrorismo o narcotráfico109. Los motivos por los cuales 

puede interponerse, así como las “consecuencias” de su adopción, se explanan en 

los apartados c) y f)  del artículo 846 bis de la LECrim:  
  

“Artículo 846 bis c). El recurso de apelación deberá fundamentarse en alguno 
de los motivos siguientes: 
a) Que en el procedimiento o en la sentencia se ha incurrido en 
quebrantamiento de las normas y garantías procesales, que causare 
indefensión, si se hubiere efectuado la oportuna reclamación de subsanación. 
Esta reclamación no será necesaria si la infracción denunciada implicase la 
vulneración de un derecho fundamental constitucionalmente garantizado (…). 
b) Que la sentencia ha incurrido en infracción de precepto constitucional o legal 
en la calificación jurídica de los hechos o en la determinación de la pena, o de 
las medidas de seguridad o de la responsabilidad civil. 
c) Que se hubiese solicitado la disolución del Jurado por inexistencia de prueba 
de cargo, tal petición se hubiere desestimado indebidamente. 
d) Que se hubiese acordado la disolución del Jurado y no procediese hacerlo. 
e) Que se hubiese vulnerado el derecho a la presunción de inocencia porque, 
atendida la prueba practicada en el juicio, carece de toda base razonable la 
condena impuesta (…)”. 
 
“Artículo 846 bis f): “Dentro de los cinco días siguientes a la vista, deberá 

                                            
109 El artículo en mención dispone: “Artículo 64 bis. 1. La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional 
conocerá de los recursos de esta clase que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal”. 
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dictase sentencia, la cual, si estimase el recurso por algunos de los motivos a 
que se refieren las letras a) y d) del artículo 846 bis c), mandará devolver la 
causa a la Audiencia para celebración de nuevo juicio (613). En los demás 
supuestos dictará la resolución que corresponda”. 

 

Sobre este último punto, en contraposición a lo establecido en el artículo 792,  

son especificadas de manera más concreta las facultades del superior, pues éste 

únicamente hace alusión a las vejaciones cometidas a normas esenciales del 

procedimiento, ordenando su reenvío o reposición al estado correspondiente; sin 

embargo, es sobre la decisión por motivos sustanciales, donde la regulación 

establecida para el primer grupo de procesos determina una mayor ventaja, dado 

que contempla la posibilidad de aducir nueva prueba o aquella rechazada en 

instancia. Esta particularidad, para el autor Pablo Cachón Villar, juez del Tribunal 

Constitucional Español, sujeta en realidad, las características de un recurso 

extraordinario (Cachón Villar, 2006, pág. 19).  
 

El conocimiento de los delitos considerados más graves, según lo establece 

la legislación española, corresponde al Recurso de Casación. A partir del 

Segundo Titulo se sistematiza éste, de forma particular, según lo alegado sea una 

violación de carácter procesal o sustantiva.  

 
“Artículo 847: Procede el recurso de casación por infracción de ley y por 
quebrantamiento de forma contra: 
a) Las sentencias dictadas por la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales 
Superiores de Justicia en única o en segunda instancia; y  
b) las sentencias dictadas por las Audiencias en juicio oral y única instancia”.  
 
 

Se suma a la anterior disposición, lo contenido en el artículo 848, donde son 

casables, además las sentencias dictadas como apelación por parte del Tribunal 

Superior de Justicia o las decisiones con carácter definitivo propuestas por las 

Audiencias, cuyos motivos se circunscriben a la infracción de la ley, según ésta lo 

contemple. En resumen, procede la casación contra sentencias dictadas por la 

Sala Penal de los Tribunales Superiores de Justicia en única o en segunda 

instancia y sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en juicio oral de 
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única instancia (Cachón Villar, 2006, págs. 19-20). Secunda la legislación con la 

exposición de los motivos:  
 

“Artículo 849. Se entenderá que ha sido infringida la Ley para el efecto de que 
pueda interponerse el recurso de casación: 
1. Cuando, dados los hechos que se declaren probados (…) se hubiere infringido 
un precepto penal de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter 
que deba ser observada en la aplicación de la Ley penal. 
2. Cuando haya existido error en la apreciación de la prueba, basado en 
documentos que obren en autos, que demuestren la equivocación del juzgador 
sin resultar contradichos por otros elementos probatorios (el resaltado es 
propio)”. 

 
“Artículo 850: “El recurso de casación podrá interponerse por quebrantamiento 
de forma:  
1. Cuando se haya denegado alguna diligencia de prueba que, propuesta en 
tiempo y forma por las partes, se considere pertinente.  
2. Cuando se haya omitido la citación del procesado, la del responsable civil 
subsidiario, la de la parte acusadora o la del actor civil para su comparecencia en 
el acto del juicio oral (...)".  
3. Cuando el Presidente del Tribunal se niegue a que un testigo conteste, ya en 
audiencia pública, ya en alguna diligencia que se practique fuera de ella, a la 
pregunta o preguntas que se le dirijan siendo pertinentes y de manifiesta 
influencia en la causa.  
4. Cuando se desestime cualquier pregunta por capciosa, sugestiva o 
impertinente, no siéndolo en realidad, siempre que tuviese verdadera importancia 
para el resultado del juicio.5. Cuando el Tribunal haya decidido no suspender el 
juicio para los procesados comparecidos, en el caso de no haber concurrido 
algún acusado, siempre que hubiere causa fundada que se oponga a juzgarles 
con independencia y no haya recaído declaración de rebeldía”. 

 
“Artículo 851: “Podrá también interponerse el recurso de casación por la misma 
causa: 
1. Cuando en la sentencia no se exprese clara y terminantemente cuáles son los 
hechos que se consideren probados, o resulte manifiesta contradicción entre 
ellos, o se consignen como hechos probados conceptos que, por su carácter 
jurídico, impliquen la predeterminación del fallo.  
2. Cuando en la sentencia sólo se exprese que los hechos alegados por las 
acusaciones no se han probado, sin hacer expresa relación de los que resultaren 
probados.  
3. Cuando no se resuelva en ella sobre todos los puntos que hayan sido objeto 
de la acusación y defensa.  
4. Cuando se pene un delito más grave que el que haya sido objeto de la 
acusación (...).  
5. Cuando la sentencia haya sido dictada por menor número de Magistrados que 
el señalado en la Ley o sin la concurrencia de votos conformes que por la misma 
se exigen. 6. Cuando haya concurrido a dictar sentencia algún Magistrado cuya 
recusación, intentada en tiempo y forma, y fundada en causa legal, se hubiese 
rechazado”. 
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“Artículo 852: En todo caso, el recurso de casación podrá interponerse 
fundándose en la infracción de precepto constitucional (el destacadoes 
suplido)”.  

 

Para el anterior artículo, es necesario señalar la disposición contenida en la Ley 

Orgánica, reformada en el 2003, donde en el artículo 5 señala: “(…) 4. En todos los 

casos en que, según la ley, proceda recurso de casación, será suficiente para 

fundamentarlo la infracción de precepto constitucional. En este supuesto, la competencia 

para decidir el recurso corresponderá siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera que 

sean la materia, el derecho aplicable y el orden jurisdiccional”. 
 

Según lo estudiado, la introducción de este aparte responde al proceso de 

generalización o apertura del recurso de casación como consecuencia directa de 

los dictámenes del Comité de Derechos Humanos de la ONU. Dentro de la 

tramitación se hace necesario, como parte de la limitante a la función 

jurisdiccional, que las partes, de manera amplia y fundamentada señalen las 

infracciones legales o constitucionales aducidas, y que consideran le ocasionan un 

perjuicio. Al respecto el numeral 874 hace imprescindible la obligación para el 

recurrente de señalar fundamentos, tanto doctrinales como legales en atención a 

la específica causal señalada, estas disposiciones constituyen la antesala para el 

estudio de la labor judicial sobre la resolución del recurso, dispuesta en la sección 

sexta, sus principales disposiciones son las siguientes:     

 
“Artículo 897. (...) No permitirá el Presidente discusión alguna sobre la 
existencia de los hechos consignados en la resolución recurrida, salvo cuando el 
recurso se hubiere interpuesto por el motivo del párrafo 2º del artículo 849, y 
llamará el orden al que intente discutirlos, pudiendo llegar a retirarle la palabra”. 

 
La ley consigna la facultad y procedencia de la celebración de una audiencia 

pública, que en caso de proceder, deviene para el Tribunal Supremo, la obligación, 

en principio, de resolver en los diez días posteriores. Su resolución viene 

determinada por una serie de requisitos, según el artículo 900 de la LECrim, que 

además, de los componentes formales mínimos, establece la necesidad de 

consignar los hechos tenidos como probados en sentencia, los motivos del recurso 
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y finalmente, los fundamentos de derecho que cimenten su resolución, sobre la 

decisión que puede tomar, se establece:   
 

“Artículo 901: Cuando la Sala estime cualquiera de los motivos de casación 
alegados, declarará haber lugar al recurso y casará y anulará la resolución sobre 
que verse, mandando devolver el depósito al que lo hubiere constituido, y 
declarando de oficio las costas. Si lo desestimare, declarará no haber lugar al 
recurso (...)".  

 
“Artículo 901 bis a): Cuando la Sala estime haberse cometido el 

quebrantamiento de forma en que se funda el recurso, declarará haber lugar a él 
y ordenará la devolución de la causa al Tribunal de que proceda para que, 
reponiéndola al estado que tenía cuando se cometió la falta, la sustancie y termine 
con arreglo a derecho (el destacado se suple)”. 

 
“Artículo 901 bis b): Si la Sala estima no haberse cometido el 

quebrantamiento de forma alegado, declarará no haber lugar al mismo y 
procederá en la propia sentencia a resolver los motivos de casación por 
infracción de ley. En todo caso mandará devolver la causa al Tribunal 
sentenciador (el destacado es suplido)”. 

 
Artículo 902: “Si la Sala casa la resolución objeto del recurso a virtud de algún 

motivo fundado en la infracción de la ley dictará a continuación, pero 
separadamente, la sentencia que proceda conforme a derecho, sin más limitación 
que la de no imponer pena superior a la señalada en la sentencia casada o a la 
que correspondería conforme a las peticiones del recurrente, en el caso de que se 
solicitase pena mayor. Cuando la Sala crea indicado proponer el indulto, lo 
razonará debidamente en la sentencia (el resaltado es suplido)”. 

 
 

Al igual que en otros ordenamientos continentales, prevé la posibilidad de 

reforma favorable a los demás imputados en el tanto compartan una situación  

similar y los motivos les sean aplicables, así como la prohibición de reforma en 

perjuicio, con las limitaciones que, comúnmente surgen dependiendo del 

recurrente y pretensión (artículo 903). En general, podría establecerse que, a 

partir únicamente de la regulación normativa, el régimen de impugnación español 

no responde a un sistema propiamente técnico que implique la revisión integral de 

todas las sentencias, en parte, por la convivencia de normativa de diferentes 

tiempos (De León Velasco, 2005). Por lo anterior, la aplicación o desaplicación de 

las normas, sólo puede ser entendido a partir de los pronunciamientos judiciales, 

sobre todo porque, como se mencionó las medidas para adaptar el sistema, más 

que legislativas han sido provistas por los máximos tribunales de la materia, 
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medio más acorde para obtener una idea u opinión de cómo se desarrolla un 

sistema normativo, segmento subsiguiente.      

 
 

C.2.- Tratamiento Jurisprudencial: 

 
Los criterios jurisprudenciales, sobre el alcance de cada recurso, al igual que 

ocurre con la normativa, varían de acuerdo con el medio que se estudie. Dado que 

las consideraciones sobre el sistema recursivo y su significación dependen en 

mayor medida del “Derecho Constitucional” (Fernández, 2013), es a través de los 

pronunciamientos emitidos por el Tribunal Constitucional español (TC), al resolver 

los Recursos de Amparo, que puede visualizarse no sólo la doctrina imperante del 

régimen, sino también, el papel de aquellos órganos inferiores que poseen 

funciones fundamentales e inmediatas en la ejecución del derecho al recurso. 

Asimismo,  se comprende en el análisis, como segundo recurso,  los reparos que 

en la materia ha pautado el Tribunal Supremo (TS), como órgano jurisdiccional 

ordinario de mayor jerarquía, especialmente, respecto del recurso de casación y 

en menor medida, la función de las Salas Civil y Penal de los Tribunales 

Superiores de Justicia. En mayor medida, el desarrollo doctrinario se ha centrado 

a partir de las facultades asumidas por el superior en el supuesto que lo 

reclamado sea una absolutoria dispuesta en  primera instancia y revocada en la 

subsiguiente.      

En cuanto al Recurso de Apelación, dada su concreta procedencia,  el 

mismo se entendía, por las particularidades que posee la regulación de los 

procesos suscritos a lo establecido en el artículo 792 de la LECrim, como una 

verdadera segunda instancia, de ahí que la competencia del superior se sometía, 

en principio, únicamente a lo solicitado por la parte en líbelo de impugnación. El 

Tribunal Constitucional en sentencia 120/1999, del 28 de junio de 1999, a causa 

de un Recurso de Amparo por el cual se alude la violación del artículo 24 de la CE, 

dada la revocatoria de sentencia que dicta la Audiencia Provincial ante una 

absolutoria prescrita por el Juzgado Penal en un caso de Desobediencia a la 

Autoridad, establece la procedencia de un “reexamen de las actuaciones”, a través 
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de una valoración novatoria de la prueba que, finalmente permita asumir, en 

apelación, una decisión distinta de la concertada, en vista de que “(…) el Juez ad 

quem se halla “en idéntica situación que el Juez a quo” (STC 172/1997, FJ 4.º, y, 

asimismo, SSTC 102/1994, 120/1994, 272/1994, 157/1995 y 176/1995) y, en 

consecuencia, puede valorar las pruebas practicadas en primera instancia, así como 

examinar y corregir la ponderación llevada a cabo por el Juez a quo (…)”.  

El acaecimiento de los pronunciamientos del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, modificó las concepciones anteriores, y en sentencia número 167/2002, 

del 18 de setiembre, el TC establece la constitucionalización, y supremacía del 

principio de inmediación, tanto para el recurso de apelación como el de casación. 

Al igual que en el supuesto anterior, se impugna la condenatoria establecida en 

segunda instancia por parte de la Audiencia Provincial. La nueva doctrina acogida 

establece:  

“(…) en síntesis, se viene a introducir la doctrina de que en casos de 
apelación de sentencias absolutorias, cuando aquélla se funda en la 
apreciación de la prueba, si en la apelación no se practican nuevas pruebas, no 
puede el Tribunal ad quem revisar la valoración de las practicadas en la primera 
instancia, cuando por la índole de las mismas es exigible la inmediación y la 
contradicción. (…) El problema aquí y ahora planteado consiste, pues, en 
determinar si en este caso el órgano de apelación podía proceder a revisar y 
corregir la valoración y ponderación que el órgano judicial de  instancia había 
efectuado de las declaraciones de los acusados, sin verse limitado por los 
principios  de inmediación y contradicción (…) no basta sólo con que en la 
apelación el órgano ad quem haya respetado la literalidad del art. 795 LECrim, 
en el que se regula el recurso de apelación en el procedimiento abreviado, sino 
que es necesario en todo caso partir de una interpretación de dicho precepto 
conforme con la Constitución (…)”.   

 

El argumento central refiere a la necesidad de una vista oral en segunda o 

tercera instancia, en caso de que las violaciones sustanciales aducidas impliquen 

la valoración de determinada prueba, y con ello, de las cuestiones fácticas, 

aunque mantiene las características tradicionales de la apelación, a saber:  

“De modo que la ausencia o falta de una vista o debates públicos en segunda 
o tercera instancia puede justificarse por las características del procedimiento 
de que se trate, con tal que se hayan celebrado en la primera instancia (…).Sin 
embargo, cuando el Tribunal de apelación ha de conocer tanto de cuestiones de 
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hecho como de Derecho, y en especial cuando ha de estudiar en su conjunto la 
culpabilidad o inocencia  del acusado, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha entendido que la apelación no se puede  resolver en un proceso 
justo sin un examen directo y personal del acusado (…) de modo que en tales 
casos el nuevo examen por el Tribunal de apelación de la declaración de 
culpabilidad del acusado exige una nueva y total  audiencia en presencia del 
acusado y los demás interesados o partes adversas. El recurso de apelación en 
el procedimiento penal abreviado, tal y como aparece configurado en nuestro 
ordenamiento, otorga plenas facultades o plena jurisdicción al Tribunal ad quem 
para resolver cuantas cuestiones se planteen, sean de hecho o de Derecho. Su 
carácter, reiteradamente proclamado por este Tribunal, de novum iudicium, con 
el llamado efecto devolutivo, conlleva que el Juzgador ad quem asuma la plena 
jurisdicción sobre el caso, en idéntica situación que el Juez a quo, no sólo por lo 
que respecta a la subsunción de los hechos en la norma, sino también para la 
determinación de tales hechos a través de la valoración de la prueba, pudiendo 
revisar y corregir la ponderación llevada a cabo por el Juez a quo (…) Pero en 
el ejercicio de las facultades que el art. 795 LECrim otorga al Tribunal ad quem 
deben respetarse en todo caso las garantías constitucionales establecidas en el 
art. 24.2 CE (…) el respeto a los principios de inmediación y contradicción, que 
forman parte del derecho a un proceso con todas las garantías, exigía que el 
Tribunal de apelación hubiera oído personalmente a los demandantes de 
amparo(…)”.  

 
La anterior doctrina fue ampliada o complementada mediante sentencia del TC 

número 113/2005, con fecha 9 de mayo, que, ante igual supuesto, si bien, reitera los 

miramientos precedentes, explica que la inmediación (audiencia oral) no se sujeta a los 

supuestos de mera rectificación que no provengan de pruebas “personales”, 

posicionando al juez ad quem en su papel tradicional:  
“(…) la condena en segunda instancia se ha fundado sobre una diferente 

calificación jurídica —para lo que ninguna incidencia tiene la inmediación ni las 
demás garantías inherentes al juicio oral— y no sobre una diferente 
ponderación acerca de la credibilidad de las declaraciones testificales”.  

 
A partir de lo anterior, se entiende que el análisis sobre meras cuestiones 

jurídicas permite, en lo que corresponde, una corrección plena de éstas, en igual 

sentido, se pronuncia la STC número 80/2009, del 23 de marzo:   
“(…) cuando en la apelación se planteen cuestiones de hecho suscitadas por 

la valoración o ponderación de las pruebas personales de las que dependa la 
condena del acusado, resultará necesaria la celebración de vista pública (…). 
En aplicación de esta doctrina hemos dicho que el respeto a los principios de 
publicidad, inmediación y contradicción exige que el Tribunal de apelación oiga 
personalmente a los testigos, peritos y acusados que hayan prestado testimonio 
y declaración en el acto del juicio, dado el carácter personal de estos medios de 
prueba, a fin de llevar a cabo su propia valoración y ponderación y corregir la 
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efectuada por el órgano de instancia (…) este Tribunal ha declarado que, 
cuando el órgano de apelación se limita a rectificar la inferencia realizada 
por el de instancia a partir de unos hechos base que resultan acreditados 
en ésta, estamos ante una cuestión que puede resolverse adecuadamente 
con base en lo actuado, sin que sea necesario, para garantizar un proceso 
justo, la reproducción del debate público y la inmediación (el destacado es 
suplido)”.   

 
La historia es diferente cuando se trata del segundo caso susceptible de 

apelación, es decir, las sentencias dictadas en Audiencia Nacional o Provincial, 

dado que su regulación plantea en el ámbito judicial, una función extraordinaria; 

sobre ello resulta indispensable la doctrina planteada por la Sala Civil y Penal de 

los distintos Tribunales Superiores de Justicia, en este caso, dada la variedad de 

Comunidades Autónomas, lo dictado por el Tribunal con sede en Andalucía. En 

primer orden, por medio de la sentencia STSJ 4698/2013, del cuatro de octubre, 

en se ha conceptualizado el mismo en los siguientes términos: 
 
“En dichos preceptos se configura un recurso devolutivo de índole 

extraordinaria que, por su propia esencia, implica tanto un conocimiento por 
órgano distinto y en principio superior como una limitación legal de las 
facultades de impugnación de los recurrentes y, por consiguiente, de los 
poderes del juzgador ad quem (…) La apelación dispuesta contra las sentencias 
dictadas por el Magistrado Presidente del Tribunal del Jurado no es un recurso 
ordinario que permita a las partes introducir una segunda instancia en el 
proceso. Con motivos legalmente tasados que prescinden de la revisión de los 
hechos y la valoración de las pruebas practicadas en el juicio, "el cometido 
jurisdiccional de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia al 
conocer de este recurso es estrictamente jurídico y se limita a resolver sobre 
aquellos concretos motivos que delimitan su objeto, quedando fuera de su 
competencia el examen de cualesquiera otras cuestiones”.   

 

Adiciona el fallo, como comprobante de su rígida estructura, la necesidad de 

cumplimiento de requisitos formales para su admisión. En esa misma línea, es  menester 

indicar que se han asumido los criterios expuestos por el Tribunal Constitucional y 

Supremo para con el recurso de casación, en sentencia STSJ 9536/2013 del diez de julio, 

se indica: 

 “(…) de las posibilidades de revisión de los hechos en un recurso de apelación 
contra sentencias dictadas por el Tribunal del Jurado. Al respecto es bien conocida 
la doctrina jurisprudencial conforme a la cual si se trata del hecho delictivo principal, 
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la revisión puede alcanzarse por una doble vía: a) bien por considerar que el hecho 
declarado probado no está suficientemente apoyado en prueba practicada de signo 
incriminatorio y lícita, lo que comporta vulneración de la presunción de inocencia; b) 
bien entendiendo que ha existido error en la apreciación de la prueba, demostrable 
mediante documentos literosuficientes o pruebas equiparables, conforme a la 
doctrina del Tribunal Supremo referida al artículo 849.2 LECrim”. 

 

Las excepciones al anterior requerimiento comprenden, además de la revisión a 

través de prueba documental directa y autosuficiente, las inferencias que no necesiten de 

la inmediación, sobre esto, la STSJ 6370/2013, del 19 de abril, afirma:   

“No puede ciertamente esta Sala censurar la declaración de hechos probados 
formulada en la instancia, al menos en lo que se refiere a hechos exteriores u 
objetivos, cuya acreditación o no depende exclusivamente de la apreciación de 
las pruebas practicadas en el Juicio oral (…), pero sí puede censurar aquellas 
declaraciones del veredicto que, por versar sobre "juicios de valor" o hechos de 
conciencia, constituyen inferencias lógicas cargadas de juridicidad”. 

 
Ante quebrantos de normas procesales, entre ellos, una insuficiente motivación, 

la teoría acogida por este Tribunal refiere a dos posibilidades en concreto: la 

anulación del juicio y sentencia, o su confirmación, negando cualquier control o 

corrección del relato fáctico e inclusive de la calificación jurídica. Los supuestos 

ante infracción de ley, específicamente, sobre el principio de inocencia, sólo se 

han de admitir en los mismos términos que establece la LECrim, de modo que sea 

a través de prueba documental directa e independiente o por aspectos que no 

impliquen valoraciones directas.  

 
El Recurso de Casación, atendiendo a su naturaleza, refleja una limitación 

más plausible, pero cuyo grado o intensidad ha variado en el tiempo. Inicialmente 

la casación española se entendía como un recurso extraordinario, en el cual existe 

un respeto absoluto a los hechos tenidos por probados, siendo inalterables y 

proscribiendo valoraciones sobre pruebas consideradas “personales”, sin 

embargo, en afán de construir un medio de revisión que se acoplase a las 

exigencias internacionales (sobre todo a partir de STC 167/2002), llegó, 

inicialmente, a “ampliarse” su objeto de estudio, si bien, no mediante una 
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declaración formal. En tal sentido, en sentencia 105/2003, con fecha 2 de junio, el 

Tribunal Constitucional plasma los alcances que posee la casación en el sistema 

ibérico:  

“(…) siempre que se realice una interpretación amplia de las posibilidades de 
revisión en sede casacional y que el derecho reconocido en el Pacto se 
interprete, no como el derecho a una segunda instancia con repetición íntegra 
del juicio, sino como el derecho a que un Tribunal superior controle la 
corrección del juicio realizado en primera instancia, revisando la correcta 
aplicación de las reglas que han permitido la declaración de culpabilidad y la 
imposición de la pena, en el caso concreto”. 

 

La resolución 116/2006, del 24 de abril, dictada por el Tribunal Constitucional, 

en complemento puntualiza:  
 
“(…) a través de la invocación del art. 24.2 CE (tanto del proceso con todas las 

garantías como, fundamentalmente, de la presunción de inocencia) […] permite al 
Tribunal Supremo la “revisión íntegra”, entendida en el sentido de posibilidad de 
acceder no sólo a las cuestiones jurídicas, sino también a las fácticas en que se 
fundamenta la declaración de culpabilidad, a través del control de la aplicación de 
las reglas procesales y de valoración de la prueba”. 

 

Aún con diferentes matices, la anterior doctrina fue adoptada por el Tribunal 
Supremo, sobre todo en aquellos casos donde se alegue vulneraciones al principio de 

inocencia, en STSJ 5842/2005, del 03 de Octubre entiende:  

   
“(…) cómo la función casacional encomendada a esta Sala, respecto de las 

posibles vulneraciones del derecho a la presunción de inocencia, consagrado 
en el artículo 24.2 de nuestra Constitución , ha de limitarse a la comprobación 
de tres únicos aspectos, a saber: a) que el Tribunal juzgador dispuso, en 
realidad, de material probatorio susceptible de ser sometido a valoración; b) que 
ese material probatorio, además de existente, era lícito en su producción y 
válido, por tanto, a efectos de acreditación de los hechos; y c) que los 
razonamientos a través de los cuales alcanza el Juez de instancia su 
convicción, debidamente expuestos en la Sentencia, son bastantes para ello, 
desde el punto de vista racional y lógico, y justifican, por tanto, la suficiencia de 
dichos elementos de prueba”. 

 
Con base en lo anterior, se admitió que la posible vulneración del principio 

mencionado comporta la perfecta vía para analizar los elementos fácticos comprendidos 
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en la actividad probatoria y el razonamiento del fallo en sus inferencias, al respecto la 

STSJ 54/2012, del 21 de enero apunta:  
 
“(…) Pero no acaba aquí la función casacional en las impugnaciones referidas a 

la vulneración del derecho fundamental a la presunción de inocencia, pues la 
ausencia en nuestro ordenamiento de una segunda instancia revisora de la 
condena impuesta en la instancia obliga al tribunal de casación a realizar 
una función valorativa de la actividad probatoria, actividad que desarrolla 
en los aspectos no comprometidos con la inmediación de la que carece, 
pero que se extiende a los aspectos referidos a la racionalidad de la 
inferencia realizada y a la suficiencia de la actividad probatoria. Es decir, el 
control casacional de la presunción de inocencia se extenderá a la constatación 
de la existencia de una actividad probatoria sobre todos y cada uno de los 
elementos del tipo penal, con examen de la denominada disciplina de garantía de 
la prueba, y del proceso de formación de la prueba, por su obtención de acuerdo 
a los principios de inmediación, oralidad, contradicción efectiva y publicidad. 
Además, el proceso racional, expresado en la sentencia, a través del que de la 
prueba practicada resulta la acreditación de un hecho y la participación en el 
mismo de una persona a la que se imputa la comisión de un hecho delictivo 
(STS. 209/2004 de 4.3). Esta estructura racional del discurso valorativo si puede 
ser revisada en casación, censurando aquellas fundamentaciones que resulten 
ilógicas, irracionales, absurdas o, en definitiva arbitrarias (art. 9.1 CE), o bien que 
sean contradictorias con los principios constitucionales (…). La adecuada 
resolución del motivo hace necesario recordar que este motivo de infracción de 
Ley, art 849.1 LECrim. obliga a respetar el relato de hechos probados de la 
sentencia recurrida, pues en estos casos solo se discuten problemas de 
aplicación de la norma jurídica y tales problemas han de plantearse y resolverse 
sobre unos hechos predeterminados, que han de ser los fijados al efecto por el 
Tribunal de instancia (…). Ahora bien, la doctrina de esta Sala (SSTS. 6.6.2002 y 
5.4.99 ) viene exigiendo reiteradamente para la estimación del recurso de 
casación por error de hecho en la apreciación de la prueba, entro otros requisitos, 
que el documento por si mismo sea demostrativo del error que se denuncia 
cometido por el Tribunal sentenciador al valorar las pruebas. Error que debe 
aparecer de forma clara y patente del examen del documento en cuestión, sin 
necesidad de acudir a otras pruebas ni razonamientos, conjeturas o hipótesis, 
esto es, por el propio y literosuficiente poder demostrativo del documento (STS. 
28.5.99)”. 

 

En sede de casación, también, se posibilitó la corrección de elementos que no 

dependan de la inmediación, pero con  incidencia directa en la sanción penal aplicable 

a los encartados y, en general, a su situación jurídica. Para ello, puede consultarse la 

STSJ 805/2010, del 22 de diciembre, la cual modificó la sanción impuesta:  

“(…) 1. Sin perjuicio de lo que se dirá en el Fundamento Jurídico vigésimo  
sexto de esta sentencia, la cuestión planteada debe ser resuelta en el fondo. El  
artículo 56.1 del Código Penal dispone que en las penas inferiores a diez años  
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de prisión, los Jueces y Tribunales impondrán como penas accesorias alguna  o 
algunas de las siguientes: 1º. Suspensión de empleo o cargo público. 2º. 
Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de 
la condena. 3º. Inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, 
oficio, industria o comercio o cualquier otro derecho, si éstos  hubieran tenido 
relación directa con el delito cometido, debiendo  determinarse expresamente 
en la sentencia esta vinculación (…)La imposición de esta clase de penas es 
una consecuencia necesaria de la imposición de la pena principal, por 
aplicación del principio de legalidad, a la que van unidas en la medida y forma 
que se  precisa en los artículos 55 y 56 del Código Penal (…) por lo que la  
inhabilitación interesada por la acusación particular resulta procedente. 
VIGÉSIMO TERCERO.- En el motivo tercero, con el mismo apoyo  procesal, 
denuncia la indebida aplicación de la atenuante de dilaciones  indebidas. 
Considera que el Tribunal de instancia ha entendido que la larga  duración del 
procedimiento conduce a rebajar la pena en dos grados, lo cual considera que 
no se ajusta a derecho (…) En el caso presente, el Tribunal de instancia omite 
toda mención a las razones concretas en virtud de las cuales degrada la pena 
en dos tramos, y no en uno solo, limitándose a una alusión genérica al tiempo 
transcurrido (…) En consecuencia, el motivo se estima parcialmente y se dictará 
segunda sentencia en la que la pena se reducirá en un solo grado”.  

 

Jurisprudencialmente, el tratamiento de lo expuesto en líneas precedentes ha 

variado a partir del caso Lacadena Calero contra España, en donde el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, condena 

al país al considerar que violentó las  disposiciones del Convenio Europeo (artículo 6). 

La demanda surge ante la revocatoria, por parte del Tribunal Superior (TS), de una 

sentencia absolutoria dictada en primera instancia por la Audiencia Nacional en un 

delito de estafa. El TS, con base en los hechos tenidos por probados, procede a 

condenar al demandante a partir de una inferencia sobre los elementos subjetivos, de 

forma disímil a la concertada en el fallo inicial y rectificando éste, señala: “(…) Tal juicio 

de valor, que descarta un hipotético conocimiento, al menos incluible en la culpabilidad del 

notario a título de dolo eventual, está totalmente fuera de lugar en el «factum», sino que es fruto 

de la fundamentación jurídica de la sentencia penal, en donde, a partir de los dos datos 

objetivos probados en el juicio oral, el juez penal debe extraer, en su caso, la culpabilidad del 

acusado, en cualquiera de las modalidades que el Código Penal describe, y que podrán ser 

revisados por la vía autorizada por el artículo 849 § 1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por 

esta Sala Casacional (…)”. Contrario a ello, el TEDH estimó que, tratándose de casos en 

donde se busca determinar la culpabilidad o inocencia del imputado, es necesaria una 
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“valoración directa de los medios de prueba presentados en persona por el acusado”, y 

ello requiere de la realización de una audiencia integral. 

A partir de lo anterior, mediante sentencia 472/ 2014, del 03 de febrero, el Tribunal 

Superior modifica los anteriores criterios, cerrando aún más las vías de revisión 

contempladas para la casación, y por tanto, su ámbito de acción, en lo que interesa 

dispone: 

“La doctrina constitucional (...) afecta también a los casos como éste en los que 
no se pretende la revisión total de la sentencia absolutoria, sino solo de algunos 
aspectos fácticos para agravar la condena (...) El Tribunal ad quem no puede 
modificar de los hechos probados en contra del acusado si tal modificación no 
viene precedida del examen directo y personal de acusados o testigos en un 
debate público con contradicción. En un principio se admitía la revocación cuando 
se trataba de una nueva valoración basada en prueba documental (art. 849.2 
LECrim en casación); o cuando respetando los hechos se realiza una nueva 
deducción o inferencia ( STC 60/2008, de 26 de mayo ). Hoy han claudicado 
esas dos excepciones. En la actualidad puede afirmase de forma tajante que no 
es posible en casación a través del art. 849.2º LECrim transmutar una absolución 
(aún parcial) en una condena (...) el acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de esta 
Sala Segunda del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 2012 sentó como 
criterio la imposibilidad de habilitar un trámite en casación para oír al acusado ante 
la eventualidad de la revocación de una sentencia absolutoria por razones 
probatorias. Esa audiencia no es compatible con la naturaleza de la casación. Ese 
acuerdo indirectamente supone privar de viabilidad al art. 849.2º cuando se 
blande para reclamar una condena ex novo o una agravación contra reo 
apoyándose en una valoración fáctica que se quiere contrarrestar con 
documentos. TERCERO.- El panorama es sustancialmente similar cuando lo 
que se busca es modificar la valoración de un elemento interno como, en este 
caso, el ánimo de matar. Hasta hace unos años ningún obstáculo existía para 
hacer valer en casación esa pretensión a través del art. 849.1º LECrim. Hoy esa 
vía está también cerrada salvo casos singulares en que en verdad lo que late 
detrás de la pretensión impugnatoria no es una modificación de la valoración 
sobre ese elemento de hecho sino un tema de subsunción jurídica. La 
doctrina jurisprudencial tradicional entendía que esos elementos internos no son 
propiamente hechos, sino deducciones que deben derivarse de circunstancias 
externas; que la posición del Tribunal en casación es semejante en ese punto a la 
de la Audiencia y que, por tanto, era factible la revisión (...). La apreciación de un 
elemento subjetivo alberga un componente fáctico. Las SSTEDH de 22 de 
noviembre de 2011, caso Lacadena Calero (cuyo precedente era la STC 328/2006, 
de 20 de noviembre ), de 20 de marzo de 2012, (caso Serrano Contreras) y de 27 
de noviembre de 2012 (caso Vilanova Goterris y Llop García) se refieren a 
resoluciones de casación: tampoco puede llegarse a una primera sentencia 
condenatoria o una agravación al conocerse de la casación contra el 
pronunciamiento absolutorio, ni siquiera con el subterfugio de reconducir las 
inferencias sobre elementos subjetivos al ámbito de la cuestión jurídica....No es 
posible que esta Sala declare ahora en casación en contra del reo y en contra del 
criterio del Jurado, respetado como no podía ser de otra forma por el Tribunal de 
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apelación (...) Pese a su denominación el recurso ante el Tribunal Superior de 
Justicia que ha modelado la LECrim no es una apelación. Es un recurso 
extraordinario...La apelación del Tribunal del Jurado ha de armonizarse con el 
axioma de que las tareas de valoración de la prueba descansan en el colegio de 
legos. Es por definición incompatible con ese sistema de enjuiciamiento que se 
realicen pruebas sustraídas al conocimiento del jurado y que solo sean valoradas 
tardíamente por un tribunal profesional en apelación (…)”.  

 
En complemento, y en carácter de antecedente, el letrado español, Doctor 

Manuel Díaz Martínez (2013), añadió, además que tal garantía debe abarcar no 

sólo la revocatoria de sentencias absolutorias, sino también, de aquellas 

parcialmente condenatorias, e inclusive, a partir de la redacción que mostró el 

Tribunal Constitucional Español en su resolución 167/2002, también las que 

pretendan revocar una sentencia condenatoria parcialmente o agravar la pena110, 

si ello se basa en la lectura y posterior reinterpretación del acta de juicio oral o 

nueva valoración de prueba personal sin inmediación (pág. 120) . Dentro de su 

deposición, recuerda las implicaciones y restricciones del modelo: 

 
“Ante esta situación, no resulta inusual la publicación por las Audiencias 

Provinciales de un modelo de sentencia, en la que, haciéndose eco, de un 
lado, de la doctrina constitucional sobre la inmediación de la prueba y, de 
otro, de nuestro sistema de apelación restringida, que impide la reproducción 
de las pruebas personales en la segunda instancia, se procede a la 
mecánica confirmación de la dictada por el Juzgado de lo Penal” (Díaz 
Martínez, 2013, pág. 121)111. 

 

La interposición de un recurso de apelación, o casación, posee matices teóricos 

y prácticos diversos, los cuales podrían, plantear, medianamente, en los términos 

del siguiente y final parágrafo.  

 

C.3.- Consideraciones Finales. 

  

                                            
110 Señala el autor que, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sería necesario 
además la audiencia pública en el caso de que se confirme la sentencia (págs. 136 y 137).   
111 Tomando como referencia la crítica realizada por el autor José Vicente Gimeno Sendra, en su artículo “La 
inmediación en la 2.ª instancia y las sentencias arbitrarias de la primera”, señala que esta práctica conculca los derechos 
de las víctimas, pues las pone en una posición de indefensión material, al dejar de revisar, con forme al fundamento 
realizado, las sentencias dictadas por los Juzgados Penales.   



290 
 

La regulación del derecho a la segunda instancia, y las dimensiones que 

éste posea en la práctica, han dependido en el sistema español, prioritariamente 

de la interpretación de organismos judiciales, tanto internos como supranacionales 

– en su intento de adaptación-, de ahí que, como se observó, su configuración ha 

sido inconstante y parece no dejar de hacerlo.  

En lo atinente al Recuro de Apelación, sobre todo para el primer grupo 

estudiado, si bien, se ha limitado en razón de las necesidades de inmediación y 

contradicción, mantiene para con el juzgador superior una amplia facultad de 

revisión, en la que sus decisiones, siempre en respeto de los principios del juicio 

oral y contradictorio, lo peticionado por las partes, así como el deber de amplia y 

suficiente fundamentación, permiten la corrección, tanto de las vicios procesales 

como sustanciales, confirmando en este ámbito, una función positiva. No ocurre 

igual con los supuestos de apelación ante Tribunales Superiores, los cuales han 

aplicado idénticos criterios de casación, es decir, un recurso completamente 

jurídico, conforme con motivos tasados en ley, y en donde la imposibilidad de 

referencia a la cuestión fáctica tiene como única excepción aquel recurso que 

alegue violaciones al principio de inocencia, pero siempre desde el esquema de la 

racionalidad. Sobre este último supuesto es que se hace efectiva la ley cuando 

dispone la modificación de la sentencia, al poder sustituir total o parcialmente una 

sentencia absolutoria. Otros supuestos, como serían aquellas impugnaciones 

sobre la pena impuesta o modificaciones a la calificación jurídica, tienen cabida 

siempre en el límite del “principio acusatorio”: respeto a lo impugnado, deber de 

realizar una audiencia oral, similitud u homogeneidad con el hecho delictivo 

acreditado, así como la permanencia de la sanción impuesta, es decir, que ésta no 

sea más grave (Todolí Gómez, 2009). Los supuestos de quebrantamiento a la 

norma, como es común, son más claros, pues implica el reenvío de la causa en la 

medida que el agravio implique cierta magnitud y no sea subsanable.  

Si bien, podría decirse que las reflexiones antes expuestas guardan 

completa semejanza o aplicación cuando lo estudiado es el Recurso de Casación, 

lo cierto es que, lo cambiante de su regulación, no permiten afirmarlo con certeza. 
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Según los diversos autores estudiados, la posición asumida, tanto por el Tribunal 

Constitucional como por el Tribunal Supremo, inicialmente, permitía establecer 

que su labor se extendía a un plano más allá del meramente jurídico (sobre todo 

en su admisibilidad), y que con ello, suponían, se garantizaba una revisión integral 

de las causas; sin embargo, las recientes condenas ante Tribunales 

internacionales (cuyas resoluciones, por su asertividad no escapan de las críticas) 

han tenido como resultado, según se desprende del último pronunciamiento, que a 

nivel interno las pocas posibilidades o vías se revisión concertadas para los 

servidores judiciales se hayan cerrado (inferencias y prueba documental), de ahí 

que no extrañaría condenas posteriores ante tales limitaciones y contradicciones. 

Sin duda, el panorama es complicado. Trazando un esquema –o en su intento- de 

la función judicial, si bien, de conformidad con la ley se desprende que el Tribunal 

Superior ejerce una rol negativo en cuanto a la resolución de las infracciones de la 

ley procesal y positivo cuando se trata de vicios sustanciales, debiendo en 

principio dictar una segunda sentencia y resolver el conflicto, al tenor de lo 

expuesto, las limitaciones creadas jurisprudencialmente – incluso reflejadas en 

reformas legales- han llegado a proponer al reenvío de la causa como remedio 

indistinto de lo que se resuelva, así lo señala el autor español Jaime Suau Morey 

(2010), para quien la ampliación del recurso de casación, si bien llegó a permitir la 

corrección de  juicios sobre la prueba en el cuales se determinara que la 

valoración hecha por el a quo se apartaba de las reglas de la lógica, experiencia  o 

de conocimientos científicos, lo cierto es que la doctrina creada protege más tales 

valoraciones por medio del reenvío, bajo la determinación de un quebrantamiento 

a las formas esenciales del proceso y o de un precepto constitucional. En general, 

lo revisable depende de aquello que se busque proteger o, mejor dicho, de quien 

lo pretenda, pues la amplitud convenida para las pretensiones del imputado o 

defensa no tiene igual recepción cuando lo alegado proviene de su contraparte.  

Finalmente, se realiza una breve y general observación en cuanto a los 

resultados que este estudio puede generar frente al esquema patrio como forma 

que ubicar a este último.   



292 
 

 

D. Observación de las legislaciones en estudio frente al sistema de 

impugnación  costarricense.   

 

Esta breve observación parte de considerar que los regímenes recursivos 

apuntados poseen como etapa central de su desarrollo al juicio de carácter oral, 

contradictorio y público (elemento del debido proceso), lo cual como se vio a lo 

largo del trabajo, comparte a posteriori la discusión entre lo que se puede y se 

debe conocer en etapa recursiva, lo cual, según se ha observado, no es 

coincidente ni pasivo en ningún orbe a pesar de su vasta trayectoria. 

 

En un primer momento, se observa que las cuatro legislaciones revisadas 

comparten elementos comunes a la teoría general de la impugnación, a saber: 

filtros de admisibilidad (cada vez menos restrictivos), criterios de impugnabilidad 

objetiva y subjetiva, donde el justiciable es el principal objeto de garantía, 

especificación de causales y su correspondiente deber de fundamentación como 

vía habilitante y limitadora del pronunciamiento judicial, así como procedimientos 

de resolución y solución; sobre este último aspecto, resalta el hecho de que, si 

bien, se definen fórmulas concretas, relacionadas con la división estudiada de 

fondo-forma, la praxis ha llevado a flexibilizar éstas tras la ampliación de ámbitos 

de revisión clásicamente concertados (por ejemplo, a violaciones de índole 

constitucional), y hacer uso de otros criterios a fin de darle una mayor claridad, 

lógica y validez. Conexamente, los mecanismos concretos, al margen de su 

titulación, son diversos, y  con un alcance que responde a la historia y  

necesidades internas.  

 

En segundo lugar, se observa que la capacidad de revisión se ha limitado 

mayoritariamente a partir de la segmentación o el encasillamiento tradicional de 

modelos inquisitivos y amplia capacidad revisora, frente a modelos acusatorios 

cuyo eje, el juicio oral, otorga grandes facultades al a quo y, por tanto, hace más 

restrictivo el examen superior; aunque cabe apuntar que la admisión e 
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implementación de modelos de tendencia acusatoria ha sido reciente, como 

revela el sistema argentino y colombiano (aunque con diferencias importantes), lo 

cual, a diferencia de nuestro régimen, cuya tradición ha ido implementándolo de 

manera gradual a partir de 1973 y haciéndolo más palpable con el código vigente, 

ello en conjunto con la labor que la Sala Constitucional como órgano garante y 

contralor del debido proceso, ha logrado desvanecer paulatinamente tales 

prevenciones y enfocar el tema desde una perspectiva de mayor garantía para las 

partes intervinientes del proceso penal, especialmente, a favor del condenado. 

 

Por otra parte, las recomendaciones y exigencias de organismos de orden 

internacional han oscilado entre la garantía de un examen amplio e integral, y la 

limitación o el abandono de un sistema de apelación amplia o de doble instancia  

(Riego, Duce, & Fuentes, 2009). Esto, como se ha observado, ha puesto en 

entredichos e encrucijadas a los Estados que, a partir de múltiples intentos y 

opciones buscan, ya sea a nivel judicial o legislativo, cumplir con lo requerido, no 

sin ciertas desavenencias y desestructuras lógicas a la teoría recursiva, lo que 

deviene en sistemas mixtos o difusos, construidos podría decirse que “al paso”, a 

fin de evitar condenas o señalamientos internacionales.  

 

 A partir de lo anterior, se divisan que hay distintos “grados” en las acepciones 

de lo que puede o no hacer el superior penal, especialmente, en cuanto a la 

revocatoria de las sentencias de instancia. Desde una mirada muy amplia, 

Colombia por ejemplo, ha adoptado un modelo de apelación y casación altamente 

positivo o renovador, en donde subyace, según lo ha reconocido su propia 

jurisprudencia, más que una aducida incompatibilidad con el sistema de corte oral 

y acusatorio, un criterio de mayor intelección por parte del juzgador superior,  el 

cual, a partir de lo expuesto por las partes en audiencia oral, así como de los 

registros audiovisuales del proceso y la causa en su totalidad, expone su decisión 

de revocar bajo amplios razonamientos de orden fáctico, jurídico y probatorio, y 

siempre en respeto de lo constante en autos, es decir, si detectan una 

insuficiencia que no pueda ser subsanable, no proceden a resolver directamente. 
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Según se desprende de la práctica forense estudiada, con las salvedades del 

principio de prohibición de reforma en perjuicio y congruencia, no existen mayores 

limitaciones en cuanto a la parte requirente, ya sea el representante fiscal o 

querellante, por lo cual, de mediar su impugnación, específicamente, en cuanto a 

correcciones jurídicas y materiales, la decisión se torna más llana, sin 

consideraciones de reenvíos; este criterio es igualmente aceptado cuando recurre 

el imputado y su defensa, de forma que en esa misma sede, haciendo las 

correcciones de derecho correspondientes, se individualiza y pondera la sanción, 

según aspectos objetivos y subjetivos de cada encartado y víctima.  

 

En una esfera más restrictiva, puede ubicarse a Argentina y a España, pues el 

primero de ellos conserva sus facultades únicamente para absolver, y en algunos 

casos, para recalificar, ya sea a favor o en perjuicio, donde el resultado 

sancionatorio, dado su modelo recursivo de única casación, obliga a que se 

reenvíe éste a efectos de salvaguardar el derecho a recurrir a los restantes 

intervinientes. Por su parte, España, en un intento por cumplir con las condenas 

de organismos supranacionales, se ha convertido en un sistema meramente 

fiscalizador y, preponderando a la oralidad e inmediación, con algunas salvedades 

en las cuales procede a absolver o mejorar la situación jurídica del encartado, ha 

optado por establecer restricciones a la facultad de dictar sentencias de 

reemplazo, aún cuando los valores antes apuntados no se colijan, es decir, 

cuando la parte requirente sea quien impugne, no hace distingos de motivos. 

  

Finalmente, se considera que el régimen costarricense, aún con sus múltiples 

reformas y retos por superar, se coloca, actualmente, como uno donde mayor 

equilibrio y racionalidad existe. Así, iniciando con un medio desformalizado, que 

en la generalidad de los casos realiza un examen exhaustivo de las causas, va 

perfilándose como un órgano que verdaderamente busca corregir errores de 

sentencia a partir del aprovechamiento y reinterpretación de las herramientas 

legales brindadas y sobre ello, ha construido toda una doctrina donde confluyen 

elementos no sólo de mayor garantía para con el encartado (como puede ser el 
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doble conforme y la observación de errores aún de oficio), sino también, criterios 

de razonabilidad, proporcionalidad y proyección hacia una justicia más célere y 

cumplida, que se logra a través del análisis exhaustivo y la correspondiente 

fundamentación de la decisión, como forma de dar trasparencia a la labor judicial; 

por otra parte, se ha visto que la función de la Sala Tercera ha venido a limitar 

tales potestades, con el fin de encontrar armonía entre la garantía estudiada y la 

configuración de un proceso eficaz. Por demás está reiterar que éste aún está en 

construcción y debe terminar de adecuar sus objetivos y norte (sobre todo en 

cuanto a la amplitud de la casación penal), y brindar los instrumentos adecuados 

para lograrlo, aunque como se mencionó, su disposición hasta el momento es 

positiva, y puede asegurarse que ello ha sido reforzado y potencializado a partir 

de la reforma introducida.  
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CONCLUSIONES FINALES 

 

A partir de la investigación realizada, a modo de cierre se expone de seguido 

las principales conclusiones. 

 

I.  La hipótesis planteada se confirma parcialmente, lo que se explica a partir 

de lo siguiente: 

  

A. De acuerdo con el estudio de los planteamientos doctrinarios, 

así como de las resoluciones del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal 

de San José, se nota una ampliación en las facultades del órgano ad quem 

para revocar sentencias penales de instancia a partir de los siguientes 

criterios de fundamentación: i.- economía y celeridad procesal; ii.- 

idoneidad, razonabilidad, pertinencia y proporcionalidad de la decisión; iii.- 

deber de ejercer una revisión integral del fallo; iv.- variación del esquema 

procesal, al contemplarse un recurso ulterior; v.- petición expresa del 

recurrente para proceder de tal manera y, vi.- no revictimización de la parte 

ofendida. 

 

Esta posición, respecto al reforzamiento y ampliación de las facultades 

del órgano ad quem se sintetiza, concretamente, en tres supuestos. 

Primero, se evidencia la facultad de este de revocar aspectos no 

impugnados por el encartado o su defensa y  que no son considerados 

como defectos absolutos, ello siempre y cuando, a criterio del juzgador, 

mejore la condición del justiciable. Adicionalmente, se refuerza el control 

del principio in dubio pro reo  a través de un examen tanto fáctico como 

jurídico, lo que permite al encartado proveerse de mayores probabilidades 

de ser absuelto de toda pena y responsabilidad, ya sea de forma parcial o 

total. Segundo, ampliación y/o rectificación de la fundamentación del fallo 

impugnado, pudiendo extender razonamientos aún cuando ello no 

signifique mayor variación en el dispositivo. Y, tercero, cuenta el juzgador 



297 
 

de apelación con una mayor capacidad para realizar una nueva 

determinación legal y variar, eventualmente, la sanción penal cuando se 

analice, (i) la calificación jurídica del supuesto de hecho, ya sea del tipo 

penal diverso o sobre una modalidad específica, (ii) la precisión de las 

reglas concursales; o bien, (iii) la determinación de la pena. Si la decisión 

es beneficiosa para el encartado, esta facultad se refuerza y amplía a 

través de una justificación adecuada, que debe partir de la decisión 

brindada en instancia pues, su inexistencia, generaría un nuevo 

pronunciamiento no tan ampliamente controlable. Por el contrario, si a raíz 

de un recurso fiscal o de la parte querellante debe variarse la decisión 

judicial en perjuicio del encartado, se amplían las potestades del ad quem 

para corregir el tema jurídico pero reenviando, a sede de juicio, la 

determinación de la sanción penal, esto independientemente de si el 

quantum es igual o menor al mínimo legal dispuesto. Esta situación se da 

en virtud de que la Sala Tercera, en atención a los lineamientos 

constitucionales, ha señalado la necesidad de que las partes discutan el 

tema en sede de juicio; sin embargo, cabe apuntar que esa posición de la 

Sala parte de un precedente judicial en el cual la sanción impuesta surgida 

a raíz de la modificación, no poseía un parámetro, era inexistente, de ahí 

que no se haya resuelto aún aquellos supuestos donde la rectificación 

jurídica y variación de la pena tome parte de los fundamentos dictados en 

sentencia, por lo cual, en principio, este tipo de resolución podría ser 

procedente. 

 

B. Por otra parte, se afirma parcialmente la hipótesis en la medida 

en que, en sede de casación, tales facultades sólo representan una 

posibilidad a nivel teórico sujeta al tema de control del in dubio pro reo, 

pues al ser esta instancia el último escalón recursivo, su decisión no podría 

ser fiscalizada posteriormente. Las políticas de examen y resolución que ha 

implementado la Sala Tercera revisten de gran austeridad y de mayor 

predilección por la interpretación de los errores como lo son los de 
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naturaleza formal, aunque a ello debe objetarse que la redacción final de la 

norma deja abierta la posibilidad de una labor renovadora según las 

particularidades de la causa. Como hallazgo negativo, se determina que la 

Sala de Casación Penal, obviando la naturaleza del recurso de apelación y 

sus disposiciones normativas, limita en su labor al Tribunal de Apelación al 

imposibilitarle variar los hechos probados cuando en realidad ello integra 

ese deber de examen integral. Se le imponen a éste, criterios propios de la 

casación penal sobre la diferenciación de vicios fondo-forma, suscitando, 

por demás, una cultura fiscalizadora. Esta interpretación, lejos de 

responder a la lógica recursiva que se potencia en estrados internacionales 

y doctrinarios, representa, por el contrario, un subterfugio para que 

casación no se inmiscuya, posteriormente, en un análisis sobre la justicia 

del caso (fin dikelógico). Con base en lo anterior, existe una contrariedad 

entre el texto normativo y el alcance que cierto sector doctrinario y judicial 

ha otorgado a la función de la casación, frente a la praxis forense, pues, la 

Sala Tercera únicamente, confirma la decisión del Tribunal de Apelación o 

la anula sometiéndola a nuevo conocimiento del ad quem o reafirmando la 

dictada en sede de juicio.  

 

II. En torno a la teoría de los medios de impugnación, se corrobora un 

desprendimiento del fundamento histórico y político como medio de control 

administrativo, lo que actualmente se observa como una garantía procesal para 

las partes intervinientes. Aun cuando  la revisión integral de la sentencia nace 

dentro de sistemas escritos inquisitivos, las exigencias actuales de justicia 

replantean el punto y proponen una irrupción o apertura de los dogmas de la 

oralidad y la inmediación según las necesidades del caso en concreto; es decir, su 

coexistencia no genera, per se, una incompatibilidad insalvable siempre que se 

respeten los fines axiológicos que el proceso y el sistema recursivo persiguen. En 

adición, reconociendo la existencia factores que inciden en la psiquis del juzgador, 

debe subrayarse que los medios tecnológicos, ensanchan el grado de 

conocimiento del juez superior, por lo que esto, más bien, no implica mayor 
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obstáculo, máxime si la nueva decisión beneficia al justiciable.  

 

III. El ordenamiento jurídico procesal costarricense ha estado en 

continua reforma, tomando como base los  pronunciamientos de la Sala 

Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

pronunciamientos que han permitido considerar al recurso penal como derecho 

humano que implica no sólo su colocación dentro del proceso penal sino, también, 

su configuración como medio accesible y eficaz, en donde el juez no solamente 

revisa y apunta la adecuada norma jurídica, sino que, además, corrige y procura 

una solución definitiva del conflicto social. Por otro lado, se observa que las 

limitaciones creadas por la Sala Constitucional con respecto a los recursos 

presentados por órganos acusadores, conforme con la escala recursiva adoptada, 

no poseen, actualmente, el mismo asidero, pues las resoluciones de apelación 

pueden ser, efectivamente, fiscalizadas en sede de casación, sin embargo, 

subsisten otros criterios que impiden  o moderan que un recurso de esta 

naturaleza sea acogido totalmente, como resulta ser la imposibilidad de aplicar 

una sanción penal que deba ser mesurada o el apego a un proceso penal 

humanista, bajo el cual se fortifica la ideología de que el derecho al recurso fue 

inicialmente concertado para el imputado. 

 

IV. Finalmente, en torno al Derecho Comparado, del estudio de la 

regulación normativa y judicial de los países seleccionados se observa la 

intervención de organismos internacionales como moderadores de las facultades 

del juez superior. La conclusión más significativa permite afirmar que cada sistema 

jurídico, a pesar de mantener un modelo procesal tipo (oral, acusatorio) concibe la 

capacidad y extensión del régimen de impugnación con diferentes alcances y 

graduaciones según su propia condición histórico-política y escala recursiva; pero 

que, en general, aún absteniéndose de procurar una doble instancia, confirman la 

capacidad del superior para modificar la sentencia penal con base en ciertos 

criterios “comunes”: mayor experiencia del juez ad quem, economía procesal, 

pronta justicia, proporcionalidad en la dosimetría penal, revisión integral, entre 
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otros. Frente a ello, el régimen de impugnación costarricense se ha instituido como 

uno de mayor equilibrio, alejándose de obstáculos de corte histórico y fomentando 

el dinamismo del proceso por medio de un examen integral de la causa  

(posteriormente objeto de control), salvaguardando aquellos aspectos que podrían 

hacerlo incongruente con los requerimientos supranacionales; procurando que su 

alcance no sea tan amplio e implique una violación a la garantía de trasfondo o a 

los principios del proceso penal, o que se suprima hasta convertirlo en ilusorio 

convirtiéndolo  sólo en una etapa procesal apuntadora sin mayor incidencia en la 

resolución de la causa.  
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Entrevistas 

 

Iglesias, Juan  Manuel. (5 de Marzo de 2014). Régimen de Impugnación en la 
República Argentina. (Sánchez Villalobos, Mariana, Entrevistadora).  

Ureña Salazar, José Joaquín. (23 de Agosto de 2014). Apelación y Oralidad. 
(Sánchez Villalobos, Mariana Entrevistadora).  

 
 

Normativa 

 

Instrumentos generales de Derechos Humanos: 

 

-Sistema Universal de Derechos Humanos.  

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada el día 10 de diciembre 
de 1948. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado el 16 de diciembre 
de 1966.  
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
vigente a partir de marzo de 1976.  

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 
Delitos y del Abuso de Poder, aprobada el 29 de noviembre de 1985.   

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de 
Libertad, (Reglas de Tokio), aprobadas el 14 de diciembre de 1990. 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 
Penal (Reglas de Mallorca), 1992 

Comité de Derechos Humanos, Observación General Nº 32. Tomada dentro del 
90º período de sesiones, 23 de agosto de 2007.  

 

-Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en 1948.   

Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica), suscrita en noviembre de 1969.  

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador), adoptado en noviembre de 1988.  

 

Legislación costarricense.  

 

Pacto Social Interino de Costa Rica, de 1821.  

Constitución Política de Costa Rica, del 7 de noviembre de 1949. 

Código General de la República de Costa Rica, de 1841. 

Código de Procedimientos Penales de 1910.  

Código Procesal Penal de 1973.  

Código Procesal Civil, ley No. 7130, publicada el 16 de agosto de 1989.   
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Código Procesal Penal, ley No. 7594, publicada el 4 de junio de 1996.  

Ley Especial de Jurisdicción de los Tribunales, ley No. 5711, del 27 de junio de 
1975. 

Ley de Reorganización de la Corte Suprema de Justicia, ley No. 6434, del 01 de 
agosto de 1980.  

Ley Orgánica del Poder Judicial, No. 7333 del 05 mayo de 1993. 

Ley de Apertura de la Casación Penal, No. 8503, del 28 de abril de 2006.   

Ley de Creación del Recurso del Recurso de Apelación de Sentencia, otras 
Reformas al Régimen de Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de 
Oralidad en el Proceso Penal, No. 8837, del 09 de diciembre de 2011.   

 

Circulares de la Corte Suprema de Justicia 

 

Circular número 92-09: Protocolo de Actuaciones para el Desempeño de los 
Tribunales de Juicio en Materia Penal, aprobada el día 31 de agosto de 2009.  

Circular número 164-2013: Reglas para el dictado de sentencias orales en la 
jurisdicción penal de adultos y penal juvenil aprobada el 20 de setiembre de 2013.  

 

Resoluciones judiciales consultadas 

 

-Organismos Internacionales: 

 

Comité de Derechos Humanos de la ONU: 

 
Dictamen 626/1995, del 06 de abril de 1998. Caso Domukovsky y otros contra 
Georgia. 
Comunicación No. 701/1996. Caso Cesario Gómez Vázquez contra España, 
dictamen del 20 de julio de 2000. 
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Comunicación No. 526/1993. Caso Michael y Brian Hill contra el Reino de España, 
dictamen del 23 de junio de 1997. 

 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos:  

 
Sentencia Lacadena Calero contra el Reino de España, del 22 de noviembre de 
2011 (Demanda no. 23002/07). 
 

Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe número 5/96, dentro del 
caso 10.970: Raquel Martin de Mejía contra Perú, del 01 de marzo de 1996.  
Sentencia del caso Herrera Ulloa contra Costa Rica, del 2 de julio de 2004.  

Resolución de supervisión de cumplimiento de la sentencia del caso Herrera Ulloa, 
del 12 de setiembre de 2005.  

Resolución de supervisión de cumplimiento de la sentencia del caso Herrera Ulloa, 
del 22 de setiembre de 2005. 

Resolución de supervisión de cumplimiento de la sentencia del caso Herrera Ulloa, 
del 02 de junio de 2009. 

Resolución de supervisión de cumplimiento de la sentencia del caso Herrera Ulloa, 
del 09 de julio de 2009. 

Resolución de cumplimiento de la sentencia del caso Herrera Ulloa, del 22 de 
noviembre de 2010.  

Sentencia del caso Mohamed contra Argentina, del 23 de noviembre de 2012.  

Sentencia del caso Mendoza y Otros Argentina, del 14 de mayo de 2013.  

 

- Costa Rica 

 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: 
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1990-00282, de las 17:00 horas del 13 de marzo de 1990. 

1990-00719, de las 16:00 horas del 26 de junio de 1990. 

1992-01739, de las 11:45 horas del 01 de julio de 1992. 

1993-05751, de las 14:39 horas del 09 de noviembre de 1993.   

1993-05752, de las 14:42 horas, del 09 de noviembre de 1993. 

1995-01193, de las 09:18 horas del 03 de marzo de 1995.  

1996-02373, de las 10:48 horas del 17 de mayo de 1996. 

1998-01208, de las 15:47 horas del 24 de agosto de 1998. 

1998-07497, de las 15:39 horas del 21 de octubre 1998. 

2002-02050, de las 14:49 horas del 27 de febrero de 2002. 

2002-08591, de las 14:59 horas del 04 de setiembre de 2002. 

2004-00610 de las 14:41 horas, del 28 de enero del 2004.    

2006-16898, de las 09:27 horas del 24 de noviembre del 2006. 

2007- 17955 de las 14:35 horas del 12 de diciembre de 2007.  

2008-11015, de las  11:44 horas, del 04 de julio de 2008. 

2009-3117, de las 15:03 horas, del 25 de febrero de 2009. 

2009-7506, de las 14:43 horas del 12 de mayo de 2009.  

2012-13732, de las 14:30 horas del 02 de octubre de 2012. 

2014-13820, de las 16:00 horas del 20 de agosto de 2014.   

 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia:   

 

152-F-83, de las 16:30 horas del 15 de noviembre de 1983.  

094-F-85, de las 14:40 horas, del 11 de junio, de 1985 

108-F-90, de las 09:35 horas, del 27 de abril de 1990. 
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127-F-90, de las 09:45 horas del 18 de mayo de 1990.  

142-F-90, de las 09:35 horas, del 25 de mayo de 1990.  

158-F-90, de las 09:40 horas del 08 de junio de 1990.  

643-F-91, de las 08:30 horas, del 29 de noviembre de 1991.  

169-F-92, de  las 08:45 horas, del 22 de agosto de1992. 

468-F-92, de las 09:30  horas del 09 de octubre de 1992.  

602-F-92, de las 08:40 horas, del 18 de diciembre de 1992. 

260-F-93, de  las 16:07 horas del 07 de junio de1993. 

158-F-94, de las 08:55 horas, del 20 de mayo de 1994.  

462-F-94, de las 10:20 horas del 4 de noviembre de 1994.  

411-F-95, de las 09:50 horas, del 14 de julio de 1995.  

2000-1189, de las 10:10 horas, del 13 de octubre del 2000. 

2002-0141-, de las 09:00 horas, del 22 de febrero de 2002.   

2002-00651, de las 08:55 horas, del 05 de julio de 2002.  

2005-0396, de las 9:50 horas del 13 de mayo de 2005. 

2005-0878, de las 11:30 horas del 12 de agosto de 2005.  

2009-1444, de las 13:57 horas, del 16 de octubre del 2009.  

2010-0057, de las  11:30 horas, del 03 de febrero de 2010. 

2010-0957, de las 16:30 horas del 14 de septiembre de 2010.  

2012-0791, de las 09:16 horas del 18 de mayo de 2012.   

2012-1064, de las 16:25 horas, del 31 de julio de 2012. 

2012-1911, de las 10:17 horas, del 07 de diciembre de 2012.  

2012-1541, de las 11:26 horas del 28 de setiembre de 2012. 

2012-1990, de las 09:45 horas, del 14 de diciembre de 2012.  

2013-0315, de las 09:51 horas del 15 de marzo de 2013. 
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2013-0614, de las 15:06 horas del 04 de junio de 2013. 

2013-0694, de las 09:27 horas del 14 de junio del 2013. 

2013-0930, de las 15:30 horas del 18 de julio del 2013.  

2013-0992, de las 09:52 horas, del 09 de agosto de 2013. 

2013-1065, de las 13:19 horas del 14 de agosto de 2013. 

2013-1555 de  las 11:24 horas del 18 de octubre de 2013. 

2013-1732, de las 11:15 horas del 29 de noviembre de 2013.  

2013-1930, de las 10:55 horas del 07 de diciembre de 2013. 

2014-0781, de las 11:34 horas, del 21 de mayo de 2014. 

2014-1141, de las 09:22 horas, del 04 de julio de 2014.  

2014-1144, de las 09:28 horas, del 04 de julio de 2014.  

2014-1169, de las 10:18 horas del 04 de julio de 2014. 

2014-1185, de las 14:12 horas del 16 de julio de 2014.  

 

Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San José, Goicoechea.  

-2012- 

2012-0077, de las 14:25 horas, del 18 de abril de 2012. 

2012-0423, de las 10:00 horas del 08 de marzo de 2012.   

2012-0431, de las 14:25 horas del 08 de marzo de 2012.  

2012-0462, de las 13:45 horas, del 13 de marzo de 2012. 

2012-0523, de las 11:20 horas del 20 de marzo de 2012. 

2012-0526, de las 15:50 horas del 20 de marzo de 2012.  

2012-0578, de las 09:10 horas del 27 de marzo de 2012. 

2012-0663, de las 10:25 horas del 12 de abril de 2012. 

2012-0838, de las 08:30 horas del 03 de mayo de 2012.  
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2012-0900, de las 13:55 horas del 10 mayo de 2012.  

2012-0974, de las 18:00 horas del 21 de mayo de 2012. 

2012-1022, de las 17:05 horas del 25 de mayo de 2012. 

2012-1122, de las 10:26 horas del 06 de junio 2012.  

2012-1181, de las 09:00 horas, del 15 de junio de 2012. 

2012-1083, de las 10:04 horas del 31 de mayo de 2012. 

2012-1392, de las 08:35 horas del 19 de julio de 2012. 

2012-1561, de las 10:10 del 09 de agosto de 2012. 

2012-1826, de las 14:17 horas del 14 de setiembre de 2012. 

2012-2123, de las 15: 05 horas del 24 de octubre de 2012. 

2012-2154,  de las 08:55 del 26 de octubre de 2012. 

2012-2227, de las 09:00 horas del 02 de noviembre de 2012  

2012-2488, de las 15:47 horas del 13 de diciembre de 2012. 

2012-2560, de las 15:37 horas del 21 de diciembre de 2012. 

 

-2013- 

2013-0289, de las 09:23 horas del 13 de febrero de 2013.  

2013-0321, de las 11:35 horas del 18 del febrero de 2013. 

2013-0422, 08:45 horas del 01 de marzo de 2013 

2013-0545, de las 10: 28 horas del 15 de marzo de 2013. 

2013-0562 de las 09:35 horas del 19 de marzo de 2013. 

2013-0598 de las 09:20 horas del 22 de marzo de 2013. 

2013-0640 de las 15:18 horas, del 26 de marzo de 2013.  

2013-0641, de las 15:21 horas, del 26 de marzo de 2013. 

2013-0735, de las 10:15 horas, del 24 de abril de 2013. 
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2013-0849, de las 10:05 horas del 26 de abril de 2013. 

2013-0864, de las 11:40 horas, del 29 de abril de 2013.  

2013-0893, de las 10:35 horas del 30 de abril de 2013.  

2013-0912, de las 15:35 horas del 30 de abril de 2013. 

2013-01297, de las 14:25 horas del 19 de junio de 2012. 

2013-1298, de las 14:27 horas del 19 de junio de 2013. 

2013-1683, de las  13:40 horas del 31 de julio de 2013. 

2013-1827, de las 10:11 horas del 20 de agosto de 2013. 

2013-1977, de las 08:50 horas del 06 de setiembre de 2013. 

2013-2044, de las 14:30 horas del 12 de setiembre de 2013. 

2013-2169, de las 13:40 horas del 26 de setiembre de 2013. 

2013-2244, de las 20:20 horas del 30 de setiembre de 2013. 

2013-2250, de las 11:45 horas del 03 de octubre de 2013. 

2013-2318, de las 08:20 horas del 09 de octubre de 2013. 

2013-2344, de las 10:15 horas, del 23 de noviembre de 2013. 

2013-2531, de las 13:45 horas, del 30 de octubre de 2013. 

2013-2584, de las 08:00 horas del 07 de diciembre de 2013.  

2013-2979, de las 19:55 horas, del 11 de diciembre de 2013. 

2013-2961, de las 14:15 horas del 11 de diciembre de 2013. 

2013-2976, de las 19:40 horas del 11 de diciembre de 2013. 

2013-2987, de las 11:40 horas, del 12 de diciembre de 2013. 

2013-2990, de las 14:37 horas del 12 de diciembre de 2013. 

2013-2997, de las 15:05 horas del 12 de diciembre de 2013. 

2013-2999, de las 15:15 horas del 12 de diciembre de 2013. 

2013-3002, de las 15:40 horas, del 12 de diciembre de 2013. 
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2013-3128, de las 09:40 horas del 20 de diciembre de 2013. 

2013-3145  de las 15:50 horas del 20 de diciembre de 2013. 

 

-2014- 

2014-0196, de las 13:44 horas, del 31 de enero de 2014. 

2014-0278, de las 09:05 horas, del 21de febrero de 2014. 

2014-0511, de las 13:40 horas, del 17 de marzo de 2014. 

2014-0735, de las 10:15 horas del 24 de abril de 2014. 

2014-0872, de las 08: 30 horas del 15 de mayo de 2014.  

2014-1303, de las 10:44 horas del 16 de julio de 2014. 

2014-1368, de las 09:00 horas del 28 de julio de 2014.   

2014-1069, de las 09:30 horas del 09 de junio de 2014. 

2014-1176, de las 10:35 horas, del 26 de junio de 2014. 

2014-1536, de las 14:05 horas del 21 de agosto de 2014.  

 

Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil. 

2012-0462 Bis, de las 13:46 horas del 13 de marzo de 2012.  

2013-2164, de las 11:05 horas del 24 de setiembre de 2013.  

2013-3016, de las 10:50 horas del 13 de diciembre de 2013. 

2014-0186, de las 08:38 horas del 09 de abril de 2014. 

2014-0301, de las 10:05 horas del 18 de junio de 2014. 

 

 Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Santa Cruz. 

 

2012-0256, de las 09:10 horas del 19 de julio de 2012.  
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Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago.   

 

2013-477, de las 11:10 horas del diez de octubre 

 

Tribunales de Casación Penal de San José.  

 

Tribunal Superior de Casación, resolución 400-F-95, de las 11:20 horas, del 13 de 
julio de 1995.  

Tribunal de Casación Penal de San José, resolución 2007-0750, de las 16:05 
horas del 05 de julio del 2007.  

Tribunal de Casación Penal de San José, resolución 2004-1036, a las 14:02 horas 
del 06 de octubre de 2004.  

  

 
Normativa y Pronunciamientos de Derecho Extranjero 

 

COLOMBIA.  

 

Normativa: 

 

Constitución Política de Colombia 1991 

Acto legislativo 03, del 19 de diciembre de 2002 

Código de Procedimiento Penal, ley No. 906, del 2004.  

 

Pronunciamientos Judiciales: 
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Corte Constitucional de Colombia. 

 
Sentencia C-42/93, del 20 de abril de 1993.  
Sentencia C-583/97, del 13 de noviembre de 1997.  

Sentencia C-40/02, del 30 de enero de 2002. 

Sentencia C-47/06, del 01 de febrero de 2006. 

Sentencia C-591/05, del 09 junio de 2005. 

 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Proceso  27336, del 17 de septiembre de 2007. 

Proceso  26470, del 16 de mayo de 2008. 

Proceso  30073, del 19 enero de 2011.  

Proceso  39257, del 16 de Octubre de 2013.  

 

Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Radicación  No. 200100212, del 31 de marzo de 2006 

Radicación No. 11001600001520050170502, del 07 de noviembre de 2006. 

Radicación  No. 110016000028200501295-01, del 23 de marzo de 2007.  

 

ESPAÑA. 

 

Normativa. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de 1988 (LO 7/1988).  
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Ley Orgánica 19/2003, del 23 de diciembre de 2003, modificación a la Ley 
Orgánica 6/1985. 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por real decreto del 14 de septiembre de 
1882.   

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, proyecto de reforma del Código penal 
español.  

 

Pronunciamientos Judiciales. 

 

Tribunal Constitucional de España: 

 

120/1999, del 28 de junio de 1999.  

70/2002, del 03 de abril de 2002. 

167/2002, del 18 de setiembre de 2002. 

105/2003, del 02 de junio de 2003.   

113/2005, del 09 de mayo de 2005. 

116/2006, del 24 de abril de 2006. 

80/2009, del 23 de marzo de 2009. 

120/2009, del 18 de mayo de 2009.  

 

Tribunales Superiores de Justicia: 

 

STSJ 5842/2005, del 03 de octubre de 2005. 

STSJ 0805/2010, del 22 de diciembre de 2010. 

STSJ 0054/2012, del 21 de enero de 2012.  

STSJ 6370/2013, del 19 de abril de 2013.  
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STSJ 9536/2013 del 10 de julio de 2013.  

STSJ 4698/2013, del 04 de octubre de 2013.  

STSJ 0472/ 2014, del 03 de febrero de 2014.  

 

ARGENTINA. 

 

Normativa. 

Constitución de la Nación Argentina, ley nº 24.430, sancionada en 1853 y 
reformada el día 15 de diciembre de 1994. 

Ley N° 48, sancionada el 25 de agosto de 1863.  

Ley de competencia penal del Poder Judicial de la Nación, ley no. 24.050, del 30 
de diciembre de 1991. 

Código Procesal Penal de la Nación (CPPN), ley no. 23.984, promulgada el 04 de 
setiembre de 1991.  

 

Pronunciamientos judiciales:  

 

Corte Suprema de Justicia 

 

Giroldi, Horacio D. y Otro, del 07 de abril de 1995. 

Arce, Jorge Daniel s/ recurso de casación. Fallo 320:2145, del 14 de octubre de 
1997. 

Casal, Matías Eugenio y Otro. Fallo 328:3399, del 20 de setiembre de 2005. 

Sandoval, David Andrés, s/ recurso extraordinario. Fallo 333:1687, del 31 de 
agosto de 2010.  

 

Cámara Federal de Casación Penal. 
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Tasca, Omar s/recurso de casación. Registro 382.96, del 22 de noviembre de 
1996.  

Rodríguez, Néstor y Otros s/recurso de casación. Registro 318.02.3, del 12 de 
junio de 2002.  

López, Fernando Daniel, s/ recurso de queja. Registro 4807, del 15 de noviembre 
de 2004.  

Martino, Manuel Roberto s/ recurso de casación. Registro 14.229.4, del 10 de 
diciembre de 2010.  

Montevidoni, Hugo G. s/recurso de casación. Registro 18.349, del 19 de abril de 
2011.  

Guil, Joaquín y Zanetto,  Jorge y Otros, s/ recurso de casación. Registro 19.267, 
del 08 setiembre de 2011.  

Chabán, Omar Emir y Otros s/ recurso de casación. Registro 11684 del 20 de abril 
de 2011.  

Sander, Roberto Eduardo s/recurso de casación. Registro 1496/11, del 03 de 
octubre 2011.  

González, Beatriz, s/ recurso de casación. Registro 19. 727, del 12 de marzo de 
2012.  

Albornoz Roberto y Otros s/ recurso de casación. Registro 1586, del 08 de 
noviembre de 2012. 

Méndez Canales, Rodrigo s/recurso de casación. Registro 21008, del 19 de 
diciembre de 2012 

Ríos, Mauricio David s/recurso de casación. Registro 299/13, del 16 de abril de 
dos 2013 

Caiafa, Osvaldo y De Pedro, Ernesto Carlos s/recurso de casación. Registro 
1005.4, del 12 de junio del 2013 

Peña, Walter Gabriel s/ recurso de casación. Registro del 27 de agosto de 2013. 

López Delgado, Delia Ramona s/ recurso de casación. Registro número 34/14, del 
07 de febrero de 2014.  
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